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:;ra [fegaáo e[ momento áe ·ver retrospecti·vamente e11 e[ fonáo 
de 11uestro ser; áe áejarnos guiar por esa. (uz que se ma11[fiesta 

caáa ·vez más en nuestro corazón, demostrarnos a nosotros 
mismos que podemos fi.acer[o que nuestros es_fuerzos por 

comprenáer u1i cúmú[o de i11terrogantes fi6eran e[nuáo que nos 
oprime. 

'Ve, sigue tu instinto áeja que ese sentimiento áe paz y 
tranquifiáaá que empiezas a co1wcerinunáe: t,u:corazóny 
e11aftezca tu espíritu ... sa6es áonáepuecíes afimentar lá . 

inquietuá que te atormenta y saciar lá secíque te consume. 

'Un afma sinfa, ni esperanza es un cu~;o ,sí;,_.¡;(áa ni espíritii . 

.Jorge <.E • .flré·va[o C. 
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./1 rt:>ios: 

rPor permitirme nacer y 
lía6er [{cgaáo a este momento fe[íz áe mi 'viáa. 

"gracias" 

.JI La memoria ác mi paáre: 

_Jlgustín :Hen~ánáez Ca[áerón 

<En áonáe quiérá que esté su 
recuerdo y su arnor [os {fc·varé 
siempre cri mi mente y corazón. 
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./1 mi 5'>1.aárc: 

r['atdcia qonzáfcz 2frr11á11áez 

_JI ti gracias por fia6erme áaáo (a ex:fstencia 
porque sin effa no fia6ría (fegaáo fiasta áonáe estoy y no 
fiu6iese ((egaáo a ser (o que soy. 

"qracias". 

.JI mi a6uefita: 

Praucisca :J-lernánáez Caíáerón 

.JI usteá a6ue(i"ta con todó mi amor y 
respeto; (]!or fia6erme incitaáo fiada e{ camino 
recto y fia6er fiecfio áe mi (o que soy fi.asta e{ 
momento, por sus 6uenos consejos, por fi.a6erme 
cuiáaáo como a una fiija ,por toáo esto: 

"5'>1.i( qracias". 
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!11 5Wemotiam áe mi a6uefito: 

(/>a6fo qo11zá{ez :.1Ferná11áez 

;'•''_·· 

<Donáe ~11Íera ~~iu;teá se encuentre; 
lioy y siémpre;{(e;varé sii recueráo, amor, así como; 
e[ cári11o que 11ie'6ri11áó cuauáo apenas yo; 
era unapequéña semi[(a,. toáo e((o (o [(evaré 
guaráad"o áetl.tro áe mi corazón y mente. 

· "gracias" 

Yl mi asesor: 

<Dr. i:E(ías ,Po(anco <Braga. 

Por toáo e[ apoyo, BllÍ(J. y C()iifi'aliza,:. qué me 
(Briuáó a (o Cargo áe [a efa6°'rcici~n ~fpíj~elj'~~ /ra6ajo, ... 

'Ya que con sus conocimién~os~ ~áic:,a~i.<J,n:yjlfO.feSicinafismo, líe 
[[egaáo a [a cu[minació1i áe 1111ci étápa.'11ás úz 11ii.«/iáa,por toáo 

está _:, . '/ .. . . . . 

"5\11.ifqradas". 
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)1 [a 'U11i·versicfacf:Nacio1ta{jllutó11oma dé 5\1.b\jco, y en especia{ 
a {a <Escue{a :N"aciona{ efe <Estuáios <Profesionafcs 

/l ragó11: 

<Por fia6erme 6n"11cfacfo {a oportunidad, 
dé formarme profesiona{mente y fta6er 
fiecfto efe mí 1111a persona áe 6ien, 
porque gracias a ti fogré a{canzar una efe fas metas 
más ·vafora6fcs efe mi ·viáa, 
que no se puede comprar a ningú1iprecio 
... "<E{ sa6er': por toáo e{{o .: 

"gracias". 

'Y Jllgracfezco a tocías aque{{as personas 
que, áe una manera cfirecta o itzcfirecta me 
apoyaron para fu realización áe{ presente 
tra6ajo áe iwvestigación. 

"gracias" 
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INTRODUCCIÓN 

Las figuras delictivas con una baja penalidad sugieren que resultará más 

favorable trasladarlas a un cuerpo normativo distinto del Nuevo Código Pnal, esto 

es, la hipótesis a que se refieren tales figuras, han de perder su carácter de delitos 

para convertirse en ilicitos no penales. Frente a la sórdida realidad f}del universo 

penitenciario, capaz de dejar secuelas imborrables en un lapso relativamente 

breve. parece inadecuado enviar a un individuo que no ha realizado una conducta 

antisocial muy grave a prisión por un lapso corto, cuya duración no permite, un 

tratamiento rehabilitador. Podrla explorarse la posibilidad de que al menos las 

figuras delictivas cuya penalidad media. aritmética. no. exceda de tres años de 

prisión, dejen el universo pe~al. 

No se trata de un torneo discu_rSivo:.>s~ "!rata de ~er capaces de formular 

propuestas racionales e imaginativas', . con·· la. capacidad de. llevar adelante la 

transformación del ius peónale. hasta·.: reducirla·.~ .limites aceptables, es por ello 

que: Mediante la presente investiga ció'~ •ab6rct;,,·;enÍo~ el estudio del proc.:.dinÍiento 

sumario, ello para un mejor desenvol~imie'rito.a iutu~C> del rTiismo; de tal manera 

que existe la necesidad de implefTl~n.t~!'~~Q n~eve>x.rrl'..íor: pro6~di~iento, llevando 

a cabo la aplicación de lo señaladÓ~,enrnuéstra c<l11stitüción; para.qúe''de una 

:i::::a e;ps:d~t::c::i~11i:"..e ~~~e¿~~i:t~~~~:j:~~;e~~.·~J~i:~:~:&8~7J~eii~~ed:· 
mismo procedimiento segui~o ª!"ti. l~shu¿c.;;. d;. .paz; en. mater1;;penal, '.se·' han 

suscitado diversas anom~lia~':::.clU'e !~V~';, fd~;~·~·;.i~JA~~-,ri~J~~iÓfí·,~.' P~~-~i·~~ h~sta la 

Sentencia que se pr~ .. e'~?'u1_ n5 _.té .. e·.·¡.·an··~~:; .... -~.;-.j.·.=:0ª;.: ..•.•. ·
1
_
9
_ '.:~u~.:;:.n: .. ª·.· .. s~.::~ .. :.-~.; ;•.: 1_:.-m~::,~~p'_~~r-.: .. e2~c~j'1~~s: ~:-,'.~0\~n\_,e~~:·s·:~< ... ·.~ .. :.:,-~ ::\~,'.~::-: '.~';_,C; .. -«, .:{jf.~-:- ~ ~? , ' 

As! mismo . .. . . . en~,.elS\~óctigo >.procesal 

:;::~:7::i~~. ::c~5jf2r::~~1·~c.;·,:v:::~~·¿~ªJ'°~¡~~ª~;ª~~J;\::::::ri;:d~: 
tienen el limite de cuatro meses o d~i un año para I~· c;;'1~1~~ió~ 'cie los procesos de 

menos o demás de dos años de prisión, el proces8~ó. recíprocamente tiene 

derecho a esos mismos términos para ser juzgado, sf.a-él le conviene preparar su 
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defensa lentamente, dentro de los términos constitucionales, el legislador carece 

de facultades para fijar plazos menores que los establecidos en la Constitución. 

En la prese.nte._in':'~~liga.ciÓ~. en -.su ·--Primer 'capitulo se realiza la referencia 

histórica del procedimÍentopena1;·desde su .. origen hasta su evolución, por lo que 

se ven aspectos'relativos'del. derecho.griego,· eLderecho romano, el derecho 

hispánico; el pr'ehi~p-..~ic~,' y la legisl~cló~ ~ctual. 
En:. el 's.;!ll.iiid~' ¿apltulo'del pre~.;iite .. trabajo se trata lo relativo a la 

diferencia' entre el proceso ·Y el ·procedimiento· penal.' pára delimitar que no se trata 

de lo mismo; se analizan a los sujetos que interVienen durante el desarrol.lo del 

proceso de la justicia de paz penal, correlativamente se ven las instituciones de la 

jurisdicción, la competencia en el que se hace el análisis de sus caracterist_i~as_~_ SU 

clasificación, asl como los factores que la determinan; como parte 

complementaria, también se anexa un cuadro sinóptico de 1~~ de.iitO~-,- a_-~Í~i=<:,q~e ·. 
tiene competencia ola justicia de paz para su tramitación. 

El tercer capitulo de ésta tesis se centra al estudio del procedimiento· 

sumario, analizándose las diversas etapas que contiene el miS~o;·-\~6rTio':<)~ 
. -e-.-, -.,~:-.:-:: .::~·· .. ,~ 

averiguación previa, el preproceso, el proceso y la ejecución de.s~-~~~~ci·~·;.::~~.-e.1-
que se resuelve la problemática de determinar si ésta Últim~ .e'.;,¡;;,~,;·:·: de.I 

procedimiento corresponde al Poder Ejecutivo o al órgano Jurisd:i~C,¡g;_,;,.;:.cl~ésta 
división genérica, a la vez se realiza el estudio. de -~~Cu'~J~~~~~;,~~~ITI~ntOs·,-'
procedimentales, a manera enunciativ~: la de~unci~ • . 'ª ~~-~~e-i}'a-::.,·-~-~{~-~:f?,~~~~¡_n:,~¡-~~.~º·· 
probatorio, las conclusiones, la audiencia de vistay la sent~nc:;i~E~?~?[~~P~c=tos 
sobresalientes se hacen proposiciones para las reformas·a,.ia'.co~,sti,tución .Politica 

de los Estados Unido.s Mexicanos .•. asi.com() .1o·•referepte''a las~:d_~1;cóciigo'de 
Procedimientos Penales pa~aél ,Distrito. Federal, para. buscar(_ .. 1:¡~sto equilibrio· 

entre el inculpado y la vl~tin1~:' ~.:;·~ Últim~ la- actividad de la d~fé~sa -d~I ';~du'1~ado 
en el desarrollo del procedi~iento pe'iiaL 

En el capitulo cuarto. de la presente_ investigación, desarrollamos las 

conclusiones que son el contenido de toda ésta. 
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CAPITULO 1 MARCO HISTORICO REFERENCIA HISTORICA DEL 

PROCEDIMIENTO, ORIGEN Y EVOLUCIÓN. 

El Procedimiento penal. sur~.e: .. en ~~~ó~.- d~·~\~~>:~¡~~·rsc;>~. c~_rTibios que se 
suscitan , por lo que podemos afirmar. q'u.;·.-~s:_.:;r,·; p~~cÍ'u'cto 'soci~i. esto surge 

después de la venganza privada, p;_,.;st~'q~É> ! éh é~ta~~póc~ ,no .;e• puede hablar 

de un procedimiento penal por caree:;.;r,:ci:;,i•1~i d""et>ici~~{f,;rm'alid~'des' que son 
inherentes al mismo. ,·_ ··,,:.· · §': '.;·.:_~~'.:·" '· .• :,:::~·:~<~~,,;.: 

También es sabido. históri~;;lm.;·~teiqu~'."en• ia}t'Órr'n~1a ;cie1)t,,.UÓ~ y· en· la 
composición se advierten limites p~·~~--.p~d~-rl~~-¿~~~id·~~~ -c~-~~J·~·n·~·p·~~~~di~iento 

~:~=~~::e~::::~:::::u:~ji:i;~~:~i·t:t:~{~~!~f~;~~~~1~;d:;f~l~ii~f~/:~;ºs:1 
De lo anterior; n~~;" ~~rr.~.sp~~-~·~ ~:;~_bic'.a~-~~e ·.~-~~~~r?~<.~--_,a··:~~~~-r~n-c;Ja · his_tÓrica 

con la que contamos en ~,~~~;;--y~--~-~ ·:q~~e~_'é~~ca· P.;;c:i~n:lc;~.-~-i-tu~í_á'i.~ ~ro~edimiento 

penal, asi tenemo7: . '·"'?;_;'~"'·" .,.,:~~,;; _ 

1. 1 DERECHO r5~~~~6. 
.:·~ - ,-;~.-~~·--.' ~;.>- ):_:.·-·- /,·: ~-

El proceso.penal (olo.utilizanios como·sinónimo de procedimiento.penal), 

nombre que rec·i·b-ió·~-~~: -'~~ '.·¡~-f~¡'~">;:~Xi~-ti:ó .. -de~d~-.. :-la ·-·antiQü~·dad ~-~ ;::bás~ :a· ·las 

instituciones proc~~~'1_~$;,;~{?~eC~~ __ g,O~_~·.:.f~_rTl~ .. -~;;,> _h~b~_r~~ :·r~.~did_~'.·.~1'o·C~~-~-ci~ a: !Os 

negocios judiciale~ de ;,.,~;,.;,;. pÚblic.;._ y .inte. 1.:i~ ojos d~I pueblÓ, en é~té p;Óceso 

el acusador era el mismo <:>rendid.o/ quién denunciaba 'de manera ,verbal ante los 

jueces, ante quienes alegaban de V:i~a ~~::z:-."Í_~l-:acu~~do se defendí~ por~¡ mismo. 

La función de declarar el derecho; corr~spol'li:l1a a 1.i ,.;,agistratura de los Arcontes 

y al Tribunal de los Heliastas, quienes para decidir tenían que escuchar los 

alegatos de las partes y haber desahogado las pruebas que estas ofrecían. Al 

momento de decidir tenían sus propias formalidades los tribunales de esa época, 
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en razón de que al decretarse I~ condenación era por medio de los bolos negros y 

la absolución por medio de los bolos blancos 1 
_ 

Observ'amos ,que-' en ésta ·ép'o6a, en. Grecia a-. su -inicio 81~·procedi;,,iento 
penal al que denorninf..ron los g;iegos preces'." penal,}~ a~'üs~ciónera privada 

~ª;I~~~;ElI~~~~l~~i~~~~~l~i~lif lfüF~:~~ 
~~-f-, : ;':-.-?'·'.~~-:;-·· ,.;~:···.\: ~;:;;-;,··~':::>~}~-·;·1:-<~'. .,._< ;,;:.~;". -:-:t<·: ·. ~-"· 

;~~~~0E~s~~~~:f ~:s~~iá~~~t~~1~~1~KJ~~;~ 

;~±:~¡ª~iii~lil,11~'11~::; 
"Ya durante. el periodo clásico; ci~~~s éue~ti~ri.;~ $b11tib~s·e":trePericles. y 

~i:~:d::n;u~~:::ª:º1.ª y·~:j~~~=:i!f~1f2~!~;~~:1;~~z:flf;rd'i:iinrgi~ ~~¡;: 
ricos y se estableció qúe las fu~~io;,e.;;,¿blic~s ~ebl~n ~e;";~;,,~ne:rad~s .. · . 

"Después de Pericias aparece en escena la Eliae .. tribunal cÜy,;s miembros 
se eleglan democráticamente. No habla ac,:;s;dor oa~to~ y el p~oc;;_dimie~to ténia 

1 Cfr. Gonz:ilcz Bustamantc~ Junn JosC ºPrincinios de Derecho Proccst1I Mexjcnno··. Ed. Porrím. 
~1éxico. l 9KK. pp. 9-1 O 
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dos fases: instructora donde los magistrados instruían; y resolutora, en la que los 

jurados resolvian. Cualquier persona podia denunciar. 

"Fue durante esta éf:>oca cuando se introdujo la oratoria en ~1 foro. Asi; 

apareció la costumbÍe de que los. interesados llevaran a :un _O.radar para que 

alegara. A partir de Anfitón se escribieron los alegatos y .. se.· rec.ibla una 

recompensa. esto fue el.germen del defensor."2 

- > _:·~:<<:.>.~ -_ 
De lo antes referido· podemos. manif.;,star: algunos; asp~gt.;'s i del . Derecho 

Penal en el Derecho Griego, com() 1() ''son i1áf ... xisteriéia·~·de •Trib~riales bien 

~~IIEº~~~~~~~~~~~~F:ilN~~f !~~;~~~~ 
su nombre. ' __ :,~ ;.:;,~,~~YT~~:~:c--~0·---·- ~--~:··.,.',-~.~;/~ ;;;~L· .-- -'·' < '· 

~;"s:.-;t· .. :.:;>~~ · _ ~i~:··.· c.· .. -_ 

~f f~i~~j~~llíllti~f ¡¡~~i:tª!~~~ 
1 · 1 d - · "-: :~:;;:; -;~.-~r '. -~~,-"¡.'-: :.:<,f,-~-~h~¿:<::~-"-;~'.~:;;- ?f~\-. - -- :"~-(-, 
eg1s a as. .·. ·_: :: .. ,..- , .. : ·::::~.~· .. . :_:,~'.'..'.';··' ·:.::~~~t-/~:'p;:'/::'".''; .. ·::~· 'ero~:\'>-'~!;~;-;_,.:,..-·:\"'~·.·.':'.-.:·-~/-.::./,:.:·· ·:: 
"Un instrumento dado a conoce.r: ~or lc;>o;:gri,egoo;";-1a lógica~:;;:man::ó la p~~ta para 

:~~:;:~:: ¡ ~=t~::~::~ ~:11~~:::~: jút ~~:',ir,:iJ,~~1~~f ,~,~~~¡~:~~;~~~~~Ji.,~~~ ci.'e .1os. 

"A la vez. la dualidad de fases en el e:ijui'."i".~iE>f1t_o n.os.~~e.u<;r~"..c:>t~~ .. que habrlan 

de acogerse después de la Revolución Francesa: 1a·inst.r,u:'."ciórí.Ve1 juicio." 3 

-· <>·----~,.' 

: Silva Silva. Jorge Alberto~ Derecho Proccsnl Penal. EJ. q;..1b"~~1.·M~~-¡~~;· l99~. p. 4-1 
i. lhidcm. pp 43-4·1 · · - ·· · · -
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En relación al Derecho Griego. es de comentarse que la justicia fue sentida 

lo que posiblemente dio como pauta al juzgador aplicar su libre albedrlo, sin 

embargo, esta libertad tenia su limitación porque debla de razonarse toda 

resolución con base en la lógica. torriando en consideración todo lo actuado en la 

instrucción al momentO de re'.solverse. el ~elite qUe se investigaba: 

no 

1.2 
' --- .. 

Roma al haberse c~~~ti¿id~\~n un gran irnp;;rioA raiz d~ ~us conquistas, 

descuidó nunca el ,,;spe~ta''<¡ürldÍ~~): por tal razóri''~b~a' ¡.;rr;.;, de. ser el lugar 
• . ' - - --·· ,_ ;-i: .. ., _.,_,,.,. "'• '''-··- ..... 

donde surgen las instituciones jurldicás, •.':l.~.<>, X se Jegl~r:nE!ntarc>n, mismas que 

persisten en su mayo ria. en ~I .• siste;ma ;' latinoamerican(); revisando algunos 

aspectos del derecho romano, ;.sp~c1fi6.;;;;¡;~¡;)'E?;:Í'aT~E?1.;'íivo al procedimiento 

penal iniciaremos por asentar esto::. ":;<. (·; .. :· J ;:
1

; 

"Varias fueron las etapas·p~-~ _1~~-,:~~U:_~~~~,~·-;._~Ó;~~-¡-:p~,~·6edi~ierito ~~nal rc:>mano. 

Para exponerlas, asl como para _tra~a_r}~ ~-~~<(fu~~áml"nta! del cuadro hist~rico 
que a continuación se presenta~ lnicialn1ente'lúe'f:l[ivad6 el proceso penal romano. 

Aqui el juzgador actuaba cor:no ár~itr,o Y.e~t-~b~~ lo. que las partes .alegaran. De 

este proceso se evolucionó' hacia él' régi":en pÍJblico, más 'consécüente con la 

naturaleza del derecho. représivo.; be el <il:J~ci~rón'~ huellas;; sin embargo, en •la 

~~~~~:~~I'.~lillltlllf f~li~~~~ 
autorid'~n c:r~~=:~;e~parecen las ~~·~·6ib~é~i~:·~~J;~·i"~ á carg~ de figuras tales 

como Jos curiosi, nunciatores y stationarii. Se avanzó hacia el procedimiento 
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inquisitivo; el magistrado reunió en sus manos las funciones acusadora y 

jurisdiccional ... 4 

En Roma el proceso pen~I ~n S~ in~.cio. tuvo ~,l. car~cter priv~.~o. a medida 

que evoluciona adquiere •. e.1. matiz. d.e público,.· sin; e'111bargo, se deja~on .algunos 

delitos en manos de 1.os par'ticlllares; en cu¡mto a la ª.~ministración de justicia si 

=~en~a:s;~,,··l:r~i:~::~pir~1~!~~\~!~~~7ó,~~~~~4\~t~:.~uu~~fü{i~:~=~ºJ~:a;~i::~~ 
dichos auxiliares eran los curiosi, nunciatores y los stationarii. 

•··' \•-''.;-,-;~:?".· .. ,;.:: <•s.,-,.~~~:~.-'.;.·. 

Por otro lado, se PDf1d~r~ a,l,'d~iJch() g}i~;~~~~··ciuanto a sus. instituciones 

~u;~::::·p::~~rº::: ··~:p;i:t~~;~~*~!~~i~i~!i~f~j~~?;;:~::i::t: ·s~1~:ª~~ 
influencia de sus ilustres j~risbbn~'Glt;,~'.f 'ó~~',;p;.recid.; el sistema politice 

republicano, en Roma, se ·intr6dúi6''J'n ';:;u~;;~· 6on~epto jÚridico en la legislación y 

se reconoció, con el . · .. av~n¡';,.;¡e-~.t~~(~i~d-~j l~s ·-::~C~nsiituciones Imperiales que 

precedieron a los código· gregbria¡,~-~; el Homogesiano, y Teudosiano, la opinión 

de jurisconsultos P .. ulo, · G~'yo;{u1p{an~ -Y Modestino, que llegaron a tener plena 

autoridad legal por el decreto'de \i .. lentiniano UI en 426. En éste.periodo la 

decisión de los negocic:;s· ¡.:;dici,a'le·~; qÚedaba al arbitrio de los jueces;"5 . . 

L;. infl~encia ciE>1 ºD;fe~ho G~iego hacia .1os romanos, fue tal _q~.;. inclusive 

tomaron como .·mo~.~!~··:.i.a. :· .. !m)~·.~'rt~C.i~.n de jUstici.a sentida. es· deCir;··qúe.:·se dejó al 
libre albedrlo de los j·uE>ée~"ies(;lv~r lc;s procesos~ . - . ..;': .:::-· 

"En el desa~;(;uo· hi~tóric'o del procedimiento penal romano,'asl co,.;,o la de 

otros pueblos de. la épbca;' la naturaleza dellitigio matizÓ{:~ig;~;.i;.;.,.'~tE. él tipo o 

forma de enjuiciamiento. : ~~~~~:~ : .-

··Las cuestiones· penales, como hoy l~s.:cono~é'!1~S.·.:·.'~-~--·.s~_e·n:i·~re ·fueron 

consideradas de orden público. de manera que gran _pa~~··de· éso.~ c~-~flicitos se 

1 <.ian,;ia Ramírcz. Sergio. ··curso de Derecho Procesal P~. Ed. Porrllu. Més.icu. llJH9. P. IO:! 
' ( io11dtl~/. Busrnnmntc. Juan JosC. Op.Cit. p. 1 O 

1 
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tramitaron en el orden privado. Esto significó que la división entre delitos 

.. privados" y delitos "públicos" marcara el tipo de enjuiciamiento. 

"Pollticamente la historia de R~ma.···atraV~só· tr~s- pe.fiod~s: ta' monarqula 

(753 aC hasta 510 aC), la repúblic;, Yel' imperio:.'..;'6 ,' 

La razón por la quei sei';dejÓ eri''rn~nos dei'10~ partÍculares,.los llamados 

delitos privados; lo fue en é.1' sentid.~ que.estos loo; Cleiriunc;iaran; al C::ono;iderarse 

::;¿~::,;;:~t;1~~~~f lJ~!~~~~:~~~~~~~~~~~:~;q~: ·:: 
Durant~-~ -~~ _ ~.r':?.~~-~'.~_ie:?~.~ ~ p~~·~l_}~~'?~-~-r:1º-' ~-~~-'.;~:~-::;¡~¡~:!~~~~-~~~~~~-~~~.·dos formas 

fundament.,li .. 1 ••. ci:~"f~t~i'.'~:~~i[!~.~;?~~,;j;~í,H~i~!¿; .• ;!~it~;f¿i'~~;~li~~~.i~i.~ión. ; ·.el juicio 
arbitral que te~la. la• naturale~ae,'civi,1'.c; en <al: ~ue él ; Estad~iintervenla para resolver 

lado la comu~ida~ por medici'cie i~'r~'prl!t~~.;,~i~rit..i.Y. por el otro el acusado, quién lo 

provocaba por causa: ci.;, été>n;,·;; infeiridos a Í.a~~-~~n!dad.7' 
Dura rite el desarrollo del procedirniento.pené11 '.;se llegó a tener. dos formas .. 

de enjuiciar, el de la cognición y el de 1é1 ac~sa(;ió~·;al r.;,specto Momm~en~os 
dice; En el procedimiento penal de los tiempo~ poste'rio~~~; se é>d;,:,iti.;,~on: .. ta~to 
la cognición como la acusación: sin emb..:rgc) la q~E>·~~e;dc),,'.;¡'r;ó [Úe 1.,·pdrnera. En 

medio de la lentitud, flojedad y ausencia de coope;.;,~;<,-~?~~;;;~~o~'prc)~ias de toda 
·, _,., .. , ':" ·_ ': ··JS"•"-f «:-~ _. ... ~ ""<-<". -

burocracia, la obligación que el Estado tiene de perseguir.penalmente a los que 

1
' Silva Silv:1. Jorge Alberto. Op.Cit. p.45 
. Cfr. ~1ommscn. Tcodnn...,. •·Derecho Penal Rotnnno··. Trnducc. Por P. Dorndo. Ed. Te1nis. Bogotú. 
J lJ7(1 p.2:?3 
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cometen delitos. quedó hasta cierto punto reconocida en el hecho de dar mayor 
amplitud al horizonte de la cognición; pero, además, solo hubo de conservarse la 

facultad de acusar libremente en los iudicia pública~ sino que esa facultad se hizo 

extensiva aun con respecto a aque1i"Os,·deÚtos:~:1"~0\~St~ban e·xc1i:iidOs"de ellB y que 

eran amenazados con penas pública.~:.·:~¡~~~~.: ,:~~:,-~d:-'_~rtk_ -~-~-~-· ~-ª--~~ :· e~it~~:: ~n 
alguna manera los innegables peli~ros d.;,· la,librE! .;.cu~áciÓn; se ~..;m.;,nt(')ro;, en 
proporciones desmedidas· 1os pr.:,cei;os' p'br c,;;'1~111';,¡a y 1;,;'s'. pen~f; co~tra. e~tas. El 

procedimiento acusatorio de ésta'época1•.era'.yapoc() més··•.Ciu7;u.;••rnediopara 

t~~ª~~f Ji~~ltllll~~~i~~{~{~~:~ 
El maestro. Colin /Sáiidh'E!k8,'~.:,nf r:e;1a

0

ci~n·;~ ale derecho pr()cesal romano 

:::~:=e~ ~::~;,ªj~Irtt~~J~l~tJ~{;~~~~~!ti11:~;f :f E:1Iif~~::~Ei: 
:~on:~:::~da:d~e~:;¡~~~~~"~~~f~~~~:~11~~j~~Z~f[nt:1r~f~~.~~s·.·~ent~;,~las se 

existió~~ c:r7~~r ~u~:rs~:~fj.;.fi~:ir1z't~~/dstn~~:!;~:e:L~:::~~~:ªr~:::;~~ 
instrucción procedime~tal y ~~ié~·~;j;. ;v<;!Z:'.e~Íua '1a resolu~lón •. deÚniti",;a para 
determinar la sanción co;re,~P'cin·d·¡~·~~;~·,_~:~ ~-~a·~o'·;d~ -comp~ob.~rs~·" 'el delito, esta 

función le fue encomendada·ª· Í~~:·J~~'? .. ei· -6' ~=:un j~-~~d~~ ta~bién < ~stuvier~~ cár:rio 

sujetos las partes, que se integraban por.el acusador o demandante quién ejercla 
la acción penal ante los órgano~' de decisión, actividad que realizaba por propia 

"lhic.lc1n. p. 233 
., Col in Sánchcz~ Guillermo. hf.)erccho Mcxicnno e.le Procedimientos Penales•·. EU. Porrún. IV1é!'<..ico. 
:!OO 1. pp. ::?3-:?4. 
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voluntad aunque no se les lesionara intereses propios. es decir, el acusador podía 

ser cualquier ciudadano, sin embargo, el no realizar esta actividad no tenia 

ninguna -sanción, por lo que muchos delitos quedaron impunes, pero hacemos 

notar que el actor o acU~ador riunca representaba su particul~r int0ré.s, si.no que el 

bienestar de la comunidad, salvo ciertas excepciones en la que se le permitía a los 

individuos acusar cuando ·personalmente hubieran ,.sidc:>_ -~~sio~a~_os sus. intereses. 

En cuanto al acusado éste no contó con una defensa originaria; sino que siempre 

se consideró una autodefensa, es decir, no éxisti_a:la ·~Sist~ncia·juridica ~jen'a en 

los inicios del procedimiento, fue hasta el último siglo d.é Ía República cuando· 1a 

defensa en el procedimiento penal adquirió su pleno. desarrollo. 

El comienzo del procedimiento penal rorrian·ó·: .. fue por' medí~ . de la 

interposición de la demanda (que era sinónilllo ele ' acllsación), ·usá'ndose 

posteriormente el término petere,- ·~,i~~~·-:~~~- :~ie_~_~6 .~~~-~.~é~:~~-~--:"._t~~~~-f~:;~~ en 

:~;:s::7~ t:~:~:::~ª e~ue~1c0p~:i::~¡¿~rf~~:·~~i~[s~~·~\¡~~~¡;~~ª~~~~~~1~ª 1 
a; 

magistrado verifica~ la instrucción de l .. causa¿ y ¡)resentár! las' pruebas ante la 

ciudadanía, lo r;.l~tl\l?ª~~s~~-~JJir,u~fe.ª.~~:P.<li~''.~.~,'0~.f,$,á,Ü~~~EJ~.~ii~.~~~~~~~1~;~ los 
particulares ante el tribunal, siempre .. pegá.nc:fo~e a .. las IE>y~s.· que re~.ulaban. este 

::::::~~~:!1~j~s1\:z::tlit~:~1t lt~~i~~t,11~t~t:.: 
donde el sentenci~dór deberla de .formarse convicción;" ya sé<i"'que la resolución 

se emitiera unit;,;ria;.;,e~te o en forma c.:,l~giada/la ~c:ln~icciók 'dE>bía ciE>ierminar al 

juez a condenar ~ciri· lo actu~do. lo cual nunca e~i::luyó de error, no obstante de 

que se realice Un examen ·concienzudo: 
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1.3 EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

Nos interesa peculiarmente el derecho procesal penal . de la penlnsula 

ibérica. en razór:i: ~~ que·· los españoles al co:~qui~_t'~;·--~~:;.;.~.~~.:. ~ ~-~-~ i:n:i·~-~-~-j~~on sus 

leyes y de. esta m;.n'era hast;, hoy en dia , sub~iste~; i~~itucion.;,s ju.ridicas 

procesales que "nos legaron, con aplicación erl nJ~str6 oEiie.6ii() F"osÍ;ivo: 
'"· .. :":·:~;";. ~:::;it: ,;· ;_ :•'.' } >.'· 

En España se observa la infh.Je~'?ia:tanto pCllltiC:'aico,Tici furldica de los 

romanos. g~rmanos y musUlmanes_,\.e~;~-~~j~I~·~:~~-~;{~.;f.~~~~L~,i..:;:~:-~~:~~~~~~.~-~/.~~~~ten 
connotadas opiniones que nos. ilustran .. r13si:>e>ct?ya1:'procedi,.,,iento pená.1, como 

f ªi~~:~1'.~~jf.~~~~a·2i~~f ~Fi~iJJJ;~3~,?. 
Anniano, año 506). ~o:;;;~ ' -._ ._, - :. ' ., -,, · .. ·, 

'-:-~:o':---~.-:~~---,;.;-;,·-,_:,., ---·.:-:~~:~~: '~~--~·-: -

los. musu1San~s. ·3,~¡~ªr~,,- •... ª la ~;nlnsul~ "Poco después donde 

permanecieron casi. por e,;;-paC:iC;:;_cie ¿~ ~iÍeni.::.. <''ii• Última r.:.conqui~t.; i~e en 1492). 
Al lado de los musulmar1es c'o.nllilleri •'además: los• moros;• i<l!.JJci;()~; Y.• otras 

»-'.,~:-' 
culturas. " 1º 

La influenci,,; ele í()s germano~ en'España íuf; tanta, inclÚsivé! los. ~isigodos 
implantaron el proé.3cli~l~i,t;; .;'~n¡;I :C:agÓnlc.;;fé~te ~e caracterizó por sus reglas 

drásticas que c'<~»~~':~1·~ .. ·~:_·ia"~~1~ .. p\~~-·:¡~{i~"~1 .. ~~:~~:_in't~r~S~ su análisis. 
- '·. ",.'~> __ - ';>'" ·;._-,~:'-<.:_~-:~:::" 

"En el ·dereC:ho, c;.n,ó-~iC:c>~,el.procedimiento era inquisitivo: fue instaurado en 

España por los visig~das·(9_ódJ_go d~ Eurico), y generalizado después, dejando de 

tener vigencia en la ép·o'ca .dÉ! la Revolución Francesa. 

1
" Silva Silva. Jorge Alberto. Op.Cit. p. 52-53 
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"Se instituyerc::>n los comisarios. quienes practicaban pesquisas para ha~er 

saber al Tribunal de Santo Oficio la conduétade los partiéulares;· en relación a las 

imposiciones de I~ igl~Sia ... :·: __ ~1 ·_:_~egl~-~~~~~r~~- e-1':~f~~~ior·amie~~~~-de:--_1a. Í~quisición 
Episco~al~ se en_co_~e_n~-~_'._~- :~_6_~·-·-~~-~~-º-~~-s -~~i_ca~- ~-~-_-.P~-~~~·¡5~-- _y· __ l~~-~~~u~_C_ia ~-ª los 
herejes; y en 1'os- iÍlci~·i~iCfOr'e'~ ~~ ·c~~-c~~tíar6:~. i~~:a~tc;~\,-f~r1ci~Ae~-'p.rei~~sales. 

·.\:::;. >;,~'~;~:::· -~;·_::~{ .-.·;;_;,~:.. :, -,:.\_:.:::):• :'( :~= .. ·-. ,'> 
"Las dénunéiao;canó;,.imas erán<recha;;¿~da.~;•••se. reqÚerla I~ fi~m,a.•des¡>ués, 

se exigió qu-e se tú~ief~~::ant~"~~·i;~_c·~;ib~-~~·-;_·'~·:b~jb:'f~í~;,:,~rit~>:-~::'·-
;-' ::":=~ - ~.:.(.~;) ., :·:.::;/ --~·'li;:-.:_' ··:~, ·-- ~::=-~: f i!:T .... ~ 

::::~:~~"~1~~J:ü'..!f{1~~:1~X~3~f~~~~~;1li~t:~;::~~: 
clase de,téstigc;>s;: los:Juic'.os eran secretos, .s~ utiÍizaba-la :ffcrit~rél y·. el juez 
gozab~ -d~-~~~¿;~~ ~ a·m~Pnsi.nlos ·para tc;rmar_~U · ~~~~¡i:;~¡·¿,,:~. ~~:~-~~ . 

~~;J·_; «' .:;.:~ :·~',,, 

También sobre el mismo tema Gonzále:Z -~'LI~i:~·~~;:¡~;;;r:.u;;q-ue -répite· 1as 

caracteristica~. ant~riores nos proporc:iOn~ ·'.3.~P,·~·c::(~S-~'·m.~~ :~i~.~~Y~~~·~-~~~-~·~~~·o. "~I 

:~:;~~~::ª~:;:7::~~:~~~:~1~~~~;3:~di~f ~:~~~f i:~r~~f fil~~~~t~=:~:~~ 
antecedente del Ministerio Público. 

:.::t'. x:r·:·. ..-f~;_-·::: .. _·, . r--

·' . :: . . '·:.. :· .' ,, :·;·,._:.. :.·:; ,., .: ... ~ .. 

"En el proceso penal •. canónico' él J.ue~ 'csic) di~fruta d·~ 'ampll~·5: poderes 

para buscar por si los elementos de' convicción y está facultad;; ~ár.; hél~er uso de 
- '- ... -- . .- - . ,.. ~ . . ' . . . ' . . . . . ,c ..•. -

los procedimientos-qÚe 'mejor: le.parezcan inclusive -el tormento; los azotes y las 

marcas_ Es el árbitro sup-,:;;,;,c:, 'de los destinos del inculpacÍC:. a quién se priva de 

todo derecho y se fe. ~~-~a:~~(~?~O~imiento de los cargos. que existen en su contra. 

11 Cnlín Sfü1chc;r_ Guillermo. Op.Cit p. 24 
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Este sistema hermético en la etapa del sumario, complementado por la confesión 

con cargos en que el Juez interpreta~a a su modo las contestaciones dadas por él 

inculpado en su interrogatorio, lo :investia de un poder discreciOnal y abso!uto. 

aunque se. pretendia dulcificarl~·~.·~·n>l~·."~as~ .... del · plerlado. re~onociendo ciertos 

derechos de defensa.al inculpado ... En 'realid.ad, el.juez disponía de un ilimitado 

poder para formar su co;,vic6iÓn '.¡ era la confesión la pr'ueba por excelencia. 

··:.:;.. . 

"En el misma' proC:eso.'el tribunal desempeñaba las tres funciones. Tenla a 

su cargo la 'acus.:.ciÓn,>1a defensa y la decisión: Sin emb'argo, se sostiene que en 

el procesoc'pé~al §'nónico:existla el antecede'rit~/del ,Ministerio Público en la 

persona del'.Fiscal,''en el Tribunal del Santo .Oficio. figuraba este funcionario, asl 

como exisua'e,l;defens;;,r, pero ambos formabanparte'intégrant~ deÍ Tribunal y no 
eran indeP~~di~nteS·.~1,~ - " ·· " · ··· · 

Sig._;iendo el desarrollo .del mismo te.ma tenemos' que existieron tribunales 

de la Santa Inquisición; ·~ continLJa'6iÓn'f¡;;j:,rrla;,;~tr6::' .. ntes citado nos. diÓe·.lo 

siguiente, ".:.Los.Tribunales·de•· ia '1~q~f~¡;;¡¿.:;;~~tab~ri't~~¡:¡:,,¡,j.;5 por el Inquisidor 

General que desempeñaban l;;s 'cii91l~t.,;ibi.;;~c'.:i"'.~¡ásÍ:icos más. distin~uidos, El 

Inquisidor General era, a i., ve;z,'.':feí1pr~¿¡;;t(,,nt~:deÍ .·.Consejo· de la' Suprema 

Inquisición. En las pr~vin:i.~~-~~~~i~ii·~~'.t'Í~~~~~i·~·~;~i~~dor~.~- pro~inciales. · un tr.!bur:1.ª' 

provincial en cada una ~e. I~~: p;~J{~'c;¡~~~:~·~:·~~~~-n~· y. tr~s en América, .C?ompu~sl~s 
de jueces apostólicos qu.;, de~1~t~i;'n;~~;;;~c'.,5 ;.n derecho y de limpia conducta' y 

probidad. En México y e~ ;.I· p¡;;~(;'-i;~;'sf1'á~;,;;1 lado de los tribunales provi~.,;·iales, 
dos oidores y además, losrni.;,rrit,'íb~:cl~i·TrÍbunal del Santo Oficio eran 'asistidos 

por calificadores teólogos .;,n virt~d.~: Í~t~as.';;13 · 

Así mismo observamos otro -éfritefio ·eón -relación al procedimientO canónico 

y al respecto García Ramirez -:~~n.S~~-e-~~~<.':La ~iiiq~.iSiti~· e~- .~ffi~i_o ante las 

jurisdicciones eclesiásticas fue introducida por lnocencio '111. En el Concilio de 

i: Gonztílcz 13ustamantc. Juan José. Op. Cit. p. 12 
1

' lhídctn .pp.12-13 · -
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Tolosa se reglamentó el funcionamiento de la Inquisición Episcopal, compuesta 

con un eclesiásticO y dos laicos para perseguir y denunciar a los herejes. El 

proceso se_ iniciaba por acusación. delación o pesquisa. El fiscal y el defensor 

formaban parte del Tribunal. La Acusación Era. formulada por el procurador del 

Santo Oficio 6 Promotor Fiséal. 

. . 
"Elderecho canónico.:frnplantado en España tiene su antecedente desde 

que fue Í;,:;plal'ltádcí :'~or·: lno~encici;:lll; en el Concilio de Tolosa, donde se 

reglamentó''e1 fu..;donamÍe,:;t'.:;ci;.··¡;.:¡¡.;quisi~ión Episcopal que estaba compuesta 

por un ecle~iástico y dos .. laiccíi'qúé·t~nla;, como función primordial la persecución 

de los hereles: '. t .. nienci6. a'~enié~ ~6m~ característica este proceso en el que 

existía la CiéiaciÓ;, ~ i~ ~e-~quis.;. ; · 
- - - - - . "\.:' . '~-- ,-- -~ - -. 

Como resultadod;. 1as_rete~l3ncias ánteriores, eri España se gesta su propia 

ley, inicianct? ¿o;;,;;,¡_FLl;:.ró"Jti~9ci;'.;;,.; ;;,·1:qlie~.;;· ~'3!J1án:.;.ntan .. algul'los_.derechos 

humanos, 'adem~~ a·p~rti~ del Füero'Jl.Íz~cí: se.;;st;.'blecen fig~ra8; ¡'urldi.cas .propias 

insuficiente y hay b:u.ena:fa~",.·del Í~c~Ípado, sobreviene la absolución; si hay mala 

fama y algunas presunciones adversas se aplica el tormento. 
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"En las Ordenanzas Reates de Castilla se instituyen veedores y visitadores, 

con atribuciones de ·, ~nsPeC?ci_c;>n s0t:>r8. _los._ ó.rgc:-n~s encargados· de administrar 

justicia. Se ord0na ,la P.esq-~i_S,~--~'<?n·t~a adiVin_as·:._ ~O~eroS, Y. agorérOs. -

"La N~eva •.y .. ,;.i ,:¡~~l~l~a) ~~c:~~Ú~do~~s •. ~b,undan :. erl ••normas .·sobre el 

enjuiciamiento cirim1'1~1(1;,,; Na:i·sirria ~~d()~'itáción,' ~r1 ta ép~~a de. Carlos 111 sobre 

~;~==~~~~:~;0ú:~~~\~~t¡~~~~;)~':~:F··ci~~~~~fs~ gitan~~. cb~ I~ qu~ sé plantea un 

'<f'.';, 

~~~J'.l~~~~~~~::::;~::~~~~:~~~~~~~~1~~~t0.::· 
--·,---:-.. : .. ;_· . -.. _' -,,· _, ___ <=·; ' 

1.4 PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DER~~~O ~RE~l~PANICO 

En lo que actualmente se identifica como territorio mexicano, existieron 

grandes civilizaciones neollticas, mencionamos: la olmeca, la teotihuacana, el 

•~García Rnmircz. Sergio. Op.Cit. p.p 102-105 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



14 

Imperio Maya, la tolteca, la zapoteca, la mixteca , precedidas por derechos 

procesales reglamentados en el derecho azteca, texcocano, tarasco y maya. 

mismos que requieren de un breve análisiS. 

Sin embargo, debemos de 'ubicar genéricamente que. antes de. la época 

colonial, existió en el suelo mexicano el der~chci prehispá~!(;o , el c~al co~taba con 

una reglamentación juridica; sus. órganósjurisdic(;i~ri'al.;,s;. locque lle..;aba a la 

práctica de un procedimient~ penal. aun~~e ~no -~~~':::~;rli.fOrme'.·en'.,todo él· suelo 

mexicano, en razón de que existian varias ·~·tni~~~-; ~~·d~- un~ .de e.11as ~6nt~·ba con 

su propia reglamentación y su~ propios. tri~un-áles, · con·· finalidades diversas, 

aunque no se descarta que siempre estaban .dedic.ados estos grupós a la guerra y 

a la idolatría. Por tal razón se establece que el derecho prehispánico, no rigió 

uniformemente para los diversos poblado~es ·d.;, la Anéhuac, puesto que estas 

agrupaciones eran gobernadas por distintos ·sistemas aunque guardaban ciertas 

semejanzas, sus normas juridi~as eran 'dist.irÍtas, resaltamos que el . d~recho 
consuetudinario y . el derecho_ d0 ·: jUzQ~r _era _ t~ansmisible· - de generaCiÓn .··a 

generación -~orno _si_ s·e ~rclt-a_~~ --~_e._ún~ ___ h~~,~:~~-~-~~ -~~ -~t~O -~:~~e_c~o. P_~-r~ -¡~pO~e~: los 

castigos y las penas no era su~C::ient~·I;:¡ "ej.;,cución del hecho ilícito ·penal, pues era 

requisito indispensable sujUstificac:ioíl<Iª cual le córrespondia cómo obligación a 

los encarg.;dc:>s de lafw1c';ó,:,"j~:rlS'_d;c:;biónál.~5 . . 

una estructura jurisdiccional 

debidamente. delimitada.•c~+i, ~J'f1os'il..;st;a con lo• siguiente, "Exlstian tribunales: 

reales, provincial~~.':jJ-ed'~~'.·~~n:~r-;;~·;.ód~ -~~~-er~i-o,· militar, etc, cuya organización 

era diferente, en r~~.;;:/.;;1a~;"¡;'.;.6~i"Íd0.;ci.;;s' de los' reinos, al delito cometido y a la 

categoria del suj~toinfr.;dt~r:t ·Y "·' .. .. . . 
. . •- ,'';·-: .. ?. :·;~ _, -

"La primerad~ elj~~ 1i~~.;~~ ~¡,.'xitlán; era la de la Judicatura. En ella vivían 

el Rey, los cónsules, 16s. ;,idor.;,s y prl,:;cipales nobles y se usaba también para 

i~ Cfr. Ct..11i11 Súnchcz. Guillermo. Op. Cit p.27 
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juzgar las causas criminales que ameritaban pena de muerte. ahorcamiento, 

lapidación o achocamiento con palos. 

"Era ese el sitio en donde se juzgaba a los nobles y cónsules, 

condenándolos a mu.~rt.~, destierr_o o a_ ser .trasquilados 'o puestos en prisión en 

jaulas "recias" y grandes,· ,e: · 

"Los ~roce~.~~--~~:,--~~f~Í~-~--:~_i_l~,CiÓli'.;-.:_s~:-~!7~~-IVian en un término· corto, no se 
admitla cohecho, ¡,¡,,;."~'\ta:~;;~~b1~·:;.;,lé,'.i,:;c~lpado .y; en general, la justicia se 

admin-istr~b~ _co~ :'.g_r~-~:é r~-~-i~~~-~-~!:~J~,--~n :_e1~,-~-~~~-C~~ .'.pr~~is~éni~~ e-xistiero~ co.rrio se 

mencionó con.-- ·a,;i~~i;;:~id~·d\:~,-~~i~~~~,~-~~~:.:~·~c~e~Í'a~~~-t_aci.<:»neS ! en su 'territorio, 

actualmente conocido m~;;¡·.;¡,;ó;~a··continUa.ción '.se 'analizarán ·a1gúncis como: el 

derecho azteca, el d.;,r;;~~g~~~c6c~no: dérei6ho tarasco y derecho m.;.ya. 

1.4.1 DE·;~~·~6·l~~ECA. 
El derec~o p~~n~1:;~-zt~~~};~':.~.~~.~~-t~:~i~~-··p~/ su~ __ sa~cio~_es r_i~ú~~sa~ •. aún.ad o 

a una educación rigicla q¡j~ e~i~tian\>ntre.-lo~ aztecas; esta .;ducació,:, se refleja en 

los delitos siguientes:>sé prÓhibi.,; la ~mbriaglle~ pública y ta¡:,,bÍén_ el 'abúso_ de su 

consumo en los.- h~~S~:~-:--~~~~,~·-:: e.~~ep:~i<?-r:l~~, s.~~?.:·~er·n,¡~~a-_:; ~"LI:·: .. -~~-.9s~.~O _-c_~"/·~i~rtas 

::·:~:::::::.:.r;~1~~::~;~~~~:;f:t~~l~t~~;.~~1t.ªBf:~: 
pena capital, también'~¡i~~,:¡ci;;_;;ó~ici''h'o;.<:,';~e~GaÚd.;,d, 1a·vi.;lació..;; ;,;,I estupro, el 

incesto, el adulterio, etc.' ,\1/: 'el'· "i; :;->' -- - - tC;yr• -,\;:·,~_:.,:' ---·~-¡' 
· .. ~ .. >~·-·:.~;\·· ;,;-. :· .•-:, 

El procedimlen.to.'p,enal.azt;¡;ca abandona el derecho oral e inicia el derecho 

escrito, porque el ~~~C~~i~_ie~~~-~-Or~.1.:~~e se realizaba tenía como requisito que se 

elaborara un protocoló 'rrlecli~~t~: )erogllficos, las sentencias fueron registradas en 

1
•· Ibídem. p. 27 
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pictografías, esto, llevó a los aztecas a elaborar archivos oficiales: en cuanto a la 

duración del proceso penal tenia marcado un término perentorio consistente en 

que no podla durar más de 80 dias. en dicho proceso se permitla la participación 

de los Tepantlatoanis, quienes al intervenir realizaban actividades de defensa lo 

que podemos equiparar actualmente al abogado defensor. 

En el proceso penal· azteca. no se podía eliminar el periodo probatorio, en 

razón de que las ·pruebl<ls,·.;~e :c.b!"sideraron esenciales, al grado tal que se 

determinaron. los 'medios··probatorios, E>n. tal sentido se expresa Floris Margadant 

al comentá·r «~L,B~=<·p-;·~.~~·~-~~;.~;~T~~~l~,-~~~~i-~Onial~.1~ confe_sional, pr_esunciones, careos 

a veces la .docun:;¡,;;,t.:,·i':"(h
0

ubb':¡:,;~pa"s ;con linderos) y posiblemente el juramento 

liberatorio. D~ u;, ;;¡Ji~i~·:d;¡;;DÍos·· no. é"~contramos: huellas. En los delitos más 

grave~ el. juÍ~i~ ~ ... r~ ;p~;;~¡;;~~.;;;,1e'· ;,.;ás .:LJmári"o, ·.con .. menos facultades para la 

defensa, alg.;~ú~;"d.,;~d~1Jeg~ provoca la crlÚca del moderno penalista."17 

·¿. 

Lo. s~ñala~~ p~r ;,I maestro. M~rgadant nos IÍeva a concluir que las pruebas 

debidamente. reglamentadas son las mis111as establecí.das• en la'. actualidad a 

excepción de ia inspección judicial, aunque débér;í:io's ~e-"'grég"'r~qJe:ya existlan 

1as visitas. d()mi.ciliariaso en el lugar de l()s: h~~.~~~;'.~i~.~~.\fuªíl\';''.",.C>.s llama la 

atención el-~~~ ~e c~n_side~~ la no_-e~i~~~~-~~ª·.-,,~7,.-~.~)~.-~.C?i.~ ~~--~ ,?i_o~-~'"-c.~~'-n~o ~~-ue es 

~g~i1~§1:~~~~ª~~t'l~l\~J:.~ 
guerreros; pero no hay analogía, supuesto q.Úe.el 

0

p.r.ision.er~ ;.no.era acusado de 

17 Floris Marg.adant S. Guillermo. hlntroducción a la Historia del Derecho Mexicano·· ~J. Esl'ing.c. 
r..h!XiCt,_"l. 1997. p.35 
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delito alguno y el acto de ponerlo en libertad, si lograba tan fácil victoria era solo 

un homenaje a la deidad que le habla dado aquel valor sobre humano."18 

Las s~n-tenciaf{en el proC-~so·p~n~I ~.~~." ~d'id~~:dás e~ fo'rma colegiada que 

se integraba.,~or:~,t~S:::~/-~~~~ro ·~~ec~S '.;::~~·o,~·:;_~~-~-~~~ª~-~¡-~ -~-" r:ia.leri_a_ civil y en 

::~~:~r::n::~:·~~~~br:~:i{~~~~I~['~.i~r:~~~:~¡~t~~:9::~~:: :~x:oss~n::h:: 
poca compE!tencia y co'."o reg1a:gE>~er¿,1,1~s'j~ecE!s eran nombrad.os por el rey, 

quién también~ .. ~~-: n~~~b~~-~~-~~f~~'.~j}~J~~·::8·::0:~J~~~Í~~~~~ :~·-_'.:_eStOs_ ~- _teni~~ ::- faCul~~des 
administrativas r:i·ará:~~;~~~-~~-~:-,~.~--~~:~rj~-Í~,i_V_~-,~f~ -~-~,~-~~Pe1a·~-io~es e·n m~t~ria ~en~I; por 

consiguiente ·pod_em_~s_:_~~t-~,b~~-~-~r~~~~-~~i·_¡:~ "S~nte·?¿;ia ~ausab~~ ejecUt~ria se pOdian 

imponer medios de ~prerTlio;:~htr~'id~·~~;;_,lés figu~,;b~ la prisÍón por.deut1ao¡. pero 

debemos de hacer notar ·q,_¡;,,,:.~1 .. ···p.::.blic,idád en la s.;ntencia··fue una de las 

caracterlsticas de este proc.:.so ~;;,~;,.I po.~qu.; el pregonero pÜblic~ba .;lf~llo; de tal 

manera podemos sintetizar· q·~-~--~:,1·t~e·.1as azt~cas'01 proce·diÍrí·i~-~t~=- -~--e~al· c~~Íab~ 
con una caracteristica de.sev~íid~d ¿·Ón el ni0tiz d0 cru~ldad·;-~¡~·~;nb-~r~~~'t·~~bién 
tenia la característica de- se~/ mt~ ráPid~'= ei:, ·pro~'esb~~ ~:(_So'.e~·/:qu·~-;'~-;.~, -~~::. ~roCeso 
sumario, ausente de ta~t~s-- t~C~'iCi~-~~~-.- ~~ _:1~ _F.~~~t~~-~- ~-~-¡~ ·d-~.f~.'~-~~--:~~tE<'.f~~ '~~~ 
limitada por no decir ca,;rn.ula, y en relación a 1., imp6si;;ió~'.de· ¡~~ p~ná~·a~nque 

~:::::::~::.:º=~~~~~lf ~~;!i~;~~~~~~~~~f~~¿:"s:; 
destierro, cortar. o. q~e~ar el ca.bello' det¡>roces;;¡d,o' y t1estitLii<de'.ún :empleo al 

servidor público:. en reiabió,:, ~ la p.;na de;.n\üe;';,~t~~~~b~~~l~~pÍ;~.~;,de·'.',Plii;:.ªción 
como cuando los hijos malbarataban los·: bienes.,.de .. los·: p·ad~';'s;·· aplicándoseles el 

garrote, en: otros éasos se le ahogaba. al •. hijo:: támbién se···áplicabii.c ¡;,;'·•pena de 

muerte al que robaba veinte o más mélz6~i::as d.; ma1:z:' o alquearr~ncaba las 

matas del maíz antes de germinar; otro caso de, robo en el que se aplicaba la pena 

•M E"'quivcl Obregón. T. :óp..J!!!!_~nnra In l-listorin del Derecho en México•· Ed. Porrlm Tomo l. 
i\.1éxico. 1984. p. 189 
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de muerte era el apoderarse de las calabazas que sembraban los señores para 

guardar el tabaco, la misma penalidad se le aplicaba al que hurtara algún objeto 

en el tianguis; también habiamos·-,~nunci~d.O que existia ef dento de embriaguez, 
.. ',: .. , ' ' 

en especial cuando era un joven ·el"ciu0.se emb"riaQaba lo mStaban a palos y si se 

trataba de una mujer joven 1a·que si:i':embriÍl'gaba,· '1a,mataban a' pedradas, por 

consiguiente en la sev~.~i.d~.~-j~~U~:;.::-~~~-~~·:··-~-'a-~~~«:i~.: ~~ observan en esos tipos 

penales en la actualidad qu;,; .:;~·:~;;·~ '.;.:,'risid~~;:;dos algunos como delitos y en 

otros casos son vistos Com~--d::~;lii6~S'.ri6~=gr~~~5:·~ 
~ (:- ;:·~' -:.:·-~ ,,_' ' 

1 A2 oE~~bi'.tB:,~~'x6ac~No 
-,~:' 

Los te?<c::~c~no~-; .. tUVi~~o~';:_s_U~._ofga_~_iz:áci:ió~ ;.,ilitar,- organizac1on religiosa, 

organización hacend~Íri;. 'Y su~ organi~aé~óii, d:.;·h:i~ trlb1'.males judiciales, en éste 

último sobresalEl ' lo siguiente: eri el aseritarnient~- texcocano. donde se contaba 

con una est~uctura polltic;., .;.;., ~í' revi'el[;ri~~i~,t;~'ci.:;!5upremo 'de los. tribunales 

judiciales, quién a 1a'vez 7ontaba'ciorlla facúítad de'nombrar a los jueces, aunado 

de cont~r~ e~~ diversás salas ··p-~~~-:","~-ot:--~j~i~f~i~.fd;t:·l~:-·¡~nc'i"ÓO ·i~risdi~cional~ -asi-

encontramos que existían: jUece.s ·.7~~-~·q~:f_i_C~,~~~::~-~-~-: __ ~or:'P~~enc_i_~ _e~· r:iateria Civil. 
materia penal y en asuntos de c~ráci;;r' ,:,:¡¡¡¡;'~~;s'~';:;~6s f~llos er~~ apelables:, : 

En lo relativo a la éstructui-a d.ii'1C>scfrib,Únaiesfudiciales: su'sed(o> lo era el 

palacio del Rey, donde existian tr~s sala~~;~,1~;qc;é·, de,sp~cha'ti'án ci'~~'3 ju~~es ~ue 
con ocian de asuntos civiles, penales y milita~~s>~~:c::,i,erta i_mportaricla;'además se 

contaba con jueces menores que estaba~¡distriblJidos'en 'todo el,áníbito)erritÓrial 

~}~~~t~~~~~;~m~~Jt.~~~~~~~~~f ~!t~~ 
especialmente para su función judicial, una para los jueces que conocían asuntos 

civiles, otra para asuntos penales y otra para asuntos de carácter militar. En los 
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mercados había un Tribunal que resolvía las cuestiones que surgiesen entre 

compradores y vendedores. En los lugares alejados del centro de Texcoco, habla 

jueces q.ue fallaban .. :asú.r:i~os ~~· es_Caso · interé~~- ~.os ~allos de _los jueces eran 

apelables ante el Rey ql.ie .fallaba en definitiva .. ·.ásistido de dos jueces (Motolinla), 

o de trece nobles muy calificadO's '(Bernardino de. Sahagún).: 

"Habla ju,;tas6,;~~'~,oc~dl~,;E>~i're.;1R.;y.V1os jueces.de la capital para 

::::.:'·t~:i~i~i}f ,{jgJ;~~i~~E:ttI;tr;:;:::~.~!:·,~:~~ :;:;~ 
dias."19 ·· · ,,.. '"' 

- . '·_:' ·i .· :· ;·--, ;.<;_:_: :·~~-:~.:~--

1 A.3 DE~Eé::rtO)TARAsco 
- ., -" .. ,. ·· .. ·. . 

Hasta la: f~cha; los·:\;'i~toriadores no han determinado.· el· origen de los 

tarascos, . existen ópiniorié~ en el. sentido que . pr~ced8.n del• n_cirt~ ~ara unos,. y 

para otros su O_rige~_ e-s_'d~l. sur· del c~ntine~te ~~-~er~~-~--~~~· ~e-~t-~~"';~_~ti~·a_~_-:'._~~}>asan 
en la intima con.exiÓn -~ue e~iSie entíe l:~s i.~~~e;~·~~t6

1

~_y-¿~~~-~~l_Í~~--~h~~-~-i~ados en 
Michoacán y en Perú, su principal asiento en Michóaciá;,· Í'? f~~ z~6~_pi:,;i · •. 

s:~:.-~~(,~~~;· ' .. ~i:~¡::i~:s:;Í~~,~~~i·: -> :~_,~ 
El reino tarasco al e>ctenderse y rebasar .10 c¡u'e ~C:t~a1111;ente'es Michoacán 

:~;;~óa'.~:r::~::s 1=:~eu~n~~~=~o~~d=~:t~~~~Y,~i~~~~cfflf~~~¡~fi::~· Nayarit.Y 

·.·,·:·· 
En la organización social de los tarascos sü célula Ía constituye la familia 

nuclear debidamente. delimit ... da por el·~;;d~e. '1a madre e hijos, esto sin que 

excluya los lazos de parentesco paternos y maternos; en cuanto al trabajo se 

encontraba debidamente dividido por sexos, la mujer dedicada a las labores del 

hogar, atención de los nii'los, a la elaboración de artesanlas y prendas de vestir, 

1
·• l{cynoso Dávila. Roberto. ºl listoria del Derecho Penal v Nociones de CriminologiaH. Ed. 

Cúrdc1ms Editor y Distribui<lor. l\<1Cxico. 1992. p. 99 
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además realizaban el comercio consistente en la venta de los productos del 

trabajo familiar. El hombre trabajaba el campo, cuidaba de los animales y producía 

los articulas destinados al comercio. 

También debem-os.de resaltar. la forma,~n.qu~:·~~·.r~-a-li~~ba_el matrimonio. 

que consistia en q.ue ~e· i~i,~i~ba·:_P~.r)~1e:~~~,~-~-.l'.·:·?~#~~·,-~·i,~'.Üi~d?'1:d~--l-~_:··-~~~i~ .. l~-~~e-

::~~:~: ;a:~s:::i~la~~:i;i.:J~~~;n::::~:'c:~~:~;~ts~fü;~~¡~t~~=~t=~: :: 
intercambio de regalose,ny~·,1~.~~#~~:~i;~:.1;.g~~l~t~~-};!:.;,~via: "! > .. 

En lo relativo a ;u ~f~~·~;~~~[?P:D'.~D~1~~'J~~,(¡~o;'}~~~·~~º~· ~ ~uienes se 
consideran que tuvieron su 'principal ;a.si~~to:en Mic~uacán (nombre originario), 

::~~:n::t;:fe::n~~ª~ ~;~::~!~]~~f ~fü]fü<g~1~rl:·~'.d;in~;Dli.~~·~:~1:7c;;:s1~: 
penales que conocemos era;:, ~;19'6-ili.;;Í;;;~:. l=í'aciu1!.;.~io ca~ una de 1as muj.;,res de1 . ' .-,·-,·..,.'· -.. ·- .... •'-'· .- .. 
cazonzi. se castigaba con la muerte:de·toda:la familia del adúltero y confiscación 

- .. ·- ,, . - - ,_, -"--- '·- -·-;;- . ..:.. --~----- _;- ,_ - - . - -·· . - -. 

de sus bienes. Por pequeño~_·'delitC>s:.dégradaban y'.desterraban a los señores 

principales y desnudaban .• a·;'s.us \ mujere:s •. El ti.;rmano o hijo del cazonzi que 

llevaba mala vida, -~r~-,-~-~e~·~:-:·:~~~\~:~:-~S~-~·~,d_:um-~r_e _y~sus bienes confiscados. Al 
forzador de mujer le ro111·p_la~:í~··~~'~a: hast~ lás or.;jas, y después lo empalaban. Al 

hechicero le romplan ·:·íambié.n'é':.i,a'. boca;· lo arrastraban vivo y lo mataban a 

pedradas. El primer roíJo'~e perdo!"'aba; p'ero al segundo se despeñaba al criminal, 

dejando que su cuerpb r.Je~'e .;-a,:;.;·¡d~ por las aves: 

·., ... ,._,"·" ... ,;,'.·-. . 
"Con exc<>pci_Ón\ii I~ fiest .. Eguatacónscuaro, en la cual hacia justicia el 

sumo sacerdote·:,. Petaí:.1uti/: este· ·derecho estaba reservado al cazonzi.. Si el 

delincuente per'te~.,'c:;¡;.·;.·'algún ~eÍl.orio, averiguado el delito, lo remitiael señor, y 

el gran sacerdote lo ;;resent~bci al cazonzi para que pronun~iase la s~~te~C:ia".2º 

::u Riva Pnlncio. Vicente et. al ... tvtéxico A través de los Siglos··. Tomo 11. Ed. Cumbre. 
d!.!cimoséptinm edición. México. stt: p. 308 
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La función del cazonzi, y el caltzontzin, que significaba señor de los 

innumerables pueblos, más que portarse ostentosos eran lo leñadores de los 

dioses del cielo, porque ellos encendla.n las hogueras.de los templos. 

En lo relativo a la imparticÍ~nd.,; justiC:;.;.'_eri el pueblo tarasco nos basamos 

:::; ~:::.::·:::::::~s~~~tf ~~~ff i;!tYEa:::~:.:~: 
necesitaba presentar las·mazorcas'a~r.~n-~adas del'~~mpo a fin de que se incoara 
el procedimiento~ >~~·:.~.:.:~>:·: ,··::,:;.~ 1-.;~·,:;:. _. ;"~ :~ 

;::\: .\·•,_, -

"Desde las primera;;.· tiara~':·¿¡.;- ¡,;.3~~n~~a' ha~t~ -él 'anochecer estaban los 

jueces en sus sa.las·"~~·~p·E:bt'i~~·~:~¡~~~~j~~~~·--j·~~if'bf-ci~.2,~~:.' _,.~ · 
·;~·. ,,:::·· __ :·.:t'=· ~~-~_:. ~.-!::. :;;,~.>.tP- -"~ :: :.. -··· 

ª~g/{Jf f ~~~if~~i!t~,~~~~f~~S~?f ii~~i 
:~~i~~~~~~\~~~~i~~~~~~~Jª:~¿~;~~~ª~~I~ 
la confesiÓ~ se'p~dla ~btener' ~or~~edi~ de la tortura y de la testi,..;,o,.;i-;.I se 

generaba~~·¡;;,;; '6;;.rE;~'~< E;, C:adi11;t;¡t¡'~·~¡;¡ -~xistla ·un pregonero quién. ten!~ ~.6rno 
misión ~í:·~~Unci~r __ 'ias;·---~~-ril~n~i~S:·~,-;lo~_:interesados. No se tiene notici~ ~~~ ~ue 
hayan ~Xistido ab6Q.ad~s, l~eQ~-- e-~to~_~es la defensa era por si mismo, sin 

embargo resultaba ·el d~recho ... abordable para todos al existir una simplicidad 

judicial, porque en su vida jurldica contaban con un número muy corto de leyes; 

.!I !Vkndicta y Núi\cz. Lucio ... El Derecho Prccoloninlº Ed. Porn'.m. México. 1992 pp. 139-142. 
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las sentencias definitivas automáticamente tenlan la autoridad de cosa juzgada y 

eran irrevocables.22 

e • ' 

Llama 1~· ~t~nCió~ que: en .el proc0.di~.iento, penal.:Ía_r~s~°:· la celeridad con 

que se llevab.;n:a caba' l~s-:pr.;~eso~'y el que:'se h~ya utili'.zadol;. tort~ra, pero 
. - . . . - - . '"' - "' --- ' ., . ~ ~ - ' . . _, .. ,_ ... - .. ' . . . -, --

además ~:.:~1- _·qu~_;::~·~~:\ ~~~,~~~~j~~- .. ~,lc~~'-.i~~~~[~º~~/:_~•~:~:~. :_'./~~e~--i~_/ ~.~:~~:~,Ci~:n~d~-~. ·~e· la 
testimonial'. ,fue un ª.~,elantcijurldico, Yen lo -r~lativo a la ~~ntencia qu".' no ad milla 

::::::;.~~~2~;f~ilS~t~~i~~&f!E:~t~ES:::;,::::;:;: 
quienes conoc

1

ian de las revis}ones.'.;~::_~ __ 
. ',' ;) ::< -~-:::?:_-.:~ 

El origen de~las l"lºr;~~;~e'-de>rJorn{aro~. el derecho maya lo. encontramos 

en la sociologlá, ba~é;,dc;>nos·~;,. lo,s ·principios: generales del . desarrollo de. toda 

::::::::::·if::~t~~~::~f :~ff~~r~~;;;~t,5t2I:E:'.·::~ 
~:::~:~ :~::~ 1~:J~rt~~~X;!~f~f~~f~;~~~lfa:t~;~eiZ~~~;(::1~~~e;:::~~~: 
normas juridicas:·}~~~!~,~L~~-~:~~,~-~-~~~~i'.~::i~:. '~¡~>~~ 9'~,;:nc;_ . res~-lt3do· Í~ -.-.. e;~¡~t'e~~ia d~ las 

"ªº°'º::::~:·:rt~ff~~i~f~:~~7~. °'ª•"=º"º ,. '°" '•n••• •• 
intencionales y' ri'bf i~t~;:;~~~,~~ie's, ~ésp;,,cific~mente en el delito de homicidio; 

también fue novedOsO:·para··sú:épOcá que se haya reglamentado la reparación del 

daño proveniente ·d~··J~~;·~~l-it~-;~.e~: ~l·q~·~:-·d·e:carecer los padres del menor para la 

:: Cfr. Ibídem. pp. 139-144 
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reparación del daño del delito de robo, al menor se le otorgaba a la victima en 

calidad de esclavo hasta que se reparara el daño. 

Los delitos eran sancionados severamente. Podemos citar como ejemplos 

los siguientes: el homicidio se castigaba; con_ la - Pena de muerte, estacando al 

delincuente, en caso de ser menor el homicida- se le convertia en esclavo; 

reglamentaron delitos contra la moral 'entm e116s · el lenocinio, el estupro y el 

adulterio que eran sancionados con la pena capital; en los delitos contra la 

propiedad tenemos al robo y al incendio, el p~i;:ner;;,.-se castigaba con la esclavitud, 

pero si lo robado es de poca cuanÜa I~ s~~'~¡Ó~· .. ~-~0 e·~clusi~a-;,,ente indemni~~-~iÓr:w, 
consecuencia de ello, era obligación"deJ~1~~-r 1o:mbado; si. el delincuente_ en un 

robo que pertenecía a la nobleza lo lnfamát>'an_-•;pelándole lá cará'í:lescie' la· barba 

hasta la frente, y al incendiario se le .... plicaba I~ pena elª IT'liierte; en 16sdeiitos 

~~:::~::::i:~~=;~~ª~:~-~º~~-J~~;-i!-~~¡~~~~~~1Z·;~~~¡j¡z~~~ª;~i7si~~~:~:t~~ 
sangre y a puñaladas:_ //{f' -~~!: -,<;(•: :¡;_~X··.·~:i::•:+;;':;~; ;:;:-¡:• '• ;,. :e• • ·•"• · 

º"'" 0~·=::.7:,¡.:1!i:;1€r~!~~tí~~*ÍI~í1I~t~\~:~,~~l~·:: 
organización estába-basaC:ta én «ninistios·:eri 'el_ qúe· la.' competencia' irÍiclál la· ienfan 

¡~~t~~11tllltllittf llll~~ 
_ _,,_: ~/': :~~-.Y ~- , . ':-·:· •. :-.·:_.,•_._·;~_::.~:. :~<-~ .. ¡}_.,:· .. :> · . . ---·',¿/º 

Sobre este procedimiento mayá,' nos manifiesta Juan de D. Pérez Galaz, lo 
- ·-·;· .. -,.- ·<.•-·· '·'. ·.;·:.- .· ,_, ____ ... 

siguiente, "El Derecho, Procesal Maya·._ se distingue por la brevedad de sus 

trámites. Los juicios_ eran su,~~~~o~ -:Y, Se -ve~til~~ban siempre en forma verbal no 
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existiendo expedientes o constancias escritas, pero las resoluciones eran 

cumplidas sin que nadie se atreviese a ·obrar en contra . 

.. La autoridad. m'áxima en· rriat~.ria, jt;Jdicial residía en el Ahua quién la 

delegaba en los cBiciqt.ieS \o.\ batab_~-~.·. 'y· estOs, además de sus funciones 

administratiVaS, eje~c;·i~rí- l~~--jú·éH~ia1eS:·: Lcis: .litig~~tes se presentaban ante el Batab, 

quién conocia .y resol~ia Íos j~·¡~iÓs d.;· poca impC:,rtancia, pero en los que se 

ventilaba alguna cuestión. de tr~sc~nd.;r11::ia;' pon falos en conocimiento del Ahua. 

que los. rescilvia per~onalmente:'é:' 

.. Las sentencias- erarl :dictadaS- a viva "voz pÍod~ciendo desde t~ego sus 

efectos, pues los juicios_ solo_·_~e _~e;·~_tú-~~-~~:'.·~·n·::~·na -~·~-~_tan_~i~;· n~:-: e~.i~li~~~o·-~_ingÚ;. 
recurso ordinario ni extraor~:Úíi,~riC;:-··.c~-a'~dc;-.. ;ifS'· ~~'1ter1ci.a :·af~c1:0ba ',:a varias 

personas, invitábaseles a esta~ a,;:,n .• b,;n'queie y e~t,;ndo t~da~<¡;:;Ót~s ··~e· les 

comunicaba la resolució,,. En' las,'seniencias :· penalés por. dE!litcis. d .. pequeña 

importancia, la pena se_ r.ed~.cl~··~:·~::..'~.:;~:~~,~-~~j~",,.-·-~.~1-.. d.·~r~. ~._,i~-~-~P,.~i~~~~~ión".23- En 

cuanto a la pena de rep~~a~¡¿,,:.¡ c:fe"I ~~fi-.;;Íe '66rr~'s~¡;~é:tia ,; t6é:t.;" la famiÍia del 

ofensor el resarcirlas~ 

1.5 EL PROCEDIMIENTO PENAL EN LA EPOCA COLONIAL. 
- - ::>-~:\: .. , ·:" 

. :~> '-J~: ' . 
A raiz. de la. <::'enquista ; ;•~¡;r ~art~ f:le ¡~;;. españoles del Continente 

Americano, se ~re¿.;.;i,;•·.j:~a·;~~aÚ~~d .;;. ~l~t .. masi~ridico; bajo el mando del Rey; 

el sistema juridic.; irÍ~i~¡;,,ni:•<Y i.'1-~i;tema.juridiC::o Íbérico; el sistema indígena tenla 

su fundament,;cÍón en'.iél .. 1.;gi.s'Í~cÍÓ~~P.~ecÓl.;mbi;;;_~ del. que hemos analizado sus 

aspectos juridicos éstrúctúrales\i. procesales; rn.ismo que siguió aplicándose hasta 

que se consolidó la c,;r;q~Í-~t~:~.mient~as no se op~so a los lineamientos básicos 

de la legislación españ61.;,'. c~.:no la . Ley. de las Siete Partidas y la Nueva 

~' Pércz Galaz. Juan de D. ºDerecho y Orgnnización Socinl de los rvtavas·· Ed. Diana. ~1éxico. 
llJHJ. p. 13 
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Recopilación, todo lo cual hasta cierto punto trajo consigo problemas en lo relativo 

al trámite del procedimiento penal. 

Sobre éste partié~la'r :de:•;,.;;;,nera ·~~o~oÍógicá: nos' ilustra Coli,; Sánchez al - . . -., . ---,- - .. ,:-"- -- --- ~ . - .. - ' .. . - .. -- - .. -, ' . 

decir, "Al llevarse.· a é~bo}a'Col1guista·,:1os.'ordenarr,ientos:1egales' del Derecho 

:0:;:~:~ :J::,!:~:¿;~~~~1~Í~!~1ri~ii?Jitfc;>d~~;,;.-,º" •= 
"Diver,.os cue,rp(Js deleyes.(la RE>copil~ción,delas, ~eye" de Indias, las Siete 

::t:~1::i1~0~od~~~~~~~~!~~~~~~~~r#~fI~~~~:~~~6~u~c'.~~·'ym~chas otras más); 

para r~=~~t::it~=J~~~~~:~·~f ,:~~~~±:~~f!~fj~y0:~~~::~:: ~i:~:u~:~:~s~n;: 
manera mi.s · sist;;,rriátici~.\~r,;t~~élli3'~~-.;,z,;¡t.;blec.;r. lo~ preceptos generales para el 

mismo , al estructu'rar·el 'proc;¡;C> penal en. el sistema de enjuiciamiento de tipo 

inquisito~io:- · ·resilt;_~~~,.f·;~6~f~i~~¡~~~-~>~I~~-.:- d-ispOSi-ciOnes. de carácter eclesiástico, 

profano, oral y ~e;~I .. f 
-_>:L--· 

''Durante:·_-~1~~(~~;6~!·~·. ~-:el·~: des·e~V~lvimiento -de la vida en sus diversos 

órdenes, requirió'.:i,:;di~p.,nsablE>m~r'\te," la •adopción de medidas encaminadas a 

frenar toda cond;:;6t~· l;;,~i~a·.a' Íá:'estabiiidad;sodaly a los interese; .de la corona 

española en su ~u~·4,~~ .. ~1

g~·~·~:¡~i~.·>2" ;.:._.· 

Siguiendo 1/idei~.,;~:ri~r s., e~~iqJe~~ .. ~o,;· 1~ que. no~ íTla~ifoesta González 

Bustamante, de la siguiente manera, U::~ Durant~ 1a''é~~6a:'cJia la.:c.;r;;~iá, rigieron en la 
' - . ··'. ., ··-' - . . . ' ~.· ·'•· ..... ' ,._. . 

Nueva España, juntar;nente, •. con la recopilación. de las' L.;ye~'de f1 ndi .. s, . mandada 

observar por Cario;. 11 ·.,;,:;·el al'Í~ de 1680, el Fue~o Juzgo; ¡;~·;i¿r¿:Partidas de don 

Alfonso el Sabio y .la .Rea(ord;,,nanza de Intendentes ex.pedid~-.¡j~;. Ca~los 111 en el 
- .' . , ..... ,.. 

año de 1786 ... La diversidad de fueros existentes y .la variedad de leyes que se 

~ 1 Colín Siinchcz .. Guillermo. Op.Cit. p. 35 
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aplicaron en la época colonial. hacia que la administración de justicia se impartiese 

tardiamente. Además las leyes españolas constituían una mezcla heterogénea de 

preceptos de carácter sustantivo ·y. de orden formal, lo que originaba en la práctica, 

continuas complicaciones .. :conío las Siete partidas estructuraban el preces~ penal en 

el sistema de _enjÚiciami00to- de· ... tipo inquisitorio, resultaban confundidas las 

disposicio.nes de cará·6.t~~·j-~~l-~~iá--~~i~o. profano. foral y real. En::· los procesos 

criminales se ·observaban·: láS' ·enseñanzas contenidas en los· Tratados de_ Derecho, 

como la "Materia CÍ-Ímlri.al 'pC:.r;a;;~e;; publicada en Madrid ... " 25 

Es de gran.:Ímport.;~~i.;·~·~;,;ber~ cbmC> se. desarrolló é1 enjuiciamiento penal 

dentro de la denorri~~;;ió~é;~~~~l'iola, ~ para eUo el ITlaestrC> Garcia R~mlrez ~os 

::~~::1:~ªs~0se:i~,~~J~~);¡tlfa~&~~kª!l!fi~:'.y1>;~::~·1~rfü::i,trS1e1::.:i;~:~~=· 
legales establecidas; pÓr l .. sf P;;,rtidas':~ El 'süma~io; .;n los<fúicios '.criminales •• < era 

secreto,·· las ~ena·~-~v~rl~d~s ~'1,,:;¡;~~ci~a~(E1:•1.;~.;,~~t6.•,·rara~i>;;t.;;~ .. ~1ic'aci~. flle 

prohibido por la asamblea: Les fallo~ no se fLJndaban; de áC:Üerdo cé:m,lo disf',ú~sto 

~~~:i~:~~S¡i~1~~}1~~~i~~~f ~~~li~~~~1~~?f~~· 
competencia y ei<age,rad~s los . términos extr .. or~inariCls; e por t6ci';;'1c':, cual. se 

dilataba la resol~~.i~n .. d:~ · .. 1~~."~~~s.~'~; <~~,fo·:·~): P.,r.~;~~¡'r!i'i0.nió era sur:nario pa.ra' los 

indigenas y gratuito par;;, io~-mismos y los'~~i:;;e,,; ¿_25 .· 

En ese mismo orden de ideas tambié,:; es de relevancia conocer como se 

conformó la legislación en la América Española, en razón de esto Garcla Ramirez 

nos expone lo siguiente, "En la América Española tuvo particular importancia, 

además de la legislación dictada para España y aplicable a sus posesiones 

:~ Gnnz.:ilcz Bustmnantc. Juan JosC. Op. Cit. p.17 
:h García R:unirc:I'_ Sergio. Op. Cit. p. 106 
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ultramarinas, la Recopilación de las leyes de los Reinos de las Indias, donde la 

materia que nos interesa· está principalmente agrupada en el libro VII. De éste, el 

titulo 1 alúde a pesquisidores y jueces de comisión; .. desig.nados los últimos. por 

audiencias o gobernadore_s, p~r-~-_ca~os;: ~-~-t_Ía~~i~i~~-~:i~s~-:\,_ ~:íQ'e,~t~s.'--EI titulo_; IV 

dispuso la expulsión· de .•. gitano~ ;y ;':/ª~ªb\lnd~'5->f::l , tituló: ,J,·.Pr"'.cE>ptuó ··el. 

procedimiento sumario; excuSadC?s tierTI_~~·;y~ p:~O~-~~-·. ·-~-"- -~~ _ Íe~.r~~-i·ó __ n:_;de -~_ul~tos, 
negros, berberiscos e hijos de incli;,s: E,:,· ~ltÍt~1;;yu1 .se ~dmitiÓ ,., posibilidad de 

composición".27 

.',.·.- .-/::.;.·-: •• \:·: ' < • • • 

De lo anterior que h~rrieis ce~tab°l~cido resp~cto a la época colonial, 

podemos afirmar que . dúrante. l.;s·. tr~sci~ritos ~nos qu~ duró·.·. la: do~inación 
española en México, el régi:,,é,.;• JurlclÍ.,;a·'q~é se. aplicó, y especÍfica;.,,ei:.te en el 

aspecto procesal penal, es· dificil'.ciE>;C!éscribÍr por ia falta.de técnica juridica que 

existia en las leyes divers¡;5'c;rci.:i;;arí1i:,;',,t6!. il.Íridic:os, 'aúr:iade> " que se" aplicaban 

leyes no expedid ... s para .,;;·¡ p~ébl;, in~~ic,.~o· .•. :.\" 
- ... :::;.:_:~· .=:"'. -~ <C;: 

~=~~~~~iS~~S7~*!~!l~¡!~~ii~~i~~~;f~; 
españoles q~;;,·át>,;r¡:;¡;;•t,,:i•p~;i6Cí~'d':'~~é"1:4"92'í,"á~t" 1s21·· que' duró la ·c,;llqulsta. 

·. ,·}; \ :;::;j.·;f~\:~~Íf,~~~~~?~-~ ;;:,4);,~·¿!';·~~;('¿:·:'.o'~~;;'~\~·;>~ :'-, .'>'.. 
~;D;;.~. ~ ~~;;~~.;/:ij, :, . :•':/(~··:~ '.::::.'"·. \~·t·:~: :-" 

También debemos,'; dejresalt .. ? q':',e ; el Tribunal del Santo Oficio de la 

lnquisición,'q;:,e·s~ ,~~t~b'1ii~i~.:~;:(E~p~n~·,;,,n 1478, fue implantado en América, al 

respecto Colin .~án_chez~';,piná;,,~E~'A~érica, el establecimiento de la inquisición 

era urgente, p'1r~·~;;~~¡2~r,i~ci6'·;5'e1Íg~o e injerencia capaz de romper la unidad de 

la fe y la evan~;,;·¡~~~cjg'~~·i_~;~.,;·~~,~~o de los indfgenas . 
•. _';\< ,,_, 

·.''~/ ·:~:'.;r,c· 

"En 1's1·s;··se.'d0SiQn.Síorí-. 'Primeros inquisidores, con competencia en todas 

las Indias a Fray Pedro de Córdoba y al obispo de Puerto Rico, Alfonso Manso, 

::n Ibídem. p. 107 
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mismos que nombrartan notarios, fiscales y al demás personal que fuera 

necesario. 

"Por otra parte, el poder inquisitorial, se_ ejerció_ c_asi d~ inmediato_ después 

de la conquista, comisarios franciscános y domini'?~s. 
1

cO.~. p~-t~slad ~ele9ada por 

la Orden de Santo Domingo, la realizaban. 

o..;,"~:: :7.;.z::;t:t::z;~:.:;~i~~.ili~J~=~~;~~tº" ºº" ·· 
:::::~!ES1::-~~~~l4~~~~'-lí~l~~q,~i~~·tf~';,±;;:º:: 

.. -. - '' ,'.~1":-:,· .. , ,~--:: ·-;)(:i/ ¡ .,-. '.- . ·:·:_,,: ·, ... - ·::.<-~<' 
:>· ;~, </-.. ·:::, "' ... :··;• ·';'·.·::.::i::~;:·_,' -~<>!'., 

Especifican11inte ii~ México i=.;1;p<! 11/por,niedio 'de 6J:ci~1~ ~~~1} el25 de 
• :.:.. ' " -, .• _ ".! ·- •. -' ... ' . ,-__ - . . - - . -. - ·.~.- '"" . ' ,_ i .• ' ' ': 1,{, ~ '<, ,, . '\·" ,,,. " - . - . 

enero de •. 1569icreEI .el Tribunal .de. lalnquisición~de:~éxicoilloscproc:esos se 

realizaban e~~ ··¡~~:~,~él~d~~ ,c~'ñt·e.~id0~\,~rl :~,-!~:~~~!-~~~~~~~1~-~~;y~;,~~~~~ff ~b~-~ · ~ 1.·~_._ · d0 
septiembre de 1571, se. establece para las· 1ndiás'. C?ciciidental7~,·~-el 'iTribunal ·del 

Santo Oficio de la Inquisición, que se integraba por:i~¡;;'?;riq'uisidores/secretarios, 
consultores, calificadores, comisarios, promot~r fi;;c~'i'.-~t;-~'g;,;'di:,·¡j~(.;;:;~b;:. receptor 

y tesorero. familiares, notarios. escribélno-s~'.-.:·::·a1Q"~:;á:~il~~/'~i;r~:.~-.·¡~;é;~~~t8~~, .~· a<.·_-1os 

:::::::~:nt:ª d::c~::01::::~::1t~::s ::~:r:~~ilf Z.füZ;~~f ~~~i·:J~r~~t::1~ 
de la "consulta de fe", con aprobación del;~.ró~ótor;fi~~~I ;;tjJ;é~'"~eriJllci;,ba. y 

perseguía a los herejes; existió el def<m,;(¡r: P':"ra _el aéusado/,qúié·n, tenlá , una 

intervención muy limitada, el receptor , y ;tesorero se; 'dediéabanTal ,::aspecto 

económico y a la custodia de los biel1'3s C:onfisC:.;cios;e~Í;;tió E!né;;í~;Tri~'u~i1una 
función especifica de policia encomendad~ a·1os tamiliares·qUi~n-~S: c·o~~ni~aban 

~~Colín S!inchcz. Guillcrrno. Op.Cit. pp. 40-41 
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todo lo que les interesaba durante el proceso, los alguaciles tenlan como 

encomienda realizar las aprehensiones.29 

Corrio __ Tribunal. para velar por la pUreza de la doctrina cristiana y aplicar 

sanciones. P'e·rtinenteS· len~mos a ia A~dien~ia, ·que _era ·un ·Tribunal para solucionar 

los probl~nl-~s·:.~-p~1i~f~~~S;_,y~- n~(~_tivos: a_· la _:·.~-drTii~iSt~áci_Ón de justi~ia, se instalaron 

dos uno éíi I~ CÍ~dad _de Méxiéo y otro' en Gu;,¡-dalaj~r.;,, sus integrantes se reglan 

por la.s. Leyes:de 1_...; ¡;,cj;~s y la!i<; ~ey¡;s': d.e .castma:. se. componla por el Virrey, 

quién. fungla éomÓ. Presiden.te .• • ociio'oidores;i cuatro. alcaldes,. un alguacil mayor. 

un tenient~ d~ .. -9_~~" canc_!~.~~~r. ~-:~\:,_~r~.1.~_tr~,~·_;y:k~·-~~-si·,q~e- los -oidores investigaban las 

denuncias hasta formarse éo~~¡¿.;iÓ~"'~· 1Í¡;,~.;.',;\~ d.iétar sentencia, los alcaldes del 

crimen. eran quienes >.-~ó~ÓC_['~-g~:f'~I~i:>fl~;~-~:~~µ:s'~:s·-::.-cri~_inales, actuab_an como un 

Tribunal Unitario, para las ~usa.i '1;;·~~·~'{ .!i~i~t;;,~enÍos que la investigación y castigo 

de los delitos recala en ·los }í\íé~1éi¡;s'i d~·I Crimen y · al Alguacil Mayor le 

correspondia la función policiaca.-://·',: _::· 
-~~-';-.:;-~.;·_~,., 

burlando la acción legal, acto .. qúeotioy);!Íi.dia se sigue dando, luego la Constitución 

de 1812 abolió al Tribunal de·I,; Ác'orda.da. 

:•>Cfr. Ibídem. pp 42-43 
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1.6 EL PROCEDIMIENTO PENAL EN LA INDEPENDENCIA NACIONAL. 

Es totalmente indiscutible .e incr~fble qÚe el proceditTliento penal durante el 

transcurrir· .-del" tierTip~ :·:V~y'~,.~:.e,~O_t~~~-Q.:,~·~~·~:~ ';'_:'~~-ª--;,~~~--: '?er:iefi~iO~ '.·-~-~ _ P~~jUi~ios_ .y 

tenemos pues q·ue·: ·cJéntíO .. -:._·d~1-_y MéxfCo':,:,-iílci0P0rldi~ntEt · s~ .... _e·mpiez·á-·: a regular 

propiamente! la fi9Úra'~E!1 ~in\,.le~i~'i::-pt>u.;;;~;,~1'C:(J¡:,,C:/t¡,;fnbién .. s~ le. da un mayor 

auge a éstáfigura del "procedimie°,~º pénal, IÓ'q~e a continuación veremos, como 

se desarrolló el ~rClcEldi;Tli~6jo~·~;;s;i};~.~;;w1te es~ é~oca. 

Asl tenemo~ que eÍ ~eC:r.;,i~'"é~'~anoÍ de> 1812 creó a los jueces letrados de 

partido,_co~ j¡_;~is~~~:~i~n·:~i?ct·~-~,-~~~-~i'(~~~-~~~i,n~I e i~peraban los delitos de soborno, 

cohecho y preva;i.;aciÓ,11: -.;·r,;~Ó;.if.ci~'.euo eÍ maestro Soberanas Fernández nos 

manifiesta lo siguiente: "Asl p.ues, . el 30 de septiembre de 1812 se juró 

solemnemente en 'el Palaci~ ViÍreÍnal: por las autoridades superiores encabezadas 

por el virrey Venegas :y e,I ~ir,~l{t~t'riiente> d~ .México, la Constitución de Cádiz y se 

trató de ponerla en vigor a'·partir"dé"'ese momento; p(:;r ello, y según disposición de 

la propia asamblea géldit.;,-·;:.~··:·;~ Í .. P1:.iia de Arlllas de México desde entonces y 
• o-.. .::- " ' .. e<-" • ,;:_o·c.- ~--;'.-':,··'·o:.::·::;:·-~·,:,:~:/;- , .. _' --, -'· ' .. -

ha Sta nuestros dlas; se le'deinc:'.T.ina Plaza'de·1a Constitución. El primer propósito 

fue poner é.n.vigc:l~ il:i 1igert~~ de ln1p:fenta; c6'!'o 16 h.abi.a solicitado el diputado 
mexicano ~-a-m-~s-·;o..-~~~P~~~~?~·,~ ,:-"-·· ·- ~-··· -

En la. Independencia mexicana, no podemos prescindir. _el comentario , en 

el sentido de que las leyes espanoli>s ;.¡9ú'ieroíl •.vige.:ites : ; · puesto que la 

Constitución de Cádiz de 1s12·· fue bá~ica par~ ~'i''ll~ciri.i~nto;deL Derecho 

~:::":ri~~=::~:~:;e~º~:~:eºn~:::~:~br~~~i~:~f~t~~q~t~~hrl.c:pstituyente 
En el México independiente s~ cr~38- _ 1a~-: ~,~~i.~~Í~_S:::.·1_exe·~:_:~~n:·· ~-~c":Jliaridad 

propia en tal sentido nos dice Silva Silva qu~. "La~·¡0;.;~\:l;f1os ·~~imeros anos 

:,. Sohcrnncs Fcrmindcz. José Luis.·• Historia del Derecho Mexicano··. Ed. Porrlm. l\:1Cxico. 1998. Jl· 
x:; 
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independientes se caracterizaron por, su provisionalidad. es decir leyes que regían 

mientras se expedían las definitivas. En gran parte , la legislación habida en estos 

primeros tiempos se adoptó -- de .. la_s ·- _extranjeras (ni si _ quiera se adoptó), 

especialmente de las leyes de Partida yde la,N_ovisima __ Recopilación. 

"Inmediatamente después dÉ.:,1". inct ... P,endé,;~ia polltica,da AudÍé,,-cia de la 

Ciudad de México siguió funciórí~;:;d0~-~:~·7"~'~·~:.c-~:n ·-·~_i:'. ·~.~a~'.~7-~f~a··:de! ·._!_i~~po se. le 

;:::::;::io1~=1ef:n1:0;:: s1i:~i~j=gvJ~'.~~!g~~ª~i~~~~~~~·:;;·.;~~ºJ~;i'l~d=~:~:~c::~ 
jurisdiccional. "31 . • _·._ ·:._ 

1
<·' ':· .. .>: ,,~{;!-' .~ :-.<» ~---- ·--~ ::'- ,. ;'°' .-,,'~::: ". 

De igual forma nos i1Gstn.1,G·~~zále~·~.;-,.télrnª~te 'a1-ref.;rirm:is lo-~iguiente, 

para el 

can ociese: á I~-~--,.~~,~~~~~ :~---~,~'~·~·.: ~~~~'~-~~-~~ ~ ·· ~~ri-.:. ~--~- · -~~,~~~-~,{~~}.T~; ~~~~~:~:"~~-;-~~~~~~~~-~á~~-ón 
de bienes y el procedimiento de la p .. squisa,•.Abolido~el tor!Tlel"lto"po(las Cortes 

Españolas en.1812.y m.ás tarde., por el R.,'yFernando VII en_.;;,- añ.; de 19-Í7."32 

H Silva Silvn. Jorge Albcrto4 Op. Cit. p. 61 
\~ C1n11:d1lcz Bwmunanlc. Juan JosC. Op.Cil. p.18 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3:? 

De los dos criterios anteriores se observa que Silva Silva considera como 

aspecto esencial que a la Real Audiencia se le privó de las funciones legislativas y 

administrativas, dejándose!~ únicame~te la fÍ.Jnció~ júr,i~.dic~i.~.~~1 .. 1:~-·-~u.~1_.resulta 
ser el antecedente de la autonomla 

7
de .. la imparticiÓn·:,de.·justi.éia .·eri México, 

aunque posteriormente des~~~.~ec~·.-:::_~i~),, ~-~-~¡-:. ~~~i~:-~-~¡~·::~;:._Y\-~é:X~_c~·:._~0-~i~~za ·a 
expedir sus leyes, sin embargo; la N~,;l;;im¡,' Reci~~i1i.~íói. ~Ei'sig~ió ~píi~ando en 

México. El maestro JUan José Gon~áiE>>/s'~sta~al1! .. ng;;: rE>fi.;;~e;'que al1tes de la 

~~~::;ª~d:n::n~~s:,;ª7::c~:• ::t:1:if g~:~{~Gi1Z~lºJ;~~W;l4~:rci~~c~~~:, :ª~~ 
relación al proceso se caract~~-i~~- -~-~f;_~~é~;~~:~~~~o·_ y,:~o~·;_ú~~:·-~:~f~~-~~-:'n_u,~ _·/siendo 

:~~:;s;:r~:::; ~;1~:~t::1~~i~ 1~~~~i~~¡s;~~~?i'fü1~'.~;~~~~¿~=,;~~::~ .. ~:1 : 
establecer el siguiente resurrien:·:·-. ,/ /;-- ./?¡ .. :,:~' ;"·~:: ;--.·:, '· ':-{;); .<.:1' :'.'· ,';.'. :< 

\:::;'" -·~-,~~-: ; <,;,: .. ~·:·. 

A partir de la ConstitiJció~ d.;'.béciii ciia'·~81 ~';·''1á'i~9¡~·~~~iaC:iÓn. mexicana 

tuvo algunas l.nstit~.ci.o:ne_S}~-~-~\-C~?~~~~~}_p·~op:¡_;5~~~,~~~-~~~~,~~-~:~~~~~'~ Q~~_arltr~-~ _ ~- los 

~~f:~~]iíllllf {f if !illif lif j~~~~ 
de la América Mexicana,ª': qU,e no tUvovigenéiaalgi.ma:'sirí'e111barge>'súrnérito lo 

f i~ª~lf J:~~~~~f !:l~llilt~tll~~~i~ 
contra el· delincuente, dicha detención ·no podia 'exced;,i·¡.'de 70 horas. Es notorio 

- ~. : . 
que las 7 leyes constitucionales de 1836 retoma lo.,relativo al poder judicial en 
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cuanto a su ejercicio por la Corte Suprema de Justicia, en el que sobresale dentro 

del capitulo de prevenciones generales sobre la administraci.ón de justicia, que no 

habra mas fueros personales que el.eclesiástico y e.I militar, ademas establece la 

inmovilidad de cargo!!i,. en :-r~l~_~[Ón~--~· _-,~-~:._~i·~~~~f~~·-:y juec;:,e~··_de_ p.Íi·~_era instancia, 

salvo que exista cau~a· .. ·j_u~Íitic~:~r~C-~~::·~~~~~o-_: ~~-:1~;:_~-(~~C0Ci0~C_i':'.- d~--1~-- priSión era 

requisito que el hecho qú,á,?;e.:;¡11z.~~tig.; ... ~~~ c~sti~ .. dc>con •. p""ª icor~~ral; qÚe 

por 

las leyes vig~~t .. s p;;t'í'~jt,;:.~ale~'previarTlente e~tablecid.,;s'.'v como garantla a las 

personas so1árT1E.~¡~·,·¡,,·~dián· .. ser molestadas en su persona,. familia, domicilio 

papeles o pos.:isic:i~e;~\:;:.'.;.j¡;;,nte orden judicial que esté fundada y motivada; para 

aprehender a'\.l~a pers . .;na se facultó a cualquier sujeto a realizarla, pero con la 

obligación de'ponerlo a disposición de la autoridad judicial inmediatamente; en 

cuanto a la ·prisión únicamente se decreta si el delito contiene pena corporal, la 
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que no podrá exceder de tres dias sin que se justifique con auto de formal prisión 

y los juicio criminales no -podrán tener máS de tres instancias. 33 

•\ -

Antes de pasar a ; abord~r él siguiente ··subte.,:; a .d.el presente trabajo 

recepcional. es d~ :vil.al .. i~POrt~~~(.ª--. -~-~·ta_~.i~C~:~--~~ :_B_~--~~~e'~~~~~ -~-é-~tr~:--~~:-~~\:é~?ca 

~-·, ···1 ·s·> . ;J 
. ;] . ~·~\"é·~:- -~;·:: _'.\,;<' --,-:=:· -<~:~·· .. ;,.··· 

" ... En. la •••• cal1.stitució,{~~. ~~Hti¡,~ ·••·de ... la ,(¡~~~úl:>1ic¡;, Yrv1éxica~a ..• sobre la 

indestructible bas.e d"e .• su"íe'91tim~ ind.,pe~dencÍa,'procÍarn~cj.,; 'é1 .1.e de ~~ptiembre 
de 1810,. ~ .;c;r,.;~;.;,;.ci~·~i"27'cil9""J ... ~t;·;,,n:;~;e·'ci'e)~2·{y en··¡.,;;ci;;.(¡2 de febrero de 

1857, continuaron los fiscales aunqUe•aliora'i::on· igual caiegoria tjUe los Ministros 

de la Corté, pe,;e a q;_,e en el proyecto d~ ésta últim~· C:.;¡.;~titUciÓn se mencionaba 

al Ministedo Público; para que en represE>11taci?~;.cjéXla .sociedad promoviera la 

instancia, esto no llegó a prosperar, porqu"e se··c.o~sid.e.ró :que. el particular ofendido 

por el delito no debla ser sustituido, po_rqúé'e'se;';Ci:ere,ctío '·correspondia a los 

ciudadanos; además, independizar al Minfsterio""PÚblico' del Poder Judicial 

significaba retardar la acción de la justicia, porq~e Íb~'en~argados de administrarla 

estarian condicionados a que el agente del Mini~teri~. Público ejer;;,itara 1>1 acción 

penal."34 

Es indiscutible que la figura del Ministerio Público ha .ido cambiando a io 

largo de estos años, y que seguirá transformándose hasta ... llegar a ser la 

'~<..:fr. Barrnc.ún Snlv11ticrrn. Curios hDcrccho Proccsnl Pcnn1·· Ed. t\.·1c. Graw Hill. México. 1 C)99. 
p.p :!-..J -
., Colin S:"mchcz. Guillermo. Op. Cit. pp. l l:'.?.-113 
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Institución con mayor auge del siglo XXI, a continuación se hará un breve 

antecedente en México que dio origen a la famosa Ley ·Juárez, asi .tenemos que 

Maximiliano de Habsburgo, el 19 de diciembre de 1865 promulgó la Ley para la 

Organización del Ministerio Público, ·quién fÚe la primera persona que organizó al 

Ministerio Público en - Méxi.,;o, -ya ;,q~e, dicho CÍrd.;,na,,.;i~nto conÍiene •facultades y 

deberes muy precÍsos,'a'cierlíá,S integrada-pC>;: un Procurador General del Imperio, 

cuyo contE!nido con~ta •• de-sTarticulo",porq~e.-espertinente a_clarar que esta ley 

rigió, par~ _tbdo iC> compre;,dÍdcJ b·~¡o'1á jurl~di~ciém deÍ Imperio, de tal manera que 

~~~tl~~~Jf f~€l~fli~~~~~~~~~~Jl~~~f~?,~f 
materia. c.ri~ina,I y civil,:> 0~~;-.. ·.~:~;T~~:fi~~~~~~~ ·~ue para atender los asuntos 

criminales, habla funcionarios :·ads_C,ritc)s:~a; o'.. nos y otros tribunales, dentro del 

articulo 33 de dicho ordenamierÍto,'señalaba la facultad exclusiva del Ministerio 

Público, para ejercitar la ',;.cciÓn ~Ei-~~l_''y:'.;pJi6a6ión de las penas correspondientes, 

en el articulo 41 del muiticilác:lo orden-amiento, el Ministerio Público intervenia 

como acusador, así tambi·é~ "'J:;~~·¡~;f~~·~l~r- las sentencias sean condenatorias o 

absolutorias, respecto ·a1 :articuúj<43~~e .ve limitada la parte ofendida, es decir 

mientras ella no acusara, n_o poclíá"h-~'6erlo-_el Ministerio Público, 
/}/' ·:/:< ,:·.~~t:~''. 

En materia civil,_- cab;;::'seÍ\a·l.;r:_'que el Ministerio Público interven la en los 

negocios contenciosOs \'~·-~:-~~?.j~.,~,i.~diC?.~i.?':' :-.~~-~u.nt~ria, ~r.omoviend~ . .,1.o .-que a su 
interés convenia, de acu~;do co;, 16~-_orde~amientos legales. También p;.rticipaba. 

por la vía de acciórl ~o~() p;.rt.;, pri;,';:;p;.I y,. por via de req~i~iciÓn' co¡.;,o parte 
·' ' - .. - . -'. - . _-. ~ _. ·- . , 

adjunta. 

Ahora bien, d.;,spués de- este b-reve antecedente, hablaremos de la Ley de 

Jurados Criminales. 
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1.6.1 LEY DE JURADOS CRIMINALES DE 1869. 

"Dentro de dicha ley se constituye la figura del Ministerio Público, donde se 

le da una organización más precisa, y es así ·como. Dci'n' sé·;,it6. Juárez promulga la 

Ley de Jurados Criminales para el Distrito y _Tribuna!¡:;f!ctE!rai,·{.ta;.,;tiié~ conocida 

como la Ley Juárez, derogando la ley. an,t.,ricir,iiy'al ·~e .. peC:to' nos manifiesta 

Barragán Salvatierra lo siguiente: • Esta ley inirC,~J¡o'i,.;·n.;"'.-acionesde importancia, 

ya que se menciona al Ministerio Público ;;J;,q-~e;¡;~'i~'n.:;'io;,~miento se ciñó a los 

lineamientos de los fiscales de la éPo~a·-c~l6'g¡;·¡~~~~;::~-f~~ ?:',: .. :;\.~. · 
. -~}.'· - " . "' , ... ' 

::~:::~;:::: ~:::º:~:rzr,~Ri~iti~=rf :;if ::::::: ":: 
organización. Sus funciones :'e~~~:·:' ::~:C~~~it~:;·¡~~g·;;~<:~nté el,· Jurado. aunque 

desvinculadas del agravio civil; ~cu~a'~~~- en. nci,,:;t,~.;'d-_;.-.la sociedad por el daño 

que el delincuente causaba.~'36 

Cabe mencionar que la ley anterib~rnE!~tE! .cita.da·, fue promulgada. el 15 de 

junio de 1869, en la que se establ.,Í:ió ~n jui~io lle..i,;,do a cabo por jur.:.dos, y es 

donde por primera vez d-entr? d;, itéP:Ó~a iride~éndiente que se menciona a la 

institución del Ministerio. ~~.~l~_C::_~?·~~:.;:··~~~~~-~~aci.ón. veremos com_o. se, corlformaba 
esta ley, y en razón de ello ¡;,I n-;,:.E!s!i"6 GcJnzález Bustamante nos dice: "La Ley de 

Jurados de 15 de junio de 1E!69;>establece en sus articulas 4º'y ·a•, _tres 

promotorias fiscales para. los ju~gad·o~ de lo criminal, que tienen la 'otiligáción de 

promover todo lo conducente en I,;, invf!stigación de la verdad, interVÍni'e;ndo en los 

procesos, desde el auto de formal prisión. Los promotores fiscal'as ",E!kresentaban 

a la parte acusadora y los ofendidos por el delito pueden valerse de ellos para 

llevar las pruebas al proceso. y en los casos en que no estuviesen dé ·acuerdo con 

;~ llarrngún Sulvo1ticrra. Curios. Op. Cit. p.4 
'" lhidcm. p-138 
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el promotor fiscal, solicitarán que se les reciban las pruebas de su parte y el juez 

las admitirá o rechazará bajo su responsabilidad". 

"Los promotores fiscales- a _que se refiere la Ley de Jurados de 1869, no 

pueden repUtarse . como __ vefdadefos Íeprés~_nta~-~~s del Ministerio Público; su 

intervención es nula en el sumario porque el ofendido por el delito puede suplirlos 

y su independencia es muy discutible. Actuaban-ante el Jurado Popular al abrirse 

el plenario, para fundar su acusación, y -entre_ los requis-itos de la leyes, para la 

designación de promotor fiscal, se_ señalaba. la habilidad en la oratoria. 

Confusamente se empleaban los términos de promotor fiscal o representante del 

Ministerio Público". 37 

Como nos podemos dar cuenta: esta ley contenla limitaciones y 

restricciones muy variables, aqul observamos '"que_ las figuras de prom-otor fiscal , 

Ministerio Público y ofendido por algún delito,:tei~lan Lna función .;,n común la de 

acusar por algún delito, aunque. hoy- en dla al ofemlido ~por: al~Ún-c:Íelitó no lo 

consideran como parte en el pro;,.;,5o;más'!jC:t.;,-1;.,'nte'h..:ti1élr;;;:S-ó~~et.;.stá figúra: 

refiriéndome de nueva _ c~~nta _a ·:~sta- -ley~'.- tam.b'.é_~·:. ObS~~~~~S:_-~-q·~~~ '.·_¡-~p~~ab~ '1a 

oratoria para elegir a los promotores fiscales •• l)pinándo Cii:.e 1.i_ or~iidéldd.;.be de 

seguir prevaleciendo en-el procedimiento,: hablare :d.;. 'ell~_ .:,r,º'r>_ócC>r;.ás;élctelante 

ahora bien, pasaremos alsigu,ie~te te'llél m'.'nife~tand.;·~~e; Con(a"r;.n.; .:;,; péls..:ndo 

el tiempo se resti-i~gen;_1a,.'•,fo~~á~';pp:~cé~~le~~;q~i:,;' 2;,.·r.;¿¡.;.ri~~n ;_;,l .. sistema 

inquisitorio, reconc:icién~ós .. alg,únos derechos'al inclJlpa'cio:asl como los procesos 

sumarios eran tar_dio~- ;-:d~rél.ba_i;Jniu~ho~•~ri-os: _lo que• al· fi~al del- proceso, el 

inculpado qu_edab·a.--~~-:-'·:~~:~--:_~.i~~·~~~ó-.~;~irlc~~-~S. _con el temor de ser nuevamente 
detenido; tambié~_el ih.;u(péld;; ;,-.;~;'..díél'\íitodos lo~ medios para defenderse, por 

otro lado ~I emplea~ l~- .. ~~'nte~~~~·-·~º-~-~ca~gos y las restricciones en comunicaciones 

que se les imponían a los inculpados desde el momento de su detención, esto 

debido a la falta de codificación, luego entonces el juez hacia a su modo el 

proceso. 

,_ Gun.r.úlcz Bustmnantc. Juun JosC. Op.Cit. p.p. 68-69 
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En el siguiente tema .veremos como·· ha ido evolucionando nuestro 

procedimiento a través de. tos ·:di~e~.e:ntes or~~~a-~i~nt~s_· que se _die ro~ a conocer 

en aquella época y el que prevaleée hasta. riú.:.stros dlas':>~ 

1.5 CODIGO PÉNALDE 1a71pÁ~E'::.ºi.siRITÓ FEÓE~ft.: v CODIGO 
DE PROCED~~l~NTO~ i::i:;N¿,LES o~;,1 a;a,>;1,a94y 1931 . 

. t ·<Y.:. ::~,·: '\2<,~'· ,. 

::;:. ::.::=:~~;:~1~?t&l~~~f ii'~i~f =~i:~:i:·:~=~== 
~=~u~~~:s:t:~~:~:z~~ui{!fJii/~·l~!~~~{~1fff~~~~Í~~~tt1~~~t:l{;::l:~~ 
continuidad histórica, es · Pc:><;ible. '° reco~;,ci~r 2(en :• ::¡<1 )/hisibiia'' ci.:.i · derecho 

:~~c;::~:~a~:;:ª~1ud:n~~:l~~~~t:;2:~:¡·~~~i:i'tJ~::~~~~~~fi~~~:~¡f;:cl;~:~: 
reconocimiento .. ª su élutoño~:i~-/·.e<~ iñ~i":~~~alid~~. ;~Y.f: ~,~ ?~u--:~:--~~~~sar'.~\-~.i-~a- e~ 
convivencia, y as! tenemos que e~ refer.:.nci~ ~'.~Íi~/Malc:> C~m~;;,j,c:> ~o;. mán.ifi<;sta 
lo siguiente" En el México que siguió a la lndependencia,7aparecen'recogidos en 
el "Bosquejo general del Código p.:.nal ~ar.; el E;;t.;do d;,; Méxic.;:.; ci.; .183·1 ·~ ;;n el 
Código Penal del Estado de Ver.:i~rú~·de 1835. ~¡ ~rirne;r ~rde,:,~rri1~ni~t'~~n'a1 del 
pais, ambos fuertemente influenciados por el código pen.;¡ .;~6i;,ñbl d'e;".18:22. de 

,,..,,., 'o··•· ···--

COntenidO bastante liberal , a la vez que, fuertemente influenciado ·poi':;e(.código 
napoleónico de 1810."39 

.. ~:·· 

Por lo anteriormente señalado. cabe mencionar que esta~-,~·t~~,:~-o tuvieron 

una vigencia relevante y por ende nos avocaremos a la expÍicaciór1 ·de-ellos. sino 

""Cfr. 01.'mi"..1 lc.z. Bustnrnantc. Op. Cit. p. :!O 
. ., ;\Jalo Cnnmcho. Gusrnvo. ''Derecho Penal Mexicano .. Ed. Porrim. México 1997. p.160 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



39 

a las leyes que realmente tuvieron un gran auge y que actualmente nos rige el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 1931 del cual 

hablaremos sobre el mas adelante, luego entonce.,~ te~er!'6s_.que ~.ra~ón de e~to 

nos sigue manifestando Malo Camacho "Entre los ·as_~ectos_más relevantes de la 

evolución legislativa, vale señalar que antes de la promulgación. c:tel código de 

1871 , según expresamente reconocen au~O'r.~~ .'d .. ~:-,'~ª :::éPci~c.~·;f :~.~.~f;~;~·~. ~.i.9e~t~s~ 
leyes que derivaron de disposiciones de l~s. c;~~~~~~~~~'~·'.:~~~i.~.~.~~o~~~.:d~'6~~~~~·:d~ l~s 
cortes de España, cédulas y ordenanzas. La RE>cópi1~dión'cie i'~di.,;,·L~ 'orc:lenanza 

de Intendentes, la Novlsima Recopilación."Ei ~~~~()'.R~~1·/í;;J~$i.;tei>a.'.ti~a~: 
. :.:~):;' ':i~f;;- ", '~. :~?-::-~(·,_:· ,s:.:- ~:·~>:· ,:.':i.·> ', 

El primer código penal. Fe(jer~1,1;.;~%1t~l~~l\~i;¡~f';~1::e~~l~,t1J~cig~~~\~() c~mo 
Código "Martínez de Castro o. Códi~~,;Juárez',';· cuya.1,vi~encia}se¡ pr~longó hélsta 

en el correccionalismo 

· ;3 i:'~/· '(""~(<·"' ·~·~\~~:·.~:{::: L:;-·~:,:: · 

Fue un or~em•miento; bastante: casuis¡ta, ~ntegrado :pou1153 ~articules, . a 

:~:::~~:~:~~i~t~~~ff~~g~;i~~rJt~1f jW±[~tt~:; :: 
demuestra el haber iniciado la'part.i' especial con los ·delitos contra la propiedad, - ·"' , .' ' ·. 
evidente indicador del interés preponderante, a la vez que, a continuación reguló 

los delitos contra la seguridad de la nación. En relación con las penas. previno la 
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prisión máxima en veinte años y también incorporó instituciones jurfdicas 

avanzadas·del correccionalismo. como la libertad preparatoria, la 'conmutación y 

sustitución. Acogió la pena de muerte. 

La admisión á la pena de muerte, a su vez, operó sÓlo a11te la, falt" de un 

sistema penitenciari,; y hasta que éste existiera. Aún asl. h.;bo'fu.;rte's:C'ode,; de 

rechazo a la'mism ... : según acreditaron los Debates del Constituyérit.; de,'1as6~57, 
que fue donde, primero se planteó la misma. pará queda~ iri'corp_C>~"'d"' :;.ri la 

constití'..ción é!E.'~1857. con las caracterlsticas derivadas de 1a'propuest¡;. i~Ícial que 

sobre el partic¡;l,:¡s~ fo~mula en las Bases Orgánicas de 1842, Eri firi/e~ lo ~iérto, 
que en el c)~de~~,:,.,i<!nio penal de Martlnez de ca'stro, fue/~ée'~t1~;;jr,,:;5~ntido 
abolicioriista: c,c,n;o desid .. rata general de la, corl11sión, en la ~n1~'1i9.á~6¡;·d .. ,qu~ "'' 

~i~~;~~~~;Í~~~~~:~i~f ~~f~ijt{~~f !i'~É~: 
~~~~~ªlJ~~~~lllf if f lilt~~~~~~~ 
~=::~~~::::f::H;:r¡~f~~~~~ili~t~'~1~~i~~~~;:l:·: 
anarqufa en torno al pr~:c:~~fn:-li~~t~'-,,:p·~·~a_i_E~~· _.r~~.~·¡_~--~~;,:-;,~~-p~rt~_~té~ jÚristas para 

resolver este problema~ lo cual ci¡,;, c'omo ;esult~ch; .,la c~.;.;clón del Código Penal 

'"!\talo Cumacho. Gustavo. Op. Cit. p.p 161-162 
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tanto para el Distrito Federal como para el territorio de Baja California, asl como en 

materia federal. ·t4
1 

Siguiendo el mismo orden de ideas co~ti~Ú;.~.;n-;6s·.·~on el Código de 

Procedimientos Penales de 1880, donde imp'eraba ·un' sistema .rnlxto de 

enjuiciamiento, adoptando además adopta 1élte'i:ir1a:fran;;'E.sa:''existiendo'asi la 

necesidad de implantar una ley de Enjuicianiient6'cri;'.;;in~·1 pa~a' que 16s pr.:;cesos 

~~=~u:e==~~:nl~t:;:~:~::~:~i=~~7~:~o?~~~JJ~~~B~Jj~~~~¡~;;::~E:~I:: 
más alta jerarquia de la Policia Judici~1::•, ;CA\'.t: '.~':'.~ '''! /''' . 'i{.' 

"Se establece. ~~rn~ién ~,'!t:e,.1,.b~~~~lS~~i.~;?J~í,~~~~~i "'.1. si_sten;i~ níi~t~ _de 

enjuiciamient~ .. -.- d~~~:~~.~ : .. ~~~.~,~~:~-~~~i~·~·~!:!~~-~~~~i~,~~~"~~~.~~,~~~~i·~-~~~~ :,~,~· ·~,?~ ·_ p~~c~~os,· 
principalmente en _fo que se refiere a '.la ~onipr~~élción del cuerpo del delito,, a_ la 

;;;~:f .=lr~~~~rt~tlt~~r~~81~~~7~E:~1:: 
~j~~~~:~~I~¡j~1i~i~~!~~~~J!~]iJ{j~~~ 
se hará siempre que ·s_e·~nct1~ntr'~ii satisfechos _determinados requisitc;>sc}egales. 

Consagrada la inviolabilidad, dél¿ dÓrniC:ilio, se establecen . las . ~·andicione;s 'qUe 

deben llenarse para ~ra~tÍ;;;.,:'~i~Ít;.~ c:Í';;'mi~iÚarias y cate'c>s. Una ~etia~'ttcii~,';,~sdé 
mayor interés es la qu;;, se ;;,,fíen~ a la libertad· ~~-UcionaÍ}ciE.ÍiÍn~~lp~do, 
ampliándola en muchos casos .;~ ~ue resultaba inad,;,isib1;;/L'.~ ~~-;,.;-i~iÓn tuvo en 

cuenta la dificultad que habla en la tramitación rápida ci'E>''io~pro~esbs, la larga 

serie de molestias para el inculpado se tendió a evitar que permaneciese en la 

11 Bnrragñn Salvnticrrn. Cnrlos. Op. Cil. p. 4 
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cárcel , como fue costumbre, durante la substanciación del proceso, fijándose el 

límite de cinco años para disfrutar la libertad provisional. "~2 

Cabe· hacer menció~·,· que. é~te .. ·ordenamiento, . se promulgó el 15 de 

septiembre de 1880: entrando e,; vigor el 1 • de ~ovie;;,bre delmismo año ' con la 

colaboració~ dél;Minist~o· de Justicia y del Promotor· Fisca{Úc;.nciado Emilio 

Monroy ~ ~tk~.~d.~ 1~.~?1?~\:'¡n~O~ve~ientes en. cua~~o ~ '10'.:· Í~-~.t~·; .. ~·~~i~istración de 
justicia, e.1 ;'Í~ÍcÍo ·.11E!vado a ·cabo por los jurados·· no ~-p;éi',;;t;ba · las garantías 

e ., ' - . • , • . -- .~ .. ,~~ •,, -' • '" 

suficientes.'debido)• los desacatos que se pronunciaron,:· 1u'ego, entonces el 3 de 
_-. • ., " ::· . , ·,' . , . , . ·' .... ~ ,.·_:··1,\ ··~ ·,-'-!' _;_:· ·e , ·... . _,. 

junio de 15g1, el Congreso de la Unión le dio aútorización •al EjE':cutivo para 

reformar el.Código.de Procedimientos Penales dejaaÓ·p;,,'~.::~~'a'~to:~e refiere al 
, ·• ;> . . ;,•· .• ••.:,:·~·.·c.:;:••·.;.•:'.i'•··:; ., ·. •· 

jurado , .Y es asl como el 24 de junio de 1891, .• se ·expidió'una:segunda Ley de 

Jurados en Materia Criminal para el Distrito Fede~~i:J;~j"~ ~l'.t~'.i;;j'. '.' · : ... 
·-Y-,'.·. ' ,'ó('.;<-~~-~\;~. 

Explicaremos el. Código de ;rocedimiE!ntos Pei;~1~s'!;de•"18s4,. que sigu10 

i! Gnn.t.:álcz l3ustnmantc 9 Juan José. Op. Cit. p. :?:? 
"Cfr. lhíJcm. p. ::?.3 
11 Colin Soínchc;r~ Guillermo. Op. Cit. p. 59 
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Por otro lado nos sigue diciendo el jurista González Bustamante respecto 

de ello lo siguiente: "Posteriormente, se promulgó el Código de Procedimientos 

Penales de 6 dé ililio ·de· 1894, · siendo Secretario de Justicia el licenciado don 

Joaquin .. Ba.rand~ ... ~on :~i1~S·.,:~~~~~~~~:.~·q~-~ .f·u~:.'.r:iec~~?ri~ introducir para el mejor 

funcionarni0n.t~.~~el ~.~i-~~.~-·: .. _L~·-· ~~~~-~ _L~~:~-~r?.c~~--~l __ i_ntr~dujo algunas innovaciones 
en el procedilTl_ient~;'cón-;.'e"~ó l~d¡;.;tri'ria"ir;.nC::e~¡,; reco~ocida ya en el Código de 

tasada. Amplió t;iastá i siete ¡t años 'Yf níE!dian~e~ ·'ª''forma . incidental, ·· 1a libertad 

:~:-:.:~112i~tl§W~~1i~~~:~~~~::~~:~~'.:~~=~= 
legales que juzgue''eonveni.ente~. excepto en los casos de que aparezca de autos 

de voluntad expred;. de)p;.;ce;;-.;¡d.;: .. •s 

1 ~ Gonzúlcz Bustmnantc. Juan JosC. Op.Cit. p.p 23-24 
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Como podemos ver éste Código Procesal le otorga más funciones a la 

Policía Judicial y a . la Institución· del Ministerio Público y al ofendido por algún 

delito lo sigue, dejando en,'totá,I: e_stado de indefensión,. todo ello porque sigue 

adopt-an_do un .,S_is~0ma: ~,i~o: · _i~)~r:-t~~io~_ ~-'- 0s~~bl~ce~ __ qu~ .~e te ~oncec:ten mayores 

derechos ~I ·-~~us~-d~<~·~,~~--~i.0P~~~~~r_~·~/~~-·:fe~-~IU~_ior10~ ·_j~~~ci~~es para que as( 
hagan vale~ el defenso_r y .;,I i~culpa~~ I~~ '~e!~u~~;;-.. establ.;,cidCls en las leyes, 

·· -r,:; . ~~:-·s} ;:;·-: .. }·_';: --._,,.,,~--, ;?_;::x: ,··i __ :_, _ 

El (;ódigC> de P~C>c~~¡;,,ie;:,tC>s pe,:,á1.ls ·para el DisÍÍito Federal. de. fecha 

1931 y que,hast;i11~<:>s't~()~~;~1.~s·,.;;;,.; si~u~ rigie,:,dCl y del, c~a'1 n~s ocuparemos d,e 

hablar más:a<!e1a11t:;> i>.o~9~e .de ah1 náce e1 tema de 1a presente investigación, y en 

éste capltÚlo no' a~orií:lar.ernos much() sob.re esta ley' puesto c:¡ue a lo•· largo del 

presente tema'~~t',;;~is;·'si..;c, q~e ,:,c,~ referiremos a el en ,.;Úánto,'a1,pro¿~dimie.:.to 
que aé_tUa_~m_e~t~~~-~-s. ~~g·e:·y ~ntes ~~ _ Sterriz~r ··a este_ ord-enan.;ier;s_~:~·~a~~-~"..'a_i.._h-acer 
una breve i,:,trod~;,ció;,·,;;.1 ·respecto no dice Barragán sálvatierfa 1C:.~i~J¡;;;,:,ie:."La 
ley del 1 s 'ci~(cÍidemb.re d~ 1929~ al referirse a la victim~.' indi6ati'á 'que la 

reparació,:, d~I da"o .;r.; parte de la sanción del hechC> illcito::·p();'·1~:/6'u;;I serla 

oficioSa·me~te' :;:~_~X¡Q¡da·,;- Par .. ~. el -· nliniSteriO PúbliCo. ~ en ,,- coni~cu~-~c;¡~a. ~no 'se 
consideraba -b~m~-,~~~-~c~~~~ ci_V·'.~···_s_in~· de -~ª~éc~e~. P-en'~--1. --~--~(--_~-,:~:~:-.Y.-··:::~;·~?~·-' 

Ahora bien,:'.;omó ¡.;5 ofe;ndidos o '1os familiares. pod,la~fejeréer I~ acción - ·- . - ~ - -

mencionadá, -81 M~~iSte.fiO Públi~o qu8c::tabéÍ' ~~ ._~n · ~~QU-ndo:_~-~r-~-~~-~~Ú'~} 
La incorig~Úencia d ... 1 código·. antes' mencionado :dio.·· Íi.ígar\ a q~e' fuera 

sustituido por E!1 Códig.; de Pro.cedi,,:,ieni'.;~ Penales' cie;1" 27 id~ .;;~~'s;o: de 1931 

vigente y por ,el Código Fe'dE!~;;I de; Pr.;.;E!di;,;¡e,~t6~ · J=>;,;\;~1E!~· ciE!í Z3 \:ie ;;9.;~to de 
1934 también en vigor':-46 ,. . • " ". , ·, · 

: .. ·'· -·.·_,:-_: 

Continuando. ca~: la ~~~J~'i~:·~·:rpresente, trabajo de tesis, ahora pasaremos 

a comentar someramente ''91. c;Óc~Ú~o. dE!: Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, puesto que es el- Orden·~n,_ie-nto qUe sigue aun vigente y motivo por el cual 

es basado el tema de la presente investigación, ordenamiento que fue expedido el 

'" Barrngún Salvnticrm. Curios. Op. Cit. p. 5 
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27 de agosto de 1931, creándose de igual manera el Código Federal de 

Procedimientos Penales de 23 de agosto de 1934 también en vigor, pero en este 

trabajo no vamos hablar respecto de esta ley puesto que como ya habla referido 

con anterioridad en referencia .al Código de.· Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, lo que para· fines didácticos la. ley anteriormente citada no es 

motivo del presente trabajo, donde las principaleS.rBformas conSisten: 

En el establecimiento de . pr;,cedimÍentos especiales para los menores 

delincuentes. tOxicómanos .y enferm:os··~··~~nÍaie,~;'..-. ~n reconocer __ :a los. jueces· 

penales cierto limite de interve~ciÓ~ V . .;.;:.tri'~?~·,.;._·~ fin de U~v .. r a 6abo. resultados 

extremos al sistema de· e~juic~~.rTiie~~~~::d~'.~t~P~r~-~-~-S~:tº~ .. i_o :;~--·~-~~-¡~~- ~~~-~~~~-'~-·.1a 

.; .. .-: __ ;:_,, 
prueba.47 .. _.'.~·:,~:;r'.> .. - '··:~~?c.•, .. , 

Acto seguido tenemos ;1 ; ;,.,~e·s't~o {coún 'Sánchez, . quién , nos · habla 

someramente de las leyes .• a~te~·io~;;;t;•'q¡j~·: ;es '1~' de 1929. :·pera' de este 

ordenamiento actualmente··. vi9~rite,·'ri.:í.~i.bi~:s6bre el particular porqúé'.~efiere 
dentro de su obra qué mas ádelante .. •se:.ócupará de esas leyes, y a1:respecto de 

ello nos establece:·· "Léls ; n.;'í'rri~;.·,~pr6c~dimentales; para el .· Dis.trito Federal, y 

Federal, que ~iguier;,ri ;;;¡:; :í~/rici~~~ I1~s ;él,:;tériores, fueron e~p.;.dida~ éÍ •, 15 de 

diciembre de 1929. · <· .•. ":>>. · 
"En sus textos respecti~os, al.referirse a la victima del delito, C::on~ideraron a 

la reparación del daño como parte de la sanción del hecho ilícito; por lo cual, seria 

,- Cfr. Ci(lll/..:ilcz Buslnnumlc.Junn JosC. Op. Cit. p.p 26-:?7 
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exigida oficiosamente, por el Ministerio Público, en consecuencia, no deberla 

entenderse como el obje~o de, una ·acción civil sino como materia penal. 

"Si los ofendidos o sus· herederos estaban facultados para ejercitar la 

acción mencionada, ' .. 1,a función .del ,Ministerio Público, en ese caso __ pasaba a 

segundo térmiÍio.".~ · 

"El dis1Jng~.<Í~~··.e;n.~;t.,;6rden se estableció, generó Ún sistema absurdo. 

La falta'.de;congr.uenciá; en el aspecto indicado; su inoperancia y, muchos 

defectos que~coríte~ii;;··'C:ti~h;,¡ legÍslación dieron lugar a quE>"füe~a sustituida, el 27 

de agosto de 1'931;'por 0'1.'código de ProcedimientOs P.;,;~·les, vigente en el 

Dislrito Fed¡;,ral.', tiaS.~a Ia fecha, y por el Código :F:ed~ral de Procedimientos 

Penales, de :23 de.agosto de 1934."48 

Por. lo anteriormente manifestado podemos afirmar que: Las leyes 

anteriores han sido muy obsoletas y restricti~asJ'. ·tamb.ién es cierto que el 

ordenamiento vigente en nuestros días, recogé·· algún~~ ·-¡nStituciones jurídicas 

orientadas hacia la política criminal que tal parece que ·_qui.eren tomar la nueva 

directriz y otras positivistas que se han mantenido en la. tradil::ión de la filosofia 

penal precedente, pero no recoge el contenido de.la nueva ideología constitucional 

ni de la filosofia penal, y prueba de ello tenemos qu.0··e1 Código procesal de 1931, 

nace como un código procesal más severo y más reStti.ctiVo, inCluyendo al Código 

Penal del mismo año, ya que en éste existe un n_ot~ble cambio en la elevación de 

la pena de prisión, por ende más adelante .•. me'. avocaré al estudio del 

procedimiento sumario y de algunas anomalias que ·existen dentro del mismo, es 

por ello que era importante establecer: ª-~~~~ ··refere~-~~_Bs »,históricas anteriormente 

descritas hasta llegar a lo que actualme~.t.;,·vivi;,,os cc;mo sociedad, y de cómo ha 

ido evolucionando el procedimentalismo.qLJe E.~tá. en-,¡;ras de un constante cambio 

dentro de nuestro Territorio M~xicano.49-';-

'"Colín s~inchcz. Guillermo. Op. Cit. p.60 
1
'
1 Cfr. Mulo Camacho. Gustavo. Op. Cit. p.p. 167-168 
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CAPITULO 11 MARCO CONCEPTUAL 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES. 

Este capitulo se .. -· re~l~z~. :- c~n ~-el-. fin de conoc~r los co_nceptos más 

fundamentales del procedimiento'penal y en si del tema de la presente tesis, 

sabemos que a ¡e; largo ciE> 'tocio e;¡te. tiE>mpo el procec:Íimi .. l'lto tia ido v .. riando 

constantenÍ~-~t0' á:C~~d~ :~b~_: ,-~:~ s'i~U-~_C_i_o~es ·eco~Ói-nicas y· ~o·l~·ti_~~~-:~_;:·:_nu~-str~ pafs 

y que en aras 'ciéi' se~ ün ,·pr;;,cedÍmiento penal menos drástico y'. re;¡trictivo,. este 

capitulo sE> r.,i.uia cC.1'1 Ía plel'l.; intención de hacer que se r .. fl~xio~e a cE>r6a de la 

;::e~~~~~t=~ .. ·;a~g~t~l:·~;~;!i:~.dt:m:o'.nde:a:r~d~:e~t~fi~:j~~t.::·.~~:7Ps:ió:. 
manejaremos·· E>1 · .:;oncepto ele·. prC>c.;;dimientó;, ~il'l '¡)¡j;¡¡;¡.•\ p-c;~:· ~lt'cí\ los•' diversos 

concepto ~:i~,~~~-~~-~~;-d~-,_1~'5··-~~~,t-~~~'¿._-q"~-~: .. ~-é¿-~~d~Í~~:t~-~1~·~1~:6~~-~~-~;<-· :,~~;;-> ·· " 
... ::: '~-~- -:': _--: •. \-. '\ • • ·::~· " " t;·o,•,_,,. ·'· .,_, __ • 

2.1 D1FERENc1As ENTRÉ F>R.oCÉso YPR0¿·~6í:Z,1E:~-ró PENAL 

Nos referiremos brevemente ·a1 .,concepto del jurista Kelley Hernández, 

respecto a lo que señ .. la es el ~.;',,..¡i~c,·;,;-,.-;.~~ir para hacer efectivo el derecho de 

los particulares mediante. uri pródedimientó formal al respecto senalo ;,orno 

acertadamente refiere en su texto. el derecho evoluciona y surge junto con el 

sentimiento de lo que era la propiedad, al nacer ésta surge también la necesidad 

de organizarse para defenderla con lo cual a su vez surge la autoridad y la 

"' Kclh:y l lcrminc.Jcz. Snntiago A. ·•Tcorla del Ot!'rccho proces¡1!00 Ed. Porrüa. México. 1998. p.3 
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necesidad de reglamentar a Ja misma y nace como consecuencia el derecho 

donde a éste le interesa la conducta de los individuos, en cuanto interfiera o 

interactúe con la conducta de otros individuos, pero mientras ésta conducta no se 

exteriOrice y afecte o se, relacione ."con .aira coridúcta,· no tendrá interés para el 

derecho ya que no· entra al ámbÍto de ésÍ~.~· al _d.er0ch6 nO le interesa lo que una 

persona piense. Por· úl~imo d·iremO·s· q~·e- ai-;d~~~,d~·~'. le'.· interesan únicamente los 

actos que se exteriorizan y·afe~teO· e-~---,~- ÍÉ!~lid~d_ a·'.:O~raS _pe.rsonas en sus bienes o 

derechos, por lo que el der~cho ?e 1o';; p'arti~u\~res' y el Estado deben de ir 

tomados de la mano para que'no~:~~·~·;¡;:_rii'~i~i'.?.;>.:í''e;1 é.;mino de la impartición de 
justicia. ,: _; -. -~-.' f~.;-, ~'.~-~;~:'.:> .. 

.. -:-~._;·:~:;~.,~:··/" '-'!';2,:·~ ·,.:·· . . ' 

En ese mismo ord~n' de ideas·ténemos''la1·maestró L~opoldo de la cruz 

~;~~~~:":;f.::5;~:~:::~L~~ft~i:~ff~~:1f~B::~i::?:. 
~:~~:;::~0:::::::;~:~;0~:=!2~i~~~~~if ~jt~::~:i:; 
posibilidad de dictar sentencia conde'rí.;L~;;~,i~~~:'.~~~sl*,é·:~{~·!~~?;;JJ. '~Ce'•c 

~'.'~I~ • '"··.,::~·~·:~.->;~:5,·,)::':''.''. ;,::,",.'- .. "J .. \')~j?-'~(~:;?-~ ;:-···.::__· _ -- · -
De ésta guisa, tenemos la ccmst•mt~, r~!~re~te al?erec::h()_públic~ 13 lo cual 

~f ~?~~~~~?t~;~~~~~i~~Jj~)!1lt~t~~t~ 
procedimiento son.las c"'usas formales referidas que;..;.e'ñ.;la có~o conc¡;,tenadas y 

~ 1 De la Crut'! 1\gOcro. LcopohJo ... Procesal Penal Mexicano·• Ed. Porrt.'ln. 2 11 Edición. México. 1996. p.-1 
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cronológicas que deben efectuarse; para hacer posible que se pueda dictar 

sentencia ya sea condenando o absolviendo. 

Asl mismo Carlos J. Rubianes, nos_ da como_co.ncepto de derecho procesal 

penal, el siguiente: " ... Es el conjunto de normas. que::regulán tcida·.1a· actividad 

indispensable de órganos del Est~d~ .. -·/ p~~i~~!.~.~-~~.>,~Eifa ),-~~o"ri.~_~?:_~P.~. contra· 1a 
voluntad de las personas, el derecho susta',;cial q·u.; ha ·~1cí6"v1ói~ci6.'·52 ' 

"_--;\~ ,_:~<<~··_:: . -_,,, 

f ~;~t:~tt~~f t~~~t.l~?J~lf~f~~{~rz~t ;;~ 

el derecho substanci,.'I violado si.;;,d~ el d.;~e'é:h~c; ~;oc~~~{~i;qu~ I~ ;,.,:,pone a 

través de normas que ~eguleri la a~tividad -iridispe,,"~abie de. lo ... Órga'no~· del i;::stado 

y particulares. 

. . ,· .. 
. . -- ,,_ ' 

Por otra parte tenemos al maestro. Silva Silva Jorg_e:·Alberto _quién .nos 

manifiesta lo siguiente: "El derecho procesal penal, es la ·disciplina de contenido 

técnico jurídico, que inserta en su temática el estudio del derecho procesal penal, 

~! H.ubiancs. Cados J., .. Mtsnual de Derecho Procesal Pcnnl'', Tomo 11, Ed. Depalma, Buenos Aires. 
;\rgcntina. l lJ83. p.p 43-44 

--------------·----------
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en el marco de la teorta general del proceso. Así una es la disciplina y otro el 

objeto de su estudi0."53 

Se desprende del concepto del maestrc;i Silva Silva que éste señala en el 

texto referido en el, pi~ _de __ P~·g~·~~; ~'-~~; .h.ac~ la acl~ración· sin que esta _sea una 

definición. · "\'' 

Tenemos otro c~~cJiC ;r~~~rci~nado por Garcla Ramirez Sergio lo .cual 

es el siguiente: "Es u.:ia}re1~6ió.:i)Iridica, autónoma y compleja, d.; n~tur~le~a 
variable, que se de~ar~c;¡¡~)-~e "itúación en situación medi~nté' hechos:ya' acto~ 
jurídicos, conforlll.; a d.;;tei~¡,.;~das reglas de procedilllie,.;to, y; qu.; -tiene .como . . .. ' ,. __ •"/ ~,, -;",-- -- ' ' .. . _. - . "- ., •'. - -· - - . ' - . 
finalidad la res':'lución j~~ic!al del litigio, llevado ante. el juzgad()r por una de las 

partes o atraído a ~~·có.:i;;ci,,.;i.;,.;to directamente por el propio juzgad;,r:~•· : 
-«- :~:-:-> .::<·:~: ''.'.(> .·: _ ... ' .. ····.·/'.·-~-. :.·:·:>'. 

Com-o podémo~;Ser~:este concepto proporcionado: pe~ .;'1 ~áéstro Garcla 

Ramirez es un pó~:~,6~-~-p·l·¡~~do de enteridef. Y 8stamo~~d0~~~-~Ü~-~d-6~er:i cuanto a 

que los actos : ju:ddic-~s ~ue ·-_menciona se de~e-~_-:_:.~~e?'.)i~Q~i<<.éo-fiforme a 

determinadas regla~ de' procedimiento Y. ~ue para ello"exist~n las "ctive~sas leyes 

que hoy en dia no's c1iC:undÍill, y de aC:uerdo ta'r;;b'(é~;,q;:J~''1~"fin'alidad es una 

resolución judicial, p'ero' 5¡.;;,'to que est.,-~coílcepto'"C:ú~t;.;,'\te'ser mas especifico y 

más concreto sin ~~te·~sc;·_ ~~-~3~~~~:¡¿¡·~~.:~~-:-'.a·~?·f~~--~'.i~--~ -p_c~,.;-~~-~rit6 -h~~e--:en la-Parte 

de que se lleva ante.el juzga~6r.--pdr:~~~--cie Íás,partes._estoy totalm.;nte en 

desacuerdo porque no nadamá~ intervieíle una'. parte durante el seguimiento de 

todo el procedimie~-to si n·~: ~~·~_-··son_··:Var_i~~}:>.ari~S.-1a.~': q_Ü~.· i~~-ul~an. e.1.·mecanismo 

o la dinámica jurisdiccional y en' si todo el procedimier:.io; .y P<;>r .;116 que me adhiero 

en parte a este concepto: 

Atento a lo señalado por Pérez Palma Rafael tenemos que "El 

procedimiento penal, es esencial y fundamentalmente probatorio". Apoyando lo 

:; S~ih.·a. Silvn. ~orgc 1\lb_cno. Op._Cit. ~. I06 
<_i;:irci;:1 Ran11rcz. Scrg.10. Op. Cu. p. _) 
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antes expuesto, al señalar: " ... que el procedimiento penal es esencial y 

fundamentalmente probatorio; pruebas para la comprobación del cuerpo del delito, 

pruebas en relación a la presunta responsabilidad, pruebas para .dictar el auto de 

formal prisión, pruebas durante el periodo de instrucción, pruebas· en. segÚnda 

instancia, pruebas respecto de excluyentes de responsabilidad, p~uebas en 

relación a la personalidad del imputado, pruebas en cuanto al rri.;nt;, .del .daño 

causado por el delito, p,.uebas en cuento a la capacidad:·ecion_ómiCa·de1.·áC~s~do, 

pruebas para negar la responsabilidad penal, pruebas ; r.;l,;¡tiv;,s:· a·: la no 

culpabilidad. Todo, en fin. dentro del marco del procedim'ierítci."°sc:in''·pri.i'eb'as y más 

prueba,s. no meramente formales. como en el procedimie'nto .civil~· sino .;n b~·sca de 

la verdad real objetiva o histórica de los aconteci111iento:s · qüe,' .·motivan · el 

proceso."55 

Basándonos en este autor consideramos' qu'e la. prueba·és el nú~leo del 

procedimiento puesto que_ existery'. P.~~-~~-~s · de~d0 antes ·de· iniciarse .~1 mi~mo~ _las 

que se denominan preconstitÜidas.y~'p'ruebas que se generan durante él desarrollo 

del proceso que reciben . .;1· ;.;c;;";,b'i.:i''cie..C:~nstituidas, . todas ellas dan lugar a 

diversos momentos procedirrie,:{tale;· ;,;·:que tienen como finalidad ··e1 que se 

compruebe el cuerpo del delito y se. establezca la responsabilidad del ·autor del 

delito. 

Por otra parte tenemos al maestro Rivera Silva Manuel con· el .. siguiente 

concepto de procedimiento penal el cual es el siguiente·: " ... Como el. conjunto de 

actividades reglamentadas por preceptos previamente establecidos. que tienes por 

« PércL P;.ihna, Rntbcl, ··aula de Derecho Procesal Pcnnl"' Ed. Córdcnus l:Zdilor y Di~tribuidor. México. 1975. 
p. XVIII. Introducción 

..,.. __ .. ~. rnN 
J:<p,:._'-".:-~ l_;E ORIGEN 



52 

objeto determinar que hechos.pueden ser calificados como delito para, en su caso, 

aplicar la sanción corres-pendiente. '.'56
-

Este autor también no,¿'habla de los aé:tos para-jtÍrisdiccionales y siguiendo 

este orden de i~~.a-_~'._·:~p--~~~~-~--~~·~,.~l~_irS·~--- P~~- ~u.~n~o_:-: tü~ce al concepto antes 

señalado. que el cÍere'ctí;,,\j;,; pr¡,cedimiento·s p'enales regula las actividades para

jurisdiccionales y jtÍri~diC:ci6náles.y'que el derecho ?'rocésal penal o derecho del 

proce~o p~-ri~1.\,./_--:_::·/-t:,'.:~·\· ·' - · / , 
·Ahora ·hi.;,n ··<:6;r;; 'critica e este concepto surge. aqul la siguiente cuestión 

¿Cómo deier~ínl')r1'a elmaestro Rivera Silva los actos que se realizan posteriores 

a la ter~inaC:ión'·del proceso?, es decir después de dictada la sentencia tenemos 

el recurso de apel;;ción o ya agotado este el amparo, no viene siendo a caso parte 

del proceso o· será a su criterio parte del procedimiento y entonces estarlamos 

hablan.do de actos post-jurisdiccionales. 

Vertido lo anterior ahora veremos que nos manifiesta Arilla Bas Fernando, 

quién nos refiere lo siguiente: "El proceso es,'poro_lo que hace a.México el periodo 
v'. ' .. ::. • ',' 

del procedimiento, que, como verer:nos- PC?~terior~en~e se: inicie con el BUto de 

formal prisión:"57 

proced~;;e~~::~PJ:j~~l~;~t~ti~~t~r~7~L€i~~:t~i~(~¿~~~{.~;·iZ:~f~~~q~:b: 
de un periodo siendo que· el proceso funge com'.? ta,},::~E!.~~ro.'~el P.rocedimiento. 

omeo•::~: "~:~:·;z:J:::';:7:.::~5~:.,7~i:V.c~i~~t~~~~~¡'~;~~= 
proceso, deriva .del latln procesos, que slgnifi~a· ~~'o~r~~ÍÓ~;~ ¡;.;,; 1: las 'etapas 

sucesivas de que consta. De esta manera resultá .sutil.la"d·¡¡:;.rericia· desde el pinto 
"·· . .,\.' ·.'"' .·' . . 

de vista gramatical. pero es clara y reveladora, autónoma··y p·reCisa en.su.sentido 

juridico."58 Existe otra acepción de proceso, viene·"é:i~·'··~·~c;·~~d.~ra'~ que significa, 

... Rivera Silva. Manuel. ••FI Procedimiento Penal" Ed. Porrím. México 1997. p.5 
•- Arilla Bas. Fernando, ••El Procedimiento Penal en Mésico''. Ed. Krntos. México. 1981. p-p ..i-s 
•K Barragán Salvaticrrn. Co1rlos. Op.Cit p.20 
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avanzar, caminar desenvolver y desarrol,lar con la connotación de que es hasta 

llegar a un fin que en sentido jurídico significa )legar ·a la sentencia, sobre el 

particular también agregam~s qüe del c6ncePto"',de-. procedimiento tenemos que: 
, . -'· .· .·: ,-· -· ·::- ··' 

"Viene del sustantivo. plural cuya raiz latina es "procedo", ."processi", "processum", 

"procedere" que signific~ ~~C>é~de~; ad.;,lant.Í~sE!. avanzar y en términos generales 

procedimiento si~':'ifi~-ª 1a:i~~~~~~r~:_d~.'.·ha7~'(~~,~-~- ~~~á_' ~ '.d.e .. re_alizar un acto, lo que 
en el lenguaje for~ns~ e~t~-:~O~/·~~- h';::\.1;;-~d~~:ú'a~i~i~~a·l;,,enie como sinónimo de 

juicio o instruc~ió~ _d~ 1 ú-~~··:'~~~'~a-_6':·p~c,_~-~~·,~.:·p·~~~I.'! 59 , 

··: ~· .-:·:·'-· ::;;/r: > 

En éuarito a'1 cc>nde'ptéi' E!spe'c1fi6()·de pr;:,ceso tenemos que Alfonso Cabrera 

Morales y Jesús'·'abi~ti:.na'•valtierra' nos\señalan: "El proceso penal es un 

desarrollo E!voluti..;C> quE!' S:E! .. ig..;E!de manera indispensabie para lograr un fin, pero 

no un fin ~n ~(,,_,:¡~·n,c;,.~ino niás bien como medic(P'ar~- hacer manifi~~tos los a·Ctos 

de quienes· en eÍ intervienen, los cua1E!s 'deberén·11evarse:a cabo en;forma 

ordenada, pues. el. sÚrgimiento de uno da ·. p'as~ a: .otrci·s pára qu~; previa 

observación. se actualice la sanción prevista en Ía ley· pE!n·,;,:1 su~t;:,;,;:i..;a.~60 ÓE! lo ·. 

dicho por estos autores, afirmamos que ~~n~i~~~::,-~-1-~-~~nto·~;~-~~~;~i~i:~~~T'~~~~:s~~;~ 
la finalidad del proceso, las actuaciones .que se.r,,;.;1!.~?~:,;~_eÍ _mi_~ITl<:l; 1C:,s su Jeitos 

que intervienen en e1 desarrollo cie1 proceso Y', 1'1 ~reí1~ci§n'q1Je existe e~t~~ todos 

los momentos proc~sales que forma~:_un~~~~j~~~}~¡~~.;:::~~:·:-;:,-~~~_x~¡~<-"~~:~.::~,~--~-~l-" -:-~ ·--'~- _- -

:·::>". --~· -...... ::<- ·5 ,,¡, ,>._,,;: .. ~_·c.:~:_: ... :.::_':." .•. :·:, ;;!"· 

· .. ;. · ··· -.· .. ·· .. ~;o:.·;~.~~,,._:j,/,:•:.:!t/:'. ;-~ .-.,.•' <>~:.y,-'. :_s.,- ... ,'• .. • 
Para el maestro Colín Sánch.ez 'el procedimiento significa lo siguier:ite::~,:.Es 

el conjunto de normas internas y p~blici.s:z~'que''.regulan y d.:.terrÍlhÍan .los ·actos. 

formas y formalida8du~sst.·a.qnu1e1:vode ... :: .• ~A···~q' ºu. b
1 

'~o·-~b:rvs:ae>rv~ea: m{p
0

, ~s·~.~ h'ace;· fa;;i:it,1i,; '1'a ~pll7~cÍÓndel 
Derecho Penal ·que se rios 'a'gregá '.·algo de 

esencia a observa~' en ~.-desarrollo del procedimientC:. que.so~ l¡,,s"forlT\aiidades 

que se deben de acatar y que se establecen en las leyes· procesales . 

. ., 1>1cc 10n;1rio Jurfdico :?OOO, ~nrmllo Juridico Copyrinht .. DJ:?l'.-208:? 
'~' c.)uintann Valticrrn. Jcsias y Cabn:r..1 Morales Alfonso, '"Manual de Procedimientos Penales'' Ed. Trillas, 
!\.k,ÍCll, 1995, p. 50 
"

1 Cnlin Sdnchcz. Guillcrino, Op.Cit p.5 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



5..t 

De todo lo antes expuesto podemos concluir que el procedimiento penal es 

el conjunto de ·actividades·· y formalidades regulados por preceptos legales 

previamente estable~idoS:_-que iniciS d0Sde que el. MiniSterio ·PúbliCo tiene el 

conocimiento d-9 que~"se ha_ ilSvado. a --~abo u~ hechO mCito n1isri1o-· que ·10 i~vesti9a 
y se prolonga ante e.l,órg.;,:,6 j;.;risdiC:cional pára que éste'deterrnine si los hechos 

ilícitos consi~~Sd~s_·,-~:~o~Stil~-~~·.:i-·:'.a úri.-.delitO, p'~ra:~ue;en .. s·U caso -se sancion_e al 

responsabl_e.62 · 

Pasarerrms.~a''~st~'i,;~c .. r. las diferencias ·entre el 'pro~edimiento y el proceso 

de los que con.sidera~o~.;;;;Íás: 

1.- El pro'?E!dimientci penal es el todo porque comprende desde la denuncia 

o querella h.;sta q~~·c:.;.;';.a ejeéut~ria 1a':'sentencia, desi:.rrollándose los periodos 

de averiQu_ac_t¿;~-,.~,~~-~¡·~.:· Prepr?·~~S~.-. ~::.~-~ ~?~~~-~o _jnis~-~-· · -

2.- El proceso es; u~i;, ipart~'i:1'31 ;pra:~edi~ienÍC), penal, en razón de que 

únicamente comprende desde. et>>utó dé:fornial prisión ha~ta la sentencia, que se 

puede prolongar hasta una s~guri~a'ihs,t;t~i,';if ]} "'? ,_; . 
. ··->: .. ~~~~:~.- _-__ : __ , -·---~~~·-' 

2.2 SÚJETÓS DE LAACCÍóN PENAL 

•:.· '.".:: .. J·:··_:::.--:_;:_:~--:c~:·J·>~'.-::;·;.<.,··.:."·· ----~ -~ 

Durante el desarrollo del:proce'ctimiento ¡,.;r1á1Intervienen varios sujetos, los 

cuales se clasifican: en ~Uj~,io_~: ~-~i~-éi-~~I~~\._ i~j~t~s acces~ri~s. 
_,·· '' . , :, 

« ·. -~ . ._, . :· . ' 

Los sujetos principales son: el Ministerio Público, el juzgador, el procesado, 

el defensor y el ofendido. 

"-'crr. Pul¡mco llrnµo1. Etias. ··(nstrumcnto Mctodoldgico .. Ediuidu pur la Fncult.:uJ dl: l.krcchu SUA. UNAM. 
:?·'edición. México. 1986. p. 3 Introducción. 
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Los sujetos auxiliares o accesorios, también denominados secundarios son: 

los peritos, testigos, y la policia, de estos haremos una breve referencia. 

De acu_;rdo···al. articulo ·21 Constitucional, la policia es considerada como 

auxiliar del Ministerio Púl>licoi~.ara la' investigación de' los delitos, en el que se 

eliminó el califi-;,;ati_Yo ci.;,;Í>c;>lfci~ j<Jdicial para evitar confu,;iones en cuanto a que su 

actividad pri;,,ordial é;;tt.; éncaminada 'á la imÍesÍigación de los delitos y no a 

actividades ju.;isdicc1C:,rí01.;;,;)CsinE!ni,ba~g(),'tantCi,1;; policla judicial como la policia 

llámese le prev"sritit'a ·.;'áe ·s~gÚridad,' ~·on auxi.lia~Eó!,; tanto del Ministerio Público en 

~;;~:::::~i~,~~;á~J~i~~~f~~il;i~t;:::::~:::::::~;.: 
exclusivamente su intervención a la averiguación previa:-,:'· 

:...) ' .\, '~'./·~~;>(,;·,_ ·' '; ·,~_.'_,"•,,. ,·,·.· .'·:'-
<·.·~. -~~>;·:; j-,~!~~L.T _,.,,¿_:,,~; .. ~~:~·: -·~::/,:{.:~~::;:.: ".~-~·:,_~;~ O" •.,:.> ,'.'• 

En relación ·.ª1 .. s~jeto)u~ denonÍi.namo~ testigo;'éste tierle 1~'~aracteristica 

~:~~~:~!j¿~Í;~[~if {~~:~~~}i-l~lt~~E~ 
Merece atención el hablar .del perito; porque·auxma·a1 Ministerio público o al 

:~:~~cdo: : ::::~~¡~:i;f ~1s{~~'.t~~~~,:;~j;~~~~:~~~l,tf~Q~;~:~:o:;~~~:i~:~:: 
oportunamente, aunado a ,q~e el mism() (;ó~i!!o·dE! Proc::edimientos. Perla les para 

:::::::!..~~:~::~~i:tl?Jt~~J~f~~1t~f~?ifl1~tJJA:~~l;;.:::: 
cumplimiento ·de este d.ispositivo ia mism~,pí-ci~J/.;ci;_;'~1~'iG~n;;,rai de Justicia del 

Distrito Federal, tiene establecidos los' s.;,·;._,¡ci~~ p.,;rÍclales' que! deben de actuar 

bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público, como se regula en el 
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articulo 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. 

Nos corresponde analizar la participación de los· sujetos principales, por lo 

que comenzaremos con· -el: Ministerio-· Público; al que entendemos,-. como la 

Institución juridica que.: .• líe.ne· con:.o ·actividad primordial · la investigación ·y 

persecución'de los delitos·. 

El Min:isterio Público. vieÍl~ a suplir.al acusador privado como existió en la 

antigüedad; éste tiene sú.i· :arit.;ceder,tes' desde el derecho . griego hasta 

perfeccionarse en Francia, en Mé~ic()'inici.; como Institución desd_; la implantación 

de la Fiscalía durante Ía é~()i;~ :;,olonial, comenzando su estructuración como 

Ministerio Público cori la' Le/ci.; ;.Ju~ad.;s .Criminales de· 1869, h .. sta consumarse 

con la Ley Orgánica de.1903; _ctárictosele el carácter constitucional en _;,I articulo 21 

de la Constitución Polltid .. de 1()~.É~tados Unidos Mexicano's.' 
. . '. . . : -

., ___ ·-- -
.-,:.- - _:-· ··::· • ·- .. - o 

Esta Institución tiene_ varias. funciones y caracteristica;; de las que podemos 

enumerar las siguientes:' 

Tiene el mon~p~lio ~: la acción penal con fun~a;,;~nto en el articulo 21 

de la ConstitJcióri f>()mica de los Éstados Unido~· Mexicanos, en el que 

se plasma' qu~·¡.:, ¡r,~é~tÍgación y persecu~ión de 16s' delitos corresponde 

al Ministerib f".Úbli6(). :: . ,i > · .. · · .. _ 

:;2:;f~~}ff i¡~e;];i~~~~;,Yi~ii~i;JJ.tif f 7::::~: 
·,:~e·-.· .J.> ·;~:'-. ~, -~<·::.:: 

Actúa bajo un~ ctir~c~iÓn.' por~~~ tienE> co~C> bi~ectc:>r ~e I; Institución al 

Procurador General, ya sea de la competencia. federal o del fuero 

común. 
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Forma una.unidad, porque todos los integrantes de la lnsli.tución tienen 
el carácter de Ministe-riO-Público. independientemente d8-los.diferentes 

nombres que 1€.,{atrU:>tiye .. la Ley Orgánica de la Procurad u.ria Ge;,eral de 

Justicia del Dist.ri.to' F .. deral, .ª cad.a uno de. los funcionarios.'· 

Es indivisible~' porqúe):la '· inve~iigación de; los/d~lltos 1.:. .. realiza· la 

~·~~f k~~~~~E~~&EÍ~~~1i~f t.~r .•. ~~l~1~~j~ 
en su caso·t~~#:'g:f 1;,_~~e'~i~~~.ciÓ.:.. ~revi~~;Y ~.:,:;;:·01:;,'~,z;~-:· .....•. · : · 
Es irrecus;_bl.i., esta c.a~ac:terfstica. cor1slst.i. e~'~IJ~'.:~I Mi;,isterio Público 

:: ~::~:;~~~~~::::·~t~~f ~§W¡~~~~~j~~~:'~ 
deben de. practicar apenas· se tenga c:oryócilTlit;1ntD: ~e1'i1ectío. iHé:ito . 

~n~:::7ga:::· :1e~i:m:: ~x=~~=~s:~r=~~:~;{~~:~~%~J~~i,~~i~!1~)1ae~ 
diligencias primordiales. .· /6 , l: :':: ,:, 1'/!~i ,::}.' 

~:~ ::~-· -:: ',--; ·_. -· ' ': 

Es irresponsable, porque a la'i.:.stitlJciÓn r;'C:, se'' re' plJ~é re'cií.:..:nar. danos 

~m::~ui:i:: :(:~:~~~I:~~~',~5t~~~ii~l·~~iii~t~~J;~p~~~it;:~~;:~iec:~ 
responsabilidad penal:.· a·:· civilil .. por.··ei: indebido'i;desempeño' de sus 
funciones·:?,.. .,.___ --::··::-:-··,'--,~~·'. - '..:-'---.'-.<;~::/·.;:~·~-'.~~ "'t:;: ~: .:~y:::'·~·,,,:~<:-~'-f":~.'".;,<~:.;; ~~,~~}:· ,,~· ·;'. ·, 

·,~~.·.;\~.: .. \.::~·~:)' ;··,_. ,··. -:/ ].\ ,:;_:\::'·~.. . ' . . 
··.Y:/. :::.';""·::::' .:;· 

Es una autoridad, tiene este . cará.cter ;,u'anccl·~·' realiza la actividad 

investigadora durante la averiguación previa, ·apoyándonos nuevamente 

en el articulo 21 antes citado. 
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Es parte en el proceso, al consignarse una averiguación previa, el 

Ministerio Público pie.rde el caráctoar de autoddad·adqui~ie.ndo ;.I carácter 

d0 parte procé'Sa·I ~a'~f~-:~I :jú~Qador;·.·-~Sto e-s _;. e·n'-_-raZ:ón de conservarse 

durante.el procesOel pri~cipi?de!gllaldad· ~rocesaÍ.· 

~i~~i~~~~~~~f ~~~~ª~;~Hi~~~~:~~ 
interdicción ; .; 1;:i.; .;,~·.;~~-t~.i/cC>rr;o ~ar.:.cteristlca especifica . 

• )~.:' 1 -··. 

La policia, para'~fecta;;··d: .. Ía:i~vestigación de los delitos es auxiliar del 

Ministerio PÚblico";.por.irrÍperativo del mismo precepto 21 constitucional 

antes éitadci~'.:d¡.;Í:liendo' (auxiliar en todas .las diligencia que se les 

soliciten. 
. , . . . -

Es de buena fe, ,·e.sta caracteristica aunque es demasi'adc/ conocid.a 

como propia · d'91 Ministerio Público,. debemC>s 'con~id.;,rar ~~e no e~ 
exclusiva de é1, porque. tC>da~ las lnstitlJcion.:..;,,~or'I ~;:,y·~;:;~r1.;, f.;, , .;in. 

embargo esto no significa' que 'se 1e>'éxcluyala1'jl\llinisterio' Público, 

además· la misma Supr;.ma Corte dE> ,'Jus.tici~':ci~~í .. /N,.:.ción~ 1'9 .. ha 

atribuido esta caracteristica, al dÉlcir qlle"~n· ¡.;;,;;;¡¡ '.j.;'''9i1;¡;·'~"9' I;. éié,"be de 

da~ valor a sus diligencias. 
--.-.. ~'<;( .;~,:;,),:~;,_{:"}\}/e;:,;•;-,·.~-~;:·'.-'•'<' 
""··~J.;: .. --,--~~;;- ;e::.~.;:.·:·· .:,:.';'.·_t': :.º .. •.:,::<.::';: ,,_: r ·; ~-;>)' :;~/: - --,; .-<_ --

Nos avocamos al estudio del sujeto~denorni,:;-~ciei''.;f~~~;d~.:a1 que .también 

se le ha llamado victima, sobre este parti;,u1.;i.t~i.;f;, ~l,.N~'~&;;.)Códig;, Penal y el 

Código de Procedimientos Penales, am~6s ei.;1(oi.itrlt6·''f=.;ciéra1: ·utilizan estas 

terminologias indistintamente. A esta figura: jurfdicá. la co~cebimos como el sujeto 

activo del procedimiento penal, al diferenciarlo del ·derecho penal sustantivo en el 
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que se le considera sujeto pasivo, por ser a quién se le lesiona o vulnera el bien 

juridico protegido, sin embargo, el caracter de activo lo vemos desde la óptica de 

ser éste el que insta al Ministerio Público, con la denuncia o la querella para que 

se inicie el procedim.iento· penal. Debemos de señalar que·-tiéne :·deíechos y 

obligaciones esp-0Cificos que se presentan durante el deSar~oll~ ·de1 ~~ó_C0dimierito 
penal, misnnos qÚé se analizaran en el capítulo lllde éstá.in~e:..·tig .. dó;,:.: . 

secretario de acúe;d~~·5~:k·· ::",··;;.· ·~'~-~:·e''-~;·:\-·/ \'.~,r~:::: '.·'.:/)fr ··"'.,.,,. ,,,': . .,-· '·:· .. ·;.-, 
. ,·{ _>: '.. • ~.,~·:;·•; ._-'(··· -- '·.:~·-·· . ·' ~,; ' ·'.:;, . 

. ' ;: .:~.: . ,:·_ . ,_ . :::~·{::\, _'>' ·-~ 

como pe~~tt}.~~K~~i~t3,{~€éJ~s~~~~~~,i'} ~~~~a~~.0i';¡~'.?{1~.~ii~u~1ón·2~~ ·. 'ª 
defensa existe des.de que se est~uc~1Jró:~1 primer pror:::eso ~enat, bajc:iel .in1perativo 

::::~:::.~:rs~i~~~fü~~f j~1~~f t~z~1~t~~t~:~~::~:~: 
palabra deténsa siQ~·¡fi~a·· c;~nt;~ata_~~~:. ~-~-~e:·se/~~~;i·~a- ~~r~': d~~vanecer el hecho 

ilicito que se le atribuye a un sujeto o para aminorar la penalidad que se le podría 

imponer en su caso, sus actividades procesales propias de la defensa se 
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analizarán al estudiarse la declaración preparatoria posteriormente, pero debemos 

apuntar que no solamente· ~pa~ece la .de~ensa en ese r_norriento procedimental. 

sino que como gara·nti.a -cc::-nstituciónal - ésta.- se p~esentara en: la averigt.Íación 

previa, en el preprOces(), _ dUrante todo el proceso, en Ja s·egi.Jnd0 instancia y ·en el 

juicio d8 a~paró: 

Por últimotenenios al suj~to denC>minad() proces'ado, quién es. considerado 

en el derecho sustalltivo'co'.rno.elsujeto a7tivodel delito, en elprocedimi.;nto penal 

cambia de carácter puesto que debemos calificarlo como el sujeto pasivo procesal, 

en razón de qu~··~s:·~~~t/~--:~-,- 1~/~·~¿~·a·ció~ Y\~n: sU ~~~Ó-- la. ·~~OciÓn.- Esta persona 

tiene derei::hC>. a las g~r~ntí<j's;si~uientes: 
·:: ::· '·:<:-:· •\. ~-· ·.- . 

A la libertad provisional bajo caución 

A declarar o ~~ decl~rar durante el proceso 

A re~dir s.:; ci.;cl~ració~ prepar.atoria 

A que se le reciban las pruebas que ofrezca 

Deberá de ser juzgado .en Í.udiencia pública por un juez o un jurado 

Se le facilitarán los datos que requiera para.su defensa 

Será juzgado en cuatromese.s si. la pena del delito es hasta. dos 
años y·en un año:.-~·¡_~Xc~-d~-d~ dos--.a·~·~s la mism~ 

, .. ,·. ',•,: _ .. - ., ' 

Tendrá derecho· a una defensa adecuada 

No podrá pr.olongarse la d;,;tendón por más tiempo de la pena fijada 

por el delito 'que se lejuzg·a 

. ' . ' . . .... 
varios criterios para establecernos. ·sus periodcis o etapas que comprende, así 

encontramos lo que a continuación se menciona: · 
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Apunta Arilla Bas que, " ... Los periodos del procedimiento penal propiamente 

dicho son los que corren a cargo de IÓs órg.ános persecutor (averiguación previa) y 

jurisdiccional (preparación del proceso. y juicio). El periodo de ejecución es de 

naturaleza netamente administrativa ~Or ser material y formalmente administrativo 

el acto del órgano ejecutor:(Oirección'de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación). 
'~ ~' '" -. : .-~ . 

"La inspiración constitu6i'onaLhá originado la sistematización, más técnica 

que la que hace el Códigc;.:~~~·.;,•¡:a·I de Procedimientos Penales, de los periodos .del 

procedimiento, exceptuaridci:'e1j.de·;eiecución, cuyo carácter admiriistrativo.y. no 

jurisdiccional resulta)ndudable;. pues aun las penas ejecutadas por\los jueces 

(amonestaciór1) ·.• coñstituye.n Jos • actos .. materialmente aéimi~istráti,:;()5 .. : aunque 

puedan s.;,;rform"'l,.;:,e~.te jÚrisdl;,cio'nales."63 
• (f:'•j'\ .. , 

.. ; . ~ :·.:,.' 

Ap;.rentemente este autor divide al p;()¡;~Cti~ie~tÓ _;n't~~~·p.;~i.ódcis; al decir 

ª:ª~~~f ~~ª::f:~:::~Í;~~\l~J~~,~~~~~~?E~:: 
Siguiendo con la polémic ... (iue 8'f,es~.~t~:¡~·~!~i~Í,~~;~~1g(iC,i~i0iento penal 

al recurrir a Santos Azuela nos·establece.e1.s¡guie.rite~· .... s.quema;· ... Com!'!'nza.con la 

etapa de preinstruc~ión , q.~ª -~n,_i~~~(-~_~n ~~-.~~ c:,?v~:~·!g_~ª-~¡~¿,n·~~-:::; _q~·~ ~-- f~.~-,-~~ª~:_~/'.: ~~~-i~terio 
Público a través de la denuncia. ola q~e~~lla'.(;e;.;;;;b';;;'nclci't(,i:t~~ l~~':prÚéb.;,s para 

acreditar los elem~nt()s del cu.;;rpo de'I de'lité,;''/Ía'prob;.bl.;; •• responsa~iÍld~d del 

imputado, pasañdo post.;;riormé~te 'a 1;,:; .;;;íi~Íg~a~Íón .;ón ~I .;;j.;rdiÍ>i~ d.;; la. ;.cción 

penal ante el juez,'. el 'qu.;;. di6taiti .;;¡ ~·uto .ele.· radicación, .t ... ,.;,b¡;¡,,:; denominado 

cabeza del procese>, h~sta ;llega~ a dicta~ el aUto de formal ~ri~i.Ón ~i ;;I delito 

perseguido conlleva la pená privativa de libertad; o emitir el autC>" de' ~u]eción a 

proceso si Ja pena no es privativa de libertad o puede ser alternativa; luego se 

•·• i\.rillu Bns. Fernando, Op. Cit. p.!i 
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pasaría a la etapa de instrucción, en ésta propiamente las partes Y. el juzgador 

proceden a reunir las pruebas para comprobar plenamente la responsabilidad o no 

del inculpado hasta quedarcerrada _¡.;, Ínstru;;ción, Luego se, pasarla a -la et.;,pa de 

juicio o etapa- final -- deLp~oceso donde el Min_isterio, Público y la- defensa 

presentarán _ súS: .. éonchjsio~ries·;::_ reSnzS_d~ ;1<? · ánteíiOr_·. el ~jUzgado~-:: d~te~min3rá _sU 

sentencia. :Y· P<?i- ~~~i-~~-.:~~!:~~O~~i~~~}~:-.:,~ta·p~_ ~~,. i~s:>UQ~~-~~--~-.?-:_·do.nd_~,: ~~~.r:niÍl~.d~_-1:ª 

:;~:::;~;;:~=:~t:~t7~l~iit~;~5t~~iif~~I:~:~lf ~l:~f~~E~t::::~1::~:: 
averiguac1on :.Pr~~i~:; '·~·~=J~·~t:~;p~~-~~ ~~.:(·~·~r -, ·;. ~e-~~-~¡~=ad~~- ·p~~insfr~cciÓ.n aunque 

consideramos resp€>tab1e·. e1 calificátivo. pero n6. 6omp~tible para· los fines de este 

estudio, por otro' lact6'~i'J'i~bla~ ele la €>tapa ci'e i~strucciÓn fa _inicia desde losautos " - . ' , __ ._ , .. '..; - ·- . . . · .. ·-·. . . . . . - . . ~ 

de término constitucion-á1~10·.cual si'r~sulta acertado, pero deja al aire lo relativo al 

este punto al que no-le~d~'cienomin~ción alguna: 

Quién nos-- ilustra_ de-otra -_n1anera.1oc'es Colfn Sánchez que, en slntesis 

considera que, Los cÓdig~s d;,¡ la~ .inticlacl"e;·¡.;,"deorativa~ incluy;.nd() el ch•Í Distrito 

~~~E:~~~~~~~s~~~i~ii~lliYi~~f i~~ii::~ 
quienes tienen el hábito:'. o !necesidad-;de;; co-risumir~ estupefcicientes.'~_Concluye 

:::~;:::ónq~7ev~a~·~tJ~1~~.fz~:11~~~f~~~~~l1¡f~l!f/if~~~~~~~~·~15~::=p~: 

;~~~~~;-~:~~;~~~~~l~I~[{~j;,~~~~¡·.=~= 
·~_<~.:/': 

"
1 Cfr. Santos ALucla. 1 lcC:t-or ... Té-ciÍ-la--Gcncral del-P~occSO·· Ed: McK.ri1~~,. f-li1t.: MC:·Ú~~~~--~-o'oo ~-_:P·í' l ::?6· 128 

"~Cfr. Colín Súnchc7- Guillcnno. Op.Cit. p. 307 ·. · -· ·. -: · 
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preinstrucción porque dentro de la instrucción considera que se contiene, osea 

que ésta se inicia desde .el auto ~e radicación. 

Refugiándonos en el maestro Rivera .Silva nos ilustra respecto a las etapas 

del procedimiento penal al establecer: p~iÍ'ne~ ped.;do.· De preparación de la acción 

procesal que se inicia .c.O·n.-:-,~·:.·~·~~·.r¡·~u'~:~·i·Ó:~ .~f~~i.~:~~"_t~r."?ina con la consignación en 

el que la autoridad ~~v~S-~~~'.~:l~-~~~,:~.i~·~e __ -?~.~~-;;~~¡~~!~;;_de un hecho delictuoso para 
concluir al solicitar la lnt.;rven'~ió'ri·d;;,(Órg;;,nci'eru;argado de aplicar la ley, teniendo 

~:~~~~@~~~t~tt\ii~1~~~J~~;tE~~=~~~ 
realiza el órgano']~~¡~·;;¡;:;~íciri~¡·;;;~·l,;··:~;.;¡1.:;dión que sirve de base al proceso (auto 

de radicación{éúyá,0tÍ;{íiJi~~d~;¿;:;c.:~~-;¡~ir los datos ciue ·van a servir .de base. al 

~~17::::d:~~c;~:.;~~~~1·~~~~r~f t~~~ciff 7bj~f¡:::.ª: 1a inst~ucción: 1iscusión y. el 

: :~¿~_ .. ,---·~ '·:·:-~2::; ;,,:·:>' -·-"-

~:,º:::·~:.::~:;:~~~~í~~~¡~e~i~~~¡~~~~~~~f ·~:~E~ 
concluye cada etapa, por lo que P<:)""1Pª,rtir:nos,dicho:.c~ite~ic:>,': ... g~egando que en la 

::~;~::d ª::~~::~~1i;~~=j~::::/~in:~1z§rztffit~jíjt~~1~1t:~~j=~t~9:j:~t~· =~~~: 
delitos, lo cual violenta el co~t;;;;:;iÍ::lodel 21'6.;n''i.titu~i6;,,¡'¡_: -

A manera de ilustración. ~stabl;;,c.,,',:,'.ios; esque~'áticamente las, grandes 

etapas o periodos que comprende el Pro~edimie~to Pen~I M;;,xicano: 

'"'Cfr. Rivera Silva. Manuel Op.Cit. p.26-27 
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La primera etapa se inicia con la denuncia o la querella y concluye con las 

determinaciones del Ministerio Público, de ejercicio de la acción penal o no 

ejercicio de la acción penal; la actividad investigadora que se realiza en este 

momento procedimental es exclusiva del Ministerio Público: su contenido lo es 

que éste recabe elementos probatorios con las diligencias que practique, para la 

integración del cuerpo del delito y establecer al probable responsable. 

La segunda etapa comprende desde el auto de radicación hasta la 

resolución que resuelve la situación jurldica del. inculpado, ya.~ea .dictando un auto 

de libertad o de procesamiemto; en este periodo act(Janxel jÚeÚy la~ p~rtes (son 

;;:~:~'.::::;3::::.:itf i~t~0~!Zlidi·~t~I~f~~?rt~;nff;:.~:,;: 
La siguie;~.·~~~€;'.:;;~i~;1;~~~~7.~'.~~~'°''~~~~~.~~!1~~:~;~;!~;§¡~~e~.de .. el 

auto de formal '·Fr.~·~,~~~.-'~?·,:· .. ~-~:~. s~~-~?~~~ ~. _ª :\~--~~º,~~~~":,.~.~~t~ ·~:~ q~~:·: .. ·_~e:~:~~c~.~--:· .. s_~~~~P-~ia; 

~~ij,~~}~:~JJ!~lt~~~i!~Éiirlt4~f ~~~~~~~::: 
.. ·, ' ... _,,;· .· :.~j.J.{~:.t-~~:~:;: '--{~; .. _ :>'·7' - .. :.:,_: ·._ ':_: :;·~'·; ,:;.~::': _:: .. 'i ,,., > '--: . 

. - -~~'?-<·- :~·~;,;:;- -=-';·;:;,·.--- .:_-'::·;· '· "·<';,~:;--=.'- ?~<.;~ 
La última etapa ~¡;,no;Tii(l'a.da de 7jecución de sentem:ia se iniéi .. a partir de 

que causa ejecutC:,r¡,;. ¡,;·',;!;i~~;.'y'~C:,;:,cluye h~!ita que s.:. h;,;~e ~~~lida·d I~ dicho en 

la sentencia (se cumpla la sanción impuesta), esta actividad presenta el problema 

de a quién le corresponde ejecutarla, si al Poder Ejecutivo o al órgano 

Jurisdiccional. nosotros lo resolvemos diciendo, que si se trata de sanción 
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consistente en prisión. le corresponde a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, ésta Institución depende del Poder Ejecutivo ( Departamento 

del Distrito Federal); si la sanción se refiere a amonestación, prohibición de ir a 

lugar determinado o sanciones pecuniarias, etc, estas actividades formalmente, le 

corresponden al órgano jurisdiccional. 

. 2.4 LA JUSTICIA 

El térmi~o justicia inicialmente rE!presentó IJna idea religio~.;, alconside;rarse 

que la misma solamente la tiene Dios, con ia fin~lid~d ·d~·~.;,9;.:,;;{,;;u~i:i,;;:est~ idea 
. . . .. . ' ' . -----···· ··"' •. ·. 

en la actualidad subsiste entre los teólogos: "in embar!;lo entre la, ~UmEU"1idad se 

Tomás consiste en dar ~--ª~r~b~i~~,~~~-ª--~~~-~~º.}~--~~~--:~~·s_u~o",·s~?ún_ :~f)~l;J~~~.:~~'a.d 

:~:~:~~:;~ :n~~.~:~75z.:jN~~~~~~~~~~~~f~}~i''::~~;j~J:~:ói::~1~:ti~J!l~&: 
va enfocado a que Dios loper~i~e realiza~'.~}~s 1 serés humanos, al igÚal que .los 

;~~~:~~~~~Gf i~f :~f~,~~~l~~fi~íjf.~~1~;:~ 
Nos atrevemos a establecer desde ·.;,I pu,:,tÓ de vista d~· la impartición de 

justicia, que tenemos que basarnos en el derecho positivo· con la finalidad de 

''
7 Cfr. P;allarcs. Eduardo ''Diccionario de Derecho f>roccsnt Civil"•. Ed. Porrúa. Mé:\ico 1970. pp. 520·5::? 1 
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poder aseverar. que administrar justicia va encaminada a la aplicación de las leyes 

vigentes, tanto en los procesos. civi.les como el .los procesos penales, pero el 

simple aplicar los preceptos .·legales. no cumplirán. su objetivo, si no se cumple lo 

dicho en la sentencia~~ porque·: "qued~ri8~. en el·· aire lo decretado, esto con la 

finalidad de qúe le den a cada qúién l.; q~e e~·derecho le corresponde. 

\/.:~:~~/' •"> .. , ____ · ')l"": 
Basándoi:i~s:·en'.'.~~:~.C~~~'.~áYrl~~-~.:·.~.bServa~os que existen varias clases de 

justicia al ca~·e·n·~.~~.··q:~e·:~'.-L~.··j.~~~-¡.:¡~· ??~.-~:(.é~iie,fió :r.~cic:>nal de lo justo se divide en: 
justicia legal, ju~tici~dii.tributi;tél·'ycj~sti~i·;.:,\,~rimu;ati;,a. La justicia legal o general 

atiende a_ las r.:.iacio~ei d~ l~~;.;;;;¡~d~·d'.;;;;:; I;,;;¡ indiv_iduos .basándose en. que estos 

se deben a ella y as¡i'se esiablecenciebere~de •• los gobernantes con la sociedad 

l~~~~~~~~~~~f ~~lli{~iJ~l~~~~~~~~ 
' ·., ,. . '>:<.::: ·:::::.--::,: ... ··•e ~.2L' ; ... ::,, .'::; ... 

2.4;1 JUSTICÚ>. DE PAZ PENAL 
•- '• - - r'/~~-, \.~fi.; ·;•,.:¡-_;-• ,-- .·:):-;.;• ':.;·,~·,:·:·;,~,~\" 

Para el anáUsi..' d~··.;,-~t~· s.'..bterl-ia:Cri8~perlllitilllos establecer· un anexo del 

organigrama del Trib~rl~l cSu~e~i-.;,r ·¡je j~sticii~ del Dist~ito Federal, al final del 
presente capitU_t«;~ .. --. · ·:-·<~ ~::il.::iit~.('l~~~:~y,~~~:·:::·:!f!.:_;_ ··-<~~~}~~~\~~;:~"~:---~'.~~~;J · ;:~-: -~--:. :~ :-. -. · 

·-·.:::;/ti~":,,;,. ·;::·.~>: C~iZ~~- :h~~{;,:· !,.,. ':'.;:::i- \"= 

En nU~sfr~': ~·e:-d;i~~~(~~,~~-.?h~~>e~~~bi~·c¡JJ~{·~~~ ~---~ivisión de competericia por 

::~::'.d::.~ :11ttiL~:~~~~~~:ff!liitªnffi;i:~(j=?t:;Jf;rlEtl:¿~ªci:1~~z::~:i:n:: ::: 
- ··, . . _, __ .. -, .. " .- " 

contienen los delitos en nuestro Nuevo Código Penal, inicialmente debemos de 

"M Cfr. Garcfa Muynez. Eduardo .. Introducción al Estudio de f:Jcrccho .. , Ed. Porr\m. MC .... ico. 19K8. p. l::!O 
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concebir lo que es la justicia de paz . asi también establecer la justicia de paz 

penal. 

JUSTICIA DE PAZ, es la jurisdicción que ejercen a través de 

procedimientos breves y sencillos, los jueces de paz, en aquellos litigios que por 

su escaso valor econ_óm~co--o-_:~7~,~li:d,~~-~·.s~_n Considerados de mfnima cuantfa o 

mínima penalidad, la jústicia de· paz· tenia·· dualidad de competencia al conocer 

controversias en materi~ ~i~il. Y. _en·~~~_te.~i-~ r::>~~a1 por lo que fueron denominados 

mixtos de paz. 

El antecedente de la ·¡u~ti~ia ·de.' paz. lo encontramos en la Constitución de 

1836, posteriormente se decre:ta)~: .• :L~Y., dE> 17 de enero de 1853, en la que se 

regula a los jueces men~_res c~~:·-~~,~-p·e_t0ncia para conocer asuntos civiles cuya 

cuan tia no excediese de ·100 .. pe~é:i~·;:~.;¡..; en los municipios del Distrito Federal en 
- . , :.,. ';",,;" •. J ' -

ese entonces, se establéciérori"jueces.de:paz con la misma competencia de dicha 

cantidad , estuvieron envigéné.ia'· f'~~·:i;;·y:e,s ·~rgánicas de los tribunales del Distrito 

Federal de 1880 y 1903 ~n"e1,<¡~e .. sé regularon a los jueces menores y de paz; en 

la Ciudad de México ésto·s.'últirnos coinienzan a funcionar en base a la ley de 1 º.de 
junio de 1914. ·~-,-::= :'--~~ó--

. 
Sin e.mbargé:i:' es necesario e~table:cer la manera , en que: sé. re9'u1ó.> 1a 

competencia· por pE>;.;.iÍidad ~E> Íos ju~gados de paz, para talE>s etedt.6s re~urrimos 
al catedrático Serg·i;:, Garéia Ramiiez, quién nos dice: "Al refc;~ma~s·é";;;1 Cdf. En ·- --------- - '._ - _,. ____ . __ .,, ·-·· ,,_ -·-· -" 
1971 • suger1 arñp11ár _,considerablemente 1os supu.,stc»~ de/¡U~ció}s~T·ª,.iº; :· pero 

entonces se adoptó'sólo el tercer criterio, estimándc:>lo';~:Como{e!.Cci'~e,mayor 

::b~:ti~:a:ino::e:;1's~u::n s:b~~==~t~: ~:::~=~~i:J';i~~~[~tjiiti~~.::~g:~ :: 
Derecho mexicano, como es la libertad provisional (:;,;.:;¡;¡"c;,:,~~a if i~'i;i' !,.' fÍjación de 

·• ., ·• , " ,_.,. .... '~;; .···¡ . ,, • ' ·-

competencia en el caso de amparo directo. 

El texto antiguo del Cdf. Contemplaba ya la sumariedad en el 

procedimiento ante los jueces de paz. La reducidisima competencia que estos 
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tenian entonces se traducia, sin embargo, en la muy escasa importancia practica 

del enjuiciamiento sumario. A partir de 1971, en cambio, éste se pudo y debió 

seguir con suma frecuencia_.y ·no··sólo ante aquellos juzgadores , sino también 

antes los jueces p~n-ales': unitaÍi.os. E~ ·~tecito. basta pensar en el copioso número 

de delitos culpos.::is .'o 1ri;prudencialel que quedaron bajo el nuevo régimen 

procesal. y a eu6 es' menest..:f· ;.fiad ir ..:1 .cúrnulode illcitos que el código_ sustantivo 

reprime con ~o-más d'e9_Ci~é~'~.ñ'?~-~~0: :P.íis_ió~n. en SU limite superior."69 

·;::~-

Antes ;_de la refor!T'a _aludfda ~en' el• párrafo anterior, en la justicia de paz 

penal no existla_ el pro~esOs~sun:.ario y_elartfcul6 .10 procesal penal del Distrito 

Federal; en el que se establece -que cé:m.ocerá,n'de d~litos sancionados con' prisión 

cuyo máximo sea de 6 ,meses; á,r~rz ~e 1a.s'.re:formas c;ie 197,1 se_ aumenté) la 

competencia a estos juzgadores ·al contemplarse -q-ue_c'cínoc'er'án de los delitos que 

tengan como sanción· de~ pris_i·~-n c::UYc:-·_·:~é~i~~b_· ·s~~- d_e·;~.: -~-~~~_;·_ ~-~t~ co~P~~~~~i~ ·_en 
razón de la penalidad, a rarz de las- ,:.,·.:,¡tiples·;;efor,:;.;-~~ q~e- se_¡,~,; .-seguido 

realizando se incrementa, __ al consid.,:~.;;;~.,: q~e' '3stos inlpartici~res de ;justicia -

conocerán el procedimiento sumario de los delit;s que teng.;;:,' é:o;.:,o ~ai,C::ión\le 
prisión, cuyo máximo sea de 2 años, com·~ .Se -pía~_mÓ:-~~ -~! Tis~~:'.:~-rf~~~¡~:~:·1··?~~-~e-· 
se analiza. estos cambios no se han dejadod~ realizar ~n' i~ Ú1tiriiaierc;~r,:;'.;;:q;:,;. ha-

~ - . -. -"' ' - · -- - - -:-: eo:-. - · -·-- • _o,::-_., - "·.z~_-,---~'-'·--_-o-:.'-0';." ____ ·o..;;;-- - • • 

sufrido el numeral antes mencionado , tenemos ·que se· conoCen Por-loS·juecEis -de' 

paz en materia penal de delitos cuyo -má~¡m.;-cie pri~ió~ ;;.',.'"l,'aii~·'4'~il6~~ esta 

regla tiene su excepción, al eStablecerse que en·--c~.s~-.. d~~--q~~::~~::.~~~-t'.~':_d'e v8rios. 

delitos se estará a la pena del delito mayor, lo .qlJe r~IJ.'~.~~nt.~:·q~"'- él lflTlite de4 

años a que tienen comp~tenci~ ._ ~~ :_pu0d0 V~lne~~r.:<_«?~-~rid~·~--~~i~_ta--~on~~i-Sa··. de 
delitos, porque su estudio técnico de l~-asen_ta'ci¿;'~,; ~n;;,-~min~do que el ilfcito que 

mereciera una pena sup~ri~r- ·can·_-,-_~;-~-~~~¡~·:a·_.Jo_s'··,d~m·~~--,~-~(it~S,,P.~rpéfrados; eSto 

nos lleva a razonar de-que si- fuesen 3-_d-.,;¡i-tO~-,-~n ·;;;¡-q-ue·~',.;o de e'llos conteniese la 
' ·.· ... ·.· - ., ... -·,·'''·"· .. -' . ·"-

pena de 1 año, el siguiente' delito sea sanciona-do con' prisión' de 2 años y el último 

que contenga sanción de prisión d.¡; 3 ~ño~. la su,rna sería de 6 años, lo cual 

significa que estos juzgadores pueden conocer de delitos cuya penalidad rebase 

'"' Gnrcia Rnmírcz. Sergio. Op.Cil. pp. 54::?·543 
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ANEXO 1 

SALAS 

CIVl~ES FAr PEN1LES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 2 3 1 
213 41516 7 8 

1 
1 1 

1 

\ 1 i ' 1 : i ' 

1 1 1 

1 

JUZGADOS 

! 1 1 

¡ CIVILES 1 CONCUR-,ARRENDA-¡ INMAT~l-1FAMILIARES1 PENALES 
[ SALES MIENTO CULACION 

1 1 1 1 1 

--~- 1 

62 i 1 1 21 1 1 1 40 1 
66 1 

JUZGADOS DE PAZ CIVIL JUZGADOS DE PAZ PENAL 

28 

1 

40 

1.- CUANTÍA J.P.C. DE .01 A $ 60,370.00, CONTROVERSIAS DE DERECHOS 
PERSONALES. 

2.- CUANTÍA J.P.C. DE .01 $ 181,110.00, DERECHOS REALES 

Nota: Juzgados de arrendamiento: 1. 6, 7. 8, 10. 11 6 27 
28, 30, 32, 33, 34, 37, 38 V 40 TESIS CON 

9 
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los 4 años que se establece como competencia. porque desde otro punto de vista 

al rebasarse la penalidad de los 4 anos de prisión deberla de ser competencia de 

los jueces penales de primera instancia. 

De lo anteriormente asentado, · agregariios.: que. en .1a·:: actualidad la 

competencia es hasta 4 anos, de penalidad pero'si s.i ti.:.ía d;;·_~arl~s delitos' puede 

rebasar ese limite de 4 anos al e,;:istir' cor1,"';:i'rs:;; cie'C::h;;lit~s.< .,e::: .:' : . : . 

:::::ª"~:~¿:¡~~1~¡1j~j~1~¡1l1~~~~~~::-·: 
:::::~;~;~:~~tE:~Jf1~t~ltii~~j~f :~1~~:~:~~~ 
regulan en el Código de Pr~cedimi~n.to~ Per1á1es;}el proceso s'umario denota que 

éste es breve, sucinto, por lo q~e ~oncl~Í~6;,q-~e~~,:, ;I aspecto procesal es el 

conjunto de actos pro;,esal~s '.q;;e;.:'e~~~;;'¡¡~;,.·,:;~;¡;~~:é;;,leridád para decidir en 

definitiva la situación Jurldica .del procesado> ;:;,:,··razó'n: de. que se atiende el 

quantum de la penalidad, en el qÚe su es~lritu,'es que Oía sanción aplicable sean 

de los considerados menores. 

2.5 COMPETENCIA 
.> - .:~.~~;." "' -_.· .-:,,·:·~· ' ·-~-

En relación a nuestrosiste,.;,·.;,procesal pe;,al, especlficamente del proceso 

sumario, se implanta en las reformas· de 1971 bajo la ecuación de obtener el 

término medio aritmético del delito materia del proceso de hasta cinco anos de 

prisión, como se consagró en el articulo 305 del Código de Procedimientos 
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Penales para el Distrito Federal; esto nos lleva a analizar enseguida la penalidad 

que ha dado competencia a la justicia de paz penal. 

El término competencia nos puede llevar a confusión con el vocablo 

jurisdicción, aunado a que el mismo diccionario de la lengua española nos da 

varios significados, al considerarlo como disputa o contienda. rivalidad .es ot~a d.e 

las acepciones, incumbencia que también se refiere a competencia y aptitud,_ ést~ 

última connotación es la que nos interesa para los efectos prc?cesales~ 

etimológicamente, competencia deriva de las voces latinas compet0ntia~ a 

(competens, entis). que significa relación, proposición, aptitud, apto, com~et.,;nte, 
conveniencia. 

Cuando establecimos que se confunde con la jurisdicciéÍn.a'la 6ómi:>etencia, 

esto se constata con el criterio de algunos. autores y e-~. otÍ~~ .. Cás~·s·;·d~.--nuestra 
misma ley procesal, especlficamente se le confunde con iá'c~~petencÍa territorial, 

como se regula en el articulo 44 7 deL Códig:~-~e Pr66E,,dimi.;;ntos Penales para el 

Distrito Federal que a la letra dice: " Cu;,u:¡d§ hiiy;;; ~ari6;;.jueces d_;, una misÍn;,. 

categoría o se dude en cuál de lasj~risdic.;i,C:.n.;.;; se cometió ei delito, será juez 

competente para aplicar la sanció"ñ . .i.Í,q'ue:-;,aya' µ;.;,venid~.'.' 
·- < .. _.- ·:,·~~ ::-,-/.··._ : ._. - . . . __ - :-- " -

Al decir en cual de las jUrisdiccion0S. se come-tió er delito-, Se- está. refiriendo 

a la competencia territori~_("~ ~:r~-~~,. "-~-:.h:a~~-~aíe·s.; es -d~ci~; la.'. f~~i~dicci~n ~s única, 

y las competencias son va-ri~~-.-- ~s.~~: ~ste,-· .ca~O :q~e ·san difeíentes · ~'?·;,,petencias 
territoriales. 

2.5.1 CONCEPTO 

Existen muchos y variados·' purít~~ ·, d·~.: vista·~·: para· conceptuar a la 

competencia, asl Santos Az.uel~ con;;:id.;;ra ·.que> · ..... En función del criterio 

generalizado de que la jurisdicción es el po'der del juez, la competencia se explica 

como la medida de dicho poder . Se. ha· afirmado que si en rigor es posible la 
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existencia de la jurisdicción sin competencia. ésta no puede entenderse como 

abstracción o ausencia de la primera. La competencia es entonces el poder con 

que cuenta el juzgador para conocer y decidir sobre un litigio procesal."7 º 

Sobre el mismo tema tenemos el criterio de Guillermo Colín Sánchez. que 

razona lo siguiente: " ... Si la jurisdicción es la potestad para declarar el derecho. 

esto no significa que su ejercicio sea ilimitado porque un juez no puede conocer 

de todas las materias jurídicas previstas en los preceptos legales, ni tampoco con 

independencia del lugar en donde se haya dado el asunto sometido a su 

consideración; esto es asi, por razones, no solo de soberanía, sino también de 

carácter práctico; por eso, se establecen limitaciones a la potestad a la que me he 

referido y que me conducen al estudio de la capacidad objetiva: competencia."71 

Por su parte García Ramirez señala que la competencia es "La medida de 

la jurisdicción o el ámbito dentro del que se puede ejercer la jurisdicción que todo 

juzgador posee, agregando que ... También se le conoce··can et.nombre de 

capacidad procesal objetiva del juzgador, giro en el que se le r.;·iaciC>~'.; con el 
.. ··-:··,.,- '·.· 

objeto del proceso,: capacidad del juez o tribunal para conocer de:un,proceso, 
_,_- _,. ;, ~:{2~;";: 

habida cuenta del objeto de éste."72 

o·:-,<~.~ .. ·~;'~. --

TenemOS a Jesús Quintana Valtierra y Alfonso ¿~·br~~~:'Mdi:a1.;s: quienes 

afirman al respecto lo siguiente, ''La capacid~Í:l 6bj~tÍva··1~r;;·bié~''~~~·~~lda é:omo 

competencia. recae en el órgano juÍís~di~ci~~-~l·~,~-~"· . .-·~ú:Íe!~á·~-~d~'h·~·b~:/cU:bie~o los 

requisitos para hacerlo, necesita ot:it~~er f.;é:';.,ít.;des'jJ;!s~ié:~i6~~1~~; ~~to es la 

competencia. 1:,-:· 

. . . . . . 
"La competencia también se entiende como la· medidá .. d6 -jurisdicción que 

fija los limites dentro de los cuales un juez ejercita su fa'cultad como tal. Para ello, 

.,, S;111to-. 1\1"1u:l.1. 1 kc1t.11·. Op. Cit. pp l)(l-98 
·i c .. 1111 S.1111.:ht.•/. Guillermo. Op.Ccit. p.:!06 
·· lian:ia l<amirc;:. Sergio. Op.Cil. p.lfl·l 
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se puede decir que la competencia es la actitud del juez para ejercer su 

jurisdicción en un lugar determinado."73 

Los anteriores conceptos no~ ilustra~ _para entender a la competencia, 

nosotros consideramos a la misma come;> el marco j~ridico dentro d~I cual ejerce 

su poder y actúa válidamente el juzgador de acuerdo a lo que está facultado por la 

ley. 

2.5.2 CARACTERISTICAS 

Para poder establecer las cara'~t;.r.i"sticas·d;. la "c::C>mpeten;;ia comenzaremos 

por decir que ésta es la porción d;. 1~jurisdicciÓ~ que'se l.; atribuye alju~gadC>r ya 

sea por determinadas causas- o~ pOr 'estar:~ ~"u-U-~d~:~·:.::_e~ --- u~·',_ ~i~n:i.O ~--piano_· de 

competencia. : :::e-~;_:·~-:~.:~}::(':--.:\< _·:~~i~-- _:_:_;. <-~~~ -~~~_/ __ -:(-
A razón de lo a~t;.ri~r b~~~~d¿~~s :n Alberto ~~ni~1e~ ~lance, nos ilustra 

con lo sigui0~1:~·~:~-,~-p~-~:: 'S~';· ~~-l~r~I;~~~ ~,se · atri~_0Ye~' a·' _ _'.fa~ ~c;omP~t~~'cia_:--«en ·· ·ma~e-ria 
penal las siguientes ca~8c'.Í~íisti·~~S": 

"a) Es legal. por que solo puede ser determinada expre,~arn'~~t~'por_la léy. y 

eso hace que no sea renunciable ni prorrogable sin~),' .e·n, .los -·C'~-~-c,'~ (Y .·bajO las. 

condiciones que la ley establece. . .. _:· ·:-= .. :':~: ;:\:··:· ...... ,-.~::;~:::.:.;_:'~,:·._ . ..:·:·<:·· -
'"b)Es forzosa, en virtud de que su ejercicio se impone ~}E!¡,;;~~E!:;t~E!se trate 

de resolver sobre un hecho que revista la caracterÍsticá de.c:le.Hte/:i::c.··' 

'"c) Es absoluta. en atención a que coniprende\.no';:',;o.ió/_~1~ asÍ.mto en 

definitivo. sino también a todas las excepcion~s --.~·~e::·.:~ª.,_~!:. _s~-\~~r·~~~n. :··y .-ª~.emás 
porque las partes carecen de facultades p'ar~'~:inÍerfe·~i~ .. :~~:~, f~~Ción mediante 

transacciones, desistimientos, etc., salvo la excepción· que.'se estc3b.lece al perdón 

., t,luin10111;1 V<1ilil!1Ta. Jc-.lls} Cuhrl!rn i\lur:ilc._ Altlm!to. Op.Cil. p:o-16 
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del ofendido en los delitos que se siguen a instancia de parte, que pone fin al 

procedimiento. 

"d) Es improrrogable: porque la competencia que tiene un órgano 

jurisdiccional, no puede ser prorrogada a otros. sino en - los casos y bajo las 

condiciones que la ley establezca, como cuando se trata de la jurisdicción 

delegada por exhortos o requisitorias, o en los que produzca efectos la 

acumulación, o cuando un tribunal actúa a prevención en auxilio de otro estando 

facultado para ello por la ley."74 

De todo lo anterior. senalamos, nosotros las siguientes características de la 

competencia: 

1 :e La co'rnpeÍenci.i \,;~'.una ·~artBde la jurisdicción, porque todo juez tiene 

jurisdic~iÓn pero_·~·d;t'?,d~·~ i~S ·'60~'P~~~hci~s·> 
« ·<~---

. 2.- La comp'ete_n~iE¡'é{eiiníiía')qaJurisdiccióri, porque el juzgador no podra 

realizar lo que. no '.íe aíJié)~i~~ i~ley';'c1JE>:Cie l}acerlo .. é aplica ria el principio de que 

todo lo actuado por jÜez iricompetél1te esnulo. 
C:"h"'.·: ·:·- - -_· .. _;::~'.p. . .• 

3.- La con1Jl"Ste·ncia:-~~-:1~--·~~-fé-StEid'·cfe juriSdicc(óri es~una parte del sector 

juridico: aquel especlficamerite asi,g~ad<;>. al conocimiento de _determinado órgano 

jurisdiccional.· 

4.- La juriSdiCción. es áríica Y. la compeiánc.ia es Vaí-iada 
, , ~ -. . . : . ' . ·. ' . 

5.- La jurisdicción se considera, co'rno un pre~upuesto para que pueda 

determinarse la competencia, por lo tanto ésta tendra su existencia si previamente 

hay jurisdicción. 

41 
Lilt1u:fllc.r. Blanco. Albcnn. ··El Proccdimiemo Penal f\.tcxicmu,·· Ec.I. Porrlm. i\.1éxico. IQ75. p.p 76-77 
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2.5.3 CLASIFICACIÓN 

La competencia. también denominada capacidad por algunos autores, pero 

aclarando que únicamente ~e .·refieren a los atributos del titular del órgano 

jurisdiccional, por lo tanto- nosotros· nos referiremos a la competencia tanto a lo 

relativo al proceso, negocio, co.m.6 al órgano jurisdiccional para el ejercicio de la 

jurisdicción, aunque algunos tratadis~as también tienen otros puntos de vista como 

se verá posteriormente. 

Recurriendo al maestro ~lbei.rt!:>. -González Blanco, quién considera :Como 
clasificación de la competen~Ía qu~:existen dos categorías a saber;••: .. la privativa. 

y la preventiva, refiriéndose a.la p'rilTlera: se.ejerce por determinado trib~~·¡,;Ly con 

relación a la segunda es· 1a que.~e ejerce por dos o más tribunale:;;, p~ro no al 

mismo tiempo, osea, el prirrléí. tíibUriál e-n ·ejercerla es quién '?~ev_iene-~ _ l~_s otros, 

inhibiéndolos para conoé~r d~l mi'~'~'c;·a·sunÍo."75 

Nosotros trataremoS ~ I~ .. b6mpetencia ·para su clasificación ·con b8Se a los 

criterios que la rigen, para ·e.1 .estudio tanto del titÚlardel órgan.o'jurisdiccional, 

como del proceso mismo, y al efecto decimos: 

La competencia subjetiva, denota al sujeto, refiérese en".si al .titular del 

órgano jurisdiccional, pero especificamente se bása ~~.· d~~Y .. b.rit.~·r-ios,»·para su 

debida comprensión, por lo que decimos que a la vez deb.;mos .;,¡;;;'.;cie~ia .;.;;no: 

a) 

·~ 1 hidctn. p. 77 

·--.-., •. ,:.· 

Competencia subjetiva concreta, ésta considera· o:·establece los 
. . . ~· ' ·. . -·~ ... ~ \ -· . 

requisitos que debe satisfa'cer una pe~s?"~tf; ~~~~)i~r·:~:"~omb~ado 
juzgador, para esto nos basamos en_ Ía L"E.y

0

0~gé~i~'a d~I Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal , eri donde se establecen 
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los requisitos para ser Magistrado, para ser juez de primera 

instancia ó para ser juez de paz, por considerar los requisitos casi 

idénticos para los tres servidores públicos, comentaremos los 

requisitos para ser juez en materia penal. mismos que se regulan 

en el articulo 18 de la ley antes citada las cuales son los 

siguientes: 

1.- Haber cumplido 28 años de edad, en este requisito no se señala el limite 

de edad, pero atendiendo al artículo 26 del mismo ordenamiento antes citado , en 

este se establece que eí retrro de los jueces se producirá ar cumplirse íos 75 años 

de edad, por Jo que consideramos que no es dable nombrar a una persona 

después de haber cumplido esa edad. 

2.- Que sea mexicano por nacimiento, sin haber obtenido otra nacionalidad. 

Se exige la nacionalidad de mexicano para ser juez en razón a que, de nombrar a 

un extranjero se estaría vulnerando la soberanía, toda vez que ésta radica en el 

pueblo mexicano, quién se la delegó al Estado, entonces éste al realizar el 

nombramiento que recae en la ciudadanfa mexicana, le está regresando la 

soberanía que podríamos decir, que se re había prestado. 

3.~ Tener titulo de Licenciado en Derecho y cédula profesional requisitada: 

sobre el titulo de la profesión no debemos de. entenderla en sentido restringido, 

puesto que también satisfacen éste presupuesto íos que tengan titulo de abogado, 

porque el espiritu de.la ley es que el juez sea perito en derecho . 
. •. ·' .--_:: 

4.- Gozar de. bu~na · rep~tación; . ~obre' ·ej ·. ~~rticular nos concretamos a 

manifestar que este req.uisito no debería de ser exigido, puesto que todas las 

personas dentro la sociedad tienen a su favor la presunción de buena reputación. 
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5.- Sin haber sido condenado con pena privativa de libertad de un año de 

prisión . o en su caso independientemente de la pena, si se tratase de los delitos 

de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro similar, en este caso seria 

el peculado o el despojo como ejemplos, lo que pretende el legislador es impedir 

que lleguen a ocupar el cargo de juzgador personas que puedan ser señaladas 

por fa sociedad, que tengan en su contra algún antecedente penal. 

6.- Haber realizado práctica profesional por lo menos durante 5 años, a 

partir de la obtención del titulo profesional; esto lesiona en parte los intereses del 

pasante de derecho al no tomarse en cuenta la práctica realizada. 

7.- Participar en el concurso de oposición y realizar los respeCtivos 

exámenes, en este supuesto se pone en duda al sistema d~'~'.o:~:~s~·fianza 
académica, en razón de que el titulo obtenido respalda . 1"a X~á~i;.cid~d .· clel 

profesionista siendo que en este caso otra Institución vue-1v·~-.a.·r~-~Í-i:~~;~~~~á;.:;,enes. 
para determinar la capacidad del profesion.i.sta. 

b) La competencia ·subjetiva en abstracto, se : enfoca a que en 

determinada~. cir~~~s~a_-nc.i~_s ¿·-.~a,u~a~. que ~fectan el P-rinci~io de 

imparcialidad que . rige· erí todo. ju;gador p.ueda afectarse, estas 

mismas, nuestro ·Código· de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal lo titula como impedimentos, pero en su articulo 

522 se les denomina causas de recusación, en sus 15 fracciones 

se reglamentan, los que se conjugan en las siguientes: 

o El parentesco, porque el juzgador en razón de los lazos de sangre que 

lo unen con otra persona, necesariamente se inclinarla a favorecerla. 

o La amistad, la relación de convivencia reiterada, llevaría a favorecer al 

amigo (a) 
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La enemistad, en este caso vemos la otra cara de la moneda, por el 

rencor, odio, venganza etc, llevaría al juzgado~ a perjudicar al 

procesado. ".::." , ·. 

o El interés, este:puede: influir· en·~·el ánimo del juez para condenar con la 

finalidad de que; éste obten~~ algún beneficio, supongamos que en un 

daño. de F:>r.~.~ie~~d .. :·e~~:~~~.· ~·.·~~.:~~~'·a~0ct.~d.o, ·~~r-~er socio de la victima. 

~5f:~¿:g~~~i~t~~~ll7tf f ~~2f~~I·=:~i::~~~ 
aútóridad irívestigadora'al momento de emitir la sentencia. 

La ccm1petend .. ':obJetivá·es co;,siderada· respecto'al negocio, al proceso 

mismo y atiend .. a lo siguie~té:' 1á máté~ia'. el t .. ~ritorio, el g~ado, la penalidad; como 

factores espeCtfi~~~~".'~¡·~m·b~· qúe ;s~·.~est.Udiarán ·'e·n:.'.·~, · Si9
1Uierlte subtema de la 

presente inveStigación.··. 

2.5.4 
':;;.~~:...:~{;;;_.~::. 

Lo manifestado en el se'ntid~ d~ ~~-~;1~>'.~a'p.,ic~~·ad'objetivá; ,;.é refiere a la 

competencia, se' refuerza/ce~' 1o';qJ .. :.esíi:ll>1~c~fel ·. L!c: 'f~rl'land;, Arill.a Bas, al 

considerar que:. "La c~pacidad objetiva recibe el nombre d~ CC)mpetencla. la cual 

~e::n::i:~~ ~x:n:~~~:f.!j'i~;:¡~cc~~:~6f:~r~u:~f ~!~~¡~d,::1ª~iti;n¡~·t:;;~~0::~ 
denominamos factores ,-,que"·deteímin-an< 1a7.··c?m·~et~~cia·. ·;'<co-".10 también lo 

denomina Alberto. Gorízález; Blanc'o;' á1 'c:o,.;;.:íde.~ar: q~e. "En nuestro. régimen 

procesal se determinan. cómo factores qu.e pr.;cisan . la• competencia dentro de la 

·,. /\ri 1 la lfas, FcrnamJo. Op.Cit. p.44 
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cual los órganos jurisdiccionales pueden ejercer sus atribuciones. a Jos siguientes: 

la materia, el territorio , las personas y el grado."77 

Independientemente del punto de vista de los dos autores antes señalados, 

nosotros consideramos ·cc::imo.,,factofes que determinan ·a .la competencia los 

siguientes: la materia, el t.;rrito~io, él grado, la penalidad, la acumulación, el turno y 

el fuero, mismos que a c.ontinuación se analizarán: 

La materia; la .. competencia ·por la materia se-. rig·e -en . relación a la 

organización que· por los·. la 

de 

,_·· '- ~~ - ,, , · .'• _:, .:~.º.;·t\-; <-·:~i:\•~~~~;~;;:. ;~~~~;~ ~ffei,< :·:>;;~~~,: <~·~;;}~~::::·".-~·'.;,_;e:•:~-.. _ 
El territOrio; al referirnos ª .. est(3Jac~oLn'."1';lJbicamos'g,;,_o~ráficamente al 

lugar de los hechos qu.; •• se i~v~·#~~:~·~:"~~:t~C~i;;~~tid~-~~~ re;,a el artículo 

446 del Código de Procedimi.ento .... f':.ell~\es para_ el' Distrito Federal, "Es 

juez competente para juzgar:cle:los_h,;,chos delictuosos y para aplicar la 

sanción procedente: ·El Ctel'lu~~~:;j·J;'.;ci<ts~· hubiere cometido el delito." 

Debemos entender que si la ley e~· d~l .Distrito Federal regula la porción 

territorial del Distrito Federal, poí'consiguiente todos los delitos que se 

susciten en éste ámbito·, será competencia de los juzgadores del Distrito 

,. liun/.úl-.=.1.. Blunco. Alhcno. Op.Cit. p.77 
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Federal, lo cual nos permite prórroga de competencia, es decir, no 

pueden conocer de los delitos que Se si.Jsciten el"'!·atros lugares. 

El grado; esto, sig'"!i~c¡. instancias: (1ª _y,, 2~' ¡,i'~tancias), para. lo cual 

iniciamos_ por ~sÍÍ.Jdiarfel cont~nid~ del '.articulo' 23 . de la Co_nstitución 

Polltica de I~;. E-..tad~~-'Unict~s·:r.,:,;;;ii~..-,,.:;, ... ::éri la ~arte relati~,;, ,;, que 

:~~=t~n J~:i:e·~:::it~i;ti:ifü~rllf~!i~tt~: ::-i~~:::~::::~j~:t:: · 
únicamente se.:· tienen'·-.~ ·re~~1~d·~~~¡~~·~~~-:.-': iri~la~ci~s·; '- .-a1·. -c~nsid~~ar: '..·· el 

. - ,· .: .. ~~·: .. :'·'>'·,- ',.' , ... ·>~- , -· -. . -. .·· - ' ... : .. : ; ' .. 
legislador que con ello es suficie,nte 'pa_ra agotar los procesos crimln_~les; 

sin embargo lo' que más nos interesa es' establecer que' no es'.-posible 

realizar una segunda instancia si'r.;o -,.eha agotado 1.,- primer.;.; ~sto'nos 
lleva a decir que existen juzgadores de primera y segund-a · in;.iancia, 

siendo estos últimos- que fungen como supervisores de lo:_~~ª-~ ~~á.li~an 
los primeros, cuando -_.se interponen recursos ~n contra de· - sus 

resoluciones. 

La penalidad; para tratar este factor recurriremos nuevamente- al articulo 

1 O del Código de Procedimientos Penales para el Distrito FÉ;d.;,ral antes 

analizado, en el sentido de que la competencia de los jueces de paz· en 

materia penal lo es de los delitos cuya sanción de. prisión sea hasta 4 

años; aunque este precepto no señala pena mínima, el NuE!vo Código 

Penal para el Distrito Federal, en su articulo 33, señala el mlnimo de. 

penalidad de 3 meses; los jueces de primera instancia en materia penal 

tendrán competencia de los delitos cuya penalidad sea mayor de 4 .;,·ños 

hasta 50 años de prisión, como también lo establece el articulo penal 

sustantivo señalado. 

La acumulación, por cuanto hace a ésta debemos señalar que lo que se 

persigue es evitar que existan juzgadores de preferencia, esto -~s. que 
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se remitan especificamente los procesos a juzgados previamente 

seleccionados como consigna para juzgar. lo que se encuentra regulado 

en el articulo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de ·Justicia del 

Distrito Federal. al decir, que los juzgados estarán-en turnó por su~orden; 

y que la Procuradurla General de Justicia del Distrito FeÍ::ter~I. reomitirá 

sus consignaciones a los juzgados en riguroso_oíde~'---~J'e··¡~~:---~-.~·~ .. estén 

en turno; además de lo manifestado ·con .arll~-la~i'ón,\-cO~_::.··e~'t~ (-se· 

distribuyen equitativamente los procesos en los juzgados ~enales: ' 

El fuero, sobre este particular' atenderemos la. ·~·xi·2~~ci~ de los 

aspectos federal, local y militar·,·-é-~t~·.-Últi~~ _atiende -,~';_'¡.·~-,~-ti~ri. ,~-(f~ero 
de guerra para los delitos Y, faltas contra la disciplil"la mllÍt~~{q~'e sea 

competencia de los tribun.;le; ;..;,ilÍt;.res, lo que SEl con;;Íat~:•;;,;,"··<;1 ;.itfculo 

13 Constitucional. El fuero federal .tiene su base .;,,,' 1.;>ie'fí1.,';;;¡9¡_;¡~r,iE!: 
Cuando se violan leyes federales. será · com~etE!;,ci~ 'cl~.'.k,~:Í;i~~nales 
federales; aunado a que el articulo 41 /·1 de la ,Ley o(~,i;;ic~·del Poder 

Judicial de la Federación; ,.".;, seiiaÍ~n cáusá~'..eS"~eiffic~~~}.t~.leis'como 
cuando se lesionan bienes o, se"rvicios ··de: lá: F:"é!de'r8iCiórl'· o· Cüando se 

vulnera el ejercicio de las funcionés de un serJi'ci,ar'púl:Ílico; entre otras. 

El fuero local se establece su ·¿o;,:,petendi~,:~¡.~~·:vlolenta~ leyes del 

~~=:n~:::~ q:~e s:u~=ed~=~~~i::~~~f:~bt~J{r~lf: d:r~:::ª~~:~: 
federativa y del Distrito Fed~~¡;¡1:;•·: .. ' · /[;::· '.'?'.· ,.. 

2.6 DELITOS COMPETE~élA Dt:Ju~~~~~{;~:E PAZ PENAL 

Recurriendo. nuevarnente. al<~~;lu1!~16:~~2;;~~;: 11~imamente reformado, en 

decreto del 8 de nóvierr:¡;;,;'ciii ~00:2 p~b'iic~db;~1~11 deÍ mismo mes y año, señala 

que delitos son de la 6~mpétenC:iá,Ci~' 1á"justiciá ·de paz penal, enumerando la 

sanción no privativa de libertad; prisión o medida de seguridad hasta de 4 años, lo 

que acabamos de afirmar en base a la ley, nos lleva a listar los delitos y la 
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penalidad correspondiente que se consagran en los diversos articulas del Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal. 

ARTICULO CS> 

130 

145 PRIMER 
PARRAFO 

y 147 

156, 157, 158 

DELITO CS) PENALIDAD CESl 

LESIONES QUE TARDAN EN 30 a 90 Dll\S MULTA 
SANl\R-DE 15 DIAS 
QUE Tl\RDEN EN SANAR+ 6 MESES /\ DOS AÑOS 
DE 15 DÍAS Y - DE 60 
QUE TARDEN EN SANAR+ :? /\ 3 AÑOS 6 MESES 
DE 60 DÍAS 
/\l30RTO /\ :; ANOS 
ABORTO VOLUNTARIO 1 1\ 3 AÑOS 

OMISION DE AUXILIO O DE 3 MESES A 3 ANOS 
CUIDADO 
POR ABANDONO DE 15 A 60 DIAS 1''1ULTA 
PERSONA LESIONADA Y NO 
PRESTl\RLE AUXILIO 
AL QUE EXPONGI\ EN UN/\ 3 MESES A 1 AÑO 
INSTITUCIÓN A UN 
INCAPAZ DE VALERSE POR 
SI MISMO 

1 59 PELIGRO DE CONT1\GIO ! 3 l\IESES A 3 ANOS 

l------1-6-0-----1-l'=R~l~V~,~D~l~,~L-A~l-.l'=B~l=ol~{·f·,\D--·-- -6~tESl~s-,\ 3 ANOS -·--

179 
180 

184 

PERSONAL ::?5 A 100 DIAS :\llJLTA 
llOSTIC~;A--1\-ll~lo~.N=·=r=o-s~-~EXUAL 6 MESES A 3 ANOS 

ESTUPRO 6 !\!ESES A..¡ ANOS 

1 ,\ 4 ANOS. 50 A ::?00 
Dl1\S l\ll ll.'1'1\ 

l 193 y 193 2° 

EMPLEE A PERSONA :\·IENOR 
EN LUGAR NOCIVO. 
ACEPTACIÓN DE QllE EL 
HIJO MENORE DE EDAD 
PRESTE SERV. EN Ll ICiAR 
NOCIVO 
CONTRA LA SEGURIDAD 
DE LA SUBSISTENCIA 

3 ;\.IESES /\ 3 ANOS O 90 
A 360 DÍAS rvtULTi\ 

FA1'11Lll\R. 
ABANDONO EQUIPARADO 3 r'vlESES /\ 3 AÑOS O 90 

A 360 DIAS MULTA 1- PA::FO ESTADO DE INSOLVENCIA 

L .. ----------'-'l"'J-"0'-'l'-'.C"'J"S"'Oe....:.l'..oO:cl:.:{_"1-"ol'-'.'"U-"l"-'Jl"-R"------L...------------' 
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1 
f 

l 
1 

[ 
1 

1 

1 
¡__ 

1 
1 

~ 
1-
~-
1 

1 

195 

200 

201 
206 
207 

OBLIGACIONES 
ALIMENTARll\S 
l'ERSON/\S ()l JE 
INCUZ\t1PLi\.N ORDJ·:N 

JUDICIAL Y FSTEN 
OBLIGADA /\ INFORMAR DE 
LOS INGRESOS DE QUIENES 
DEBAN DE CUMPLIR CON 
TODAS LAS OBLIGACIONES 
VIOLENCIA Fl\MILl/\R 

VIOLENCIA FAl\.tlLIAR 
EQUIPl\RAD/\ 
DISCRIMIN/\CION 

INI IUM/\CION. 
EXI IUMACIÓN Y RESPETO A 
LOS CADÁVERES O RESTOS 

1 /\ 4 /\NOS 

11\4 ANOS 

6 lv1ESES A 4 i\NOS. 
l'ROl lllllCIÓN DE IR /\ 
LUGAR DETERMINADO 
Y CAUCIÓN DE NO 
OFENDER 
6 MESES /\ 4 /\NOS 

1 A 3 i\NOS Y 50 /\ 200 
DÍAS MULT1\ 
3 ~v1ESES A 2 ANOS ó 30 J\ 
<JO DÍAS l\llfl.TI\ 

-~~~~~~~l~l~l~U~l\.~I~,\~N~·c~y~s'--,--__ ~~-~~~~~1--~~~~~~~~--~ 
AtvlENAZ/\S 3 i'v1ESES A 1 ANO. 90 A 209 

210y211 

212 
213 
214 

ALLANAMIENTO DE 
MORl\DA. DESl'ACI 10. 
OFICINA O 
1;s·rABl.ECll\lll;N-1·0 
l\.·IERC,\NTIL 
SI SE REALIZA POR DOS O 
MAS l'ERSON1\S O UN SERV. 
PUBLICO. 
VIOLACION DE LA 
INTll\.llDl\D PERSONAL 
REVl;LACION DE SECRETOS 

DIFAMACIÓN 

360 DÍAS MULTA 
6 MESES A 2 ANOS 

11\4 AÑOS 

6 MESES A 3 /\NOS 

6 ~'IESES i\. nos ANOS ó 
25 A 100 Dll\S MUL-~~ 
6 (vll~SES A 2 ANOS. ó 100 
A 600 Dl/\S MULTA 
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220 f. (, f. 11, 
f.111, 221,222, 
224 f.(, 11, 111, 
IV, V, VI, VII 

227 F.I, 11, 

228 Y229 

230, 
232,234,235 

239 
243,244 

x:; 

ROl30 CUANDO NO EXCEDA 
DE 20 VECES EL SALARIO 
MINIMO 
ROBO CUANDO EXCEDA DE 
20 l'ERO NO DE 300 VECES 
EL S.lvl 
ROBO CUANDO EXCEDA DE 
300 VECES PERO NO DE 700 
VECES EL S.M. 
ROBO DE ENERGIA 
ELl~CTRICA 
ROBO DE USO 

ROBO EN LOS SUPUESTOS 
INDICADOS 
ABUSO DE CONFIANZA 
CUANDO EL VALOR NO 
EXCEDA DE 5 VECES EL S.M 
CUANDO EXCEDA DE 50 
PERO NO DE 500 VECES EL 
S.M. 

ABUSO DE CONFIANZA 
EQUIPARADO 
FRAUDE CU,'\NDO NO 
EXCEDA DE 50 VECES EL 
S.M. 
CUANDO EXCEDA DE 50 
PERO NO DE 500 VECES 

FRAUDE CON PERJUCIO 
PATRIMONIAL 

ADMINISTRACIÓN 
FRAUDULENTA 

20 /\ 60 DIAS MULTA 

6 MESES A DOS AÑOS Y 
60 A 150 DiAS MULTA 

2 A .¡ AÑOS Y 150 A 400 
DIAS MULTA 

MISMAS PENAS 

3 :\ .. tESES A 1 ANO ó 30 A 
<JO DiAS 1'.IULTA 

3 MESES A.¡ AÑOS 
30 A <JO DIAS MULTA 

.¡MESES/\ 3 AÑOS Y <JO A 
250 DiAS MULTA 

LAS MISMAS PENAS 

25 A 75 DIAS MULTA 

.¡MESES A 2 AÑOS. 6 
MESES Y 75 A 200 DÍAS 
MULTA 

LAS MISMAS PENAS 

LAS MISMAS PENAS 

INSOLVENCIA 61'.IESES .·'\ .¡ 1\NOS Y 50 A 
FRAUDULENTA EN 300 DÍAS 1'.llJLTA 
PERJUICIO DE ACREEDORES 
DANO A LA PROPIEDAD PENAS IMPUESTAS 

PARA EL ROBO (ART 220) 
~NCUBRIJ\11ENTO POR 
{ECEPTACION QUE NO 3 1'.IESES A DOS AÑOS Y 
,xcEDA DE 500 VECES El. s. DE 30 A 120 IJIAS ;\ll 11.TA 
l. 
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244 
251 

259 F. I y Ir 

261 

267 

272 

84 

ENCUBRIMll;:NTO POR 
RECEl'TACIÓN CULPOSO 
l'ORT1\CION. FAARIC1\CION 
E IMPORTACIÓN APTOS 

1'1\RA 1\GREDIRPAR/\ 
~\GREDIR 
EJERCICIO INDEUIDO Y 
ABANDONO DEL SERVICIO 
PÚBLICO 
ABANDONO DEI. SERVICIO 
PÚBLICO 
USO INDEAIDO DE 
ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES CUANDO EL 
MONTO DE l.AS 
OPERACIONES NO EXCEDA 
DE 500 VECES EL S.M. 
COIIECI 10 CUANDO EL 
VALOR DE LA DÁDIVA NO 
EXCEDA DE 500 VECES 

1.AS MISMAS PENAS DEI. 
DELITO 1\NTERIOR 
3 lVtESES /\ 3 i\NOS ó 90 a 
360 DÍAS MULTA 

1 A J )\ÑOS Y 25 A :!50 
OÍAS i\ttllLTA 

6 MESES/\ 3 /\NOS 

DE 3 MESES A'.! ANOS Y 
DE 100 A 500 DÍAS 
Mlll.T1\ 

1 A 4 ANOS Y 30 A 300 
DÍAS MULTA 

f 
2 73 PECULADO 6 MESES 1\ 4 ANOS Y 50 

/\ 500 DÍAS ~lllLT/\ 
2 7 4 k:ONCUSION 3 MESES A '.! ANOS y DE 

30 /\ 300 DÍAS MULTA 
'U/\NDO El. VALOR NO INHABILITACIÓN DE 3 

L------------tc;E7x~-c7·"'E"'D,,.'c:-:'-,-D=E-c5~o"'o=v~1:-:7'cc:-E_s ___ -t-M~E~~s~E_S~A~'.!~A~N_-_o_s_· ___ -i 

277 

278 

DELITOS CONTRA EL 
SERVICIO PÚBLICO 
COMETIDOS POR 
PARTICULARES. 
PROMOCIÓN DE 
CONDUCTAS ILÍCIT1\S 
COI IECl 10 Y DISTRACCIÓN 
DE RECURSOS PÚIJLICOS 
CUANDO UN PARTICULAR 
Of'REZCA DINERO U OTRA 
DADIV/\ /\UN SERV. PUB. 
POR OMITIR SUS 
FUNCIONES 
PARTICULAR OBLIGADO A 
CUSTODIA. DEPÓSITO 
PERTENECIENTE AL ERARIO 
PLJBLICO 1.0 USE PARA SÍ O 
A.11,NAMENTE 

6 MESES A 41\NOS Y 100 
A 500 DÍAS MULTA 

6 MESES/\ J ANOS Y DE 
100 /\ 500 DÍAS MULTA 

6 MESES A 3 ANOS Y 100 
A 500 DÍAS MULTA 

DESOBEDIENCI."- Y 
________ 2_~_1 ____ ~1{_1_,s_·_1_s __ ·-_r_E_N_'c_·_1,,._,_1)~f~'-------'------------~ 
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281 PARTICULARES PARA LA 
DESOBEDIENCIA 6 
MESES A 2 /\NOS O 
TR/\B/\JO /\ F/\ VOR DE 

____ 2_8_2-----1-o-R~l~,S~'l~s~-1~-E~=N=c~l~/\~D~I-~: ------- t'~1~;~1~,~~~l~/\~~s 
- - PARTICULARES 

28s ~J;~~~~-\7~1~.s~'.z ~;lR/\ º DE 60 /\ 180 IJl/\S DE 
SEi\,llLIBERT/\D 

l"R/\BAJOS PÚBLICOS 

K;U/\NDO SEA POR V ARIAS 
!PERSONAS SIN VIOLENCIA 

~oN VIOLENCIA 
QUEBIV\NTAMIENTO DE 
SEU.OS 

3 MESES A 1 /\NO 

3 i\IESES /\ 2 /\NOS 
6 i\IESES /\ 2 1\NOS Y DE 
100 A 500 Di/\S MlJLT1\ 

QUEBRANTAMIENTO DE 6 MESES A 2 ANOS 
SELLOS EQUIPARADO 
ULTRAJES 1\ LA DE 90 A 180 Dl/\S DE 

------------1-'~\~U_,_1_· _O_RJ D1\ D SEi\ 111.1 BERT1\ D __ , ___ ___, 
EJERc1i_7iOíN()ETlfJ)iJ()i~-¡:--- 3 i\IESloS;\-IAÑO ú 30 ¡\ 

319 F. I, 11, 111, 
IV, V, VI, VII 

l'ROl'IO DERECI JO ')0 DiAS MULTA 
EJERCICIO 11.EOITli\IO DE-- 1 ¡\ 3 ANClS ____ _ 
LA AUTORIDAD 
OBLIGACION DEI. 
SERVIDOR PlJBl.ICO /\ 
l>EN!JNCIAR l./\ TORTURA 

3 i\IESES /\. 3 ANOS Y 15 A 
60 DiAS MULTA 

~i\JJSJC)N DE INFORi\~-- 6 "°IESi's ~'\-};\NOS ____ _ 
MIZDICOS FORENSES 
V/\RIACION DEI. NOMBRE O 
DOMICll.10 

DE ABOGADOS. P/\TRONOS 
Y LITIGANTES 

6 MESES A 2 ANOS ó 90 /\ 
150 Di AS DE TRABAJO A 
FAVOR DE L/\ 
COMUNJD/\D 

6 MESES A 4 ANOS. DE 50 
A 300 DiAS MULTA. 
SUSPENSIÓN PAR/\ 
EJERCER LA ABOGACiA 
EN L1\S FRACCIONES 
1.ll.111.IV.V.Vl. Y VII 
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324 F. I, 11 

325 
327 

86 

RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL Y TÉCNICA 

ABANDONO. NEGACION Y 
PRACTICA INDEBIDA DEL 
SERVICIO MÉDICO 

MEDICO QUE DEJE DE 
PRESTAR EL TRATAMIENTO 
RESPONSABll.ID/\D DE 
DIRECTORES. 
ENCARGADOS. 
ADMINISTRADORES O 
EMPLl01\DOS DE CENTROS 
DE SALUD Y AGENCIAS 
FUNERARIAS. l'OR 
REQUERIMIENTO 
ARBITRARIO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN 

SUMINISTRO DE MEDICINAS 
NOCIVAS O INAPROPIADAS 

SUSPENSIÓN DE 1 MES A 
2 AÑOS EN EL EJERCICIO 
DE l.A PROFESIÓN ó 
DEFINITIV1\ 

1A4 ANOS. DE 100 A 300 
DÍAS MULTA Y 
SUSPENSIÓN DE LA 
PROFESIÓN EN LAS 
FRACCIONES 1 Y 11 

1 A 4 ANOS Y DE 100 1\ 
300 DÍAS MULTA 

3 MESES A 2 ,\ÑOS. DE 25 
A 100 DÍAS MULTA Y 
SUSPENSIÓN DE 3 ;>..(ESES 
A 2 AÑOS EN LA 
PROFESf(JN 

6 MESES /\ 3 ANOS. DE 50 
A 300 DÍAS MULTA Y 
SUSPENSIÓN EN LA 
PROFESIÓN 

DE ENCARGADOS. 6 i\IESES /\ 2 1\NOS Y 50 A 
EMPLEADOS O 200 DÍAS i\ILll.TA 
DEPENDENDIENTES DE UNA 
FARMACIA QUE 
SUSTITUYAN LA MEDICINA 
PAR/\ PERJUDICAR LA 

----------t-s~·.'c,\é'l~·.lccloD,~~-=-co-o- ----·---· -------· ~--o-o~=~=--=---l 
ATAQUES i\ LAS VIAS ()E 6 i\IESES ;\ 2 ANOS Y 50 i\ 
CO;>..IUNIC/\CIÚN Y A LOS 200 DÍAS i\IUl.TA 
MEDIOS DE TRANSPORTE 
PRIMER SUPUESTO AL QUE 
DAÑE. ALTERE. 
INTERRUMPA ALGUNA VÍA 
DE COMUNICACIÓN. DE 
TR1\NSl'ORTE PLJBLICO O 

-----------~·.oc1·r>-A-!<i..U .. !_l\_LLL.!..l¿,~,.l.::......i.:...'-L~l.le!.G•-~-----------~ 
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332 

333 
337 

342 

353 

87 

TRANSMISION DE ENERCilA 
SEGUNDO SlJl'lJESTO /\l. 
QUE INTERRU:\11',, U 
DIFICULTE El. SERVICIO 
PÚULICO LOCAi. DE 
CUMUNICACIÚN <>DE 
TRANSl'OIU"E 
PRIMER SUPUESTO. /\l. QUE 
ALTERE U IJESTRl ¡y,, 
SEÑALES INDICATIVAS DE 
PELIGRO 
SEGUNDO SUPUESTO /\L 
QUE DERRAME 
SUSTANCIAS DESLIZANTES 
O INFLAMABLES 
VIOLACl<JN l>I·: 
CORRESPONDENCIA 

FALSIFIC;,CION DE SELLOS. 
MARCAS. LLAVES. CUÑOS. 
rROQUELEs. CONTRASENAS 
AL QUE OBTENGA 
BENEFICIO. PRODUZCA O 
EDITE IMACiENES. TEXTOS 
ETC. 

DELITOS ELECTORALES 

1 A4AÑOS Y DE IOOA 
5000 MIL DÍAS MULTA 

6 MESES A 2 AÑOS ó 25 /\ 
100 DÍAS MULTA 

30 A 90 DIAS-~1ULTA 

6 MESES /\ 3 ANOS Y DE 
IOOA 500 DÍAS l'v!ULTA 

1 /\ 3 ANOS Y 50 A 1000 
DÍAS DE S/\L/\RIO 
l\IÍNIMO 

6 MESES A 3 AÑOS 
Y DE 100 A 500 
DÍAS MULTA 
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CAPITULO 111 DINAMICA DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO ANTE LOS 

JUZGADOS DE PAZ PENAL EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

3.1 PERIODO DE PREPARACIÓN DE LA ACCION PROCESAL PENAL 

·: cAvER:1,C3uAcTór-.iPREV1.i\)~.•• 
:,·-, .-,:. --.--· , 

'"'º"":::::~:?,::i.·,:1.~~7.it~~~~,t!~~~t~L;Í~~,:;:.~.:::;~: 
~~:;:1::rt;u~:::t:~.{lª:¡¡:~l:::¿~o~d~iñ€s¡~~~t~~~j~~:1§~~'.~j~~~~·j~;7r~:~: 
atribuye el nombre d<i> instn,Jcción. ad~inistrath1a.::·n~sotrps·tomaremos el nombre al 

que coinciden la maY~.rj~· de·'r~S a_utOr~s. · q~-~-~~S -~~ ,~~):\~~r.iQ~~~c:;¡~~_j=>r-~-Via~·-: 

Como lo establecimos en el. capltulo 11; én•el i~~i~:~:~~i ~lhaber preseniado 

1os periodos de1 procedimiento pena1 . obser'ÍÍamo¿ qG~ e1 p;in"lerperiodo de éste 

lo es la averiguación previa, que tamblén deli.Tiit~rilos•:''1JE!: ~e · i~iéia con la 

denuncia o querella, y termina con el ej.;rcicic{o ~o .d ... :;1;,/élcción pen~I, sobre el 

particular tenemos Jos siguientes criteri~s. 

Para Guillermo Borja Osorno, la averiguación p·revia lo es;·."EI periodo de 

preparación de la acción penalen la Legislación.Me~i¡:ana ,:;0c;o:·con ia .d.enuncia 

en los delitos que se persiguen de oficio y con la q~ere11a'~;, los Ci'uei ~~persiguen 
_._ -· .. · , - ' ' . - '. ~- - . ,._, ~-·· . ·'· - '-· ·' ' . 

· / TESIS CON 1 ~FALLA DE ORIGEN 



N9 

Judicial."78 Hacemos hincapié que actualmente se ha abandonado la 

denominación de diligencias de Policía Judicial. bautizándosele con el nombre de 

diligencias de averiguación previa. lo cual ,.es·· lo correcto porque no está 

encomendada a la Policta Judicial la investigación de los.delitos. 

El tratadista Cesar Augusto Osorio'··Y,,Ni.;Ío, nos asevera que, " ... Puede 

definirse la averiguación previa como la ·et;,¡,,;': procedimental durante la cual el 

órgano investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, 

en su caso el cuerpo del delito· y la: presunta responsabilidad, y optar por el 

ejercicio o abstención de la acció~· ~en .. l.';79
.: Al· establecer la finalidad de este 

periodo, el autor en consulta se refiere-.;, 1 .. 'corr1probación del cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad, siendo .• qlJe_' esta- última en base al articulo 16 

Constitucional debe denominarse pr.;b,;Íble responsabilidad. 

Al refugiarnos en Guillermo Colln Sánchez,. tenemos que ~s la; " ... etapa 

procedimental en la que el Estado:porconducto del_procura_dc>(y:de los agentes 

del Ministerio Público, -en ejercicio- de la facultad de Policla :Judicial, practica las 

diligencias necesarias que le permitan .;star en 'aptitlJd 'cie .;j;,.~¿itar,>en su caso. la 

acción penal, para cuyos fines, deben e~ta; .aC::r.,'clitad?s l.;~ 1~1ernentos del tipo 

penal y la probablé i-e~ponsabilid .. d. "ªº.: Én c'e~í~";'é:ó~¿epÍo se establecen 

erróneamen~e .. dos: aSP.ect~~ ·de irjlpO~a·n·cia.- ~· ·~( ~~·,.~·i.rri~~~o ·~~~s ·e1 concerniente al 

decirse que.la.'averiglJación previa esfacuitad.:de la- P,oÍicla Judicial, cuando que 

ésta corres~;,nde al Ministerio PÚblico, y"'I siglJlent"' es que se nos habla de 

elementos del tipo penal, puesto que al haberse reformado los artlculos 16 y 19 de 

la Constitución General, se abandonó la terminologla que.se emplea, regresando 

al concepto del cuerpo del delito. 

Nosotros consideramos que la Averiguación Previa es el momento 

procedimental en el que el Ministerio Público al tener conocimiento de un hecho 

-
11 Borja Osomu. Guillcnno. ::Jkr.ITb.i;!fi(l_c;_c.s1I Pcn~J:.. E<l. C<1jico:1 S.A. Pucb. l\1éxico. 1981. p.70 

-., l >sorio y Ni~hJ. Cc!>O:lr Auguslo. ::_L:1 ,~c;_rilllli!ción Prc_yJ;C. Ed. Purrim. l\hhico. J 985. p.:? 
"''' Culin S;iru:hcl'-. Guillermo. (lp.Cit. p.31 1 
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ilícito punible lo investiga. con la finalidad de recabar elementos probatorios, para 

integrar el cuerpo del delito y establecer la probable responsabilidad, en su caso 

del indiciado. Este periodo del procedimiento penal se, regula por· los siguientes 

principios: 
. - ; . . . 

1.- Principio de iniciación, consiste. e~ .'que :~·~.~:t~:q~.~~·r·~·.,d~.~.u~«?~~ .·º _qu~rella 
requisitos de procedibilidad; al ; éorÍsid.er.:.rs'e hndis'iJ:erÍsables : para la 

estudio al decir que, " ... El señalar corné> únicos requisitos q¡je ~emÓs apuntado, 

ofrece como reverso el destierro tC.t~ld~ ~u~strc> De~e'chb\i.;'1~~Íitú¿¡;',:,,i,; Íurldi~as 
l . ·. :,. - '• - " - "' .. ' ·, ... - ..... ·~- ' -. " " 

como la pesquisa particular, la. pesquisa general; la delación anónhn;, y I;. de.lación. 

secreta. Es decir, el. legÍsl ... d;;~t~E~h]bi~ I~ indagaC::ión s!ltire un~'";p~bÍacÍón o 

provincia, o sobre una···persona deíerminada, tiécha con.el objeto:~de''averiguar 

quién o quienes habla,:, ¡6';,meticÍ;, delitos,. indagacione~ que C()~stituyen la 

pesquisa general y la 'pe~q·;¡¡~,; particular, bondadosamente aceptá'd,,;s e~ los 

siglos de hechicerla y sÚpe;r~tiC::ión; también prohibió la averiguaCiórÍ nac::idá de un 

documento anónimo, .;,;{e,¡ que ~.;, denunciaba un delito, o de un ci().;Jmeintó en °el 

que se exigla reserva áb~c)1JÍa sobre la persona que hacia la denurÍC::i.a'.::"81 Esta 

ilustración- n_os_ Ú:~v~ ~::d~~~r~i-_nar q~e las averiguaciones prevfas ~~ ~ .. ~~-'-~)Í.Ci~sas, 
puesto que 'req~ier.;,

0

im·p~lso de la victima u ofendido, por medio de
0

,la cÍénÚricia o 

querella, pero .también que' en toda averiguación estos deben:cié' Identificarse, 

puesto que el anonimato se podrla utilizar con fines de fabricar delitos o;prob.;;bles 

responsables. 

2.- Principio de legalidad, esta regla se anima en que.si .bien .e.I articulo 21 

Constitucional faculta exclusivamente. al Ministerio .Públicc>: P.~.ra .,la investigació!" y 

persecución de los delitos, éste no debe .. investigár,·a su, libre· albedrlo,: sino que 

tiene que observar las reglas procedi,:.,é~t.;l~s pl .. s·,:;,.,d.;~:;,¡n· Ía ley procesal penal 
, ... ·' .... ;.· . .,._ ... "•'" .• 

del Distrito Federal, respaldamos lo que decimos, 'eri 'el articulo 286 de la ley antes 

referida, que expresa: "Las diligencias practicadas por el Ministerio Público y la 

!<I Rl\cra Silv:i. M;11111d. Op.Cit. p.p g7.9g 
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policía judicial . tendrán valor probatorio pleno, siempre que se ajusten alas reglas 

relativas de éste Código." Luego entonces si el Ministerio Público realiza 

diligencias sin la debida observación de las normas procesales, - toda. la 

investigación o parte de ella será nula. 

3.- Principio de obligatoriedad, se refiere a los deberes que tiene'que acatar 

el Ministerio Públi~o a·I tener conocimiento de la denuncia o querella~·--~~--~a-iÓn :d~ 
que el articulo 21 Con~tit.icional lleva implicito que ésta lnstitució¡:; inve~tigádo'ra 
tiene la obligación de ;,.bo,;arse a la investigación de todos los hech,;~_;ilfcit'O'S de 

los que t0~g-~·-c~-~b·Cfrri'i~-nt~-,--c~n ta finalidad de que se castiguei:-:a. a:··_1pS ~~i~~_es, 
para ma,.;-tener l ... p~z y tral1qiillidad social. 

4.- Prin~i~i~}d;;,c)ti.C:iosidad, retomando ideas del pdn~iplo_,~nt.;~ior,<en el 

sentido de que .;l:tén_er;I~ n,;;;iicia criminal _el Ministerio Públi~o;;¡ n .. ~.; eÍ que 

investigu_e ~in ~tju_~~'.~~d~~:~~-~~:~--~-1~~:-~~~. P_arte, e~ decir~<~~e .~C? ... r_:~~--!~-,~- P.~~moci<:>nes 
o peticiones escriiás ~º;~i.'~bal~s para'qUe~ se practiquen ¡.;,~ dilig.;,_n~ias propias y 
concernientes- al h'SctíO t¡1f·~·¡i(~,-· qüé 'sé ii1Vesu"ga;h:\ .·.:"· 1 ., _i_--,-- · • 

;~~=~;~f ~~~[~~i{tt~til~!t~~i~f~~~tt,¿::~· 
··'\;·" "'- , ··~>:, _\~~--· ;; -:,;;_:··· ... ,\ :;·< ~:::~·:,~·.;c~j\: ·~,~d· · -: \¿·; 

5.- Principié>' de--fr1·me·d¡ate·z:,·con'side·ram·o-s'·d·e 'Sú'ffiBJrTI'PO'rtarlcia SS te canon, 

~~~~::::"::::~~~}$~f.~~~~~~~~.€:~~,~~::~~=-;~: 
desaparezcan, p~·r~.~~·-:~~---~i~'.~~~ ~ .. _~U~·~~~~"~.~~~~~~i-~s.·:_au~ado a que también el 
hombre contribuye~ a ~u~ e'~t,;~ ~e ·bc;~re~;. p;,d~mos reforzar este principio con lo 

que se especifica en el articulo 265 del código procesal anteriormente citado, 

cuando se está investigando existe el imperativo de que: .. Al iniciar sus 
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procedimientos. el Ministerio Público o la Policia Judicial se trasladaran 

inmediatamente al lugar de los hechos ..... 

6.- Principio de temporalidad, lo normal en una investigación de 

averiguación previa lo es que se carezca de un tiempo. determinado para 

realizarse ,pero si se tratase de una invest!gació~ .con.· detf'.?nido, el articulo 16 

Constitucional en su párrafo séptimo considera q.ue; .~Ningún indiciado podrá ser 

retenido por el Ministerio Público, por más· de cuarenta y ocho horas, plazo en el 

que deberá ordenarse su libertad o ponérsel,;; a ~¡~posición de la autoridad judicial; 

este plazo podrá duplicars~ el'l aq.:;;,.llo~fé';c~s'os 'quE! la ley prevea como 

delincuencia organizada ... " E~ta gar~lltia·q'L,¡i¡¡.;,.;e, el sujeto es con la finalidad de 

evitar detenciones prolongadas que. ~ú~ciall;tra~~ci¡se .éri coacción moral para 
~.';-. '~:.\,. :,- ~~~,,,. __ -. '· .- :- .;:;·_.·.,. ·- - . _. 

obtener la confesión. · <} ;!( ' 

Al final del present:·~apltul~·s:~ exp6nd;;i un cuadro sinóptico ~ara la. mayor 

comprensión de éste ~u~tem~: 

3.1.1 NoTi~iÁcR1M1N1s. NOTICIA SOBRE EL 0E.~1To 
"~:·-~: - -.:-.·.-::~".'~-:-:;_:·_~·:"<·:~::~~./:'"">-.:::··~,-.<:··':. ·. ···-.:·::·:;··_ --.:.~ -· - .. ··_<>:~_. .· -::· 

presen~:ci~n~:~7~~!~:~~~~ad~\ai~~~}~Ü~~P~·Pt~:,::\~m~i~:~:º;·d:~:~:n:7d:. 
por lo que afirmamo~'q.:;;;;·;:ic:;q.:;~d·a ~·1·,;¡rbitriÓ deÍ Ministerio Público la iniciación de 

toda inves~_i9~'.~!6n~': ~~~p~~!~;;~.:~~\~
1

·!:~~~· .. ta~?.ié~ ~n~~ntra,,;o~ que tiene_ diversas 

acepcione~.:~.P?~~~~.s.~;~-~ij:~~é~a~.;:~-~~f.~--·.:O~~~S,'-.~.q.ue.~ se· 1e conoce ,·como '·~oticia del 

:~~~:~i:i:~;~i::~;~~~·~,c¡~,Y:~~tlg~ciÓ~:;r,~tÍcia .· sob~e el .• delitÓ; principio del 

, : ·. ·- - . ' .. , . '. - ,.-... · ,' ~--·- · .. - ,_,. . ~. . ._ . - . : 
la denuncia y la·· querella· para que el Ministerio Público dé principio al 

procedimiento penal, puesto que con estos medios que la ley reconoce se pone en 
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movimiento a la actividad investigadora. razón por lo que son considerados como 

condición de procedibilidad.82 

A continuación rlos basaremos en el criterio de Colín Sánchez, respecto a la 

noticia sobre el delito, al .. que _tanlbién ,de~?mina notitia criminis. cuando nos dice 

que, "El agente del Ministerio Público,· puede tomar conocimiento de un hecho 

delictuoso: .~n.'forma directa .e in~~~iata>por conducto de los particulares: por 

algún agente de la policia o por quieries .'estén encargados de un servicio público; 

por el juez en ejercicio de sus funciones. cuando de lo actuado se -advierta su 

probable comisión en la secuela procesal (civil o penal); y, por acusación ·o 

querella."83 Este autor rompe con el ·monopolio de la acción penal que se_ le ha 

encomendado al Ministerio Público;'' al. decirnos . que ante el juzgador,. sé. puede 

iniciar una investigación cuando se.comeia algún delito durante el d.;sa;~ollo.de un 

proceso trátese de materia civil, 6 - ":1_~ter.i_~. penal .. Agr~~~.~-o~·. ~.~·e/~~.i~-~~.---~n-._C~so 
especifico, en el que a raiz de lo declarado por un iestfgo se puede i;:;lci~r ant.;, el 

juzgado penal una averiguación preví.;, segú~ lo r .. gul~ 'et'artfculo 2.14.delC:Óciigo 

de Procedimientos Penales para el Di~trit;, Fed;;;ral, qÚ.; textu~Ímente di~e:." side 

las actuaciones aparecieren illdidios bast~nt¡,;s para. sosp .. char que. ,;.lgú~ testigo 

se ha producido con falsedad ó>se·.:.tía contradicho manifiestamente en sus 
- . . , •,. .. -- ~:- ·o-~ ---~"-... ,_ . - - - --- ·- - ' , . ·... .. , . . - --- - - -- - . ·-

declaraciones, quedS:rá · inmediatame.nte :a disposición·. del . Ministerio - Público; se 

mandará compul~,;'r las P.Í~~;.;~ ,;bi';~~,;;;i,'tE!s para la ~;;E?ri~l.Jació~ clE?1 delito y se 

formará por separadó el ;'exped.ienté correspondiente, ~in que por esto se 

suspenda la_ cau~a qüE> se, esté; siguie>ndo.,. 

Atendiendo Ja id_e;a: eJe :.,;;~9~ Alberto Silva Silva, quién para hablar de la 

notitia crirO~rii~·:,.·_··,_~ :res~~lda -~~·::1~.s /~~~!~itOS. d~ ·~.roc0~ibilidad cuya enurrieración 
que realiza e~·-basta;.·pw;,s,·c.;n~idera.~que·'son:': Ja ·pesquisa, la flagrancia, el 

descubrimiento, la delaéiÓ~. ,·~ denun~ia, al.ltoacu~ación, la excitativa . la querella 
' . . - ., . . "' 

mínima y la instanza. a todos estos medioS los ·considera como requisito para 

~~Cfr. Goru:álcz Bustmmmtc. Ju;.m Jos¿. Op.Cit. p. 127 
'" <.:olin So:inchcz. Guillcnnu. Op.Cit. p.315 
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poder llevar por contenido la notitia criminis, es decir que es el aviso de que en el 

mundo fáctico, se ha realizado un hecho o conducta que según el informador. es 

considerado como delito par· la ley, para que el juzgador pueda en su caso 

considerar si se concede lo pedido por el órgano investigador. 84 

También se nos advierte que, "Toda averiguación previa se inicia mediante 

una noticia que hace del conocimiento del Ministerio Público la comisión dé un 

hecho posiblemente constitu.tivo .de delito, tal noticia puede ser proporcionada por 

un particular, -un ·aQente ._o·· miemb~o- de una corporación policiaca a: cualquier 

persona que. te~~ª conoC::irT1.iento de la 'ejecución de un hecho p're':'umibÍemente 

constitutivo de delito·, pers.,;guible por demmcla. 

"Cuando• es un p .. Ji~~L quié/ prC:~~·\~lc;ná I~ noti~ia •del· deÍito, se le 

interrogi:frá~ •• ; s_~- es ·u~_·:~i~_r:"bf~ ·.~~,:;_'U~~"~-~-~rp~-~-~~i~n?_Po_liCiá:~a "quién _inforr:na al 
Ministerio PúbllC::o;··· ademá~ 'de e i~ierrogé~si.1é~ !,;~ ;1i;; ;s;,,'licita;á',parte.· de .. policla 

asentada en. el aC::ta l~s datos que 'p~o~óf~io~e;•;;,¡ párte o informe de policl ... "85 · ··-· - . -,-~-----·~- --···-··-~-·..,,,:,-· ..._~,;.,:_'-,""·~ ;-.~~·r'-- - _::_;:_~_º-,_· 

', , ·- ••••.• -, • ·r- :.-\:•_':_;·-~-::," __ :~~~-:~:.;~ .•. ;.-•/>·,,."c.·-- · 

De lo manifestado por. este autor¡ o~s"'rvélmº!I que qui~nes pueden hacer 

~:;::;n~;;~~ªz~j~!l~~:~:!~?~;f~~:~f I~i~f ;:~;L¡y¿ t~f A~~:fi
1

:E~~; 
para la presentación de la denúncia 6 ~ueri.11';,i'. 

3;1.2 '.oENuNdj,; 
, .. -<::.: . . . -

El término denuncia en su·aspecto Qenérico,'. siQrl-ifica avisar, por lo qt.le es 

el medio que sirve para dar a con-~cer un···s~·c~so,· f~n~m~no. o acto, por cuanto 

hace al campo jurldico, consideramos. que es. el medio de dar a conocer los 

"'Cfr. Silv:i Sil\.·a. Jorge 1\lbcrto. Op.Cit. p.::?.15 
,.. Osorio y N icto. Cesar Augu!'tto. Op.Cit p.6 
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hechos ilícitos que se suscitan ei1 la sociedad. para concebir a la denuncia nos 

remitiremos a las <?PinioneS de varios autores. como se re.aliza _a continuación: 

El LiCenCiado Fern .. ~r:ido_-, ~-r,illa __ .Ba~-· 'n~~ -~Sta~.l~ce · ... q~~< "'-~~: de:nun~i-a es la 

relación de hechos constitutivos de delito, fon:11.u1';,;cia ánte_él _Ministi.riÓ_ Público. '.'86 
• · 

Siguiendo. el)Ílls~;J p~llt~"~~o~io ~-Nletb nbs refiere el ·siguienÍe. (;onc~pto, 
"Es la comunicació;,:qué;háci. ~i.Jaiqui~rp~r~ona\31 Mi'¡;i~Íi!ri.;''Pübiico'd¡; la posible 

comisión de ,un ~d-~Ht6"p~;';i~e~Üibi~-1~iiF~ficii~:~~?:f~'. -·" ~~;~.:<·,-);·~)>-·:~/_~:-'., l~: - "-· 
:,;.- . -.. _, .,. ~--f ... <:·< ,-;.>: ._ };:'.·. ',{/:~- -·<:.~\. ;'.~-~.: ·; .;·1:~.-:, 

,,~ -,... ·· :··,~, ."~,:-;--~- · -- . ~- '->~'. :,..: ·:\·· L _. .;:.;> · S;~ > -_-:~~J.'.~'. -'-!5~.:.,, . ;,..·-:· 

A contin~_aci<?~·-,:~:~·.~i~.~~·; :~~.·-.~-ú0.':c~.~.si~.~-~~;-~i~~·~ª/~~!Y~-~.r.e~·~~-~~O :-·~;·q~e;."La 

::~~~:: i~~e~7i~:E,Ji;1óf~~~~ff~t~iig:3j~f ~f:*i~~ªtgit~~i~~:{~,ií=i~.~8~~nte 
~ <: -~.;:., ·. :~~;:;\'; --~t~; ·¿¡;~?~::';/; . "~r.:~''!< '..'~<;,~,. -:_,~;_- "<·'~ -::;~:~<:~:º e'. -,.;{2 . ; ,_ -·~·.:·~·': ,'..'.' 

::::g~ª?F liI~~~l~~~~~~~~t~~~~~~i~1~i~~tj·:~ 
::":::.:~~:::·~~,i~~~i¡i~~~~d~~~~~!~:E~~:~:: 
éste concepto se dE.~prericiE.ri los si9~'ie,;,1e.·s e,¡e,,.;:,¡;-~t;;s: 

•. _ • --: -.c.., , • ·;·~-;·;, -i -~1 - -: --..'. ~:=,·-

a) Narración de hechos; esie n~rrar ~~ ~xigE> requisito formal alguno; 

para la interposición de la denu..;~ia.'E>ri razón de que se considera 

que es el pueblo quién la · iriterpb'..;e; ·siendo que éste no es 

conocedor del derecho, por 10· tanto se prescinde de las 

formalidades procesales. 

'" ,.\rilla Bits. Fcrn;:1do. Op.Cit. p.5:! 
~· <htlrill y Nictn. Cesar Augu.,,10. Op.Cit. p.7 
~~ 1{1\Cl"il Silva. :\loimacl. l)p.l"il. p.tJ8 
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b) Hechos que se consideran ilícitos; debemos de advertir que el 

calificativo de hechos illcitos no queda al arbitrio del Ministerio 

Público el atribuirselo. puesto que es necesario que consulte la 

ley penal y las leyes especiales, en donde se contienen los tipos 

penales que el Estado ha elaborádo previamente, para poder 

determinar si lo narrado encuadra en alguno de ellos. 

c) Ante el Ministerio Público; por. regla general la denuncia debe de 

interponerse ante el Ministerio Público, por disposición del articulo 

21 Constitucio;,al, pero esta·.regla tiene sus. excepciones: ·~·uede 
ser ante la policfa 'judÍ¿ia1::·cu',;,~cio · no esté en 'tünciones: el 

Ministerio · Públic.;; 'ant~·;·1.;.; :.;ut.;ridad · admi~istr"tiv.;.' c:;,;a~do no 

d) 

~f f i~~!~~t~;Lb~~~~~~f~~~g~~~~i 
CódigOProcE!sal PE!?al,'al 'decir cuando', la. Po licia Jud.icial· tenga 

co~.;ci,;;¡;;n!C.' di3·•• un'. ci~íito q~e;·~~;~i;~~i~'~/~~· ~tii:íc:;' ¡so'ici··· f:)od rá 

actuar si· la denun~i<l noipue~E>''.form~lárs0. al1t.0"el 'Ministerio 

=~=~::~ ::~~.~~;~~:~tiJ{~~~!~ª~i~l~i~tJ::t~~::~di~::~.te· éste 

Hecha por c:;üalquier·persona;'eo;¡ta 'caracteristica va enfocada· al 

beneficio s.:;cia( ~º;~;:¡~,;~~ 1;;·c.;~i:,.¡.j;;, ~st~ derecho, de interponer 

las denu~ci:O.~ C,''~~;;;~;;lla~ ~'tocic;"¿¡'J~.;ciano, en razón de que lo 

qué se persigue~s·~~e'i.'e s~'ncione .;.l.delincuente, procurando de 

::~:a:;~e;~f\i~~fr~g~ff,,~g~1n~eá~b\~:ic:e~e1i:::~~;~;s ·::ci:~ 
independie_r;iten:iE!lltec,dE>;,.qllE> .,queda implicito .. que la puede 

presentar 1a'victima ó'el ofendido. 
~·::- :'\ ":i·: _ ' . ' "· . ' ,., 

,,·· ,.,:·.:: :.::·,:-· :···-:, ·:·.: .. ' 

Es conveniente establecer un.a brev.e· reseña histórica de la denuncia, para 

ello tomamos lo que apunta Ju.an. José. Go.n.;,=ál.ez Bu.stam.ante, • ... En los textos 
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antiguos, se empleaban confusamente los términos delación y denuncia. Las leyes 

de partidas, definían ia denuncia como la noticia diferida al juez por cualquier 

persona de la comisión de un crimen de que ella no es objeto y por lo regular la 

expresión del delincuente (Ley '.14, m; 1 º, part. 7ª ).: Esta ·misma. expresión ... en 

cambio, Ja delación co~sis~~ e.rl I_~ ~o~icia :d·~da ~~ jue~ p~<--~~~:~i.to<~~- 1.S c~.~iSión 
de alguno u algunos delitos p~blicos, con desÍgnacióll .de la per:-on~ d~I a.:itor, de 

tiempo, lugar y circun~tanciasiEn el [)e'recho pro~esal. italiano'existeri la richiesta 

y la instanza'. Aquella equi~al~ a. ~n~ orden d .. pr~c .. ~~r; e~J~"petició~~ que hace 

:~gn~~it:~9::~ªci:u:~t7J;~:~J~::~i,~t~.'.rt;~;:~iiq~t~:·~i1~í,~~i~~nf~ifi~ .• ;:::::~ 
de la acción penal no· pl.Íedeprocede~.sin q~13•13ste:r .. qÍJisitÓis.;'1'satisfaga. La 

instanza consiste en el . ~.;to ; PC>r. ei ~c~~Yillnipa;:ti.;;;'í~~Vp'i~ii;{~~~ ~~\inicie,. el 

~~i~~:f:~:~:I3~;1~~1~1i~~f f A~~~A~z1i 
::::::::::::;"::;:;:·~~r;.i~~~~~~~1:~i~f~~~~¿2~1j~"~:),~f",:,::: 

·. ·:.'· \) >~'_:' -~"' ~ ·' . 

denun:.
0

;: ;~: ::~:~;~f$~5:s~~b~e¡~ªLflt~~~~t\e¡;sn~~;a~:~:~~~~~;:sd:~: 
facultad. es un derecho o~~ ur{de>b.;¡r7/· .• •.· · 

' .:: ~_; ~· 

o f'jo es dable con~Íde~~r ~ la ~~~~~ciacorr'IC>~ot>Hgá~ión; toda. vez que si la 

victima o' el ofendido no lá'interponen·no 'serán sáncion,ados; por lo tanto 

=~·~=c~=~~t7;~ª ~=v::;~ª::::~.::··~~Ziªi~~~{~~.;¡;,~:l~i~~:;;::~~;:e 1:~ 
denuncias, Ja ley procesal no sanciona~' ··pero· aclS:ramos que en la 

legislación procesal penal del Estado de México en sus articules 100 Y 

:-<') llon/;:Uc/. Bu ... t;:muullc. Ju;,111 JosC. Op.Cit. pp. 130-131 
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101. si se considera obligación el interponer la denuncia, porque de no 

realizarse por la persona indicada será sancionada por el Procurador 

General de Justicia con una multa de cinco a veinticinco· dlas de salario 

general vigente en la zona. 

¿Cómo facultad?, sobre el., particul~r:· nuestras·· leyes autorizan 

genéricamente a .cualqUier_;:·:~~-~~?.":~~·: ... ~;-· i~t,~~P?_.~~r-.; _!ª .. ~-~~~nd·a, ·y 
especlficamente a la victima o á1 ofendido: por'ió qu,e ~sta'carácteristica 
existe debidamente reglameni.idá; :,-~~;.r§,i E!~~a fácultad.' resulta ser 

potestativa, lo que significa_ qüé •·',ciuedá' á','C:ritério 'de•'ksas ,. personas· él 
interponerla o .río. :~;-,::. ':' .. ~.º -,: · ·. "".·_,,-. · ·'-.. :;:; :._,~: · y-;.-:_,._ 

¿Cómo derecho o ~el:>'~~?;ri3iiÉ!;ei~·'es'ioC,.:q.ue 1..:s perso~as que pueden 

interponer la dkn~~cia°'deben 't;-..~~rsé'eri ias 'sup<l~icí<lne;; iegales, que 

es en donde ~;;, f~~da;.;:,;.r;!~ 1.;' á~titiCÍad >i r.;,-,,li;ar, rríismo que pueden 

ejercer ant.; el ó~~;nci iriv~sti~¡;,cio/ 

3.1.1 QUERELLA -

A la querella se le ha equiparado como sinónimo de queja, en el que se 

considera qu·e contiene implicitamente el ánimo _de 'que;se san'cione· al autor del 

delito; en nuestro sistema positivo procesal tenemos que para identificar los delitos 

perseguibles por querella se utilizan los siguientes v.;cablos: queja,· a petició,n de 
'· . -··-··, 

parte, querella y a instancia de parte, realizada esta referencia nos centramos al 

concepto de la querella. 

"-, •"'.• . ·. ,__. '· 

El autor Silva Silva, al referirse· a' l·a···querelÍa nos;_prese~ia ·dos clases, la 

querella máxima y la querella minirná, ,r.;firié,,dc;;~E!· ... la' p~ime.ra de entrada nos 

dice que ésta es una Institución d~~~~O~o·c·¡~á-'e~' -~~~i-~o·(.P~~-~-~es.ta monOPoliza la 

promoción de la acción activa a fav~~·d;,I Mini~t.;rio PÚl:Íli.;o: q-~.; en otros lugares 

es equivalente a la promoción penal en el que el acusador particular tiene 

facultades para sustituir o coexistir con el Ministerio Público; la llamada querella 
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mínima, conocida y utilizada en México simplemente como querella, que resulta 

ser una condición de procedibilidad, por lo qi.Je nos av_oca.rem_os a ésta Institución 

con éste carácter. 90 

·. ,. .·, - . 

El constitucionali.s~a J~s9~: ~am.or~ ~-¡:ª.'~~~\ c·~nS_i,d~ .. ~-~-,q·~-~-~::-~~~- ~uer~.1_1_a --~s- la 

noticia que dan I~~ p:~r~o~a~,._ii~it~~~~~:m~_~t~·;¡~-~-_U1_!~~~-~:~:_1~·,.~~'0t~~-~d_~:d __ ~_o·~-~~Í~nte, 

::~~7ó~:~r:i~=~=~;:~:~:::t~oiu"n~~~;~~~=s~ri6i~r!;gu;~~~l~t1füi~t:f.;,uible. a. 

el avis:a~:;:~c:~i:~ 1:·~~~~7;,~t3~e~i~~\f g¡~~~j~t~~~~~l~~t~~:~::::ti:: 
y el segundo lo es la maniÍe!iita,;iÓ~ 'ci;;'¡;¡;' ~'b1Gg;~,{t'e;1'"6ie'i;ci'id'~'Ciué !ii~ perciba 
penalmente al delincuente. - ·";: ;_·_ ~·:~':./::.:::·: ·::·.<.<.:""-, "' :--~~):~<- ·::~;:~· ... , ··t:: 

En la obra del Licenciado. Ce~ár A;Jgc:isto osd~;~ y;WiSi~; .:;¡ ;.bo~dar el tema 

:nan7:~t~;i~~n~:avo:~~~~.s::n:j:r;~~p~:~~~i:~J~~~d~t~~~()~fói~~e~0;a0si~:: 
el ofendido con el fin de que el Ministerio Pública· torne 6o~~é:imiento de un delito 
no perseguible de oficio, para que se ink;ie -e~ int0~:~e_·~ 18 ·-~~·aveÍiguación previa 

correspondiente y en su caso ejercite la accTó;:, p~n;;l.~·~.Est.;, ~\Jtor por exclusión 

conceptúa a la querella, al decirnos que tien-.:.n ~LJ.;, sé>/c.!elitos no perseguibles de 

oficio, por lo tanto los que no sean perseguibles\:le :C>ficiC>, seran perseguibles por 

querella de parte ofendida. 

Concluimos por nuestra parte en establecer. que la querella es una 

narración de hechos que se consideran illcitos, realizada ante el Ministerio Público 

por personas autorizadas por la ley, en este concepto observamos que los 

elementos, narración de hechos, que deben ser considerados éstos como illcitos 
se consideran ilfcitos, y el Ministerio Público coinciden con nuestro concepto de 

.,., Cfr. Silva Silva. Jorge t\lbel1o. Op.Cit. p. 238 
''

1 Zamora f'ierce. Jesús. ··oarantias y Proceso Penal"' Ed. Porrlm. México 199..a. p.16 
"~ Osorio y Nieto. Cesar 1\ugusto. Op.Cit. p.7 
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denuncia analizado anteriormente; el único elemento que difiere es el relativo a 

que en ésta querella solo la pueden interponer las personas autorizadas por la ley. 

siendo eStas, la victima o el ofendido, a quienes les debemos señalar la diferencia 

que existe entre si. 

La victima es el sujeto a quién directamente se le lesiona o vulnera el. bien 

juridico tutelado por la ley; 

El ofendido és:el sUjeto a quién indirectamente se le lesi.ona o vulnera el 

bien juridi66 protegido por la ley. 

Para un· 6.:,rr.:.cto ~ntendimiento so~re e.stos d~s sujetos,' a. rmmera de 

ejemplo, el delito de es~upr~ que .se co,,tiene'.en. el artlcul~ -ÍBO d"'I Nuevo Código 

Penal para "'I Dist~ito F.;der;.;1; en.do~d~ !i:Í _;.Í~tirÍi.; 1.:i.~;;· Ía r;riE>~o~'é:te E>ci.;d~ porque 

en ella recae· directamente·:el • dañ!;' <Y }~s padreo:s .,Í<;!SUlt~n 'ser: los ofendidos; a 

quienes. illdirectamentt} . se, les lesioría;juridic:.1in'énte~ P,cir~cc>nsiguiemte ·.cualquiera 

de estos ~u¡.;io~.;,;;tá~ fac-.:i·1i~cio~~~.ai~ ~~~re'1i;..'~;é~'CEsto'qu'e..~~~¡;a;.,.;os·d.{~.;f;.;1;,;.r 
marca la. '·ditereriCia ·:-co-n _;·· 1i=i ';:., d0í1'.ifi'C¡a,.·::: en V~. donde :; Cüa1qUier> pE!rSOn'a púede 

;~:=~==~=~1Z~.rº~:tf 9t1li~~i~s~~~~~;~~¡~~n1~ 10 quereí1~ s61~~ent~ ·· 1a pueden 

Se ha preten~~:~,~~r:¡ec;otro pu.~to de vista señalar dif;.r~ncias entre la 

~ae~~:~ac:n~~st:~:~:~~i~€~~~~~~¿~1fu1~'6i~:1;(~if11;,1e,fl~i;~~~i;7~l-=~1;:i~~c~a~ 
hechos que pued.,.., '.11egár;, a constit~ir.~algú.., ;'.delito;': pero,::·~···· difer.,ncia · .. de .. la 

~~~~~i.~~;!§~~~~~~lf lN~t~~J~~¿~Ef~~ci~ 
previa y el proceso penal, pues· su· perdón· extiniiue .1a·pretensión punitiva, con tal 
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de que se conceda antes de que se pronuncie sentencia de segunda instancia y el 

inculpado no se oponga a su otorgamiento. "93 

Las dos lnstitucioneS ·a que :·°'nos avocamas·~ .. ari.teriormente bajo Ja 

denominación de requisitodde prc:icedibilidad (denuncia Ó,qJ'er<olia}, ,,¡us formás de 

interponerse son: ·,, ·:·,_, ,-,· ~-:~:)'~~:::·_://--~ 
'' • ' -, - \:~·: ;. , .-,! ( ' 

a) escrita,' ª,1 re;,lizai-sJ-d~ é'stainf ríer .. 'e1 'é:i1Je la int.,.rpÓnga d~be de 

absÍener~.i'.'cie:'!~aÚrica~\-•.i_i / hecho'ii1í~'it¡; ~~+g;~d;;,llto, .iesto_· _es· 

i:~:::~:¿';tt~1~if~i~~~~i,~~~~f~::~:~~-~7{f 2:. 
presentadas, porqu~ debemos ,d_e ~é7ordar que hemos: seña_lad_o 

que en el SiSt8~il'n1e>dcano--se·'PíOhibe·n·1aS'denUrlcias anórl'inias·: 

b) Verbal, ésta forri.a es la'r,{ás' u~~"11.i¡.; nuestro m.;,dio, e¡.; ra~ón de 

que fa denunciia ;,- la qUerella noéstán revestidas dé formalidades; 

por lo tanto basta cÓn ¡;¡pers~narse ante el órgano investigadÓr a 

narrar e.1 hecho iíiCito."- peÍo esta Situación se· haÍá ··canstar_-en et 

acta debiéndose además recabar la firma o l.¡ huell;; digitaí del 

denunciante o querel1a'1t~:--entre·· otros:- req·ui~itó-s: 

3.1.2 CONSIGNACION 

Para llegar a realizar fa consignación de una aver!guac1on "previa. es 

menester que el Ministerio Público haya practicado las diligencias inherentes al 

hecho ilícito del que tuvo conocimiento. para determinar_· su·- prOcedencia, lo 

asentado no quiere decir que sea la única determinación que realiza -el Minísterio 

Público, porque este puede determinar lo siguiente: 

"' Coinmrn Je Diput.:1dos Jcl 11. Concrcso de la Unión. ''Dcn:chos del Pueblo Mexicam1n MCsico a trnvCs de 
!'>LIS constituciones, Tomo 111. MCxi;o. 2000. p.189 
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1.- El no ejercicio de la acción penal condicionado o provisional, esta 

determinación se realiza:en•base a los artículos s2·y 71 "del acuerdo:A/003/99, 

expedido por 1a: Procura:c!.;¡.¡a General de Justidadel Distrito Federal, e,:, los que 

se regula que ;;;I Ministerio PÚblico propondrá el no E!¡eo'r61C:iÓ de la ácciÓ~ penal, si 

los ele,,.;ent~s de p~;Jet>a son insuficientes pa~a'E>1'~\i>~cici;;'~e'18\;16e;ó~pella1:por .. 
1a impo~ibmciactde ''cieºsahogar· diligencias, ·p~r6~ ~¡ ;e'(~.'..~E!~a:·f¡;,jT6ti~\ác,tf10 o·• ios · 

obstáculc::>s, pocl;á ser reabierta la averiguación, solicit.;,~cio"~uio~·;;; 1~:~egre~e ésta 

para s,; perfeccionamiento y poder determinar en d~Íi,:,¡¡¡~;,· ~(~¡~r6"ití.:'.:; no la 

acción penal: .;,-":··--_,:. 
-:-~:;.;·::::.~,'.~'-.·.' .'. 

2.- El no ejerc1c10 de la acc1on penal definitivo, dond.~··~i.;~'~L~LJl:i',60 del 

acuerdo antes citado señala varias hipótesis para su procedéncia·q·Üa si:m:" 

l. Que no exista querella de parte legitimada):•/•; .. ' '?( 

11. 

111. 

IV. 

v. 
VI. 

Cuando los hechos investigados no sééln, con.stÍtL.iÍÍ;,,os de un 
delito ~ ... , ... 

Cuando no fuere posible identificar al 6;~t)i,.~Í~ r<.'s~~n~;ble 

~~;~~~-~::~~;~~~~f ;~~~~f it~~~~;¡~:d: 
delincuente, a111ni~tía, p~rdón,' ~e:>', prescripción: o" por; haberse 

V" ~~;0J i~~~~~f~&l~z~]~~~'·~frt; ,:: 
3.- El ejercicio de la acción p::Tlj~~~~3!['í~~i~;;.·~i,~n:Lomo requisito 

indispensable que se acredit~ el. 6ue.rpo .~del.; di:ilito y la probable 

responsabilidad, pero además en el .artlculo 59 del citado acuerdo, se 
consideran otros requisitos; tales como: 
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a) Deberá estar fundada, en referencia de los delitos de que se trate, 

especificando lo.s .articulas de .las leyes penales, las conductas previstas 

en dichos articulas;. 

b) Estará motivada 'en reiaciÓ~, a lo~ h~ch~". rrí.;;füiadei la averiguación, 

=: ~ilThJ~~~~~i.~~i!~Aif iil~~;;~;;~ 
>:'"·., : \}-.: -;;.~,. ",..:,,., >' ·"·' '"' ."~ ··{L":: . -::·. 

-- ~ -.·. ; --- .. , (: :·:: ...... ·;:.'/; . : ·:~..: .; -,-·~·:""; .:~??, .- -· 
--~~!~:--~ ~:~·-~_:,;~,i-~}L~¿ !,~i: ., ... ,.,-.·}-->'.. ::~- ~'.: .. · -·. 

A la consignación que le hemos denómini;'éló :e( ejercicic; cié)a .ié:C:ión penal, 

f ~;~J.~~~~~li{f f f J\tJ~illl~~~I~t~ 
~~:~i~~~;I~~)Jf ~f~~~it1i~~~if¡t~~~~{~trtf:~ 
caso sancionar al ·resi:>on~át;>le1·.:tz:;:~;:\.~~{~ -:-~.~px~::~;~.'- __ :i:Y~.r.;::~~~~( ·:-~·~%~--~ ;. :-: .. ::>c::·5(:-:·-,i;:··'~:,_., 

-... _.,:_ .. ~;}~~~·,_: ~::::_,:,.~ __ .,:·~~~---e --~ ~:: :·.:;,~-) .-. : ~::.:::. ,,~~;:~--~-- -·" ~~;.;:-. __ ·. .,_;,, ~L~:;: 

La palabra. consignacÍón %r~;,ier1e dél .• latirí consigna/.; 'q'u'i{significa sellar o 

:~~:~~ e:~:r:c:~;:~c~~zf :t:?~fi'~f 1~~~~:t;:'~~il~~~~I;;;wr~i~;~::~;:ndª~; 
mismo que lo que significa es pasar la investigación" c!E!' úna' autoridad' a otra; lo 

que se configura al momento en que el Ministerio" .. Pública·. insta.· al órgano 
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jurisdiccional. para que siga conociendo de la averiguación del delito que se había 

iniciado por el órgano investigador .. 

Existen variós--c-riterios_-con· respecto_· a la consignación, asi tenemos que 

Armando ~apia '1baíi-~ ·n6s ~Xp~~-~- io·_-si.Quiente:-_'_'Par~ que proceda la consignación. 

es indisp~--~~;ab:~~- -~¿:~ -~~-·"'1~-:-_'a~É!-~iQu_S~iÓ~ ·p¡..e~f~ ~ s~:-,h_ayan_ p~~cti~ado tOdas y cada 

una d~ las dilÍ~endi.;,~ ri~6 ... sariás pára integ'rai-'eÍ cuerpo' del delito y comprobar la 

probable resp.on;;abHid;,-d d'al inculpado:"94 • . 

Nosotros estamos de acuerdo con el criterio_ anterior puesto que como lo 

dice el aut.,;r, para que se lleve a cabo dlc~a Jab~r llevada a cabo por el Ministerio 

Público hacia otra autoridad que el jÚez; se .debi.:.·ron de haber practicado todas 

aquéllas diligencias necesaria's para la. 'ciebi·~.;,···;;:;tegración del cuerpo del delito y 

llegar a establecer Ja probable respo;,~a'biiid.;,d de.I sujeto activo del delito. 
- -;,.·· 

Luego entonces y partiendo:.c:le 1~iide>as anteriores, Ja consignación puede 

darse en dos forrrias: la· prime.ra{co.n''detenido y Ja segunda sin detenido, la 

consignación con detenido ·es'~ua'ndo"··0¡ indiciado quecla a disposición deljuez, 

remitiéndole el comunié::a'dc:·rest~ctí&ci:'junto c'on el act ... de policiá' judidaJ y si se 
-- ···:-·-: 

le encuentra en flagrantÉ?dE;iitO.. 
:':';:<', ~-·/' 

La consigi:iaciór:í'i;;s_ ~In detenido si se trata de delitos qu~ se sancionen con 

pena corporal; Ja c~;..Jjo•sto quiere decir que contendrá elpedimento de Ja orden de 

aprehensión que. verel.fla;.· má~' adelante, si el delito es de lo;. que se sancionan 

con pena alterni.tiv;,¡: se: ;;,;.;,liz~ con pedimento de orden de citación .u arelen de 

comparecencia> ::~·'·/~ .. -.~";·:-~. ;:~ _ . 

Y para finaÍ·i~arélo.·anterior,,:;ente manifestad~ tenemos al maestro Sergio 
(• _,. '· ,. ' '.- - . . 

Garcla Ramlrez quién nos refiere Jo siguiente: "Es común afirmar, tanto doctrinal 

como jurisprudencialmente. que para la consignación no se requiere de ninguna 

'" Tupia lbarra. Ammndo, -Pn\ctica Forense del 1\-1 inistcrio Püblico ... Ed. Sista. MCxico. l 98Q, p.36 

1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN_ 



105 

formalidad especial. Empero hay exigencias lógicas y jurídicas que implican. de 

suyo. cuanta forma necesaria en el pliego de averiguación. "95 

De !<=?_vertido anteriormente se.:~~SPre .. n.de-,que'si bien __ es ciert? no req~iere 

de formalidad alguna para la. consigmición ti.'mbién. lo· es·. que .. ésta debe de ir 

debidamente fundada y motivada, ~~ deci~ c::ie.t..,:cie llev .. r ciertos requisitos; como 

lo son que estén debidament.e realiz~das'~o.das·y cada una de las diligencias que 

se encaminan a la estructur.:.ción de,1\:;J.;,;:Pc;··d¡;,l·delito," además de que debe de 

distinguirse muy bien cuando es con''deié'nido y ciúándo es sin detenido, si es este 

ultimo caso se deberá de ~¡;¡sa~ ill~~;Ji~i~~-~¡,t.;, al órgano jurisdiccional para que 

pueda librar. la orden de compa;e,;,,~~~¡~~'d,',,;~¡;,spondiente y se le proceda a tomas 

=~ª~;:'ª~:ci~~ · ~;=,~~d~~~'.!~f ~}~~#~~~f ;~:~,¡;~~0de:~ · :é;m~=~ci:;n¡~t:~i;:~'·d~ 
comparecencia .. siempre,: y/cuandoys.,,:·re:únan 'º": requisitos del. articulo 16 

constitucio~.:.1 p.;.~a qie e,¡ ¡;_;;,;:,,'.puE.ci~ •¡;i:;5;q;_;iar dicha orden.· 
··< . . - /,-··.,: .. · 

Siguiendo con l~~-~isma. temát,i~;.-¡ene~Cl~ a 1ós .. Lice11.d~dos8~¡ú~Quintana 

~=~t:e~:d~:1;::s;1~=~~7::·. ~:::::nin:~~~f ~f:!i~~~if ¿~!~t~~~it;;;~~;:~::.0 :i 
Ministerio Público dictará la resoluci.óll-que}co'oreo¡¡¡:>01lda ·~en):e1 '"cta"de. policla 

i~~~{f ~~~i,5{.{~~tl~f i!:~~f~:~~~:0ff.:} 
aprehensión solicitándolas al ]ue":z::'l'e11o'c.)niorme ,.1.·ar:ticulci 286 del Código de 

Procedimientos Penales p~~a el oisi~itdFede;al.96 .· 

''~ Garcia J~nmfrc7-. Sergio. Üp.Cit.- p. 497 
"''Cfr. Quintnnn Vnllicrra Jeslis y Cabrera Morales Alfonso. Op.Cít. p.p 3 l ·32 

r--~~---~~~~~~~~ 
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Los autores consultados conservan indebidamente lo relativo al acta de policla 

judicial, cuando que en .la actualidad lo que se reglamenta son actas de 

Averiguación Previa rea.lizadas pOr el Ministerio Públicf?; en cuanto a l_a orden de 

aprehensión se o~iten los requisitos que señala el artic1::110 ~ 6 c~!1stltucional.~· 

f f ~~~f ;~~r~~~f ;f tillitl!f tlti~i 
del asunto: asl principia el procesciyOc()n,secuenti>:.:;..;ente la.trilogfa' de actos que lo 
concretizan: acusatorios. de def~n~-a \1-~d~c~j~~~Íci;~·-·.~9_.-,7 .. : ... ~.~.:_:_,~~~.-~~~~~-:-·.-:t:'ff.';--;.:. - ·:-~· - ·- ._ 

·:_.,-,.._ ·'.,"·~., >:'..;<·;;::;, 

En otro orden de ideas ~I mismd·autor:~1:i;°¿: :~~;.:~eie'ri;:¡,os en el párrafo 

=~==;.:~:~:~::;:~flf:~fif~~;~~~f~~t~;~¿~~;::;~~:~,~ 
de esta manera en una sola etap·a proc~sal ·i no'·a 'dos:·

,----,.-•, . , .. -, ·.·ci· :?X1>~' 

·,<._ ... ·· ·;x;}-~J:f·, ;).,:.:-; -.. ~.n'}~·'.~-... -

Tratando de resolver. la,• p~o~lemátic;~ ( 1;>l•mtea~a.-· R.Ívera •;Silva . utiliza la 

::~~:~::i~~:ie~;:r::~ª:7c:d7t,,ª:i~~-§-~!-~~~!Jf~:~-~j~~-i~~~;::i~:nn~:r·~~= 
máximo de setenta y dos hora~ que' ti.;;ri;'·j;6~)>bjetó.-el fi].;r u~a base segura para 

la iniciación de un proceso, es deCir;-~~t~bY~~~-:.:"1~·:ge:;t~za·:cfe. I~ eXiStencia de un 

delito y dela posible responsabilidad de un sujeto. Sin esta base no se puede 

.,~ Colin Súnchcl'.. Guillermo. Op.Cit p.359 
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iniciar ningún proceso, por conocer de principios sólidos que justifiquen las 

actuaciones posteriores. "98 Analizando este criterio decimos que para este autor el 

preproceso es sinónimo de preinstrucción el cual tienen periodos muy breves que 

no es el inicio del proceso porque mientras no exista el auto de término 

constitucional no habrá tal. 

Realizadas las anteriores reflexiones, nos dedicaremos en los siguientes 

incisos al estudio de los diversos momentos procedimentales en el que se divide el 

periodo de la preparación del proceso que en la. vida jurli:lÍca mexicaná. recibe 

distintas denominaciones como: preinstrucción, (para. ··el Código<Fédéral del 

Procedimientos Penales), instrucción para algunos autores y segunda fase de la 

averiguación previa para el Código Procesal d.;; p;,'~l:,1.;>. 
"'':"'-- ·:,-1;-

AI finalizar éste capitulo se. mostrar~i~~ cuk~r~ ~;,;'.~ptico de. éste subtema 

para una mayor y mejor cor:i~-~~~ .. ~~~-~t~,~~ -~,~-~~->~~- ~-'.:::/:!~:-~· 
~ -~:~ -~~~~f:¿__é)~~; 

3.2,1 ETA~A.,~'.,~;:;L'}:;) QUE SE DIVIDE 

:.,;;,:~~-:-~,,:.-.;:-:"'1 '~\,/"'-
Las etapas q~;,; contiene la'(prepa.ración deLproi::eso, a la que también le 

:::~::~::~,t;~E±~~~~~~~~~t~3~~1~~:::..:~::·,:;::::: 
procedimiento. pér181~··~qUe _,_tUe~··anB1i.Z3dC» .. árl_te.fi_Ormente; ·siguiendo una sistemática 

~~~~~~f.~~~~Áli~~~E~~E~~::~~:::.:·:::::.=:::: 
'.'1::·· .\·>·~·. ,., 

<·.·.,\:¡;: ·:;:·;; 

A) AUTO DE. RADICA'c::lóN, también conocido como auto de inicio o 

cabeza de proceso , e inclusive auto de inecuación, y de ello nos habla el maestro 

"" Ri\'Cr<I Silva. Manuel. 0¡1.Cit. p.149 
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Eduardo López Betancourt diciéndonos lo siguiente: "Una vez que el Ministerio 

Público ha consignado el asunto a la autoridad judicial. el primer_ acto que realiza 

ésta es el auto o resolución de radicación, llamado también auto de inicio, 

inecuación o auto de cabeza de proceso. Mediante él, el juez··_ verifica los 

presupuestos penales, como la competencia,. las formali~ades~ etc.¡ y_ se inicia la 

relación procesal, quedando las partes .sujetas a· ia: jurisdicción d,;I tribunal 

determinado."99 . _ 

' ·' ·- .. , !._-: ··: - -

El concepto aludido en líneas ante~iores,· e~ ,.:,:,l.ly vago en el sentido de que 

~--·-~-~ _- --·-----~-, ~-:~~~- .. ~;.r-~~-:-. -~-,:~·-:~~;r~r\~'.-~~~~~}s~;;tI~~,_~:~~- ~~~:_;~: .. · ,_:_;:~-- .... __ . _ ., __ _ 
Ahora··. bi~n··siguiendOc~,;feJ):nis'."o.pl.Jn!o áJg~nos :~.utore~ .como •.Rafael 

;;:,:~t:t=:~~Jil~:{t~~~~~~g~~:~~7tr~1tttf~r.~1tº·~s~:=~=:~ 
justificand~ Ja de;encÍón ~e;,.; un auto·. el~ formal prisión y~ tr~nsfci~mándolo . de 

detenido a pr ... so o dejándolo én libertad por no reunirse los ;;,le;me;ritos s~ficientes 
para procesarlo. 100 

Aqul el autor nos está señalando cual es el objetivo del auto de radicación, 

pero también se adelanta mucho porque para que haya un auto de formal a prisión 

'"' Lópcz l:kmncourt. Eduardo .. Derecho Pr-occsal Penal .. Ed. lurc editores. !\-léxico ~003, p. I0.5 
'""Cfr. f>érc.1: Palnrn. Ktifocl. Op.Cit pp. 3~7-34R 
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primero se necesita que al inculpado se le haya tomado su declaración 

preparatoria, también observar _que el delito por el que se esté llevando a cabo el 

preproceso esté biEÍn configurado; además q.ue los' elemenfos del cuerpo del delito 

estén comprobados para ·poder: llegar a· .. determinar ''una: 'res'o1uC:ió;, de .:.uto de 

formal a p~isiÓn o de sujeción a proceso, EÍn su ·caso, ;,,·,; a;:,to ciEÍ · libertélct élbsoltita, 

luego ent~·;;~es c~n·s·¡d~rS~os parci~l~~nte: !~:.~,~~··:~º~~· -~on:;é·nt~--~~t~:·á'~·tOr. :·.· 
:><··e ,.:~::,-:;". • >-//'.:~-,~ 

Aunado a '10. anterior tenemos al maestro''Mariuel;Rivera' ,Sil;,a: que nos 

manifiesta lo siguiente: "El auto de radicación'~séo'lalá; 1.:.•Jrirbia:;,Íón' de un periodo 

con término má~imo de setenta y dos horas, qu-;;,'.tie'íl<i'hor;obj;.to'~í fiJ~iuna' base 

segura . para la iniciación de . un proceso;; e .. ;. déCfr; :·estáble~~¡:: la certeza.: de la 

existencia de un delito y de la posible resp~n~;;biÍid~d i:Íe '.';:,;, ~..;jet~·;;5¡~·é~ta. base 

no se puede iniciar ningún proceso, p~~ ·carecerse CC!e :"princi¡)iós ·~61ic:l() .. 'q~e 
.. >< 

justifiquen actuaciones posteri.ores."~~ 1 

•'. _ __.'._~ 
,,~. ~ 

'-~-

De todo lo expuesto concluimosque:: e:ribase alartl_c:'uic)~El6 bi~de(Código 
Adjetivo Penal para .. el. Distrito.• f':~~.~·ra1;•;01/a~to}de'., rádicaéión.;;es1' la ·primera 

resolución que dicta e.1 •• ~rgario jurisdicci~nal. en el que se .. ~tablece que se ha 

recibido una averig;,,a~ión'p;~~i~ y'.~ü~··~,:;r'.idt~~ÍÓ c:l.;;t;'é;ci';;.'C:ó~Íi.ii';;r: / 

•od· • .::.~:~::: ,:·~:;~~¡~;~;€t,~~~'~Z~~;~¡~:i·'.:~~:::: ~::;; 
horas. . ... ~>-'' .. ·~";~_o:"_ . ::_-:-~·',f~'~-:~,- ·· .. :-~--,;f>/ .. 

2.- Nombre. del denUnciélr'lte o querellante en su caso 

3.- Delito _ -_·-~: ,~~-:·;~:··1(::~ft/A~ili:,"'.}~~;\~·_:··'.,:~·~t:)·:>·· .. :-.' ~-·~ .-.··-. -
4,- Nombre y firma del juez y su.se.cretario 

·o'-"'·- o\-{i :~~;~~~'--+}\~::::·-.<~': : .. ~r~.: ,.!; ~-'.' --~:~:-

Además de·IJ .. rÓl •. de .:.;r;1e,r,;.-f e.I auto d ... entradaal pliego de consignación. 

el registro en el Libro' 'de• GÓbÍerno y, se. den los ·.;,visos correspondientes tanto al 

superior como al Ministe~i;;, Público adscrito, esto es si hay detenido, cuando es 

wi Rivera s¡Jva. Manuel. Op.Cil. p. 149 
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sin detenida. el juez deberá ordenar que se hagan constar, solo los datos 

anteriores, para que previo estudio de las diligencias, esté en aptitud de dictar la 

orden de aprehensión/·reaprehensi~n o comparecencia o en su .caso negarlas, 

cabe aclarar qu0 cUaindo la consignación es.sin_detenido. aqui pfocederá la orden 

de apr0h0nsión_ º: rea~reh~nsión,·según sea ·el caso, y ast mismo cuando la 

consignación - es con~- d0tenido '·procederá la orden de comparecencia o 

presentacló~. ,ello, para lograr la presencia del sujeto ante el juez, además de 

aclarar que~cuando se trate de delitos graves, la radicación se hará de inmediato y 

el juez la, o,bsequiará o negará la orden de aprehensión solicitada por el Ministerio 

Público, dentro las 24 horas , contadas a partir del momento en que , se haya 

acordado la radicación, si el juez niega la aprehensión, reaprehensión, ó 

comparecencia·, por considerar que no se encuentran reunidos los requ,i_sitos _del 

articulo 16 constitucional y 286 bis del código procesal se regresará el expediente 

al Ministerio Público para el trámite correspondiente esto en base al articulo 142 

del código procesal citado;~liiego entonces lo anteriormer;te dicho, lo.ahondaremos 

más en lo siguientes p·~n~-~~.51~_~:-a-~~n~inu~éión",se ~~po~ér:1:· 
; ..:··~~/- i. ::·._: "' 

B) ORDEN DE APREHENSÍON 

Para habla/de ~~tf:';,:ci~hS~a~lre,,'.,os de~de ,;;u co~cepto ·etimológico, el 

cual viene del latl~·~ap·r~·h'i!ri~i:5;;,de~ivadef 0 del'.v,erbo apprehendere, de ad, a y 

=~e~:e;~e~:~ ~:;7L~~~7Gú1±~7~i~::~i~~~qJ::~~:~;t:zn;;:~:n:~r1:eP:~::i~: 
autoridad admini~~;~ti~~\~á~ci.~11.i.'I:cl.;.J'{ti~~P~:. ,;;..;~s~rio, para poner al sujeto 

detenido a disposiciónde 1a.autorid,ad ,judicial, v,trente a esta última por más de 72 

horas, sin que se j~flti~~~·ff.?f •~ .•.•• :§i,~~t~~:;~r.t..•'..7,i.'.•.r.~.~.fisió~. . 
" .. , ·. ;~·-· -·--- ";;¿·,, :}-- .. ' ... ," ~- - "'" ... 

Guillermo, Colin S'inchez.,nos'r~lat.a' sobre [la ~r~en, de aprehensión en la 

siguiente forma: "L,.; ord.;,n' d;,; '¡;~r;;;h~~~jó",,;'''e;'~·t¡';a'i~~~ÍÚclÓ;, judicial que en base 

al pedimento del Ministerio Público ~· un~ ve:Z'q~é' ~.;, .;,n~uentran reunidos los 

requisitos que establece el articulo 16 de la Constitución, se ordena capturar al 
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sujeto activo del delito con la finalidad de que de inmediato sea puesto a 

disposición de la autoridad qüe lo está reclamando para que este sujeto conozca 

la conducta o el hecho.que oie .le afr.ibu.ye."1º2 

Nosotros estaml:is' d~· .,c;l.lerdo f;;n lo que nos establece el maestro, con la 

salvedad de: que t.ª"8:":1.·as\.~·~·~.~ .. ~~.~~r .. :.-~ · q~e _precisar muy bien cuales son_ ~s!=>s 
requisitos que 'nos:·sen~1~i'¡._¡··i~¡;¡¿;e;'¡J~C:, antes Invocado, para que sea. puesto .el 

inculpado a disposi;;ióll été:1a·~uió~i<l'aci Judicial llamada órgano jurisdiccional, asl 

mismo para ·que. el i~¿úfp'~J;:,';¡;;\r~~és de. la declaración preparatoria sepa la 
- , .. .... , , '?.>:.J··; :'~:--: .'P~.;,. .. ·._· . . - . . . 

conducta o el hecho que:.s_e·•.1e::·~.sté .atribuyendo, a continuación señálaremos .Y 

analizaremos los requisiios del ¡;¡.t¡¿ulo.16 constitucional que son: 
··.-:: .. /_. .. · ' 

·;,··-
'~(:~-~: .. ·~ 

1.- Que exista denu~~Í~"'l:i q;:.É'.reU.; 

2.- Que el delito sea ~a~~ionado con pena Pfi~ati~a de libertad 

3.- Que exist.;;,datb~~te'~~r¡;,d¡Í.;nloseiem;¡.~tc;s qúeintegran el tipo penal 

4.- Que existá';, d~tC:isj0c¡je,.;¿rediÍ'eri. Ía ~rob~bl;;:r.;sponsabilidad del 

indiciado 
;~.1> . •.;.: .. ··1.-¡• 

5.- Que lo solicite'el Mi,:,isteri~.P~ÚbÍico ... 
6.- Que con~~~cp:~r~~crÍt~ ·' .... 

7.- Que la dicte la· autoridad competente· .. 

Por cuanto hace"~ ~rirner ;e~l.li~i~o'. ~ª. habl..:~os explicado anteriormente lo 

que es la denunci.;. y la quer;;1'1~; í~'.;,9C,·.;;,¡;;nc.;;~· eri obvio de repeticiones se tiene 

por reproducido lo ya inte'g/aci<:.;U;,,fi;¡é;,cic;;,o,.';a1 ~eÓü;,d<:i.r.;q~isito, tenemos a 

Jesús Zamora Pierée qui~~ nos ;,:;_~·nÍfi~;t;,- 1ci.~;g;J;.;,r,¡.;,:"La aprehensión de una 

persona tiene, como única fi;.;.,lid .. ~;'0 el póner.loa disposición de su juez para que 

éste, en su caso, -p~eda .. s_O:~~i~r·l~~:~';p.·~¡-;¡¿H·,·p,~~~~~~·~~~'.·me~~-~·nte __ el au~o de formal 

prisión. Ahora bien, el ~rtlcu16 1'a ~C::.n~Íitu'~ic'.,¡;~I ci'i~p~~é que só16 por delito que 

merezca pena corporal habrá lugar a prisión preVentiva, lueQo entonces: si el 

IO.:! Colin Sánchez. Guillermo Op.Cit. pp. 362-363 
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delito que se imputa no está sancionado con pena de prisión. el inculpado no 

puede ser sometido a prisión preventiva, ni .tampoco puede ser privado de su 

libertad mediante una orden de 'apreherisÍ6ri. "1º3 

122 

del Código de Pr~6ec:iirnientos Penales para el Di;.trito Federat. 104 

Y para reforzar lo anteriormente expuesto, por cuanto hace a la orden de 

aprehensión a continuación tenemos las siguientes jurisprudencias: 

CONSIGNACION DE LA AVERIGUACION PREVIA. SE CONSUMA 
CUANDO SE PRESENTA EL PEDIMENTO AL .JUEZ. En ninguna ley se 

101 Zamora Picrcc. Jcsll., Op.Cit p. 17 
1
"

1 Cfr. lbi<lt:rn. p.18 
,r-~~-:=:::-::::-::-::::--::---:--=-:~~~-, 
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establece solemnidad especial para formular la consignación; basta con que el 
Ministerio Público promueva ante el juez competente la incoación de un 
proceso, para que se tenga por ejercitada la acción penal, en términos de lo 
dispuesto por el articulo 21 constitucional. Consecuentemente, hasta en tanto 
no se haya presentada al juez el pedimento respectivo no puede considerarse 
que la consignación se haya consumado, y por ende, es evidente que el 
Ministerio Público tiene amplias facultades para continuar actuando en la 
propia indagatoria. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 26189. Martín Salas Robles. 29 de marzo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: 
Roberto Javier Sánchez Rosas. 
Octava Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VIII, Noviembre de 1991 
Página: 163 

ORDEN DE APREHENSION, MOTIVACION Y FUNDAMENTACION DE LA. 
No basta que el Juez del proceso haga una referencia a los datos arrojados por la 
averiguación previa, para estimar que se.r:eUniero.n·los requisitos del articulo 16 
constitucional, sino que es preciso que el. mandamiento de captura contenga el 
análisis de tales elementos y exprese las razones.que lo apoyan. 

;.-7_;·;:-~'b"_~·,'.,''·: 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 139187. José Guadalup·e Mendoza Gutiérrez y otros. 1o. de 
julio de 1987. Ponente: Martín Borrego Martinez. Secretario: Arnulfo Velázquez del 
Valle. 

Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro "ORDEN DE 
APREHENSION CARENTE DE MOTIVACION Y FUNDAMENTACION.''. 
Séptima Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 217-228 Sexta Parte 
Página: 420 

-ORDEN DE APREHENSION, REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD PARA 
LA. La pesquisa general hace tiempo fue abolida de nuestro derecho; la apertura 
oficiosa de un procedimiento judicial se suprimió después y, en su lugar, se 
estableció la incoación precedida de denuncia, acusación o querella. Estos 
requisitos, conocidos jurídicamente como de procedibilidad. deben satisfacerse 
previamente a la expedición de una orden de aprehensión o detención; y si en el 
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caso ninguna denuncia, acusac1on o querella se formuló en contra del ahora 
recurrente, el mandato de captura que fue librado en su contra resulta violatorio 
del artículo 16 constitucional. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 205/87. Andrés Sánchez lduarte. 30' de enero de 1987. 
Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Agulñiga; Secretario: Rigoberto 
Ochoa Murillo. 
Nota: En el Informe de 1987, la tesis aparece bajo el rubro "ORDEN DE 
APREHENSION. REQUISITOS PREVIOS PARA SU EXPEDICION.". 
Séptima Época 
instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL OECIMO CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

-ORDEN DE APREHENSION, REQUISITOS DE FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION DE LA. Es inexacto que los requisitos de fundamentación y 
motivación sólo sean necesarios para el auto de formal prisión y no para la orden 
de aprehensión; los requisitos de fundamentación y motivación no son privativos 
de determinados actos de autoridad, sino de todos aquellos que importen para los 
gobernados cualquier molestia, ya que dichos requisitos constituyen la garantla de 
legalidad que tiene el gobernado, como individuo, frente a los actos de autoridad. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 382/82. Hipólito Aquino Baltazar y otro. 28 de julio de 1983. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. Secretaria: Aracelí Cuéllar 
Mancera. 
Séptima Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 109-114 Sexta Parte 
Página: 53 

-ORDEN DE ApREHENSION, REQUISITOS PARA LIBRARLA. Atento a 
lo dispuesto por el articulo 16 constitucional, no puede estar fundada ni motivada 
una orden de aprehensión, si en ella no se expresa cuáles son las constancias de 
autos que ponen de manifiesto los elementos constitutivos del delito que se imputa 
al indiciado, para poder determinar si efectivamente entrañan un hecho 
determinado por la ley, que deba ser castigado con pena corporal, pues si bien 
para dictar una orden de aprehensión no es indispensable que se compruebe 
plenamente el cuerpo del delito, sino que sólo se llenen los extremos del articulo 
16 constitucional, es un error suponer que por el solo hecho de que se presente 
una acusación, no se haga necesario el análisis de los hechos en que se hace 
consistir el delito, ya que el citado precepto constitucional señala como requisito 
sustancial, que el hecho imputado amerite pena corporal, y no es posible saber si 
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se cumple o no con el requisito, si no se hace el examen de los hechos que 
motivaron la denuncia. 

Amparo penal en revisión 7661/39 .. Rey Rivera Luis. 3 ·de mayo de 1940. 
Unanimidad de cinco votos, La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Quinta Época · . .. 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: Lll · 
Página: 277 

. . -.{:.:.-. ·~-:-_: 
C) ORDEN DE REAPREHENSION 

El maestro áuill·.;;,:;,.;c,•:colln Sánchez nos refiere lo siguiente: Es aquélla 

resolución que deter,;;ina l~·¡:i·~¡;',0C:ión de libertad de una persona,. esto es, cu.:.ndo 

se da la e.JasiÓn de' la'prisiónJestá en· Ílbertad bajo protesta y ~e ausenta, de la 

ciudad sin ·el' debld.;. p~i~isO .del ' órgano jurisdiccional, río. cumple'· ~on • las 

obligacione~ .·. q~-~- ·ccin·1_1~v·a:::·1~~ _lib?_~-~-~- ~-~~-~!~_~ª·~-.~-~~-;-~'a :_-~e-;·:-_P~~~~;~~~ :~~--~:c~_m_Pli~-- su 

:ª~:~:~::c~~~i:~:repn~f:~::.::•;1:t:'·:1:~á·~~tfrrf,~t~~~~~~~17~iz~:t~ri~·.··PÚblico 
<·:,·----<>"·" ·-:.'.(_: ·~:'~><:::: ,é'-

Bajo este· punto .las . sigi.iientes ·.tesis. Jurispr~d~,.;cial.;;s, no definen 

propiamente a la orden de reaprehensió~.· Jei-o ~inos indic~~ ~n·~~e situaciones 

se lleva a cabo: 

-REAPREHENSION. ·Aun cuando el acusado haya sido puesto en libertad por 
virtud de haber ser sido revocado por el tribunal de alzada, el auto de formal 
prisión, si con posterioridad a ese fallo el agente del Ministerio Público aportó otros 
elementos de prueba que no fueron tenidos en cuenta en la apelación, contra el 
auto de formal prisión, y los cuales sirven de base para mandar detener al 
quejoso, es de concluirse que la orden de aprehensión no causa agravio alguno y 
debe negarse la protección federal. 

Amparo penal en revisión 2183/42. Rivas Serna Florentino. 8 de octubre de 1942. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Maria Ortiz Tirado. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 
Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 

IU\ Cfr. Colín Sñnchez. Guillenno, Op.Cit p. 366 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXIII 
Página: 3105 

REAPREHENSION. CORRESPONDE DICTARLA AL .JUEZ DEL 
PROCESO Y NO A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE LA 
EJECUCION DE LAS SANCIONES, AUN CUANDO ESTA POR ERROR HAYA 
TENIDO POR COMPURGADA LA SANCION CORPORAL. Cuando por error se 
declaró compurgada la sanción privativa de libertad impuesta al reo. quedando 
éste en líbertad, corresponde al Juez del proceso dictar la orden de reaprehensión 
de aquél, a solicitud del agente del Ministerio Público, y no al director general de 
Servicios de Prevención y Readaptación Social dependiente de la Secretarla de 
Gobernación. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 25/83. Alberto Ceballos Ancona. 17 de marzo de 1983. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. Secretario: Ricardo P. 
Estrella. 
Séptima Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación · · 
Tomo: 169-174 Sexta Parte · 
Página: 167 

. ,,:-. .·, ' 

REAPREHENSION. Aun cuándo el acusado haya sido puesto en libertad 
por virtud de haber ser sido revocado por el tribunal de alzada, el auto.de formal 
prisión, si con posterioridad a ese fallo el agente del Ministerio Público aportó otros 
elementos de prueba que no fueron.tenidos en cuenta en la.apelación, contra el 
auto de formal prisión, y los cuales sirven de base para mandar .:detener al 
quejoso, es de concluirse que la orden de aprehensión no causa agravio alguno y 
debe negarse la protección federal. 
Amparo penal en revisión 2183/42. Rivas Serna Florentino. 8 de octubre de 1942. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Maria Ortiz Tirado. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. · 
Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXIV 
Página: 615 

-REAPREHENSION. No toda orden de aprehensión se funda en las 
prevenciones del articulo 16 constitucional; pues este articulo supone la existencia 
de la denuncia de un hecho, que la ley castiga con pena corporal, apoyada por 
declaración digna de fe; pero cuando la orden de aprehensión se funda en motivo 
diverso, como el caso de que una persona que está en libertad bajo protesta, se 
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ausente de la población sin el debido permiso del Juez. éste puede ·decretar orden 
de aprehensión en contra de esa persona. sin necesidad de fundarla· en los 
requisitos del articulo 16 constitucional. toda vez que dicha persona ya está sujeta 
a un auto de formal prisión, por los mismos hechos. 

Amparo penal en revisión 3398/27. Ruiz Julia. 6 de mayo de 1930. Unanimidad de 
cuatro votos. Excusa Francisco Barba. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. · 
Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXIX 
Página: 81 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Fe'cieración 1917-1985, Novena 
Parte, página 135, penúltima tesis. relacionada con· 1a jurisprudencia 85, de rubro 
"REAPREHENSION.". . 

-REAPREHENSION. Cuando un reo se ha evadido de la cárcel, en que se 
encuentra, el Juez debe mandarlo aprehender de nuevo, y en este caso esa orden 
de aprehensión no significa el ejercicio de la acción penal, por lo cual puede 
hacerlo sin la petición del Ministerio Público, ya que solamente se trata de procurar 
que el reo continúe en la situación juridica ya existente antes de la evasión. 

Amparo penal en revisión 3378/27. Ruiz Prisciliano. 15 de enero de 1930. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Enrique Osorno Aguilar. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 
Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXVIII 
Página: 230 

-REAPREHENSION DEL INCULPADO. Cuando la fuga del acusado 
ocurre después de haber rendido su declaración preparatoria y de habérsele 
declarado sujeto a prisión preventiva, como presunto responsable de un hecho 
delictuoso, es indudable que al ser reaprehendido el inculpado, quien continuaba 
en la situación jurídica de formalmente preso, no es menester examinarlo 
indagatoriamente, ni dictar en su contra un nuevo mandamiento motivado de 
prisión, y en caso de que se practiquen esas diligencias y ellas adolecieren de 
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algún defecto legal. esto no seria motivo bastante para considerarlas violatorias de 
garantías. debido a que dichas diligencias no infieren al procesado ningún 
perjuicio. 

Amparo en revisión_2271/33. Buendla José. La publicación no menciona la fecha 
de resolución, el sentido de la votación ni el nombre del ponente. 
Quinta Época :- -:- :::-
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Informes 
Tomo: lnforme-1933 
Página: 139 

De las do;., _órdenes anteriormente establecidas se desprenden dos 

situaciones a .·sabe~:· que .. se dicten esas ordenes o que se nieguen, si se 

obsequian las mis;.,as--;.~ hace bajo el articulo 16 constitucional ya multicitado, en 

base al articulo 132 -del código procesal penal para el Distrito Federal , también se 

establece el delito o delitos''por los que se haya determinado, se girará oficio al 

Procurador Gene~áÍ d;,"':J.J';;¡tid;;'del D.F. para que la Policla Judicial eje~ute dichas 

ordenes, una vez.,(1e;6~?'.~~Í~.;~el~.é1Prehendid<:>- o n•aprehendido, qL)edaré_en la 

cárcel preventiva, :;.. di~¡')-;,sk:ión del_iuez que libró esa_orden ;, o'rcienes: sí estas 

se niegan, se tradJ~é-en'qt'.í~n~e;.tándeobida~ente~creditado8:1os_elementosdel 

~~=~::1:~~~:~t~s~!iJ~~~~¡~:~n1~~~~n~t~~~~nlt~¿:~:i::~e~:::¡~::t::"':i~:: 
Ministerio Público: _deberá de --aportár :' nüevos · 01ement0s -o solicitar_ que -se 

practiquen aquéllas diligencias' para satÍsf~é:er Ías -deficiencias en que el juez se 

basó para negar dichas· ordenes. 
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D) ORDEN DE COMPARECENCIA 

Nos dice Sergio ·Ga~cra _Ramirez_lo siguiente: .. La comparecencia implica 

restricción de libertad, no p~iJación de ésta; la restricción cesa cuandC>-se cumple 

el acto qu~ ~otiVó 1.~ .. ~º:~-pS·r.~~-Bncl~;:_~-~ la esp~cie, la declaración pre'Pár~toria ... 106 

Lo que-·--nos re;~;~ E~te>aut'or, -es que en caso contrario a la - orden de 

aprehensiÓ,;; la 'C>rden cÍe' .;;;;:;,-p'árecencia restringe la libertad ·del inculpado, donde 

tal restricciÓri' ~e é;'.Jñ1'~1;.,'.;;;;; la i1~mada declaración preparatoria, pero dicho 

concepto· de orden;LdéYc<,>_mparecencia para nosotros es muy vago, lo que a 

continuación'diremos_qU_e es lo que significa dicha orden. 

La orden ,-~e-:'é'om'parecerÍcia se llevará a cabo _siempre y cuando el sujeto 

activo n.; esté ~-riv .. do'de'sú'iibEortad,.es decir, que tenga una o más sanciones no 

privativas d;.¡libertieí;'icorisecÚencla de ello elMinisterÍÓ Público ejercita la acción 

ésta no la ejecuta será sancionada. 

Esto a continuación lo robusteceremos con las siguientes tesis 

jurisprudenciales: 

COMPARECENCIA, ORDEN APARENTE DE. CUANDO EN EL FONDO 
REVISTE EL CARACTER DE ORDEN DE APREHENSION, RESULTA 
INCONSTITUCIONAL. Si el agente del Ministerio Público del fuero común 
pronunció dentro de una averiguación previa una orden mediante la cual solicita a 
un jefe policiaco, se sirva comisionar elementos a su cargo, para que hagan 
comparecer ante el emitente al quejoso, expresando que: "una vez que se haya 
logrado su captura será internado en cárcel distrital de la localidad, a disposición 

10
" Gnrcla Ramircz Sergio, Op. Cit , p. 515·5 l 6 
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del suscrito", resulta que aun cuando tal mandato desde el punto de vista formal 
constituye una orden de comparecencia, en cuanto que dispone presentar a una 
persona para que declare dentro de una averiguación previa, sin embargo, desde 
el punto de vista material o real configura una orden de aprehensión, pues se 
ordena además detener e internar en la cárcel pública a esa persona a disposición 
de la autoridad emitente. En estas condiciones, aun aceptando que la responsable 
de acuerdo con la ley local respectiva tenga facultades para dictar órdenes de 
comparecencia, es decir, para mandar que comparezca a declarar alguien en una 
averiguación, tal facultad no comprende autorización para privar de la .libertad a 
esa persona, pues conforme al articulo 16 constitucional sólo la autoridad judicial 
puede librar órdenes de aprehensión. En atención a lo dicho, el mandato 
pronunciado es ostensiblemente violatorio de garantías. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 651177. Juan Manuel Obregón Avila. 16 de marzo.de 1g7a. 
Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Arizpe Narro.·Secretario: Gerardo Abud 
Mendoza. · .. •.· · · .... · · 
Séptima Época ·. . ···• . :·.:.. .· . :, · 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 109-114 Sexta Parte 
Página: 53 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXIII 
Página: 3105 

-COMPARECENCIA ANTE LAS AUTORIDADES. Si una autoridad 
administrativa dispone que se haga comparecer ante ella a una persona, haciendo 
uso de la fuerza pública, la orden entraña una verdadera aprehensión, pues no se 
concibe que se haga comparecer a una persona por medio de la fuerza pública sin 
privarla, aunque sea por tiempo breve, de su libertad. Por otra parte, si el 
mandamiento relativo no funda ni motiva la causa legal, del procedimiento, ni llena 
alguno de los requisitos que enumera el articulo 16 de la Constitución, para que 
legitimamente pueda librarse una orden de aprehensión, es indudable que viola la 
precitada garantia constitucional. 

Amparo penal en revisión 966142. Aurrecoechea Pedro de. 4 de agosto de 1942. 
Mayoria de tres votos. Disidentes: Carlos L. Angeles y José Rebolledo. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 
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Véase: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXXI, página 
1782, tesis de rubro "COMPARECENCIA ANTE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS.". 
Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXIII 
Página: 3105 

MINISTERIO PUBLICO, ORDENES DE COMPARECENCIA ANTE EL. El 
acto que se hace consistir en que el agente del Ministerio Público responsable ha 
ordenado que se obligue al quejoso a salir del lugar de su vecindad para 
comparecencia ante aquél, es inconstitucional en si mismo, puesto que con la 
orden del Ministerio Público se causa al quejoso una molestia en su persona, 
obligándolo a salir de su domicilio, sin mandamiento escrito de autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, lo que es 
contrario a lo dispuesto por el articulo 16 constitucional. 

Amparo penal en revisión 4109/50. Zamora Eulalio. 25 de agosto de 1950. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Luis Chico Goerne. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 
Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCII 
Página: 295 

-COMPARECENCIA ANTE LAS AUTORIDADES. Es incuestionable que 
todos los ciudadanos de la República están en la obligación de auxiliar a la 
administración de justicia en la investigación de los hechos que lleve a cabo, tanto 
el Ministerio Público, como el Juez, pero en este caso, se ignora cuál es el objeto 
de la cita que le hace el procurador responsable al quejoso. ya que sólo dice en su 
informe. que lo citó para que comparezca a su oficina, a declarar en una 
investigación de la competencia del mismo, es claro que no se afecta el orden 
público ni se violan disposiciones de ese carácter, si se concede la suspensión, 
para el efecto de que no se obligue al quejoso a comparecer ante el procurador, 
toda vez que habiendo agente subalterno del Ministerio Público en el lugar de su 
residencia, a él puede encomendársele la práctica de la diligencia para que fue 
citado. 

Amparo penal. Revisión del incidente de suspensión 1052/47. Pérez J. Guadalupe. 
12 de abril de 1947. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Teófilo Olea y Leyva. 
La publicación no menciona el nombre del ponente. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV 
Página: 800 

-COMPARECENCIA ANTE EL .JUEZ PENAL. El hecho de no comparecer 
ante un Juez Penal, no constituye una falta de las que pueden ser corregidas 
disciplinariamente, porque si la resistencia procede de un testigo, es un verdadero 
delito que debe ser materia de un proceso; y si procede del inculpado, da lugar a 
que se le obligue a comparecer, por medio de la fuerza, librando al efecto la orden 
de aprehensión, en la cual se cumplan los requisitos del articulo 16 constitucional. 

Amparo penal en revisión. Arrecillas Manuel. 9 de abril de de 1919. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Agustln Urdapilleta. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV 
Página: 800 

E) ORDEN DE PRESENTACIÓN 

En virtud de que no existe información alguna de esta orden nos 

permitiremos señalar las siguientes tesis jurisprudenciales, así como establecer 

las diferencias entre la orden de aprehensión, la orden de comparecencia y la 

orden de presentación: 

ORDEN DE APREHENSION Y ORDEN DE PRESENTACION, 
DISTINCION ENTRE. Correctamente se distingue entre una orden de 
presentación o comparecencia y una orden de aprehensión o detención; tal 
distinción existe y los tratadistas de la materia la señalan diciendo: en la persona, 
obligada a comparecer ante la autoridad que lo requiere, existe una restricción a 
su libertad; la restricción solo tiene un limite precario: es indispensable para el 
desahogo de la diligencia. En cambio, la orden de aprehensión o detención implica 
el apoderamiento de la persona para someterla a un estado de privación de 
libertad depositándola en una cárcel, prisión pública u otra localidad que preste la 
seguridad necesaria para que no se evada. Desde otro punto de vista, la orden de 
aprehensión dictada por la autoridad administrativa para privar de la libertad a una 
persona, fuera de los casos que la Constitución Federal autoriza, constituye una 
grave e injustificada agresión contra los derechos fundamentales de la persona 
humana; en tanto que la orden de presentación, aún limitando momentáneamente 
la libertad. supone. por una parte, el rechazo del citatorio previo de la autoridad 
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para que comparezca la persona voluntariamente y, por la otra. el cumplimiento de 
la obligación constitucional del Ministerio Público en la investigación de los delitos. 
Así. si de autos el quejoso en amparo fue presentado por la policía ante la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territorios Federales, para que 
declarara en relación con la investigación de un delito que se le atribuía, es 
evidente que no prueba la existencia de una orden de aprehensión cuyo 
mandamiento haya negado haber dictado las autoridades responsables. Además, 
si la orden de presentación fue ejecutada en definitiva, agotándose la causa que 
determinó esa presentación, y se mantuvo privado de su libertad al quejoso, un 
lapso breve en tanto emitió su declaración, transcurrido el cual la libertad se le 
devolvió, resulta que, aun en el supuesto de que la orden de comparecer hubiera 
redundado en una violación de garantlas, resultarla imposible restituir al agraviado 
en el goce cabal de la libertad, de que se le privó, circunstancia que hace también 
improcedente el juicio de amparo. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 140171. José Rojo Coronado> 28 ::de. enero de 1972. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Franco. 
Séptima Época 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN M,L\TERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación· 
Tomo: 37 Sexta Parte 
Página: 47 

Como ya lo. habíamos visto la orden de. aprehensión trae consigo la 

privación de la libe.rtad,: ia' o;den de; .comparece;,cia 'nada más es una restricción a 

la misma y la orde,; 'de ~iesel1tación riorm.;lmente es': para testigos, para el 

inculpado o para la PolÍ.,;ia J¿dicfal, pa~a qu.; ,;9 pres ... nten fl;icamente ante la 

presencia del juez q¿e i1"1i(~eq¿ir16,/~á~~: qu~ ~por1en :elatos· sobre. el. delito 

perpetrado, es como si fue,.se'una)nvitación· al juzgado esa es la distinción entre 
estas ordenes. .. '' :::· .···~ , .. ,;:.>:~~x.-. '~'.~:: ,,. · -~·~~-{~.~" :;.·~ 

. ,./~·- ·· ,.. ";~'\:·.~::e_~\; · .:á:t 
:)_·.: .~.\< <:,,.:0. ;;>-- ' :'·. t:'.~ 

3.2.2 DECLARACION PREPARATORIA 

Para empezar a hablar de este tema nos remontaremos al año 1882, con la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, española, en donde Colin Sánchez nos refiere lo 

siguiente: Esta ley se hizo con el fin de obtener confesión del sujeto activo, donde 
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se ordenaba su incomunicación por un término de cinc::o días .. pero con la entrada 

en vigor de la Constitución de 1857, donde se estableció como garantia tomarla 

dentro de 48 horas a partir- de que quedaba a disposición del órgano jurisdiccional·, 

ésta Constitución no precisó en que form,; se llevarla 'a cabo-dicha garantla. 107 

. .· :: .; .-: :'.·--:-~ ,.:;:.-: ·. . -.- -~:-'._;-.·_ '_ ... 
Noso:fros ~On~ideramos que_- la __ d_e~la·r~-~~Ó~ -¡-~f.ª.P_~-~~~-¡;~¡--~.::·":~~- el~. m~menl:~ 

procedimerl_t_~I : ~n donde el inculp~~ci ··-~~:>riii~;,~a' .-~_ ;-~r~Pa·1~~r ::._:su,'.~ d~ten~a 
adecuadamente; •ya que -ante el Ministeri(). ¡:>úb.UcÓ en: declé)ración irÍdéJgatorla no 

obtuvo la ~p~rtunid~d debida _de. defe11sa, e'11ó: ~-~- ~a~e·-·~1 ~it'1é:~1Ó 2~7 d~I. código. 

procesal p-..rlal para el DÍstrito Federal que'd,icf :q'~-..·;e'ch~b.;¡'rá~~ ;o~a'i derÍt~o de 

las cuaren~a y Ócho horas, asl mismo en I~ ~ecta~.;,ción -~re~~~~t_orÍ~-'.te~~-rn~s l~s 
requisitos constitucionales y por otro lado tos.requisitos legales', el 'rríaestro'.Manuet 

Rivera Silva nos habla de los requisitos que se _contienen en la ConstítuC:ié>n los 

cuales so_n los siguientes: 

a) Obligación de tiempo: este se refiere a que el juez está obÚgado a _tomar 

la preparatoria dentro de las cuarenta y ocho hÓras·--_sigi..iente-s': a la 

consignación, esto lo vemos en el articulo 20 fracción 111.:·:· 

b) Obligación de forma: donde el juez está igualrnerite'ÓbÍig-;.do'.·a tomar 

esta declaración en audiencia pública o .en' lügar ·;,,('q;:,e"-tenga libre 

acceso el público, lo cual se encuentra en el artlcuí6 :2éi f~.;,f~iÓ'1 111.. 

c) Obligación de dar a conocer el cargo: que se'.r!O>fier;a,qu.;'-.;,1 Órgano 

jurisdiccional está obligado a dar a conocér I~ ~.-.:~~ai;;;z.." yb,-.usa de ia 

:~:;:.ión, para que el inculpad~.:- c~•;.~f]~fi~li·:J%(~1~e::h~ .~u.; se le 

d) Obligación de dar a conocer el n_a~b~~.-~.':;,~él,.~;.~s,e_~".'_,~.uE! lo acusa, esto 

es, que el juez· debe de entE!réJ,r'.; ~11 ;~.E!~~~[d,c;>)S,~.~re,:E!l '_nombre de la 
persona que presentó-la denu11ciél; o la 'querE>!Iª: ha~iepdo la· aclaración 

que no se le dice que fue·~, fv1jn¡;:;.;~i~ PObÍÍ~c;: p.;rq.'..~· l.; q..;e se busca 

10
' Cfr. Colin Sfmchcz. Guille.-mo. Op.Cit. p. 369 
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es brindarle al inculpado el mayor. número de datos que se relacionen 

con el delito, para que éste pueda defenderse. 

e) Obligación dé ofr en defensa ·;,1 detenido: que se infiere,de las ·palabras 

"y pueda contestar al c.;rgo·: que de ig.:.a1 manera se co'ntiene en el 
artfculo20fracción.llL•:. . . ... 

f) Obligación ·de, to,,:;a'r1e: e'n • ;,1 ·(mi•>mo •. a~to , su ~repara"t'oria: • IÓ que se 

Por otra · p~rte~\ .. ~~::n~~{ 16s • req2;sitos. l~gal~s que. 

contemplados en. e1 ~rtr~uí6''.:ú1ci d,e_1:cóé:ligo· d"' f>rocieclimientos 

Distrito Federal í6s cuá'íE.•; d6'ri:~· 

se ,. encuentran 

Penales para el 

1.- Generales _dei inculpado,'donde se incluirán el apodo u apodos, grupo 

étnico indfg'ena::aq~l·~-ái:l;;',i.á~:~e:le deberla de dejar grupo étnico pues resulta 

ser peyo~~tJ~;;;:·· ~i:~e:r:l'lier:.de-.;~:é1 ~idioma castellano y demás circunstancias 
personales: ··· -, 

·~--. .;. --

'' ' 

2.- Se le __ . h_ac"' ·saber .el _derecho que tiene para defenderse por si o por 

persona de ,su; confianza .• y si n.o lo hiciere, el juez le nombrará un defensor de 

oficio, aquf' cab ... seflalaique en relación al articulo 294 del código procesal antes 

citado se co~trap6~E.a1.artfculo 290 del mismo ordenamiento, en virtud de que el 

nombramiento~-ciE.",.defensor de oficio deberla ser siempre al iniciar la declaración 

preparatoria~::antes dé que _el inculpado declare sobre los hechos, luego entonces , 

lo que se d.eb~,'cte_desprender de dicho precepto es que la defensa es obligatoria, 

al realizarsE.~.;-~·,:;··e;n"_contra de la voluntad del inculpado, porque es necesario que 

procesalmente éste_ tenga_ un. representante legal que actúe por él , interponiendo 

recursos, preguntan-do a .. !e_stigos·.o haciendo valer situaciones que le sean 

favorables, por tal motivo el inculpado siempre deberá de tener defensor 

permitiéndosele desde el momento en que es aprehendido, además atendiendo al 

articulo 20 fracción IX en la parte conducente a que también tendrá derecho a que 

111
" Cfr. Rivera Silva. Manuel. Op.Cit. pp. 150-151 
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su defensor comparezca en todos Jos actos del proceso, mismo que tendrá la 

obligación de hacerlo cuantas veces .. se le requi0ra, más adelante se. ahondará 

sobre esté articulo y la fracción IX, además que dentro del 'artlculo'269. del Código 

de Procedimientos Penales. en su fracéi~li 111,:inciso c)_dice.'".qúe. deberá'.de ser 

asistid~-~o~~ue~~~:~~=~=~a~=o ;.doii~:l~-~u,,li~¡~.;,-~ c .. ud~~ .. E-.~~·· 1E.;j,ará ,;aber 

nuevamente de ese derecho: en tér111i",os. ~él articúlo 20' fracción:' 1 de la 

Constitución Politica de los Estado;.' U;,Íd~~. ~~;;íc(.;;,_~~. ;,~, -~~,,;6'del art·r~l,;10 556 

del Código Procesal Penal: ·'"·''. .• "··•.·:;: .,:~····.· -.· 

4.- Se le hará saber ,i~ quE. éorÍsi"t;;, 1;J" d·e,;;t;¡.;~¡;, (;:~~;;~~lia''y la nat.:.r .. leza 

del delito, es decir, el hecho.ilféito~quese le atribuye, ;,,1 ,,"c;;:;,t;·~E,· ci'nó;fl~;;,,;.• d.;, sús 

acusadores y testigos qué. de.ponen ·en su contra. · · :·<· 
5.- Tiene de~echo a ·ciE.c1'3i;.r o no declarar, si declar';;. ;.~: ¡~;~ .. ~~.:riinará 

sobre los hechos consÍg,:,;.dos, si no declara el juez dejará con"t~_;;c;í;, :_ ;;,; el 

expediente.: 

6.- Se le ~~rán saber las siguientes garantias del articulo 20 cciHstitucional: 

derecho a ·ofrecer: pruebas y testigos, será sentenciado antes· de ·.4·-meses,:· si son 

delitos cuya pen;,_n~ 'exceda de 2 años o antes de 1 año si ia pena •.;;-;;c,edie~e de 
ese tiempo: ·'/;'.'.;:··,: · , ·.· . · · · - :o i< · · 

7.- <riE.~i. .·di.recho a aclarar lo que quiera en relaciÓli a''.si.i declar .. cióri 

ministerial , ',;;5:·;.·~-.:,¡::d()nde aparece la retractación que consiste, en. que en un 

inicio se ad,,:,'ite,,"fo;. 'h'echos y posteriormente se niegan; y es aqul donde surge 

también la autod_.;.!~~";,· con Ía salvedad de que al negar los hechos los tiene que 

probar, si dE>cl_ar~};i,~;,i_nterrogado por el Ministerio Público sobre los hechos 

propios, abarcando.cada pregunta un solo hecho e igualmente Interrogado por la 

defensa qJe\in .. la-;~:~~;;·;la de los casos se reserva su derecho a hacer preguntas 

al inculpadÓ·:~·;¡;·· · · · ... _ 

8.-. Se ¡Í;¡:h~~eri; preguntas de estadística tales como: ingresos anteriores, .. -·, ... ,. ,, 
ingresos económicos:' cuantos dependen de él, si es afecto al cigarro, cuales son 

sus diversio~·és; Y''s¡ es afecto a las drogas. 
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Una vez tomada la declaración preparatoria ésta produce tres efectos a 

saber: 

1.- Se cumplió con el principio de temporalidad, es decir, el de las 72 horas 

2.- Que se dicte auto que resuelva la ·situación juridica :· llámese Auto de 

Formal Prisión, Auto de Sujeción a Proceso> aut;, de'• libertad p6r . falta de 

elementos para procesar con las reservas de ley o el auto'de lib~rtád:absolut.:.. 
3.- Ofrecer pruebas por parte de 1a' d.;,f~ris.:.: ~ár'a ~61icltar á,;,pliación .del 

plazo, porque el Ministerio Público recabó)as mismas.e_n·'~v.:.rigu.:.ción Previa, ·a 

esto se le denomina la duplicidad del término'de.72 ho.ras;'pará que la.defensa y el 

inculpado aporten nuevas prueba~ ·'i:ia'r<I ~".'.." m~ydr' y debida d~fensiÓn; lo cual 

quiere decir que el término' de 72 .ticiras se'extieride.·a '.144.hciras;'para que se 

lleven a cabo dichas probánzás, lo que nos da p'auta' para conti,:,uar ,;,.;ri el tema 

de la defensa. 

A) DEFENSA·. 

Para empezar este tema, nos damos a la tarea primeramente de establecer 

su raíz etimológica, . para tales efectos.· t.:.nlk,;,osia1;•;,,¡¡i.;sir~~ Eduardo.· López 

Betancourt con lo siguiente: "Etimol6gic~r:n~A.3':~det~',::,s~~ ·~;c)vi~n.;;. del . latin 

defensoris, que significa "el que defiende ·o protege"; ·,¡5¡;mismo/ci.;,iender denota 
"amparar. proteger, abogar."1º9 .. .\.,,. y-;:,l; '~·~);· . . '. · -

-·:· <-->:; ·.;.·/-· 

Establecido lo aryterior consideranio~'q¿~''d~f.;,n~~~ Cieri~ de contraatacar, 

es decir, la defensa .es él contr,;.,;.t~qu~ qu~·;s;;;[~aÍ)~a·~Js~;ci~,;. un hecho ilícito 

que se le atribuye a Un sujeto para desva~eéerlo c:i''aminorar la penalidad, ello lo 

tomamos como uné?' aCePción QEn-lériCS,; 1úego·-=-entO~Ce-S,· es-·el acto por el cual se 

repele o contraataca otro ·acto. 

'°'' Lópcz llctnncourt, Eduardo. Op.Cit. p. 66 
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Ahora bien. nas avocaremos brevemente a la historia de la Defensa hasta 

nuestros di as, la Institución· de la Defensa tiene numerosos y variados 

antecedentes,. y se puede .afirmar que hay defensa desde que existe la 

humanidad. coriSiderBda · -~C>r1.lo- ún impuls<:> pr~pio o· Por_ el . auxilio de terceras 

personas_._; 

Ten~mo~ que en elDer;;ch;, Atice, S:~ regulÓ I~ defensa porsi mismo o por 

terce~a p~~~:~o·n~. :·:,·. 

existla ~~:iJ:it,~:/~~~1ªé:é:ddltL~n::~.·:ir•;~a~~~~'.~~::fat•;i!Jf;iJ~:::7~·.::: 
quiere deci(qúe ha~l~'po~os juriscons~lt~s en'aq~élla époc:a/y re~uiereaceptar. 

~~~}~itt~ltttl~!~~~g~~]~~~~~I f~~ 
vino un pe[iÓi:to q'ue.manéhó'nuestra profesión, en el que se nulificó_ la-. carrera de 

Licenciaéic>'ien':oer~;;;c't1o';,esdecir, no requerla de defensor el acusacio;••estC:. ,duró 

por pocb 1tÍ~,:,i~;,~r¡~~;,lviÉiron a reinstalar. - . ' • 

• Eri'.'. E~~~-~a( era' una defensa realizada por otra persona y se .;;stableció la 

oblig~c;Ói:;?ij;.·"¡~:·d;;,'(.;;'¡,~a gratuita al acusado carente de recursos ;.c6nómicos, lo 

cual éste'tue';,1 a;:,t¡;!cedente de México, para establecer su Defensorla de.Oficio. 
~-- . ' ' 

';,~':';S~~~j<.:~.'.''f,~o~de el antecedente más remoto lo encontramos en la 
Consti,~uc;ié>n Pollticade los Estados Unidos Mexicanos de 1857, en la Ley Miranda 

de 18s'8;;~~~/~~.:i1~'pór primera vez a la defensa, que era por terc.,,ra ~E>rsoría, 
def¡;,m~;¡ g-l~t'Uit<;º'Y'.';{blÍgatoria a los que careclan de defensores p"'rti;,~lar~s, pero 

no se' ~st;ibiecló é ¡i,; ·revocación de la Institución de la Defen~a, ~ leye:S co~6 el . 

Proyecto déÍ CÓdigo Procesal Penal de 1872, Código de Procedimientos Penales 

de 1880, Ley Orgánica de Tribunales de 1880, Reglamento de la LeyO~gé~;c,;, de 

Tribunales de 1880, Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903 que.reglamenta 
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la Defensoría de Oficio, Ley Carranza del Ministerio Público 1919 que suprimió la 

Defensoría de. Oficio, y la Constitución de 1917, que se sigue regulando a la 

defensa por. si mismo, o por tercera persona. 

Ahora bien,·, estableceremos a continuación la naturaleza· jurídica de la 

Defensa donde: 

La : primera hipótesis establece que a la Defensa se le. considera un 

mandato, porque árgumentan que todo lo que realice el 'éiefe.nsor es para beneficio 

o perjuiciocdel pro~.:.sado, por lo tanto la defens.; s.; ;eallza lisa y llana,,.;ente, ésta 

hipótesis n6 es .;~E.ptal:ÍIE> porque el mandatC> requiere cte.' formalid .. d, es decir, ante 

Notario PÚblico:. 

La segunda ~·ipót.;,si~· refiere ·que el Jete'~sor en Ún asesor del procesado, 

ésta hipótesis se ace~t~ p~rciálm-:nte; porque "¡.bien. es. cierto. que asesora el 

defensor, también lo 'es 'que no' es' la única actividades 'qüe realiza, sino que sigue 

actuando. 

La tercera hipc)t.;,,;is;·.ci·o~~~ ~~ ha considerado que el defensor es un auxiliar 

de la impartición de justi~i,;,;· io'cUa1, no se acepta, ya que lo que sabemos por el 
- ~- . . . - . -·· .. ,. -

ejercicio de la prof-:sió6_n·o.estamos obligados a decírselo al órgano jurisdiccional, 

porque romperraf:r·ú:l'~--~-O~.-·.e.1_·~e~retC::Pr~~esional, con lo que nos convert!~lamos en 
testigos, por lo ta~to.'n;;' ~e puede tener el doble carácter de defensor y tE>stigo a la 

vez, ya que ambas figuras no son compatibles. 

La cuarta hipótesis, establece que se considera que el Mirli~t~riC> :.Público y 

el defensor son antagónicos, es decir. que son enemigos, la.cU'~i é~t~·:·t~n:;p~co se 

acepta, ya que son contrarios procesalmente y quién marleje. ~on. m'.ás' técnica el 

Derecho tendrá éxito. 
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La quinta hipótesis, manifiesta que al defensor se le considera parte 

procesal, y esta hipótesis si se acep.ta, porque el mismo puede impulsar el 

proceso, actuar por si mismo aún en contra dela voluntad del procesado y; 

La sexta hipóÍesis; ·nC>s; Lpone'.{que' 1~<·cfefe~:a ,es[ un.;; garantla. 

constitucional, •.· porqu{ e;, .• pr()~~sacl_;; ;;,~; r:ii.~gÚ~ :p.:,,r·.·.e··~pbr;o~c-~e~os'.o•i •• ~:.ip•·~r·~o' ec·· .. e?'.qs·.· uo,e,/.· .... sineigcuian:deal 
procedimientO ... ··, eS/d0i?fr:,:}f.~~~~,i9~~~i~~Y:~re~i.a;~:: : 

0 

__ 

instanéia y el ampárO;-·liO pue·de::ciú0daí~é···S¡n~Ci~f0Jí·sa.~j·,:~: ._'-~~~{: ... :(.~_-_,,: 

Acto :. segui:: ,:riJ~j~~~~ ::~1 •..• r~'.1~~:¡~;.~~"';~;j;fr~~ci~n··· ..• ~•: 1el, .• ~rtl~ulo 20 

::::{;.:~;,~~r•~~r~~~:¡~~.f ~t~:=~.:~:,:~: 
"A Del ;ri§t';í~~cl~:~:,;~~;,· iJ'~F;;,,,,, ·,?' ··~ •. ,,, 

"F. IX Desde el ·iñiéio de su proceso será informado de los derechos que en 

su favor consí~',.;a.ésÍa Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 

por si, por:. at:iC>gad.;,: ();por persona de su confianza. Si no quiere o no puede 

nombrar defe.nsor, después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le 

designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 

comparezca en lodos los actos del proceso, y éste tendrá obligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera ... 

De lo anterior tenemos el siguiente análisis: 

Una defensa adecuada; este es un calificativo incorrecto, y al respecto 

Jesús Zamora Pierce nos dice lo siguiente: No queda ciara .de que manera el 

Estado garantizará que la defensa sea adecuada, si la Constitución exigiera que el 

defensor fuera abogado, entonces se podria entender ese calificativo de 

adecuada, es decir, la defensa realizada con pericia·y·quiénestá sujeto a los 
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principios de la ética profesional, pero como nuestra Constitución fe permite al 

inculpado que confle su defensa a .una persona de confianza, ignorante del 

Derecho. pareciera qué.la Co!lstítución otorga un derecho sin imponer condiciones 

para hacerlo -efectivo. 110 
. ' 

. ·-···. '·-· 

Nosotros esÍa~6;;··.de'~-6u~;~~ c~n: ~-o est~b~~cÍdo en IÍneas ·anteriores, toda 

vez que al referirse la 'c6~stlW6iÓn e~ suarticul020 F: IX defens~ adei:uada, nos 

es 

decir, se declara confeso, de algún delito que quizá no cometió.~"'-"- ~ t~ ~::~A~-:.~~-·>: e··· 

.·· ... ·: .... :', ... ~ .-.·.'.:::: ..... · .. -~ .•. · ·.' ... ':.:-,_··)·.·.~.:.·~.'.' .... ~.-~~-..... _.,:~.~ : ~ - _. "'-\~ ,;:__'. -. ,,~.:q. '~:~1'7 .. :~,:-- ~'"' - _},~ '.. -_:> .·· . - '-_-- - -- - ,,_ " •···;"':;;·-.e/~."·-,·~·,_ ----~-:.:~,. -.'<,:.':":-~;,;;,·;·~.·;,.·;-,•, 

~~~f;:~~~f ll~ll{~i~l~i~.~J··· 
.? •• ,,. ' e-·· .. ,,,.,. ·~ ~ • "i~.· ' -.. ' > •••• ;;-

procesado. :--;·:>· ''":·-~ ·:i-<(:.:·:_ /-> !'':· -'' .. ,._, :·>\' · ~<> · v;: :· 
- {,~\_··· . <{' ;~·<·< ·,_- . 

"_'.:.·' 

La Defensa en el ci~s'~rr6116 d;,I pro~e~o tie~.; lo~ s{guient;,s,deber.;s': 

1.- Estar presente al rendir su_ declaración el , indié:iado, _en Averiguación 

Previa. 

''''Cfr. /...amoru Picrcc. Jcslls. OJ1.Cit. p.26Q 
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2.- Asistir en el acto de la declaración preparatoria que rinda el inculpado, 

para poder interrogarlo y asl ofrecer pruebas durante el térmi_no de 72 horas, para 

que se puedan desahogar .. -

3.- Promover Incidente de libertad provisional bajo caución 

4.- Intervenir. en· la etapa probatoria durante/' la ·in-!itrucción, es decir, en el 

ofrecimiento, admisión> preparación y desahogo 'de ~r~i.'t;~";J; 
5.- lnter~~ne·;. recursoS p.Íócesales que- aQr~Vi~-~:~·-~-~-~:f~f~n~¿,··-.. '-
6.- Formular conclusiones a favor de's~ d.;fen·;.;; 

7.- Desahogar las vistas, objetar documentos, asl como promover los 

incidentes _que correspondan. 

A la par de_sus, deberes también tiene derechos que son: 

1.- Derecho a · redbi,r - remuneración por la prestación de sus servicios 

profesionales, a_I Defensor.de O_focio, el Estado es quién lo remunera. 

2.- De esÍar_jiresenÍe;- ~uando declare el indiciado desde la A;,eriguaci6n 

Previa, como lo {estáb1e6~--:~e1-. -articulo 269 F.111 inciso e) d!31 _CÓdi~~-- de 

Procedimientos P~n~1.is~.;r¡;.'.~I Distrito Federal. _ _ __ > -.-· 
3.- Derechb''a'~fr~~~i''p~u¡;,bas durante la Averiguación Previa;'si~ p~sar por 

alto que el deber d~.J~~~7-f~la~.~is1Tlas le corresponde al Mini!iterio
0

PÚbHd6; -

B) CONTENIDO ÓEÍJ:A~TICULO 20 CONSTITUC16~.A.i.. Y-PROPUESTA 
--

DE REFORMAS. 

Del análisis 'de(~ri1dü1c:> 20 d~ íá'éon!ititúci_ón Política de l~s Estados Unidos 

Mexicanos, se desprende:' qÚe·: exÍsten' garantraso'J:>ara •el• inculpado y garantlas 

para la victima u ofendido; que ~e donti;,,;,.,,;, "'n dos ap~rtados: 

A. Del Inculpado 
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En éste subtema consideramos convencionalmente utilizar el término 

procesado, independientemente que en. páginas anteriores. hemos. delimitado los 

nombres adecuados que tiene .. el s'ujeto activo delctelito.durante .. el.desarrollo del 

procedimiento pe~~~;·: esto~- .':7'·~-;·:f8Z6~·-··:-'d7~<~u~~:· .-'-~~:.~-.c·~~~ti_t_u¿ió~·-'.·· lo·: denomina 
actualm~·nt0 como _el incÚl~-~dó; ~Uién_ t!~ne~1a's·-si9uie'1t~~--g-af~ntt0~:·~ , 

.~·~· ·;~: 

• Tiene como garantfa el que_se .. l_e 

independientemente que quiera referirse a 

praétíque- la declaración preparatoria, 

los\ hei::l1C>~ ilrdío~ o ".º• la que se 

deberá realizar con los siguientes requisito~:··~· -<<:. 

a) 

b) 

c) 

Será en audiencia pública; .lo.cque. sign.ifica;:_que .la puede 

presenciar cualquier perSo,~~-. -~_--> · :-.-·<\'·:-.:.: .. , .. ~~;~·- ·· 
Se debe realizar dentro las cuaretnta y_()~i;(),'h()r~s a partir de.estar 
a disposición del juzgador .. - · .. r,;_,' \'·. _,· 

Se le deberá hacer sabér-4'>1 nombre_de su aC:'usador, la naturaleza 

del hecho ilícito y la causa de la acusación. 
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Estos requisitos tienen como finalidad que el procesado conozca el hecho 

punible que se le atribuye y pueda contestarlo para defenderse debidamente, al 

momento de rendií su declaración preparatoria. 

• Tiene derech~ -~. s~licitar que se practiquen __ los c~r-~?s ': ~~~:·: ':~~. ~ei-sonas 
que depongan én su co~trá,;.quienes pueden ser la víctima .. o.._los.t.:>sti~os:.• 

relació~ :e~=~~tz:i::::?i:c1~~~:eci~:~;:i~:11··;z.~tJJ~i)¿~~~~b~iM!i~ZJ;~ª~a:: 
obtener la comp~re~e~~'.~.~:7ª~;.:·c ' '., ' ' ,i'> ::><~~}:/? ~'[r. '· 

•.Tendrá dere.cho a ~~rijuzgad() .;¡~ aÜdi~ncia j:)úblibá~pc:>r;,un juez.e:> jurado, 

:~:~;G~Eí~~!i~i~$i~~§~f,:~a~::~JJ:::;r.:~~j~;e: 
- - -:-~~--~- _r::::-' .. ~·-,_·~-~~-f~i,:~-5:·,\: 

• Tendrá derechc:>: a q~7._ se I~ proporcionen los datos para su defensa, que 

consten en el pr()c~dimie11tc:>; ésta facultad la puede hacer valer a partir de que se 

apersone ante eí.' llÍli~i·;;teri~;<pÓbHco; en Averiguación Previa o ante el juzgador 

durante el preproceso o el proceso. 

• Se le consagra el derecho de temporalidad para ser juzgado, que deberá 

ser en cuatro meses si ·en ·.el ,delito materia del proceso, la pena de prisión no 

excede de dos años, y antes de un año si la pena excede de los dos años, sin 

embargo, a solicitud del procesado esos términos se pueden ampliar. 

• Tiene derecho a defenderse por .si mismo, o por persona de su confianza, 

que ésta puede ser un .técnico ·.en derecho o cualquier' ciudadano, pero lo 

conveniente y de acuerdo a la Ley Reglamentaria del articulo 5º constitucional 

debe de ser un abogado. 
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• Tiene la garantla de no permanecer en prisión preventiva por más tiempo 

del que se fija en el delito que se investiga, pues al cumplirse .la pena de prisión 

regulada en el tipo penal, se le debe decretar su inmediata y absoluta libertad. 

B) De la Victima o del Ofendido. 

Para el análisis de éste tópico, debemos señalar que el Código de 

Procedimientos Penales y el Nuevo Código Penal, no distinguen técnicamente la 

diferencia entre víctima y ofendido, se usan indistintamente como sinónimos, por 

consiguiente señalamos sus garantlas: 

• Recibir asesoria juridica, que le deberá de proporcionar la Procuraduria 

General de Justicia 

• Deberá ser informado del estado en que se encuentra el procedimiento penal 

• Tendrá derecho a coadyuvar con el Ministerio Público, desde la Averiguación 

Previa. 

• Tendrá dere.cho .a que le reciban todas las pruebas que aporte en cualquier 

momento del procedimient(). penal. 

• Tendrá derec:ho a ·que se le brinde toda atención médica que requiera. 

• Tendrá dere~ho a· la. reparación del daño, que el Ministerio Público debe 

solicitar y el juzgador· c:l;.c;etar en su caso su procedencia, si dictó sentencia 

condenatoria. 

• Tendrá derecho a que le brinden protección por las autoridades contra 

cualquier molestia o agresión por parte del autor del delito. 
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• Tiene como garantía la excepción que de ser menor la victima no estará 

obligada a carearse ~on el procesado en.los delitos de violación y secuestro. 

Reforzando _lo anteric>r_,,pC>r~cuanto a la victima se·refiere tenemos que 

dentro del Seminari6 Naé:ional de Derechos Humanos, celebrado en la ciudad de 

Toluca d .. L .. rctC> .. Es~'3~()cj;,/.V.é~ico, el 26, 29 y 30 de septiembre y el 6, 7 y a de 

octubre'c:le<;997,·;¡·¡;:~d~·¡;,1'l'.jgfi~cii.do Miguel Angel Contreras Nieto, Comisionado 

de 10S: ~e~ .. C::i=;'.;5'o¡:¡¿¡:;';'¡;¡,.;~~·~.j,;1 Estado de_ México, manifestó lo siguiente: "De 

acuer~o ... ~s;. ref¿;,"'··;;~;:;;;¡1~C::ic>na'1 • podrlamos decir, a grandes rasgos, que los 

derechC>s'hum.;~()~:~,:;;;··,;~~n~';:;' ahora a la victima del delito, elevados a gi.rantla 

constitUcic)~i..1, ~e ... ~ru·p·.;;¡'~~-... ~.cuatro grandes grupos: 
--:,:J' 

" a) R .. C::i~ir ~s~¿C:,r1~·j~ridi~a 
El ~;imero,,.:.!'c:li:.'r .. cho a recibir asesorla jurldica, lo cual coloca en un plano 

de igua1c:la;:f1 .. ga1'~2:o~~:Íe.C:cm los c:l.;rechos que el articulo 20 Fracción )(i concede 

al inculp_adó; ~¡'~-. ~~~~ígCJ, mién~~~-s. ~úe el 0.r:i~aUs_ac:to.,_-~-~--~c~ci_r_:_:·~¡e~t~~s. ~ue_ el 
inculpado o el proc .. si.do, de_sde el i~icio de~ proc.,.so penal d .. ·b_;s:;;.;·i;,fc:,rmado de 

los derechos que en su favor consigna la Constituc;iónd~·1¡¡tR,epÚblica, . y tiene 

también _el derecho a una defensa adec~adi., p;;r ;¡; por s~'~b~gÍ3do c>'per~ona _de 

;:c~=~fiacnu7n: bi::,:::~:s c:ld~:eft:º~-:~~~ztti11~·~~~f ~:i::ad:~'.to, :aast:~: 
conceptualmente la asesorla se e,.;tiende ;:;.;,:;:;:;;::;:.,,;·i3'iri.;~a'c;rii:.ntación juridica, sin 

. ' .. ', ,·,,,.'. ·:<<.<>·~·.·.~~.-;~"",';:"··~'",!-(;.::-·~·'":;.:.:::·>·. 
llegar a ser una verdadera r<>pre .. entación f'."rmal enel proceso penal. 

Minist~·~~ª;~·bl~c":::!~~~u,.;~~<>¿t~~~~~~fJr~'njJ\:Lt:eJ:;~:~~~g=:~:~art:e~:: 
habria que ver la.r:~B(¡'dS'd~·:~/,.'!. :~¡;;.~,: ::~,~'.~~ ;~S~)j -.,.º ·' -~-<~~

"b) Derech~'lój.;, reparadón ci.;;j ¡j;Jñ'o 

Por otra · p~rt¡,;/ti.;;~'.;;_ dere'c;ííc)\, la reparaciÓn del daño. De acuerdo a lo 

expresado por la· Constit~·~lón · ·F.;deral:. la ..;;ctima ·puede solicitar esta reparación 

solamente en los casos en que proceda; sin embargo, la reparación del daño se 

encuentra garantizada por la fracción 1 del propio articulo 20 Constitucional, 
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constituye, cabe decirlo, .un requisito legal para que el inculpado obtenga el 

beneficio de la libertad provisional. 

"c) Derecho.a coadyuvar con el Ministerio Público 

Tiene: también.'.ihC.~a· elmuY irnpói1ant .. da'recho la victima de coadyuvar 

con el Ministerio'púb1i.;c,:;:Po~_E>1 ~~;á~t"'r,de .. re~~E>.iélltanted~'lasociedá~; por. el 

;~f ~:r§~i~~§Ñ.~~11E~~::~~~:~:~~~~;~~~Eiig: 
investigadón ele ici's·h.ech6~'·y.,en la aportación de pruebas-éiuE>¡.:,';;tifiquE>ri. los. 

elementos de.I tipi;'p;;nal y-d.; la responsabilidad del procesado-envirt~·d ciE> que la 

sanción ·.que obli~~ a• la reparación del daño está condicionada a: una. 5;;,,:,tencia 

condenatoÍia. " 

"d) Derecho a la prestación de atención médica de urgencia . 

Otro de los, derechos del ofendido, de la victima, a partir_ de· 1a refórma 

constitucional, es el derecho a la prestación de atención médica de urgen.cia. Este 

derecho se refiere básicamente a la celeridad que debe ex_istir.para.la· at.;rición de 

la victima, sobre.todo en _los casos. de Delitos contra la vida.·y la Integridad - - - .. 

Corporal, toda vez que el Derecho a. la Protección de la Salud ·le asiste- a tÓdo 

habitante de nuestro pals, y se encuentra debidamente garantizado por el articulo 

4º Constitucional. 

-. 
"e) Los demás derechos 'que señalen las leyes 

Pero finalmente la'cíetorT,;":ál ártlculo 20 Constitucional diee que .tal11bién 

tendrá todos los-; derechos{qú_e) íe)señalen otras ... leyes/ y con (esta 'Últimá 

disposición, se ent~!;!':'d"'.>q~e ~;la (5 c.?r:istitución Pc;>lltic~ _de•.•. lo'.''· Estados·. Unidos 

Mexicanos, establecé_ Una relación ~."·.u~ci3tiva_~ P_~ro·no. li~~t~~i~~:;'_ ~~los ~e:r0Chos 
humanos constitucional .. s de la victima del delito, permiti.;,nd6,.con ello que las 
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diversas legislaciones penales de las entidades federativas amplíen aún más las 

prerrogativas otorgadas por ésta a la vfciima del delito."111 

De lo establecido_podemos concluir que, el hablar de la victima como la 

persona .qúe sufre 1·a viC>lencia;-a'través d.;,Í .::ompc>rtamiento' del sujeto activo del 

delito, esto:vivido d.;, .:J,:¡,;.· man;.r.;."'co;:,,pl.;,taniénte en ,desventaja respecto a _la 

situación jurfclic[)-s[)~ial 'É!n
3 
rÉ!lacÍón al ;,,ictimari[), .· d~nde ·· 1a. victima tiene menos 

;:~~~~~L~iJ;~~¿~~~~fü~~~fji1t::r·t~t:::::::::::.~;:;: 
social al que se'pertehe~e,•tr'a~-é7nd_i'éndó'alacomurildad en-general. 

-<'~~:,\~ ':±:·:·~, ~···· . ·:~,_.-t;.;:-:- <; ~:· ··1"-1: 

PROPUESTA DE REFORMAS AL'AR,TICÚLÓ :20 CONSTITUCIONAL 
··~;:-:.: .. ,,. 

PRl~ERA~--._.Propoh7mos elimin.ar: dÉ!1'pérr.;foY~egUndo ___ c1.;,-· la primera 

:::.:,~~i;.;~:l:=~~~()d~º1:0~=~~~:~0,~:t~~~~~tJ.i~füi~6~~~a~J{¡:::sa~d:f~~=~de/~ 
también la sanción pecuniaria qué l?:lJ.ed .. imp?ri.~f,;e~l)~~ulp'3do; el exigirse éstas 

dos últimas garantías consideranios::ciue:~se,é!;tá prejuzgando, en razón de que la 

reparación del daño y las' multas}co,,.;o-;sancióii so'n' consecue~cia de una 

sentencia condenatoria,: su exig"~nci;.·., n,~~~'-"11~~~~:-~~ ~~~"1~r.que a~tua~os. fuera de 

los cauces legales. ''<' 

SEGUNDA.-. En loréferénte .; la,fracción IX:del, artrc:u1o:en 'cb,ITlento, se 

plasma que la.de!<>nsa: puede 'ser realizada por,:pers?n~:¡_cie}1á_'c~11~ariza del 

inculpado, lo reglamentado es contrario al espíritu del-artfculó·s· coristitucional, en 

relación· con la. Ley de. Profesiones, en c..;,;.nt~- qu'-.;.'si '5~;t¡~i~''i1'0''~i~a 'a.;tividad 

reglament~da, que solamente la deben de d~se,:;;p_;ñ~~¿;~ri~;lo~Úé,;,;icos en 

derecho llá,;,esele Licenciado en Derecho, llámesei~ A:t;;;'g~'c;'o;~'a'de~á-~ .qúe con 

111 Seminario Nacional .. Los Derechos Humanos de la Victima del Delho .. Ed. Por la Comisión de Derechos 
l lumunos del Estndo de México. Toluca de Lerdo, Estado de México, 1998, p.p 58-59 
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esto se lograría el principio de igualdad entre las partes, porque de permitirlo 

estarla en desventaja el defensor ante el Ministerio Público. por ser un conocedor 

del Derecho. 

TERCERA:- En' cuánto 'a la 'vÍctima se le concede en la fr;.cción 1 del 

apartado B, 'et dere~h.; .;':r~~ibir';.se~orla jurldica, lo cual presenta un vaclo al no 

deci~se quién t~'i:íe't>',;; d~v~;.;porcionar, y el Código de Procedimientos Penales 

para el .. Distrito)Feder".'t/: ha contemplado que es ta Procuradurla quién-. ta 

proporci.;ne,: ~nte·:~st;:i; p~o-po~emos que se adicione ésta fracción, en la que se 

contemple ql.Je.p~ecle' ta:it1ctima nombrar representante para que lo asesore en 

todos los actos ¡:iio~dimentales. 

CUA·R,::_;¡:}·f>.r~ponemos se agregue otra fracción al apartado B. del articulo 

que se:analiza;' que'.contenga expllcitamente que la victima o el ofendido sean 

considerados ~o~' rriás 'participación procesal, porque sabe~ps .. '.qul>· solamente 

ellos puede,:,. narr•ir;y __ ~o_ntradecir_ le>._relativo_ a los hechos;_lncitos que sufrieron, 

::~;es~nº~~=d:ee~~1;::~:riti~:~:f 1:é~:·l~ e:c~:.:.::~i:~-~~B~~~~j;~~::a:i~~ti;: 
estos sujetos. "-.:~ .. -_.:;;;, - --·· •:•:.:; .. 

·.·, -;.y~r:·· 

· 3.2.3 AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL 

El Auto de Plazo ConsUtucional, tiene su fundamento en el articulo 19 de la 

Constitución Politica"de Íos Estados -Unidos Mexi;,anos, que reglamenta que la 

autoridad judici~I no podrá prolongar el término de l;.s setenta y dos horas, desde 

que el indiciaclo'tue-pue;.to a su disposición, podrá ser privado de su libertad por 

más tiempo en ;,;.so:éle que se le dicte un _auto ·ele-procesamiento; también sobre 

éste particular debemos de, comentar que e>I p_lazo de las setenta y dos puede 

prorrogarse solamente· a voluntad ·del inculpado, previa solicitud que realice ante el 

juzgador, la razón del porque es necesaria la petición del inculpado, to es para 
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que no se viole Ja garanUa que tiene a su favor del término constitucional 

señalado. 

El auto de procesamiento puede ser el denominado auto de formal pris.ión o 

el auto de' sujeción 'a' proceso, aunque dÜrante el. plazci .constitucional :puede 

dictarse también el auto. d.;. libert.ad por falta c1.;. elementos p .. ra p~oces•u 'éon · 1.;s 

reservas de. 1ev. a;;1.:,miS,ni'e>Ls~LP".'".ciª ciict':'r, e.1 aütci de "bso1üta .. libertad: 

resoluciones que se tratan en losl.Jl:>seéüer1te. :': .• •• . ·.·.. . ·.· 
Al c¿,ncluii- é,."¡.;,i~pltt.11;,;''~.;,;.;.,;~~~éíré'¿n:éuadro sinóptico de lo vertido con 

', -•. ._.,. , .• ·. ·-- .. -.---- -.... ,,_.,_ ' ·:-.··._,_ «• ,· 
anterioridad.· ·_.-,,. · · 

Est~ r~~olució_¿'~ien~ ~¡{b~s·.;. P~};;,~rdl"I . en que el delito por el que se va a 

decretar debe'sersariéio,:;i.cic;";i'.:';:.~ pena privativa de libertad. 

inicio d1:1dJd:~!?l!&~t~:t~~~~~:~~:~i7~!~:~;~~t:~:1~:r;~r~c:s:1::.rca. el 

Los ~oristit~cio.ri.*1e;~ ;..;.«:on·~.;g;a;; ,;n el articulo 19 co~stituéion .. I qUe son 

los sigui~~-~~~_:~::··~ ,,.;~ :~~ _G;ª':~}i~I~ :.:.~:~~-'. :::~\~(. -
1.- La c~mprobacic:)n del c::Uerpodel delito 

~~t~: :~~::~íi~~= k~~~~=ili~add~~l~·:~~:n"'d:quisitos · ;.,.;.d~lar .. Oi, por. ser 

indispensa~l .. spa;.. la·~;i¡:;~.;.dencia del auto que estamos estt.ldia~do, 1;3 ausencia 

de cualqÜi.;;r~'ci.;. ;;;~t~~:;;~'..;.1 ';~sl.J1tádo de _la inexist .. ncia d .. lá irii~rna r.;.sólución. 

3.cEI delito'.,que~'.se.1e:at~ibuy'e. éste reqUi~ito'•. co~n{importancia ésta 

resolución ;'a1 f;j;,,/Í~ ;i.'~t;,,r¡.; d~I proé:'a~o. porque.· é1 j~z~ad~~ ti~ne Ía atribución de 

reclasifü:iar eldelitci.por'.el que consignó el Minis_terio Públi;,o; 

4.-·,. El ;iu'9~r./ést .. ¡ re'q~isi~.; ·tiene su lmp.;Ít~ncia porque determina la 

competencia deljuzgador: bajo el principio que será juez competente el del lugar 

donde se suscitaron los hechos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



141 

5.- El tiempo, ·requisito que da lugar a que se estudie lo relativo a la 

prescripción del delito, que debe ser analizado de oficio por el juzgador 

6.- CircunStanciSs de_éiecu_ció·n. éS_te-feqL:Jisito tiene como-finalidad que se . ' . ' 

determine si el delito es aQr_áVadO ~ Stenuado.\.--

Los· requisitos ·pí0c_!3sal0_s: c.1ue·. S!3:ana,li.Zan·· a_ continuación contiene algunos 

de los req~i~i~~s' ~~~·~~i~~Ci~~~l_é~--~~-~~~s-_ ~~-~~~é»~:a~_Os.> · 

P•-•:~;;~~it~~?~ii~r~;:~~::.·~.~:·.: .:·:.:: .. C::::· 
horas, a partir, de que ~I indiciado, o;iea p~eisto a disposición de la aUtoridad judicial. 

2:~ :'. Qu·~ ;s~'l 1~~,.PªX~~1ci';,'.;~:do ia deciaración preparatoria . al inculpado, en 

términos ele léy o col"lstÉi E!~ el expediente que se negó a emitirla. 

3.- ,a".;;;. de, I;; 'a6t,:.~do- ..-parez.,;an . datos suficientes. que acrediten. los 

elementos'é:tétcuerp_o._del-deliio. De acuerdo a este requisito con la déterm-inación 

del cuerpci''cié.1 cii.'Íitc~/se flja' la materia del proceso, tanto" par!"_ la~~cJ,:;ai::ión que 

realice el 'Ministerio- Público, como para la inculpabilidad, qlJ'e':ár9urrie-nte. la 

defensa. 

4.- Que el delito sea sancionado con pena 
0

pri\/..-Ú~a;de IÍb~r't..-d r . . ...... ; ' - ... , 

5.- Que no esté acreditada alguna' causa C:lé ilicitud;0'cle~-éstar' en esta 

hipótesis, en el sentido de que se justifique, no prCÍced.;ría ;;;I aufo'-cle formal prisión 

6.- Que de lo actuado aparezcandatCÍ~ suficientes qú':' hagan prCÍbable la 

responsabilidad del indiciado 

7.- Nombres y firmas del juez que dicte la resolución y del secretario que la 

autorice, y . . 

8.- La fech'a ,el lugar y la hora en que se dicta, estos requisitos son para 

justificar que se cumplió ·con iá exigenci..- del plazo constitucional, de las setenta y 

dos horas o,_!3" su cB~o la~ ci~ntO Cuarenta y c~atro. para dictarse la resolución. 

B) AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO. 
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A diferencia del auto de formal prisión, éste auto consiste en que el delito 

por el que se va a decretar debe ser Sancionado con pena alternativa o pecuniaria, 

y bajo ésta temática nos basaremos en Manuel Rivera Silva'al deCir que; El auto 

de sujeción: a .pro.ce~'o .. -·~e. di~~a ·c_uando haY · bás~ pa'n:~- ir:-i_iéi~r- __ ~n ~ro~esO: ·<Ya. que 

están comproba~os\~i "cuerpo del delito y la,, prnbable, respons'abilidad. La 

diferencia ~xiSte:~t_e\.~·n_tr~---~l'::a~to ·de formal pri~ió~~_;_::radi~S_·:·~~-~,~úe ·.·ª'_<auto ~e 
sujeción a procesl>,' sed'icta ';,uando el delito imputado no"s'3nala Únicamente pena 

De ,c:;,á!lteri.:;r,'.'poclemos concluir que, el a~to de ~ujeciión; a 1rn:>céso es el 

mismo auto'. de f()rlTlál prisión, con las excepciones de que: érÍ el priméro; seva 

::c~: t::~~::~~~~d~iSSS!Ei:,R~~u~~@~~r~t§f 1~~J~~~lEl:1rz:~f Eº:~: 
prisión preverliiV8':<.:. ·_/ _·'..--;:~:~ _,-~,_ ;~· - <·;:J;: f~:<--·. -~~:L.' <--·.J·-- :•:· ; -,·-~:,; 7 ·::-.. :~,_;:.-~ ·"· ::.··~/)~:. ;~z -~;;~---~ ·~~~; _:.,/ 

-~-~~~~/~:~~:~·;;r:;.\~:;;:~!:<~~-~~--tf'~;t-"" .::~{::;:~:~.:~~{·;:) .. ~ .. ____ (~~~ .. ,;~~:"-:'-:-- .. :~-,:-:, .. ,:-~~;~-. , ~ _._ -~-----. ~-"" ,. 
C) AUTO DE LIBERTAD F'OR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR 

CON LAS RESERVAS DE LEY. -:.-- '.<-:<,.: ,··:~.- ~~~-'_-: ~· "- _:-, ·--' 

En el aúto 'de 1Í~~~t'l~/f~,t~~de,·~1~~LL p:~a,~rijc~s~r~~~n las' réservas 

de ley, si falta el cuerpo del'delito', no.se 'dictará auto Cle' formal prisió'rí, aúnqúe la 

sanción sea privativa' de. libertad y aÚn habie'ílcio cJeirµ6·Cíé\ deÍito; pero falta la 

probable responsabilidad , se dicta auto de iiberta'd <po~ f~·lt,,,' de elément.;s para 

procesar. 

Los efectos de éste auto, es que.:'e1 • inculp,;do obtenga su libertad 

provisional, y decimos que es asf, porque 'si no pre's'.;ribe'el delitó 'no se le puede 

otorgar su libertad absoluta, por lo tanto,:: el> Min.is!er:i; · Público puede aportar 

nuevos elementos de prueba, para justificar el cuerpo del. delito o la probable 

responsabilidad para asl dictar el auto de formal prisión. 

ll.? Cfr. H.ivcra Silva. Manuel. Op.Cit. p.169 
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En base a lo asentado en éste punto, el maestro Fernando Arilla Bas 

argumenta; El auto de libertad por falta de méritos para procesar es apelable en el 

efecto devolutivo; : debiénd.;se:'·d.;; ; int.;;·rpone~; el recurso dentro los tres di as 

siguientes a la 'notificEl·ciÓn \:1,;; dich~ auto, y se dicta sin perjudicar al inculpado, de 

que si se ofr~~i~·r'6~~-' ~i~~~¡;·~·~.:.; posteriormente se proceda de nueva cuenta en 
contra .d~I m;i~~,6~\~~··:,.· ':_,;.:., :.:<~---;";·. 

De. 10; e~tElt.'1.;;~ido por el autor en mención, nada más cabe agregar que 

como lo 'iné:Ú~á:~"E;i'"artÍculo 302 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, que el auto de libertad por falta de elementos para procesar, se 

fundará ·en.la faÍta de pruebas referentes a la existencia del cuerpo del delito o la 

probable responsabilidad del consignado, además de que contendrá los siguientes 

requisitos: 

1.- Se dictará dentro del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición de la autoridad judicial, y; 

2.- Los nombres y firmas del juez que dicte la resolución y del secretario 

que la autorice. 

Cabe.aciara;c¡..;~ el p~ecepto_antes sena1ádb,•'muy erróneamente le nombra 

al inculpado, c~~.;i~·,::.El;:IC:; pu'.;,;fo q!:IE> com~ •vimos< los·· diferentes nombres que 

recibe tal.·. en: .;ad~ · L',::."·~:cie'ií .. s .·etap¡;s'{pr.;cedimentales, es equivoca esa 

denominación:~·-·:->:,,;;:\} ·-.,,:" ,~;~: ;J:: ~.'·::.'.:>:".(\·--·'··y;<-,.:-·-·'· 
._:.·:_._:.:_ •. •_:,,: ___ • •• ·.~.-~ '•d<_--,, «/'.'. ;~:<_:_:~.::_._: ·, ;.·_;.... ·, .. ' ·; -

• ;,:; •".;-·;-e:.· "'\/'' 

Ahora corresponde habla~sbt.~;,,;el~A.'.'.t~ :de Libertad Absoluta y para ello 

bastará con deci~-,q~~r! .. ~~¡~-~~~-~:~.~~~-}~Or1a~;:\C~-n~ afirma que no es dable dictarse 
una libertad Elbsoluta d;;,~t~c/la~ set.;;~-t~ ~- d·.;~' h-.;ras, porque solamente se debe de 

dictar ésta en sentencia definitiva, la otra manifiesta que si es posible dictar la 

111 Cfr. Arilla Bas. Femando. Op.Cit. p. 89 
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libertad absoluta con base al articulo 29 del Nuevo Código Penal, el cual establece 

que fas causéis de exclusión del delito se resolverán de oficio, en cualquier estado 

del proceso, es decir, sr. existe una causa de. licitud, se va a dictar el auto de 

libertad o una eximente de responsabilidad, porque el delito existe, lo que no hay 

es punibilidad. 

3.3PÉR1cioo,C>EL PROCESO (PROCEDIMIENTO SUMARIO) 
,.,: ': ·._ - :·· .. 

Como ·ya'.10. hab!~~o~ asentado con antelación, la etapa del proceso, 

comienza desd_é,'é1 áu·t.;,,"~eformal prisión o de sujeción a proceso hasta que se 

dicta sentenc1ci:,1ci .. fi.n~Hda:d de esté momento procesal, es que las partes ilustren al 

juzgador con;las;pruébas' que aportan, para que éste decida en definitiva si 

condena o 'abÍ;IJ~[~e ·~I ~rc:icesado, dentro de ésta etapa tendremos la clase de 

proceso a _seQÚi_r:·11~05e·se··a·rdinario o sumario, nosotros nos avocaremos· al estudio 

del proé;;,-so i;IJ¡¡:;'~~i6;0'ad~más de que uno de los efectos del auto de formal prisión 

lo es, eL de·.:i:¡1J·;;;~·e'Í;tablece la clase de proceso a seguir, y a continUación 

aludiremos u~~~· -~~~~~-_refer0ncia histórica legal sobre el proceso sumario: 

Bajo éste:_~ubro nos apoyamos en Rafael Pérez Palma; El artículo· 272 del 

Código de 1880, 'dispuso que la instrucción. se practicará con rnayo¡ b~e\/edad 
posible, que .. más tardar terminara en se;is .,,'es<;>s' para.los delitoÍ;' que e;ari de la 

competencia del jurado y de tres para~ el .:ccinc:icimié'nto ,de . Í~s -_:·jlJeces 

correccionales .. a~I . mismo. la .. justicia ·se ¡i~ll1ini~traba; por. jueces de paz, .Para 

}I~~~~~~~~~~2~jrll~i~l~~tli~~~ 
consecuencia de un~ nué'~a ¡_;;,·Y·;¡~ O~g~ni~~~iÓ~ JudÍ~ií."1 ci;;,1 'e C:t;;, ~e¡:;tié'mbre de 

1903, aqu! siguen existiendo los jueces de paz, para delitos leves, menores y los 

menores foráneos para asuntos de menos de dos años como pena de prisión ó 
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doscientos pesos multa, los jueces de lo criminal seguian como instructores y 

subsiste la institución del jurado que se prolongó hasta la entrada en vigor del 

Código de 1929, el cual introdujo la implantación de tribunales colegiados, los 

cuales eran correccionales para delitos con :pená·~·~o ·m~yc;r ,_a tres años o treinta 

días de utilidad, y Cortes Penales· p.;rá los re~tantes, ., es"tos tribunales eran 

integrado~ pOr tre~ jueces cada uno~_ la~-~~\ f~~~i~,~~,r:6:~, ~·~·: ~ .. i .. ~~o para sentenciar, 

los jueces integrantes eran. slmp'1~s. in~t~~~tó~é5;':;: Íos. tribu;:,ales colegiados no 

tuvieron éxito, debido a qué Ía jÚsUci~ ieJ61viÓj1~n'li:í ~/c~mplicada, porque los 

jueces carecían. de expe~iÉm~ia éí{.;~ánt~ '- i.;',:9.;'~¡~.;6YónjÚdi~iál, éste Código de 

::::7~~~1z~~~~[t~tBi~&~%~~~~~~~:;~~=º;;:.:.~:; 
~:::t::1::~~e:~i.:1#~~f~i~&~~~;1i~t.~~~~~.~~Yl~i9.~~~f~;~~;r~.:;;~~;~:1~: 
tampoco .tuvo gran éxito; ya que seg u!~ ,la misnia lentitiJ~ ;~r;i la 'i~dministración .de 

~~:~~;~;~~~~~li~~~~r.i1lf ~i~i~i~i~~~~j:g 
de sentencia, e~;;~1;;~ié[~~~~:1b~·~;c;~~~\l'fii¡7iíiii~~J;:;f~~i·~·;·•;;~di;:;~ri.;·;n· mat.>ria 

penaL
114 ''<S> <;:}· ;;:. , ;, Ce "'/.,·· 

El autor en co.nsulta; no" ilustra.•.~on,·~u reseña '.hi,.tórica ... respecto a la 

secuencia de los procesos>''especlficamente dé los delitos cuya . pena fue 

considerada como le'V~. 'aná1isis' '¡.é¡;.Íizaélo d~sciii, el, Cócfigo ·d~ 1 sa4, hasta· el 

Código de 1931. 

El mismo autor nos habla' de. la . distinciÓn que. ·existe . entre. uno y otro 

procedimiento, a saber: "El distingo entre procedimiento sumario y ordinario es 

practicamente el mismo que estuvo vigente, durante muchos años. en el 

i 1-1 Cfr. PércL Palma, Rafod, Op.Cit. p.p 379-381 
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procedimiento civil y que acabó con la abolición del primer~. porque quedó 

evidenciado, tjue en nuestro medio, que para nuestra cultura y particularmente, en 

atención a nuestro sistema p·Íobatorio, la _celeb.ración de ·una·-. aÚdiencia-.· para el 

desahogo d~ pru;,;b~s ~s i~realizable."'.' 5 .·· '. 

Ace~a.~~-m~~t~-'.1"'.1~~- ·c:?ffiá~ta ·el: ~~~or_:i,?.~e_d_ia~~~:'~-:.t-~r:i~~. -~~:Ha1a·~d_o __ que el 

~~~~:7'1~~q~~i:~~~;~~~~~~il~~f It~:~ 
todas las PÍ.~~b;~-~ .:-~-~; ~na ::audi~ncia" -e~·,;·e1-~ ~_;b~""~;:f¡~,i~A't;¿5'·~·~;;;,~-~fci·:\;:·~'~1~0 en 

. . ' - .,·. '··o,... , .,,·_--r·· "¡':; '•·~t_.':.•;:','t . ' -, ·- .. 

determinadoS--Cá'S~s> · '::.'·-~ '.. ;; .,}\' ,_·;·-.:·, ... · _··,,~;-<.~2 :· "':"~<':~~~.:~·-

• ... · .. · ... • ... · ~'. :\;:, <••"•.~~>,,l;'~t,ix.:,:~,,···· ,, 
De todo lo·· anterior, ·canch.~i,,,os9i:ie.· él

1

proC:edlrfÍi~';,to 'su111ario::tal como lo 

;::~:. :le a:~:~;~á~Jq5~i~~.i~~,~~'.~~l'.~~~~~~~~~i~~?~-~ñ~b~~{r,~~~·'.i~~~s~~;: 
ante el Ministerio Público o en su'.caso' a la:_au!!:!fidad:j\'~.icial .. y·que 'se.trate de 

delito no grave, .. y pa'r~ .sabér de éstE.lipo e:! .. d~litos, tendrem~'sqúe ¡.~·ITlitimos al 
articulo 268 que' por'e:Xci~siÓ'n~ lo~: d

1 

... Íito~';'q~;,~;;~7;ebas';:.~·.;;:¡i,'~i;.;6i;'anos. en el 

término medio. aritmético:}• cual esí~- precepto córísiderámos' que és muy. vago, 

por tanto una de las propi:iest~~ de.'r.;,f.:,~~li.s p~o~ésal;,;s ~~hacia éste articulo, la 
. ··.-'·',' .·>'-'.'- . ,,, . - -·, . _., 

cual expondremos después,. 

Al culminar.el prese~~E!'.C:apitulo;·se anex.arái.m cuadro sinóptico sobre éste 

subtema para UJ]a m~jo~:~~-r;nP~~-·17:sión· .. ~e! mismo. 

Ahor~ blen: lo:~111';.;i6,~\~2i;ica celeridad, rapidez , y bajo este punto Jorge 

Alberto Silva Silva. no~· mi.~'ifi.;,sta .. lo siguiente: " Como juicio especial , el sumario 

1 u lbídcrn. p. 38::? 
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se caracteriza por ser abreviado. La abreviación o simplificación puede darse en 

las formas o en los plazos, aunque prácticamente las dos vertientes coinciden. 

" ... No obstante, téngase en _cuenta que en el campo procesal, 

especialmente el penal, el vocablo sumario_ no sólo implica la acepción de 

enjuiciamiento, sino también la de una fase' del procedimiento, más conocida como 

instrucción."116, el .autor antes·<alÚdid~,~e;'~tSbí·e~~ Un.a gran diferenciÉI ar proceso 

ordinario, esto es, qu~·-· a·1:~-~,ro~-~-~~~::~~-~~-~~i:~~-::~~:-_di~~ing __ uirá ... P~~ su· t~rmino para 
ofrecer pruebas, y su désátioQ°o'.V:·¡~·f.j·;;'r;;/t~a'mitarse, como lo señalaremos más 

. _,_, - -- '.,-_-¡,,-.-: •• 

adelante, para que se llev;.," a ca~o el proceso sumario ~ .. ben d .. existir tres cosas 

:::J~~~~~t~il~l~~~¡¿fi~:~~~ 
~~:::~~~:· ;~;r~:o:t~~~; e~1:~i=~i.~if.*f('~~~;f ~~i~tif it:i:~e::ia7~n:t a e~ 
persona le dictan un auto de formal prisión' y se: abre procaso ordinario, entonces 

esa persona no puede tener el derecho cie.'·;é';,..;,:,.C:iélr a es.e proceso para que se le 

condene o absuelva con mayor pronttÍúci'.'1 !it,~~~~~d .. o .. a lo~ ,tér,,,.;in~s de ese 

p receso?. " ':''';2:: .,. , , -' 
··;,.-,;,,' 

Siguiendo con la misma ~e~~-~,i-~.'~0-~}l~~~es~:(~:~~ari_o C~~~ede-:únicamente 
tres di as para ofrecer pruebas; qué:. ~e d~s.;,h~ga~án':; en~ Ía .;,udiéncia principal 

dentro los cinco di as siguientes al ·auto'admisorio' "de,.prueb'as, ·nevándose a cabo 

en un solo dia ininterrumpida,:.:;e~i~; ~o~ :1a s~lvecÍ.;,d :·de ."suspenderla por otras 

causas que lo ameriten "a critario d~I .juez,; se Citará' para continuarla el dfa 

siguiente o dentro de tres dfas.'-

11
" Silva Silva. Jorge Albcno. Op.Cil. p. 38..J 
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Para un mayor y mejor comprensión de la dinámica- del procedimiento 

sumario, mas adelante nos permitiremos anexar un cuadro sinóptico, como 

complemento. 

'.:;::·; .... 
3.3.1 PRIMERA ETAPAÓFRECIMIENTO.DE PRUEBAS. 

::·~;~:fi~~~f li~~J jjif~~Í1~A~fi;7~ 
guarda una ~strecha, relación" Pi;>rC:consUtuir. no ·sól()iel 'contenl.do de todos ellos, 
sino que .. les.~_erfuit€:~~;',~StR¡¡ii§~~I~~~~·.1~;,:f~~~~t~ :~~,~,X~.:ft>~:~if~ci~:r ~~tisf~é~r. 
la necesidad. del :.intelecto/de ve.rificár;todo•••aqUello:qUe"• requiere.•conocer para 
llegar a una slntl>;ii'~~ ;;i~d~d;;,,~):; .. -... •.~.·~.:~.'._ .•. •. . _: :; •<V}~'r':.·.·.:.:.;_:.·.:.T,·'. C'·· .x. ·. 

_.::~,'':Y~:~;;: ~~'~::·:;,,.·:-~.i~>::· 7:5 "-::-.: -· __ .. )~~::.-· -:tú·~·:{-.o:-,:~u~7~~i;-~~~~r .. _:-:; . -~:: _;.,;:_~:;.~-~-;;:/-· .. ---·:· _:·~~_,._ ... ,, . -·--:--
E1 autor en c().mento, f"' rnLI,Y· repetitiv()' al referksE!a. la prueba, mismo que 

~~.~~~~~~:~~t~~~'~*~!~~(~~~~f~#1~c~~~;3:: 
manifie:7~0re:::c;J1~~1~il\,~Ef!!~ªi~r;;t·iri~~ª~!~'ri~l~:~u~E.:~J:ª:~:~:c~=~ 
es patentizar, h~C~'í'.f~;·'~:·i~> ·<~:~'.·t ~:/·:,. ·:~=> ·;.:.~if'.~;:, ,_ ,_ ,_).:: .·~:::;: *·<".: : . :::: <:: .. ,-

~:':::~: :=~~ª~=~~j~~f i:t~~ii~~~~t::~ 
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conjunto de motivos que suministren ese conocimiento. La primera es una 

concepción subjetiva y la se~unda objetiv~."11 ~ 
. . . 

De lo disertado. con antelación, estamos parcialmente de acuerdo con este 

concepto, p;;,rque si bien ;.s cierto qu;. es todo ~ecÍio que llega a producir tanto un 

conocimie~-~~.'.;· ~-i_0rto ;~-~~~¡; ~\'~-~~ .::-Ptc;_b·_~b_1-~::~:~1,~·~: ·: ~-º· ·: ~~--'. ~-~:r_~::· Par~-~~_;~· ~--~~-n_c0pto de 

prueba es -~~-o·-~:?'1~:-~}i~:~g~ ·~~-~~{:~~-;~~~'.~}~!~-¡~·~)·~~ ~-~bj~_~_iV~ ~~ ~~--º~J~tivo, razón 
por lo que adaptamos p~rd1~¡,:,:,.;.~t;.·~st~~on·~;.ptoc / • " .... · . . . 

Nosotros condi~i:~s qu1.:;f1a'.; p~i~1brl+~;~~~.(u~~~ :i1;ersas acepciones, 

tales como; demostra"r, J justifiéar/cionstat'ai-; :vérificar.' p6r "10 tanto /es. todo medio 

=~::i~t~::.1:.t::::"~:eq~= -~t~±~¡~l;~f~f ~i=~ª~~i~~~;~i~~[::::~=~iones y 

=~=:.=:=~~~~~;~~?~~t~~J~t~*j~~!:~~~~;::: 
promet~~. ~=:~b~7se0:~~i~ieé;~·t::~~:~;i::i~ 1;rJ~~li~~i~~f~~zI~~;Zr~~9;;c: 

~ ~-;-"-"- ' . ,-' -:,; :: , , 

alguien una ces~. . - . : - . . ,. . . : . -,.· ,: ... -- - . "'. ,"'\:~:_,_:--_:·.e~ .¡, 

"Entendiendo asl: ~I ofreci,,:.,ienÍo probat~rio" n.;~~ ;;tr~6~,;,,;'c:¡ll;i'll~6 de los 

actos de petición de las partes, osea· de aquellos que tienen por objeto determinar 

el contenido de una pretensión procedimental, con el que inician la evacuación de 

una de las cargas que gravitan sobre ellas o, en el caso especifico, la de 

demostrar los hechos del proceso; con él además de anunciar sus propósitos de 

indagar o verificar la verdad de sus afirmaciones vertidas en la instancia, 

formalmente presentan sus medios probatorios con solicitud de que se les admitan 

y desahoguen. 

11
1'1 Barragán Salvatierra. Carlos. Op.Cit. p.p 355-356 
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Continúa diciendo: ..... sólo deben ofrecerse pruebas respecto de hechos 

que sean objeto de proceso donde se propongan."119 

De lo anteriormente- 'expresado por el autor: en comento, concluimos que. se 

deben de ofrecer pruebas. que no atenten contra la moral o la dignidad de las 

person.as, es decir, no·vSrnos a'·ofrecer pruebas inútil~~·· si_no_ q'ue. se van a ofrecer 

aquéllas que estén a nuestro alcance para facilitar el de.sahogo de las pruebas, asl 

mismo, no en todas las leyes en materia procesal penal;· existén reglas para 

regular el ofrecimiento, y como consecuencia ,de ·.ello, tenemos un desorden 

judicial. 

El ofrecimiento debe de ir de la siguiente manera: el rubro, con todos los 

datos, como la partida o la causa penal,. nombre del o los· procesados, el delito por 

el que se esté procesando, dirigido .;;qu . .;.z 'en\>'ste caso de paz penal, el proemio, 

la fundamentación, en el Código .de·:.Procedh'nientos Penales para el Distrito 

Federal, y el articulo 20 cónstitllcional en.su fÍacCión V, a continuación se ofrecen 

las .. ampliaciones. de d_;claf~ci~.~:tántoºdeL procesado cómo de la· victima·. o del 

ofendido, a continu .. ciÓn <ie' invoca 1á pr.;;.uncional. '3n ;.L1 d.;ble a;.pect;,, . legai y 

humana. los care.;~.~o;,stítucib~al~; ~LI.;. ~e'de~ive.n de la causa p.;na1: po~ últirno 

los puntos. petiÍori~s, Ía ie(,ha y la' firmá cíe la parte ~Úe est~· ofreciendo dichas 

~~~~:=~~::~:sd~tt¿~~~~~1f f f [;ª~A~i~;f t~1~;~1~t~!~~~~~s~:::~Y:~:. 
fue a manera de il~·~t~~iÓ;:;·~~·~: , '>< :·'- ·~::~:;,, ,,-.~~'.~~~:".: -~~-t''_::~·_:{, ··:',f ··· · ' ·.·'·'"'. 

Todo lo anteriÓr+~~~~,~~~~I~~~ •. en~;J~nt~~,s~~:~~H~~fü.;~!~:~n.'.~C~~l~ulo. 307 
del código procesal penal el,~ua.lnos expone:i~AbieI'o.elproce~Imient,o,sumario, 

las partes dispondrán: de 'tr;,s dl.;;s' cd~u~-;;.s, ccin't,;¡d~~··;ci:;'S€;;: .;1-:.si·g~i.int~ a la 

notificación del auto de fo~mal prisión o el de ;ujec'.:ióñ'~ ii:~c;'i;~',;í::;/ pa~a pro~oner 
pruebas, que se desahogarán en la audiencia ¡;rin.;i~~l.(f'.'~r~ ío's efectos de ésta 

disposición se estará a lo prescrito en los párrafos seg.:Jnéto y'' tercero del articulo 

314 de éste código. 

11
" Dlaz de León, Marco Anlonio, Op.Cit p.p 332-357 
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El inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados 

anteriormente, cuando Jo consideren necesario para ejercer el derecho -de 

defensa." 

Del precept~antés ,descritC>;·. podi:,rno,;;,cond1ui; ql.le ,.(t?mÍinode,fres di as 

para el ofrecirT1if3nlo de'pruebas',' .. sj i[>corÍstituc\()nal( porq'ue la". fr~cció11. ·. V.,d.,I 

~~~~~l~Jllil~llltf l!'J~~:l 
proposición de prueb~s·;~porque;el dE!rectio;a,'.éllas .~~ ~~.~3~t2~to: de acuerdo ala 
fracción v del 20 co;:;,;titl'.:'éi<:í;'.;'~1 ;;i~··~¡j'~,;;g'¡6sf;[c,: ''é/ · 

, ,_.,, ·:--,:,; -: ;-;-~~;, ~,.-~:-.':;;-:~,~\L: ':-::..: •'~-~· ·' : :::. ~> 
""'". - <·;;_'~~- . . ".. -_,--~- .• ,~ .. - ~.:..'!:-!~:::,-:._;~~--::~:.\f:;·,'--- - - \~;- > •. ~;<:.~ ~.-;:~--~;_:._ 

"<-),·,·. 

A) SUJETOS QUE INTERZli~~'kN''~i/2A ETAPA PROBATORIA 

. ~. --~~ ~~\::f~~~§~.:~~2iii~i1~1~::,:~:~:I_ ·,·",;-~~--:.~ ~í~·:: --·~:~.--. ______ _ _ 
En este temános referimos'prop,ian:iente a-quién le corresponde la carga de 

::~:::,~:·:,~1~~tf ~J~~~o/kf~l~7~f t1~~:t2~::~~ 
requiera y que la probanza tiende'a'acréditar,:'1a\v~ra,C::idad delos hechos materia 

del litigio.'" 2 º ·-. '··-·:- ~ - ,,-, 

De lo vertido con antelació.n, no sie~pre c~~~ti:J~E!<;n·;.~!.;,;.rga al oferente de 

la prueba el señalar dichos elementos; ~u.;sto ·qlJ';; ta;,:,bién e~ obligación del 

juzgador brindar procesalmente el auxilio que se requiera 'p;.ra .. llegar al desahogo 

•w Mancilla Ovando. Jorge Albcno. ••1 as Garantfas Individuales y su Aplicación en el Proceso Penal .. 6• 
edición. Ed. Porrúa. México. 1995.p.212 
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de las pruebas ofrecidas, de tal manera que, dichas exigencias no rigen en 

materia penal. 

Bajo éste. p~nto, nos basaremos en el maestro Manuel' Rivera.· Silva; La 

determinación de la. persona obligada a aportar.pruebas.·no eídste/.ya··.que. nadie 

está obligado a aportar las mismas, para la acreé:tiÍ~cióf•.~e.é=;!,<:r!~s,h~.".~"'.s, pero 
todos están obligados a ayudar a esclarecer la verd~d;histó'rk:ai:(pór'e1Íó'no es 

válido el principio de que quién afirma está obligad¡; ... plo'b'.il"'. p()rq~~¡~;·búsqu.;,da 
de la verd.;,d es independiente a quién afirme, pruébé o·r;~;;:.; .. ~~¡;;:¡i;;~i·ó~; . ,·, 

-· >"'.<:.: ·.·.·--~_,_ 

. ..-.;-1 

Nosotros señalamos que la carga de la prueba le· éorrespondé 'a1:' Ministerio 

Público, en cuanto a culpabilidad, lmputabilidÍ;id,':.éÍ' n:.ór:.'iC> del' J"f¡() 'C::a.usadÓ, y 
• - ,- .· •.• ·o .• · .O.-.·· .;·!.··-, . .,-.-".. -····• 

demás circunstancias; asf . como también 'le: corresponde/al: inculpado, . ante la 

existencia de una prO:.sunción legal, por lo tantC> io~:s~];;,t();;' que intérvil.n,;,n en la 

etapa probatoria so~: €!1 juez,.las parteso e~ decir: el.Ministerio Público; la Defensa 

y el procesado, .asf tambi;i!l"l lavf.ctima o.el .ofendid~·; la Poli<:fa Judicial, los. testigos 

y los peritos, sujeto~ ~~e é~·c .. priulos ~re~ed.;r;¡;,,s hici~ds "lu~iÓ·~~a· ello~·: 

• . . e 

B) AUTO QUE .RESUELVE SOBRE~LA:. ÁoMISIÓN DE PRUEBAS Y 

CITACIÓN PARA AUÓIENCIA ' .. . '>;. 

· .... 

Nos permitiremos primerame.nt.; hat>:lar:de lo~ at1tos en general, para luego 

establecer el auto en ~arthiu1.'lr,q~~'.¿~:'..;;1';'¡:;,:.;;.é~t.;, subtema, tenemos que: los 

autos son las resolucio:~
1

~~·.~~:~,J-~~~ft'~í~~h_-;T~~:di~e~s~S momentos procesales, para 
ello se tienen diversa~ ·~¡~~~~,~~;:~~~~·~~j~~;~f:· .. :f~'t<-:,:: ", 

a) Autos provi,;io~~.1~~'.":{{s.:l~}i~~ i:r'es;,luciones que se dictan durante el 

desarrollo< del.:: pr,oi~fiimi~r,i.t,c>;.',~omo medida cautelar, preventiva o 

precautoriá, pero·que'sutl'sisten hasta que se termina el proceso. 

b) Autos definitivos, son las resoluciones que de manera anormal dan por 

terminado el proceso, sin que se dicte sentencia, que se confiQuran _con 
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el perdón, el desistimiento de la acción penal, la muerte del procesado, 

la prescripción, la libertad por desvanecimiento de datos · o el 

sobreseimiento. 

e) Autos preparatorios, son las- resoluciones .que .:señalan,.'el' .iniCiO o la 

culminación de un momen~a.·-~~~~~dir~n~n·t·~-~~. d-~- m-~n~~~·:.t3(~~-u·~.---~ncamina 
el desarrollo del proceso h.;,;.t~ 11;.g~~ a la re;.oluciórÍ.'d~fi.,,iti;,a que es la 

pruebas, 

sentencia. 
\·::·,. .. < ~- ;,"· .. ,,.-,. 
--:" -.··.· --> .(_-.'. '}_ ~- -~,_,;,-

Continuando con el .;;,álisis del a'uto'que ·~.;5iJé1ve ~·o¡,~.; la admisión de 

el mae;.tr.; Jorg.;·''!~lbe~d]f~il~a·:sil~ai/c§~~¡~.;ra;•• qu;.. los medios 

probatorios ofrecidas por las partes pu.eden. ser rechazadas por falta de idoneidad 

o por ser impertinente la prueba, tarn.bién.si ·,;-;.:()ú~ce foer'a del plazo, aunado a 

que se debe de analizar si ~stá relaclo;,~d;;,· d;;.~··r¿,;;·tiec'hos que se investigan. 121 

El auto de admisión' é:o;,ti;.n;,',; lu~a;]~,' fecha, estableciéndose si es el 

escrito de ofrecimiento de prú<;>t,a'~ de':i.t''ici"'f;;,ll;.~- o 'del Ministerio Público, acto 

seguido, se señala dla y hora para.la.c';;.1ébra6i'ór1 cie' la audiencia de desahogo de 

pruebas, citándose a las perso'na;.·qué'debé;,:·cie_.;,s.istir, quedando notificadas las 

partes para su asistencia,·camc)'último ~eqÚisito _se establece los nombres del juez 

y del secretario con sus· resPé~ti~aS .fir'.;;as';;~ '-
- - _. - ~· ~ 'e''-.:_'----- • . • ' -- - -

- ·. ··.· ·-' 

C) REFORMAS ~L·b~&1G6 D~ PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL '.·· 
-,.e. 

Al tíaber~~:''r~~li~a~C>:';,,odificaci~ne~ para el trámite del procedimiento 

sumario, se e~ag~¡6";;g·¡~;~el~~id~cl pa~a ;;ÍJ realÍz ... ción, lo cual no han sido del 

todo beneficiosas''pa~a'.;;;1· iri'CL;rpado; éo'mo tampoco para la victima o el ofendido, 

asl tenemos q",.E> ~~f;.' ... 1 Pére:Z P~l;;,a,;~lé~mentar sobre las reformas del 19 de 

marzo de 1971, a la' Ley O~gánidá d;,i' Poder. Judicial desaparecen las Cortes 

Penales, instaurándose los jueces unitarios, también se establece el 

121 Cfr. Silva Sil.,,.a. Jorge Alberto. Op.Cit. p.553 
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procedimiento sumario y el ordinario. el 4 de enero de 1984 se reforman los 

articules 305, 307 y 321 y la última reforma realizada a los articules 305, 309, 315, 

321, 322, 327 y 329 de fecha 29 .d ... diciembre de 1988.122 

En relación ·a to".ar1terior· el .maestro Rivera Silva considera que esas 

reformas no S~.~-·d~·-.~.S~'1ci~~;.~ p~·~~ ·.~pu~ta que antes el procedimiento sumario 

procedla cuando la.pena 'no excedla. de. 5 anos y las reformas del 10 de enero de 

1994 cambian los'~eq~Í,;ito,; ~;Jr;i' é'st.; procedimiento al decir que procede cuando 

sea flagrante delit~. e'.xist;J co-,.;fé~i6n judicial o ministerial o se trate de delito no 

grave.'

23 

De lo anterior concl~imo;, q~~, las .reformas citadas no han .sido 

benéficas para las partes, por lo:: que .• propondremos en su oportunidad alg.una 
~:.:·: : < .. ' 

modificaciones al respecto. • :._·~:" ::-
:.·_.-~. 

in Cfr. PCrt=z. Palma. Rnfacl. Op.Cit. pp.381-38:? 
1.n Cfr. Rivera Silva. Manuel. Op.Cit p.30 
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2.- Pericial----------- Traductor/ Intérprete 
3.- Inspección----------- Judicial, ministerial, reconstrucción de 

hechos 
4.-Documentai--· -. -----. ----· ... publica Y" privada- ratificación o 

· .. 
·_,"< 

----; ~~.-~~~O~o~imi~·~t·c;-; 
cotejo 

5.- Confesionar 

6.- Presunci_onal.: ·; .:.';~=~~~-~~;-.:L~g;11:~ú~~n~;• · . 

____ . __ . __ . -~~ .. ,;·:,~-.:~: )l:~-f~~t~~-:~;;;'.t-It~:'.:;-~f;~0 :' .-~· ,, ---::-;r5;_ .. :.<~·-: -·~ . , . _ 
El Sistema Lógico dé lo!;l' med.ios deJprlleba;{en,éste"se;considera a todo 

aquello que pueda logr.ircci~~¡.;;:;i6;:¡::;;ni¡;,f'¡ú~·~j~ci-~r;?6...:ib las hÜ<;llas~' la sangre, el 

objeto, los ~e~t-iQi~s.:~ -~~í~i:_~¡~·;;;p;~~~,qJ~<,~~a-·:~~~,~¡;iJ~~~t~~/6~:n.-' ~Í -~~C-~o __ q~~ se 
investiga. --~' :~'"~-~;-_-\L: :~.,,, '·' -, ·.-;·· ~/~>J~T::~ ._,~;~~ ·:·:~- ·L 

. '~:-,~~::;~·, _·;~·te'·• :"'.i~' ~ .¡« ::,--, ~(; 
·• ••'' » '•:::.;~~- L ,,>' >~•'• .":·,';).: 

=~,i~I~~~;~¡~i~!~;r~I!1;1J?~:~~~: 
en condiciones •de luC:idez• al aplicársele;, y; por lo tanto 'result~n ser.'contarios al 

Derecho, lo q~e n·~;~¡.;,;~;y~~;~~fk~t~r'.~~fr-~i'f~.~}~~1~i~i~~~-~~~~iÓ;~·.·'' ·~ .· .... 

;: . ·~:'~,~~~~~~CION D~
7

~;;J'~~~S Vi ":'; 
·- ; . ' '·.!,,,• ,·. ' ., . ' ~,: ___ ., .. ",e_ •. -~~''},·; ,;"/:.·~ .--.' i, , 

La recepc:iÓ~.~~~:'~!q~f~~;i'·c~~~~;~~~~Z~f;{?f::4~~}~~2~~.;~~to~i.;s'. qu~. han 
sido admitidos por~el.iu;zgac:tcir/mis~asJqU~· previamente.fueron ofrecidas por 

~~:c:;i:~:~1l::;ciJ;~~~§ii~i~f j~f !1f Jilf g~rl~~~~·t:j:!~ª·· sus . propios 

•:'<;i' .;;· •)'.-:·"'. , ;.~·;-:• :~~~/:-~• ;;,: .;~'~·¡{f~j~: ~-~'.~~~;:\r•:~~:-'.~";' ,~:;«, 

1.- La Conf~sÚ:inal n~ ·tiel1f3 ~frecimie~t.;; pElr~· es dable su recepción hasta 

antes de que se dicte sentencia, a voluntad del procesado. 

l:?-1 Cfr. Paillas. Enrique ... Lu Prueba en el Proceso Penal ... ri.téxico 1991. p.91 
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2.- La Testimonial, ésta prueba para su desahogo requiere de formulación 

de preguntas de parte del Ministerio Público, la Defensa o el juzgador, al. 

testigo se le debe d!3 :' Protest~-~ -Par'a condUcir~e Coñ,- ve·r.d-~d_. apoi-t~r_ sus_ datos 

generales. ma'~ifestar··. si-- tiene algÓn ·:~impedimerit~:;·:: tSl~S :'.~ci~rTio;·;·· 13 amistad. 

enemista~~ par~~t-~~s~o.·.~~~~:fé~ ?.-,d~P_e_~~~~<?i~:{0-~_º_?.¿»~fC~.---' . -~ 
3.- En .1.a Pe~icial; • ar6tr.;,cer.se:deb.; ¡;;~porcion~~s~.:~6~t:ir.;, y ec.l;¡:,,icili.:, del 

perito, ad0m~s··~- s~.~-r~::~--~~ue.~~': ~~r-~~~~--: -~\i?_~_iC_~f T-.~-~.:.-~,s,u }~~~~~-~g~ ·;:, -~~~-~is~e· :: en 

eia~~:ª~ªu~n~:=6:,~t:(Z?!~1uc,~~:~7~~i1;t~~t~~;ij1~~J:~g~t.,~&f::~§V;i~~d ·que 
debe determinar el j':'zgador respecto a l~s llJgares;• personas .IJ objetos que se 

:~be~:;:~:~:a1~·::e s~~:=~~h~~~~:;l~f :.;~t;(d;~~f~K~;fü~~.i;fü~~Ei~samente 
5.- La Documental; ésta ; prÚebá •. desde'fsú /ofrecimientéi/ debe , de. ser 

: .·-' ·.- - ,· .. _.:_· .. ,::,. ·;·"·.:.;,,:-f;'i',?:>· ~-~·:.:?.:,.,'.,· . ., ..... r_~')!·;t,: ;·· _._;_.- ·:' .. «.: 
adjuntada y debidamente descrita,•; sol .. mente :¡;clland() .s.e carece .del 

documento, pero se señala 1á Depencie'nci~''ci'¿;'r:ld~~~··;;,~iJ;;ntr;.;'; po~ loq.:.e ;.e 

podrá exhibir con posterioridad: siend;,isu'"'cie;~;h~g~'"a·I rri;J~ento en' que se 

anexe al expediente dicha dOCIJTental~~'.{2; ''.''; · ;f)F '' r 

s.- La Presunciónal, no tiene.ofrecimiéritc;>,,Íli_des"!t:iºgo;pu_esto que ésta 

solamente se invoca por las partes tratánda,;0·ae/ía' 143;;¡01: por lo.que respecta a 

la humana el juzgador la e~tra~~det'?_d~~~ló~6tG~ci~:·o'r •. ·· . 
.. 

3.4.1 .. CONCLUSIONES DE LAS PARTES 

_,:·;·.:.: :::·::.:<~ ·:_..;<~,·: ··>·:·_:'.,'..., 
Sobre éste tema. nós hat:i1'á.1ós .. L.i.::enciados Jesús Quintana Valtierra y 

Alfonso Cabrera Morai.;,'5; que· ríoS: afirni.;,¡, lo siguiente: "Las conclusiones son 

consideradas C:omoai::tos prepáratori¿;. para la.audiencia final o de vista. 

Gramaticalment.,", la palabra coric1.:.sión viene de concluir, cuyo significado es 

terminar, acabar, llegar a un resultado."125 

•.?~Quintana Valticrrn. Jcsl1s y Cnbrera Morales. Alfonso. Op.Cit. p.p 101·102 
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De lo anterior expresado por los autores citados. las conclusiones no 

pueden ser actos preparatorios, puesto que éstas se establecen después de 

desahogadas las. pruebas y siempre que ya no haya pendientes por admitir, 

aclarando que lo que'dicen·;_·salo'.'se'refieren al proceso ordinario y no asi al 

sumario, de tal f~frri~ Q~~.no···es'1:amos de~·a~~·~rdo Con ese criterio. 

Siguia"nd,; l;a rnis2~ a~át;~ ... '~~rge Albertb Mancilla Ovando, nos refiere lo 
••' '< '" ,,, j • L '• - ' " 

siguiente: "1\1, terminar/el periodo de instr~cci6n del proceso penal, se Inicia la 

etapa en, qué la~ ~;;'rtes :an'~ 'aleg~r. l•J ~~.licfez cf.;. Ía p~~ten~i6n jurfdica que han 

sostenido en el j~iéÍo; ;;est~ flg~ra se 1..' clenómin"~ cC>;.;cluslo;;es: , .... , ' "-· ,, ,, ' -· .-... ; 

"Las' conclusion;,s forrn~1élclas'.por, el '.Mi,.;i;¡terici 'PÚbli~o '"ºn u ria extensión 

del ejercicio dei'ci.;~ectÍ.;;' de ... ~ciÓn p~nai{Y. pÜ¡;d~;; 0;0;:· ;;, .í\.;.:.;¡~torias, y b) 

lnacusatD~iaS." 126 

Este autor nds d.;1irri'fta ~;:; cill'~ ~~~iriío ¡;:;i~ian las conclusiones, además 

considera que. é11 •• É!st~¡;sL1{éld~i~n.;1~ ~a'rre,.-ponde al Ministerio Público, y nos 

menciona que existen· 1aS.cOiíc1USiorí8s-acusatorias e inacusatorias . 
. : .. ·,..,::_:;;'',_. ;, ,,,. .~··• . ·'U~·-,:.<.; 

• -· .-,-. -~ 0r· ~'·i~~~·~·:.~.~l~_:r:·, 
Pode!moS ·,_,afií.inártqú0.:~ 1as·L éO.nclÜsione·s. son aquellas argumentaciones 

jurfdicas que rea"ii~.i'~"1a'.,;¡'l~a;'.t~'g''~g;~;~as.; a las pruebas desahogadas, y que por lo 

tanto se van a :r~~l~~.~~r~-Í.~~Y~'e·~.~t·J'~···"º· existan pruebas pendientes por recibir, 

éstas conclusion.;,¡. se h~~ári~.,;';b,~lm.;nte por cada una de las partes, donde harán 

constar sus pu~~·~;~::~:;~;{~i~f~~~ .. ~·~Z:~º~·~.·:~Ct.a.c::~~respondiente, tal como lo expone el 

articulo 308 del c6~1~6'ci:;i' P-;¿;-;;;;ci¡r;=;;e~tos p.;,nales para el Distrito Federal. 
;~· .· ; ~-~':~ '::;·~ -. :·:: .,,._ ··'· < ''»;' ./, 

Realizaremo~ -e,1 ;.'ii..-11";.;; ~~ 1iiÍ" C:onclusiones de cada parte: 

En el procedimiento sumario, las conclusiones se deben de desarrollar en la 

misma audiencia de desahogo de pruebas, inmediatamente que se termina el 

t.:•• Mancilla Ovando, Jorge Alberto, Op.Cil. p.225 
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desahogo de las pruebas admitidas, el requisito para su formulación es que sean 

verbales, debiendo el juzgador asentar exclusivamente los· puntos esenciales de 

dichas conclusiones, sin embárgo, dehemos c'onsid0rá'r- qUet· aunQUe. no" lo señala 

la reglam~ntac_ión __ ~el ~-~-~~io-~u~'ario, lo -~~l_a_ti~~''.-~--los·r~_q-~'i.s'it~-s.'..es,~pU~~-ble 10 -~:ue 
señala el ;.rtlcu}o 3-is.: pará la_ formulación de las del Ministerio Público, qué son: 

Una exposici~n suc.inta y me_tódica de los hechos, citará las leyes, ejecUtorias, o 

doctrin_as_ -~,~l~~"~b1~-~~-- t~~~i_;,~_r~ con puntos concretos respecto a su acusación,.ª" 

la que est.:Ot,j~;,.;,rá-ei:tiec,ho pu,.;ible con sus respectivas sanciones incluyendo' la 

reparación 'del c...-n·~; pero siempre deberá de hacer referencia a' 1os element<:ls de 

prueba - p::o'ra _- la··-' .. Pi_e,.;a comprobación del delito y la determinación de la 

responsabilidad penaL 

Si , las _conclusiones del Ministerio Público las formulase verba-lmente 

inacusatorias, será_ aplicable el procedimiento siguiente: 

El juzgador'.,en-;,iará el ¡)receso al procurador, quién oyendo, e~. parecer de 

sus agentes del Ministerio Publico a'úxilia~es; en el término ·d.;, 1-6' ~Has d-,.berá 

resolver si las co~fo~rn~:.o la~ rn~dift;;,.:., si el pedimento d_el Pro~~rador fuese de no 

acusación, e1 ¡uzi~~or_s()brese,eril 81 proceso y or~é;,ará ia inmediata libertad del 

su procedimiento, ;;,on,.-lderado como la t~tela jurfdic;¡ a fa~or~el prC>6esado, que 

consiste en que si el défe~so~. -~C> íC>~mula-C>pC>rturi~m.;,'r:íté íi.s ..-.'..ya ... • 5;;, considera 

la petición de inculpabilidad, no se exigereq.,;isitÓ áí9.,;;:;C>p~r;,,.-ú fo_~m~lación~ 
f_. ~-,· >-' '; --"-·~' 

Formuladas las -- coni::lusion.;s, -el juez 'podrá ~i6tá~ ",;;;,~iencia- en la misma 

audiencia, de no hacerlo gozará de ~ .. ul'térn1ú~o-'de_-tr.es d1as pa~a resolver. 
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3.5 SENTENCIA 

La sentencia es una res6tuci~n judicial,.: q~e de modo normal da por 

terminado el proceso, y que: dete~r:nina <?ºn.re.lación 'al delito que se investiga. 

Los requisitos de la misma ios·tenemos; formales o de forma y los de fondo 
• .,• ;, .'"'.>e 

o substanciales: 

.< "--_ ... <. ·_, 
REQUISITOS DE FORMA o FORMALES 

·;;--/ .·\ ~~'..:\· 
Son los que componen.la estr!-1i::tura de la sentencia, como: 

;... La forma de redácéión; que sea redactada en espailol 

;.... El lugar y_fecha en:'q-~-e--~~ dicta 

;... Nombre completo del procesado, 

;... Su apodo o sobreri;;,.;,bre, 

;.. La ocupació~;' p-~~te~ió~_, u of!cio 

:..- Estado civil 

;.. Domicilio 
·-· 

:,.... Lugar de n~C_imien_to·._,:, · _· .. >_· 
:..- En su caso-~i·¡;.;,.t.;;,;;;,;;,,a algJn grupo étnico (indlgena), aclarando. aquí, 

que éste requÍsi!;; ';.;6 es' del tcido ocio,;o, pu;,,st.:.' que~ .;n el artlcuÍo 72 del 

Nuevo Códi¡¡o'.pén<ll -~~ ';''! fr"!cción ~y .. establece q'!e el ju~z. tiene .. la 

obligación, 'que •'de' ser. ei .caso pueda disminuir la penalidad al individualizar 
la pena. . ;_, ~:\- ,-~-,-·"'/tJ;>~;~;:",:o ·-·- ,,.··;'.X:;·_~f('.- ,., 

;.... Nombre y firm~ d~l/ue.#'y'del secretarlo i 
~ ~ ~ º:::,,:->:::,.:.;~,=; - ,-~- -:''·.:-.·:~·~ 

REQUISITOS DE. F6NCÍO ÓSUSTANCIALES 

Extracto o resumen del expediente, relacionado con el hecho delictivo sobre 

el que se va a resolver. 
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Resultandos. consideraciones dB tipo.histórico-descriptivo. donde se relatan 

los antecedentes de todo lo actuado, referentes a la posición de las partes, 

afirmaciones. argumento"~_.· p~ue?as "que ·;,1~5: m~sínas:_ har1 .-OtrÉ!cido aSI _ coíno 

la mecánica de·su desahogo>· 

Consideran_dos:· so~/º~. ,._~a~o'6_~~-i~_~t~-~, d:~,1 ·f~-~z __ ·:·~~-~ ~:~~'-~-ci~~: _a ·.·i_a. ':'alora6_~ón 

:;u::ª:r~:~::~~=;:¡i;i72~!~5~1r:f~ti~ttf ;:::r~~i~f3nfj.t~~.f~~:~::::~ª: 
condenar> ·> '··\<~'.-· ·'\·~ ~~~ t~-~:.~-;. >-_,J: =·--·,_ <'.-~(-.. -~-~1 -,, /-::·· -\'.\::,,_ ~,' 
Puntos resolutivos; parte fin~·Í 'élé.la"'sentenci~'.,e.ri el ~'fíé~iva· a' establecer o 

preci,¡aren•fifr~~ b~y;(;Ii,iW~~t~'~i,~~~~*Q:~:f~~,9~~~-ú~Í~~:fí ·.procesado, por 
lo cual.existen dos_clases de sentencia a_saber: 'condenatoria y absolutoria. 

:· :> .'..:·~~~:t ' .. '~ "'-.''': f,::'.-. f<··:.~' «.:--~ ',;~:, "' 

. ·- ·<·,-·,·-:· ,:,· .- ·'":.,;_'.:,: .-¡·;e:,'· ·"' -- ,;,~.:-·,·:-: ,,_ ,_-.~.~~/:-,. ::'.::-:~. 
''.--_''-·>.l ~ · .. · ::~:·· ·.·~~ u\•·, ' ·"~2~; ~.'):,{ ¿\ · 

SENTENCIA COND,ENATORll-\:c: ~n a,1)'p'ri~,;ir{pu~t~ resolutivo se establece 

que es pe~al~~-~t•(r~~~b~:;;;;.t11e!'p~re'1 'delitf~p~etido,' en el siguiente resolutivo 

se impone la pe11alidad, que és privaU~a}e:i,1.ib.E!rta_d Y. multa, también se puede 

establecer lá '.libertad condicional o la é:orímútación de la pena • si es el caso, la 

condena a 
0

la reparación del dan,; y po~ últi,'...,.; ~',;, sef'iala que la amonestación 

debe ser púbii°(;~. _, .~;..; ':- -

SENTENCIA ABSOLUTORIA.- resÓluclón judicial que exime de 

responsabilidad al procesado, en virtud de ,'que en la verdad histórica no se 

encuentra la conducta y la atipicidad, en el p~i,;,~rreso.lutivo se establece que no 

se acreditaron plenamente los elementos del cuerpo de.1_ delito, por lo tanto no hay 

probable responsabilidad, como consecuencia se decreta la inmediata y absoluta 

libertad del procesado. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-. El Procedimiento penar,;e~iste des.de que el ser humano 

comenzó a realizar ácios i1íbitóS':{si~ e¡:;;;b·a~~~· 1o's hi~to~iádo'~es parten en señalar 

sus antecedentes ,;.;ás re~6'i~~·'ci~~d~ E!l'ci;.';.E.c;tic; g~iE.go. . . . 
.:-~. , :,··.:~:-::; ~·~:'.~:~ :··;<:.·~1~: /S/. ;-..:r--~ .. , .-:'f· :.\,~;:· ~,.-, 

~·:;~1]ª~~~~~~~i~i~~~S~I~~~~f :~~~~~ 
Federal como del Fuero Común: del Distrito.Federal.·•· 

.--- -·:..,·: , ·-~; ~~·:G/·:~.<~-~:-... -· ~'"'5_·--:~-~ ;~:.;:\:<~; ~---

''-:{o'.· -
' -!_ ,,· 

TERCERA.c;'é~ .t,xjoc·~r6~E!cii~¡9;,to;penái. ~-':1~,on~r~r~mos la participación 

de los sujetes c¡ue inteNienen/,éstÓs son: la victima, el Ministerio Público, 

procesado, defe'.'sO,r./jú~g~dor, a "!~ie:ies.se les denomina sújetos principales, 

además inte.Vienen los.sujetos sécúndarios, <itie scm:.la' PoHCíá; los testigos y los 

peritos. 
--- --, ~-

CUARTA.- El procedimiento penal d;Jrá11t~.~.~ desarrollo>contiene infinidad 

de momentos procedimentales, independieiiteínente~~e.·.s~•.nümero para fines 

didácticos y prácticos consideramos ·quE! ;'ti;,;n;.'.T1as¡·~¡9¡,¡e'ntes grandes etapas: 

Averiguación Previa, Preproceso, Proceso;~ .. ~-~~-~-~-~::·~~-~~ algunos autores existe 

una cuarta etapa conocida como Ejecución de.SE!nt;.:;.;·cia: · 
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QUINTA.- Se inicia el procedimiento penal. al momento de que la victima 

formula la denuncia o la querella, ésta actividad se conoce .como principio de 

iniciación, ·porque requiere deÍ impulso para que el órgano investigador pueda 

actuar, mediante los requisitos de procedibilidad tales como la ,denuncia o 

querella. 

SEXTA.- La investigación .realizada pO~. ei Ministerio Público. durante l_a 

Averiguación Previa, lo obliga ·a determina·r si'ejerci!a' la ~lcciÓn penal en casó de la 

integraci~n de1 ~~er~.; <del.•• ci~1iio.: vX'..qu;.\;¡,·~v~:r-;,.;t~"t,¡~~i~6 ~- 1aé p~obable 
responsabilidad, denó cumplirse.estós''doS' requisitos.~et~r;;,inará. el no ejercido 
de la acció_n penal." ' .. · ' . _;\~}; '·'.~ ::;',/•_";;; ; : •• ~'::,~n ~'. ' _· ·. · · ·. · 

y '. ;;··.(·. ' ·> } . •·. '..:. :_:; •: /:i .. 
SÉPTIMA.- R.;,~iiia~~ I~ consignac:ó~ ¡,br~Í Mir:.istério~Públi~o:a1 órgano 

jurisdiccional, éste';.5¡~;á ~rite_'E!1 preprocese) .;·· pla~.;,.;c;·~~iit~~!.~~~i, qJe;s.;, _inicia 

con el auto de radiéai::ión y concluye con el auto.que r".S,úelve la~situación jurldica 

del inculpado, dentro del término de las setenta ydos
0

horas'ó'1as~ciento cuarenta y 

cuatro horas. 

OCTAVA.- El juzgador al emitir el auto de procesamiento (de formal prisión 

o de sujeción a proceso). resolución en el_ que se fija la .materia para continuar el 

proceso, toda vez que por imperativo constituck>nal se debe de mencionar en ella 

resolución el delito por el que se seguirá proceso. 

NOVENA.- El mismo auto ·de,. procesamiento . dictado por el juzgador 

produce los siguientes efectos procesales: se establece la clase de proceso a 

seguir llámese sumario u ordinario y se abre el periodo probatorio, para que las 

partes aporten elementos de prueba. 
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DECIMA.- El procedimiento sumari.o, tien.e.la i;>artic¡,laridad que se tramite 

en el menor tiempo posible , por lo que 81 Código de Procedimientos Penales, para 

el Distrito Federal, lo reglamenta ::con .. los:::t~.;m·iilos:·sÍguientes: tres días para 

ofrecer pruebas .Y cinco días para desahogar.las,'· en·::;,;,. sola audiencia, en la que 

a la vez se formulan cbnclusiones, y el juez ~~:drá .j'¡;,,t~~ la ~entencia definitiva. 
~~·--~~· : ;: 
,•">:·-· ... : 

··}: .... > 
DECIMA PRIMERA.- Con la'senten~ia .. que ·dicta el juzgador se concluye 

tanto e1 proceso como e1 procedimi;.nto·, erL'ca.so .de ci.ue cause ejecutoria por no 

haberse Impugnado. 
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PROPUESTA DE REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

·-.' ,. -'.": . .-··' .. : - ·. 

1.-Establecimos. en !"I desar_í-0110: clel trab:aj() la. _conve~iencia de modificar la 

fracción IX.del arÚé~lo 20 éonsti~ucicm~l,'e~: l~relatÍvo_·a'.que~ .. suprimiese que la 

~~I~:~;~~!i~i~iiit~~~it~i~1if f~;~ 
~~s:~t::n~;;;~.'. :?{1r~s ·e'.1~['.'!e«:r¿b;t;)~''}~~í<}.<> (~~a:i~:;.8;'qu:. sea persona 

2.- En '2!iai-t1c:ll1()áos det códiga~ciE! proc;ecii~iE!.:i:tgs ¡:>E!~aies ~'3ra ét. Distrito 

=~=~: :~:~~:Et~.::.:2~rrci~~?J¡,¡~~~~~g~~~f ¡,:t:~: 
competencia, . realizándose un reenvío. _aÍ :·.;rticÚlo'.:\1 O i.d~I ;"ITli.imo .. ''ordenamiento 

antes citado, que fija tacompetencia de.los jueces de p"az tíásta;4 atfos de prisión; 

proponemos se reduzca ésta pen;.lidad ad.;s:a~no~ ;';;ri·~.:;;:.!,r;·de queésté proceso 

se realiza demasiado rápido· de a·cuerdÓ ··,.¡:la., ley;: lo -.. <l·~e lesiona la garantía de 

defensa al no contarse con el suficiente', tiempo" parél •cumplir con el postulado 

constitucional que sea una defe~sa-~ad-~_!?,,~a'd'il~~-! 
.:<\::::· 

3.- Se reglamenta: E!n'· ~¡ :.;-,;¡.;'~jó~3os;·en • su segundo párrafo, que el 

procesado o su defensa~ con; ratifi~ación }¡'~(priméro pueden optar dentro de los 

tres días por cambiaÍ el p~~:;~~~~!~,i~·~t¿r~B~;~¡~;:~I ~rdinario; tratando de lograr una 

equidad de reglamentación'. ~ra·p·o;:,";;:moyta·.adición de un párrafo al articulo 314 

del Código de Procedimi~rÍto·~··p;,;;;.',~',;)~~r~ 'et Distrito Federal, en el que se le 

conceda al procesado el derecho d.e c,;;;,bi.ar .·del procedimiento ordinario al 

sumario, porque si se dan los presupuestos de una confesión, siendo que ésta 
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esté apoyada por otros elementos probatorios, resulta beneficioso para el 

procesado, que se le dicte una sentencia definitiva a la brevedad posible, porque 

hace más dano·la incertidum.~~e que· conocer en definitiva una resolución. 

4.- En r;.lació"I alá~ c¡;,;¡;¡..;·5¡~,;.;;,; que .~e formulan por las partes, por lo que 

se refiere ~1 Mini~t;.rid PÚbHcb:¡,;;·•¡¡;; i~po;,e;, determinados requisitos, y el artículo 

316 del Códig;;''ci;.:f;r'i!;~;;¡,¡¡,:;;1~,'.;t;;~;p,i;,~'1e~ pára el Distrito Federal, en las de la 

~'.f ~~~ll}i,lf~f ª~~1tt;~;~~!if~ 
.~~··~<~_::L -.:·¡ ~ '/· .. 

Proced~~ie~~::0;:;7i~'~it1::~:~!tri;:.1~::0er:.'. ··~~i:~~~~. 1:0p9art:e:o~d6~~!~ted: 
que el juez diSp()ne_·ae.i:''ri. térmi_no detres"dlas para dictar la sentencia, en razón, 

de que si le dámos efcarácter éle pro.ce.so oral a la vla sumaria; no se justifica el 

porqué el juzgadC>r nt;' dÍcte
0

~'u· sentenéia en forma verbal en la misma audiencia 

,para que prevalez¡;a el principió de oralidad para todos. los sujetos que 

intervienen en éste procedimiento. 
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